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01.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 

 

1.01.- Agentes. 
 

Promotor: Excmo. Ayuntamiento de Torrelaguna  CIF. P-2815100-I 

Representante: D. Óscar Jiménez bajo, Alcalde-Presidente 
 

Arquitecto: Dña. Gracia Marianini Gordo (col. COAM 10.926) 

 

Director de obra: Dña. Gracia Marianini Gordo (col. COAM 10.926) 

Director de Ejec: Pendiente de contratación 

 

Estudio geotécnico:  AGESIERRA 

 

Seguridad y Salud: Dña. Gracia Marianini Gordo (col. COAM 10.926) 

 

Constructor: Pendiente de contratación 

 
 

 

 

1.02.- Información Previa. 
 

El autor del encargo es el Excmo. Ayuntamiento de Torrelaguna,  C.I.F. P-2.815.100-I, y 

domicilio en la Plaza Mayor nº 1, 28180 de Torrelaguna. 

 
Actualmente, la parcela se encuentra sin edificación alguna, está situada junto al actual 

cementerio de la localidad. Es propiedad del Ayuntamiento de Torrelaguna,  y se adquirió con la 

finalidad de la futura construcción del tanatorio municipal. El ayuntamiento prevé el uso del 

tanatorio para dar servicio no sólo al municipio sino también a otros pueblos de la Sierra por lo que 

el edificio recogerá en su programa las instalaciones adecuadas al uso simultáneo de dos salas. 

 

1.2.1 Condiciones urbanísticas del inmueble. 
 

Según ficha de desarrollo de la Unidad de Ejecución UE-2 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal, vigentes. 

Unidad de Ejecución UE-2: 

 

1. CARACTEÍSTICAS Y OBJETIVOS: 

Superficie Bruta: 29.500 m² 

Uso Principal: Residencial. 

1. Cesión de terrenos para la ampliación del cementerio. 

2. Cesión de terrenos para circunvalación M-131. 

3. Crear accesos por encima de Viña Grande. 

 

2. CONDICIONES DE ORDENACIÓN: 

a) Volumen y aprovechamiento: 

Será el derivado de la aplicación de las ordenanzas reflejadas en el plano nº 2 de Calificación. 
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Residencial unifamiliar: ordenanza 6B 

Espacios libres y zonas verdes: ordenanza 10 

Equipamiento: ordenanza 9 

 

 

1.03.- Descripción del Proyecto. 
 

1.3.1 Situación. 
 

La parcela objeto del presente Proyecto está situada según los datos catastrales obtenidos 

en DS EXTRARRADIO 1079 Suelo. Y su nº referencia es: 4104404VL5240S0001WP  al final de 

la C/ Buenadicha, dentro del término municipal de Torrelaguna, en la zona Norte del municipio, 

 El edificio se ubica junto  al actual cementerio Municipal, al sur y frente al acceso desde la 

calle Buenadicha.  

 

1.3.2 Formas y linderos. 
 

La parcela tiene una superficie de  3.306 m2 y sus linderos son los siguientes: 

Al norte, en línea recta de 95,77 m. con  la parcela, nº 4104401VL5240S0001ZP. 

Al oeste, en línea quebrada de 74,82 m. con las parcelas nº 4104401VL5240S0001ZP y 

4104405VL5240S0001AP     

Al sur, en línea quebrada de  75,20 m. con  la parcela nº 4104403VL5240S0001HP 

Al este, en línea de 36,43 m. con la parcela nº 4402712VL5240S0001WP, Calle 

Buenadicha 23. 

 

1.3.3 Servicios. 
 

El solar cuenta con las infraestructuras básicas de acceso rodado, abastecimiento de agua, 

suministro de energía eléctrica, y  conexión a la red de alcantarillado. 

 

1.3.4 Tipología. 
 

El edificio tiene forma prácticamente cuadrada y es exclusivo para uso funerario y sus 

actividades afines o complementarias  q u e  sirven para la mejor prestación del servicio. El acceso 

principal al edificio se produce a través de un espacio  cubierto o porche de acceso, orientado al sur y 

con entrada desde el propio camino del cementerio. 

 
El acceso de servicio se produce desde el extremo opuesto del edificio. El funcionamiento 

de esta zona de servicio es totalmente independiente de las estancias y recorridos que los familiares del 

difunto realizan para el velatorio. Estos dos espacios, el público y el de servicio, sólo tienen conexión 

a través del vestíbulo trasero que da acceso a las salas de exposición refrigeradas donde se expone el 

cadáver. 

 

1.3.5 Programa. 
 

Todo el programa se desarrolla en una sola planta. 
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A través de la puerta situada centralmente bajo el espacio cubierto de la entrada se accede al 

otro gran espacio interior de similares dimensiones a las del porche de entrada que corresponde al hall. 

La zona de uso destinado al público está articulada alrededor a este hall distribuidor a través del cual se 

accede a los dos velatorios, a la zona de administración y a los aseos públicos.  

 
Las salas velatorio continúan en las salas íntimas a través de las cuales se tiene una visión 

directa a las cámaras de exposición del difunto. Estas salas íntimas pretenden ser recogidas, con una 

luz muy tenue. 

La zona de servicio queda perfectamente diferenciada de la zona pública. De esta manera la 

distribución de los usos del tanatorio se desarrolla de la siguiente manera: 

 

Zona de uso público 

- Porche de acceso 

 

- Hall de entrada/Vestíbulo 

 

- Recepción / oficina 

 

- Sala velatorio 1 

 

- Sala íntima 1 

 

- Sala velatorio 2 

 

- Sala íntima 2 

 
- Capilla/Sala de Culto 

 

- Aseos 

- Aseo de hombres 

- Aseos de mujeres  

- Aseos PMR  

 

Zona de servicio del tanatorio 

- Porche de acceso 

 

- Cámara refrigerada 1 

 

- Cámara refrigerada 2 

 

- Distribuidor 

 

- Sala de Preparación/Tanatopraxia 

 

- Vestíbulo privado 

 

- Aseo Privado 

 

- Almacén 

 

- Cuarto Limpio 

 

- Cuarto de basuras 



 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 

 

 

 

1.3.6 Superficies. 

 

Superficie de parcela 

La superficie de la parcela es de 3.306 m
2
. 

 

Cuadro de superficies 

 

SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL   313,33 m
2
 

 

SUPERFICIES ÚTILES   

 SUPERFICIE CONSTRUIDA EDIFICIO 

PLANTA BAJA                                                                      313,33 m2  

                       TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA           313,33 m2 

ZONA USO PÚBLICO 

PORCHE ACCESO                               38,83 m2 

HALL ENTRADA/VESTÍBULO                               40,64 m2 

RECEPCIÓN/OFICINA                               10,55 m2 

SALA VELATORIO 1                               28,46 m2 

TÚMULO 1                                 6,72 m2 

SALA VELATORIO 2                               28,46 m2 

TÚMULO 2                                 6,72 m2 

CAPILLA                               52,10 m2 

DISTRIBUIDOR ASEOS                                 3,07 m2 

ASEO FEMENINO                                 3,75 m2 

ASEO MASCULINO                                 3,75 m2 

ASEO PMR                                 5,21 m2 

    TOTAL SUPERFICIE ÚTIL Z. USO PÚBLICO                              208,86 m2 

ZONA SERVICIO DEL TANATORIO 

PORCHE DE ACCESO                                  5,44 m2 

VESTÍBULO PRIVADO                                25,63 m2 

ALMACÉN                                  9,50 m2 

OFICIO LÍMPIO                                  2,13 m2 

CUARTO DE BASURAS                                  2,13 m2 

ASEO PRIVADO                                  2,57 m2 

ZONA CÁMARAS FRIGORÍFICAS                                  2,42 m2 

SALA PREPARACIÓN                                23,56 m2 

  TOTAL SUPERFICIE ÚTIL Z. SERVICIOS TANATORIO                73,38 m2 
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TOTAL SUPERFICIE ÚTIL EDIFICIO                            256,15 m2 

 
 

(1).- A efectos de superficie construida, los espacios destinados a porche se contabilizan al 50%, por tratarse 

de zonas exteriores al edificio, que están cubiertas y que está dentro del programa de necesidades del edificio. 
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1.04.- Cumplimiento del CTE. 
 

El CTE es de aplicación en su totalidad. 

 
Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular 

las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE. 

 

 
 
 

Requisitos 

básicos: 
Según CTE En proyecto 

Prestaciones que superan el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No procede 

 DB-SI Seguridad en caso de incendio DB-SI No procede 

 DB-SU Seguridad de utilización DB-SU No procede 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No procede 

 DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No procede 

 DB-HE Ahorro de energía DB-HE No procede 

   
 

 

Funcionalidad  Utilización ME No procede 

  Accesibilidad Apart 4.2  

  Acceso a los servicios Apart 4.3, 4.4 y otros  

 

 

Limitaciones 
 

Limitaciones de uso del 

edificio: 

Los edificios solo podrán destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus 

dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que será 

objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo destino no altere las 

condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, 

instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso de las 

dependencias: 

 

Limitación de uso de las 

instalaciones: 

 

 

 

   

Requisitos 

básicos: 
Según CTE 

En 

proyecto 

Prestaciones según el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE 
Seguridad 

estructural 
DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que tengan su 

origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga 

u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica 

y la estabilidad del edificio. 

 DB-SI 
Seguridad en 

caso de incendio 
DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se 

pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se 

permita la actuación de los equipos de extinción y rescate. 

 DB-SUA 

Seguridad de 

utilización y 

Accesibilidad 

DB-SUA 
De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente para las 

personas. 

     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 

aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 

deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión 

de toda clase de residuos. 

 DB-HR 
Protección frente 

al ruido 
DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las personas y les 

permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 

 DB-HE 

Ahorro de 

energía y 

aislamiento 

térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la adecuada 

utilización del edificio. 

Cumple con la UNE EN ISO 13 370: 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. 

Transmisión de calor por el terreno. Métodos de cálculo”. 

   
 Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que 

permitan un uso satisfactorio del edificio 

   
 

 

Funcionalidad  Utilización ME / MC 
De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las 

instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. 

  Accesibilidad  
De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el 

acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su normativa 

específica. 

  
Acceso a los 

servicios 
 

De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo con lo establecido en su 

normativa específica. 
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Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en 

relación con las exigencias básicas del CTE. La justificación se realizará 

para las soluciones adoptadas conforme a lo indicado en el CTE. 

 

También se justificarán las prestaciones del edificio que mejoren los 

niveles exigidos en el CTE. 

 

 

 

 

Seguridad Estructural 
 

 

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 

El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 

conjuntamente con ellos: 

 

 

 

 

apartado 

 

Procede 

No 

procede 

     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   

    

DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   

DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   

     

DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   

DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   

DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 

Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 
apartado 

 
Procede 

No 

procede 
    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción Sismorresistente   

EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de 

forjados unidireccionales de hormigón 

estructural realizados con elementos 

prefabricados 
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1.05.- Normas de obligado cumplimiento. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de 

marzo, en la redacción del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre 

construcción. 

 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

0.1 Normas de Carácter general. 

 

1) ESTRUCTURAS 

1.1 Acciones en la Edificación 

1.2 Acero 

1.3 Fábrica de ladrillo 

1.4 Hormigón 

1.5 Forjados 

 

2) INSTALACIONES 

2.1 Agua 

2.2 Audiovisuales y Antenas 

2.3 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 

2.4 Electricidad 

                      2.5 Instalaciones de Protección Contra Incendios 

 

3) CUBIERTAS 

3.1 Cubiertas 

 

4) PROTECCIÓN 

4.1 Aislamiento Acústico 

4.2 Aislamiento Térmico 

4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad e Higiene en el trabajo 

 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

5.1 Barreras Arquitectónicas 

 

6) VARIOS 

6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 

6.2 Medio Ambiente 

6.3 Otros 
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0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

  Ordenación de la edificación 

  LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 6-NOV-1999  

 

  MODIFICADA POR: 

  Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

  LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 31-DIC-2001 

 

  Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

  LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 31-DIC-2002 

 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

 LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

  Código Técnico de la Edificación 

  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 28-MAR-2006 

  Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  

 

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

  REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 23-OCT-2007 

  Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

  

  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

  Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 23-ABR-2009 

  Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad 

   REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

 Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

  Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 22-ABR-2010 

 

  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 

el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición 

completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 30-JUL-2010 

  

  Certificación energética de edificios de nueva construcción 

  REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 31-ENE-2007 

  Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007  

 

 1) ESTRUCTURAS 

  1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

  DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

  Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 28-MAR-2006 

   

  Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  

  REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

  B.O.E.: 11-OCT-2002 

 

  1.2) ACERO 

  DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
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  Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 28-MAR-2006 

  Instrucción de Acero Estructural (EAE) 

  REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 23-JUN-2011 

  Corrección errores: 23-JUN-2012  

 

  1.3) FÁBRICA 

  DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

  Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

  1.4) HORMIGÓN 

  Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 

  REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 22-AGO-2008  

  Corrección errores: 24-DIC-2008  

 

  1.5) MADERA 

  DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 

  Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

  1.6) CIMENTACIÓN 

  DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 

  Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

 

  2) INSTALACIONES 

  2.1) AGUA 

  Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

  REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 21-FEB-2003  

 

  MODIFICADO POR:  

 Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  

 B.O.E.: 29-AGO-2012 

 

  DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

  Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

  2.2) ASCENSORES 

 

  Disposiciones aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  

  REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 

  B.O.E.: 30-SEP-1997 

  Corrección errores: 28-JUL-1998  

 

  MODIFICADO POR:  

Disposición final primera del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas  

 REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia  

 B.O.E.: 11-OCT-2009 

 

 Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  

  (Sólo vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997) 

  REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

  B.O.E.: 11-DIC-1985  

 

  MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a 

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

 Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  

  REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

  B.O.E.: 04-FEB-2005 
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 Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención de los mismos”) 

  ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 

  B.O.E.: 6-OCT-1987 

  Corrección errores: 12-MAY-1988  

 

  MODIFICADA POR: 

 Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

 ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

 B.O.E.: 17-SEP-1991 

 Corrección errores: 12-OCT-1991  

 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención 

de los mismos 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo 

  B.O.E.: 15-MAY-1992  

 

  2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 

  Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

  REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 28-FEB-1998  

 

  MODIFICADO POR: 

 Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación de la Edificación 

 B.O.E.: 06-NOV-1999 

 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

 REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

 B.O.E.: 1-ABR-2011  

 Corrección errores: 18-OCT-2011 

 

  DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

 ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

 B.O.E.: 16-JUN-2011 

 

  2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

 REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 29-AGO-2007  

 Corrección errores: 28-FEB-2008  

 

  MODIFICADO POR: 

  Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  

  B.O.E.: 18-MAR-2010 

  Corrección errores: 23-ABR-2010 

 

  Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

  B.O.E.: 11-DIC-2009 

  Corrección errores: 12-FEB-2010 

  Corrección errores: 25-MAY-2010 

 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 

complementarias ICG 01 a 11 

  REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

  B.O.E.: 4-SEPT-2006 

 

  MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

  REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

  B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 

  REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 

  B.O.E.: 23-OCT-1997 

  Corrección errores: 24-ENE-1998  

 

  MODIFICADA POR: 
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Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y las 

Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, 

aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

 REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 

 B.O.E.: 22-OCT-1999  

  Corrección errores: 3-MAR-2000 

 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a 

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

  Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

 REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 

 B.O.E.: 18-JUL-2003 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 

 Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

  2.5) ELECTRICIDAD 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  

 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

 B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

 

 Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

  SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

 B.O.E.: 5-ABR-2004  

 

  MODIFICADO POR:  

Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a 

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de 

material plástico 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 

 B.O.E.: 19-FEB-1988 

 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias EA-01 a EA-07  

 REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 B.O.E.: 19-NOV-2008  

 

  2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

 REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

 B.O.E.: 14-DIC-1993 

 Corrección de errores: 7-MAY-1994  

 

  MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a 

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo 

 ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 

 B.O.E.: 28-ABR-1998  

 

  

  3) CUBIERTAS 

  3.1) CUBIERTAS 

  DB HS-1. Salubridad 

 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

  4) PROTECCIÓN 

  4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 

  DB HR. Protección frente al ruido 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 23-OCT-2007 

  Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
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  4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 

  DB-HE-Ahorro de Energía 

 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

  4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

  DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 

 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  

 B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

 REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

 B.O.E.: 17-DIC-2004 

 Corrección errores: 05-MAR-2005 

 

  MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a 

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

 B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 

reacción y de resistencia frente al fuego 

 REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 02-ABR-2005 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de la 

construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego. 

 

 REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 12-FEB-2008 

 

  4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

 REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 25-OCT-1997 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 

 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 

 
 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 29-MAY-2006 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

 REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 25-AGO-2007 

 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

 LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

  DEROGADO EL ART.18 POR: 

 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

  Prevención de Riesgos Laborales 

 LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 10-NOV-1995 

 

  DESARROLLADA POR: 
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Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales 

 REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 31-ENE-2004 

 

 MODIFICADA POR: 

 Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 

 LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

 B.O.E.: 31-DIC-1998 

 

 Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

 LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

 B.O.E.: 13-DIC-2003 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

  Reglamento de los Servicios de Prevención 

 REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 31-ENE-1997  

 

 MODIFICADO POR: 

 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

 REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 1-MAY-1998  

 

 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 29-MAY-2006  

 

 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 B.O.E.: 23-MAR-2010  

 

  DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 

 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

  DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 

servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del 

sistema de prevención de las empresas 

 ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 

 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 

  Señalización de seguridad en el trabajo 

 REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

 Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

 REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

 Manipulación de cargas 

 REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

 Utilización de equipos de protección individual 

 REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 12-JUN-1997  

 Corrección errores: 18-JUL-1997 

 

 Utilización de equipos de trabajo 

 REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 B.O.E.: 7-AGO-1997  
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  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

 REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 11-ABR-2006 

 

 Regulación de la subcontratación 

 LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 19-OCT-2006  

 

  DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 

  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

  REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 

 

 Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

  MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

  LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

  4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

  DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

  REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

 

  5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

  5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

  REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 11-MAY-2007 

 

  MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 

no discriminación de las personas con discapacidad 

  REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

  DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los espacios públicos urbanizados 

  Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

  DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

  REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

  B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

  6) VARIOS 

  6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

 Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 

  REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 19-JUN-2008 

  Corrección errores: 11-SEP-2008 
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 Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 

REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 

  B.O.E.: 09-FEB-1993 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 19-AGO-1995 

 

  6.2) MEDIO AMBIENTE 

  Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.: 7-DIC-1961 

Corrección errores: 7-MAR-1962  

 

 DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo  

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001  

 

 DEROGADO por: 

 Calidad del aire y protección de la atmósfera  

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 16-NOV-2007 

 

  MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto  público y cancelación de deudas con empresas 

autónomas contraídas  por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e  impulso de la rehabilitación y de 

simplificación administrativa. (Art. 33) 

  REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 7-JUL-2011 

  Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  

 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 

peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963  

 

Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003  

 

 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 17-DIC-2005 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del ruido. 

 Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. 

 REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del ruido, en  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  acústicas. 

 REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 26-JUL-2012 

 

 MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas 

autónomas contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de 

simplificación administrativa. (Art.31) 

 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 7-JUL-2011 

  Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
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 Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

  REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

  B.O.E.: 13-FEB-2008  

 

  6.3) OTROS 

 Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 

  LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 31-DIC-2010 

 

 Reglamento de Sanidad Mortuoria 

  REAL DECRETO 124/1997, de 9 de diciembre del Ministerio de Presidencia 

  B.O.C.M: 9-DIC-1997 

 

 

 

1.06.- Otras normas específicas. 
 

Reglamento de Sanidad Mortuoria. 

 

REAL DECRETO 124/1997, de 9 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.C.M.: 9-DIC-1997 

 

1.07.- Prestaciones del edificio. 
 

SEGURIDAD 

- Seguridad estructural: 

 

En el proyecto se tendrá en cuenta lo establecido en los documentos básicos DB-SE de 

Bases de Cálculo, DB-SE-AE de Acciones en la Edificación, DB-SE-C de Cimientos y DB-SE-A de 

Acero, así como en las normas EHE de Hormigón Estructural y EFHE de forjados unidireccionales 

de hormigón armado, para asegurar que el edificio tiene un comportamiento estructural adecuado 

frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción 

y uso previsto, de modo que no se produzcan en el mismo o en alguna de sus partes, daños que 

tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, pilares, forjados, muros u otros elementos 

estructurales que comprometan directamente la resistencia mecánica, la estabilidad del edificio o 

que se produzcan deformaciones inadmisibles. Su justificación se realiza en el anexo 

correspondiente. 

 

- Seguridad en caso de incendio: 

 

El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SI para reducir a límites aceptables el riesgo 

de que los usuarios del edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, 

asegurando que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar 

la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de 

los equipos de extinción y rescate. Su justificación se realiza en el anexo correspondiente. 

 

-  Seguridad de utilización: 

 

El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SUA en lo referente a la configuración de los 

espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, de tal manera que pueda ser 
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usado para los fines previstos reduciendo a límites aceptables el riesgo de accidentes para los 

usuarios. Su justificación se realizará en el anexo correspondiente. 

 

HABITABILIDAD 

 

- Higiene, salud y protección del medio ambiente: 

 

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-HS con respecto a higiene, 

salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de 

salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio 

ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada  gestión de toda clase de residuos. 

 El conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de 

agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de 

condensaciones, de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin 

producción de daños, de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos 

de forma acorde con el sistema público de recogida, de medios para que sus recintos se puedan 

ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante 

su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la 

extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes, de medios adecuados para suministrar 

al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando 

caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el 

consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios 

que permitan el ahorro y el control del agua y de medios adecuados para extraer las aguas residuales 

generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. Su justificación se realizará 

en el punto correspondiente. 

 

- Protección frente al ruido: 

 

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-HR, de tal forma que el ruido 

percibido o emitido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita realizar 

satisfactoriamente sus actividades. Todos los elementos constructivos, cuentan con el aislamiento 

acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que delimitan. Su justificación se 

realizará en el anexo correspondiente. 

 

- Ahorro de energía y aislamiento térmico: 

 

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HE, de tal forma que se consiga 

un uso racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. El edificio 

proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda energética necesaria 

para alcanzar el bienestar térmico en función del clima, del uso previsto y del régimen de verano y 

de invierno. Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la 

radiación solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades de condensación, 

superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características de la envolvente. 

La edificación proyectada dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a  las 

necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de 

control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de 

regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas 

determinadas condiciones. 

Su justificación se realizará en el anexo correspondiente.  
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- Utilización: 

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-SUA, de tal forma que la 

disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada 

realización de las funciones previstas en el edificio. Su justificación se realiza en el anexo 

correspondiente. 

 

- Accesibilidad: 

 

El proyecto se ajusta a lo establecido en: 

Ley  8/1993  de  22  de  julio,  de  Promoción  de  la  Accesibilidad  y  Supresión  de  Barreras 

Arquitectónicas. 

Decreto 13/2007 de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en 

Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

Real  Decreto  556/1989,  de  19  de  mayo  por  el  que  se  arbitran  medidas  mínimas  sobre 

accesibilidad en los edificios. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación 

en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

 
De esta forma se permite a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y 

la circulación por el edificio. Su justificación se realizará en el anexo correspondiente. 

 

- Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información: 

 

Por tratarse de un edificio de una única propiedad no es necesario cumplir el RD. Ley 1/98 de 

Telecomunicaciones en instalaciones comunes. 

 

LIMITACIONES DE USO 

 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas 

de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de 

uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo 

destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones originales del 

mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 

 

 

 

 
 
 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  
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02.- MEMORIA CONSTRUCTIVA. 

 

2.01.- Sustentación del edificio. 
 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

La excavación se adecuará a las condiciones de forma previstas en el proyecto de modo que 

se garantice la estabilidad del terreno. Se ajustará al replanteo, tanto en cimentaciones como en 

arquetas, pozos y canalizaciones enterradas previstas. Las zanjas y pozos se excavarán a máquina, 

perfilándose posteriormente a mano. 

La tierra procedente de la excavación, salvo si contuviera materiales que lo desaconsejaran, 

se utilizará para el relleno de las zanjas que lo precisen, transportándose el resto a vertederos 

autorizados. 

Siendo la cota 0.00 m la de la rasante de acceso al edificio, los niveles que se proponen son: 

Cota de excavación: -1.20 m 

Nivel de Planta Baja: +0.20 m 

Forjado bajo cubierta: +3.50 m  

Dichas cotas son aproximadas, pendientes de fijar definitivamente en el proyecto de Ejecución. 

 

CIMENTACIÓN POR ZAPATAS 

Según el estudio geotécnico que se realice se adecuará la cimentación a los valores 

obtenidos, no obstante  se recomienda apoyar la cimentación en la capa resistente, estimada a partir 

de 1,00 m de profundidad con respecto a la rasante. La tensión admisible de cálculo será de 1,50 

Kg/cm2. 

 
La cimentación proyectada se resolverá con zapatas en base de pilares para la crujía de 

entrada, metálicos, de forma circular, sobre una capa de hormigón en masa para limpieza y 

nivelación de espesor variable ya que se ha de garantizar el alcance del firme. El resto del edificio se 

apoya en zapata corrida bajo muro y pilares, tal y como se especifica en planos y mediciones. 

 

Los parámetros determinantes han sido, en relación a la capacidad portante, el equilibrio de 

la cimentación y la resistencia local y global del terreno, y en relación a las condiciones de servicio, 

el control de las deformaciones, las vibraciones y el deterioro de otras unidades constructivas; 

determinados por los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo y DB-SE-C de Cimientos, y 

la norma EHE de Hormigón Estructural. 

 
2.02.- Sistema estructural. 

 

ESTRUCTURA SOPORTE O DE BAJADA DE CARGAS 

 

Los parámetros que determinarán sus previsiones técnicas serán adecuadas, en relación a su 

capacidad portante, la resistencia estructural de todos los elementos, secciones, puntos y uniones, y 

la estabilidad global del edificio y de todas sus partes; y en relación a las condiciones de servicio, el 

control de las deformaciones, las vibraciones y los daños o el deterioro  que  pueden  afectar  

desfavorablemente  a  la  apariencia,  a  la  durabilidad  o  a  la funcionalidad de  la  obra; 
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determinados  por  los  documentos  básicos  DB-SE de  Bases  de Cálculo, DB-SI-6 Resistencia al 

fuego de la estructura. 

 

ESTRUCTURA HORIZONTAL 

 

La estructura horizontal se resolverá mediante vigas de hormigón armado y forjados 

unidireccionales de vigueta pretensada de hormigón armado y bovedilla cerámica de canto 23+5 cm 

incluida la losa superior. 

Las armaduras de acero corrugado, se colocarán limpias, exentas de óxido y de forma que 

no se muevan durante el vertido. El hormigón se compactará con vibrador y se curará 

convenientemente. 

Los forjados contarán con autorización de uso, y se realizarán los controles fijados por la 

normativa vigente. 

En el correspondiente anexo se describirán los métodos utilizados para el cálculo, así como 

las dosificaciones a emplear en los hormigones. 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta son, en relación a su capacidad 

portante, la resistencia estructural de todos los elementos, secciones, puntos y uniones, y la 

estabilidad global del edificio y de todas sus partes; y en relación a las condiciones de servicio, el 

control de las deformaciones, las vibraciones y los daños o el deterioro que pueden afectar 

desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra; determinados por 

los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo, DB-SI-6 Resistencia al fuego de la estructura, 

la norma EHE de Hormigón Estructural y la norma EFHE de forjados unidireccionales de hormigón 

estructural realizados con elementos prefabricados. 

 

ARRIOSTRAMIENTO VERTICAL 

 

Sistema implícito en los anteriores, por cuanto forman entre todos los  elementos, pórticos 

espaciales de nudos rígidos, complementado por la función de diafragma rígido de los forjados. 

Los parámetros básicos que se tendrán en cuenta son el control de la estabilidad del 

conjunto frente a acciones horizontales; determinado por los documentos básicos DB-SE de Bases 

de Cálculo, DB-SI-6 Resistencia al fuego de la estructura, la norma EHE de Hormigón Estructural y 

la norma EFHE de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos 

prefabricados. 

 

 

2.03.- Sistema envolvente. 
 

CUBIERTAS 

Tipo de cubierta: Cubierta inclinada tipo 1: 

Sobre el forjado inclinado de hormigón se dispondrá de un aislante térmico (barrera de 

vapor) de lana de vidrio de 10cm de espesor y el panel sándwich con el núcleo de poliestireno 

extruido de espesor variable, sobre él irán fijados perfiles metálicos para apoyar la cubierta de chapa 

metálica. 

Las cámaras resultantes se ventilarán con orificios de entrada y salida de aire debidamente 

protegidos. 
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Se asegurará la estanquidad del recubrimiento, reforzando la impermeabilización en los 

puntos de discontinuidad, disponiendo las precisas juntas de dilatación y evitando las interferencias 

en la evacuación de las aguas. 

Para la estimación del peso propio de los distintos elementos que constituyen las cubiertas 

se ha seguido lo establecido en DB-SE-AE. Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la 

hora de la elección del sistema de cubierta han sido la zona climática, el grado de impermeabilidad y 

recogida de aguas pluviales, las condiciones de propagación exterior y de resistencia al fuego y las 

condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de 

Protección frente a la humedad, DB-HS-5 de Evacuación de aguas, DB HE-1 de Limitación de la 

demanda energética y DB-SI-2 de Propagación exterior y por el DB-HR de protección frente al 

ruido. 

 
FACHADAS 

 

El cerramiento será de doble hoja, constituido por: una hoja exterior de 1/2 pie de ladrillo 

perforado, revestido exteriormente con mortero monocapa o con enfoscado de 1 cm, enfoscado de 

cámara 2 cm, aislamiento termoacústico de 6 cm de espesor, cámara de aire de espesor variable, y 

hoja interior de rasillón de ladrillo revestido interiormente con guarnecido y enlucido de yeso y 

pintura o alicatado o revestimiento de linóleo. 

 
Los encuentros irán enjarjados y el cerramiento quedará plano y aplomado en toda su 

altura. Los dinteles de los huecos se resolverán mediante cargaderos de hormigón o de chapa 

metálica. Los vierteaguas serán de piezas de piedra caliza con goterón. 

 
Para la estimación del peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas 

se ha seguido lo establecido en DB-SE-AE. Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la 

hora de la elección del sistema de fachada han sido la zona climática, el grado de impermeabilidad, 

la transmitancia térmica, las condiciones de propagación exterior y de resistencia al fuego, las 

condiciones de seguridad de utilización en lo referente a los huecos, elementos de protección y 

elementos salientes y las condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos 

básicos DB-HS-1 de Protección frente a la humedad, DB- HS-5 de Evacuación de aguas, DB-HE-1 

de Limitación de la demanda energética, DB-SI-2 de Propagación exterior, DB-SU-1 Seguridad 

frente al riesgo de caídas y DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y por el 

DB-HR de protección frente al ruido. 

 

SUELOS 

 

Solera de hormigón en masa de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-20 N/mm2, 

Tmáx.20 mm., elaborado en obra, i/vertido, colocación, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y 

fratasado. Según NTE-RSS y EHE, según se describe en el documento DB-HS-1. 

 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del suelo han 

sido la zona climática, la transmitancia térmica, el grado de impermeabilidad y drenaje del agua del 

terreno, determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección frente a la humedad y 

DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética y por el DB-HR de protección frente al ruido. 
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CARPINTERÍA EXTERIOR 

 

La carpintería exterior será de aluminio lacado color a elegir por la dirección facultativa, 

formada por perfiles extrusionados y con rotura de puente térmico, permeabilidad al aire clase 2, 

estanqueidad al agua clase 5A y resistencia al viento clase C3. El color será uniforme y no existirán 

alabeos, fisuras ni rayados. El cerco se fijará al cerramiento por sus lados verticales, mediante 

patillas de chapa de acero galvanizado. 

El acristalamiento será doble, con espesores 4/6/4, transparente, planos, sin asperezas ni 

ondulaciones, con la cámara perfectamente sellada en fábrica. Se colocarán ajunquillados a la 

carpintería y se sellarán con productos compatibles con ambos materiales. Cuando sean de seguridad 

el acristalamiento será 4+4/6/4. Los huecos cuentan con un sistema de oscurecimiento y protección 

exterior basado en una celosía constituida por chapas perforadas ancladas a tubos metálicos. 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la 

carpintería exterior han sido la zona climática, la Transmitancia térmica, el grado de permeabilidad, 

las condiciones de accesibilidad por fachada, las condiciones de seguridad de utilización en lo 

referente a los huecos y elementos de protección y las condiciones de aislamiento acústico 

determinados por los documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética, DB-

SI-5 Intervención de bomberos, DB-SU-1 Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SU-2 

Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y por el DB-HR de protección frente al ruido. 

 
2.04.- Sistema de compartimentación. 

 

ELEMENTOS SEPARADORES 

 

Elementos verticales: 

Tabicón de ladrillo hueco doble 7 cm con aislamiento acústico tipo Danofón 2,80 cm. Entre 

los cuartos de instalaciones y zonas de otro uso: ½ pie de ladrillo perforado y tabicón de ladrillo 

hueco doble 7 cm con aislamiento acústico tipo Danofón 2,80 cm. 

Puertas de paso entre sectores: 

Puertas de madera cortafuegos EI2 60-C5. 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los 

elementos separadores han sido las condiciones de propagación interior y evacuación y las 

condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-SI-1 de 

propagación interior, DB-SI-3 evacuación y por el DB HR de protección frente al ruido. 

 

PARTICIONES INTERIORES 

 

Elementos verticales: 

Tabicón de ladrillo hueco doble 7 cm con aislamiento acústico tipo Danofón 2,8 cm. Entre 

los cuartos de instalaciones y zonas de otro uso, medio pie de ladrillo perforado y tabicón de ladrillo 

hueco. 

 
CARPINTERÍA INTERIOR 

 

La carpintería interior será en general de madera lacada en blanco, las dimensiones de hoja 

serán de 72 cm y de 82 cm. También existen puertas correderas de dimensiones libres 90 cm y 150 

cm. Las puertas de los baños dispondrán de condena interior con sistema de desbloqueo de las 

mismas desde el exterior. Los cercos se anclarán mediante patillas atornilladas a la madera. Los 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 

 

 

herrajes garantizarán el cierre ajustado y la seguridad; se dispondrán al menos tres pernios, fijación 

arriba y abajo en puertas de dos hojas en la hoja sin accionamiento. 

 

Los acristalamientos interiores se resuelven mediante mamparas de aluminio con puertas 

incorporadas de vidrio templado. 

 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la carpintería 

interior han sido las condiciones de seguridad de utilización en lo referente a impacto con elementos 

frágiles, atrapamiento e aprisionamiento determinados por los documentos básicos DB-SU-2 Seguridad 

frente al riesgo de impacto y atrapamiento y DB-SU-3 seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en 

recintos. 

 
2.05.- Sistema de acabados. 

 

PAVIMENTOS 

 

Los solados interiores serán de gres porcelánico, antideslizante en las zonas que así lo requieran. 

Los solados exteriores se realizarán mediante hormigón de árido visto de canto lavado y encintado 

de piedra. 

Todos los solados interiores se terminarán con su correspondiente rodapié. 

Las baldosas serán perfectamente planas, sin deformidades ni alabeos. El material utilizado en los 

locales húmedos admitirá una absorción de agua inferior al 10%. 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los acabados han 

sido los criterios de confort y durabilidad, determinados por el documento básico DB-SU-1 Seguridad 

frente al riesgo de caídas. 

 

PAREDES 

 

En general, consistirán en un revestimiento de linóleo hasta 2,00m de altura y de pintura plástica 

lisa hasta el techo. Donde no se revista con linóleo se acabará con pintura plástica lisa. En cuartos de baño 

y zonas que lo precisen se alicatarán las paredes con azulejo cerámico,  recibido  con  mortero  de  cemento 

 CEM  II/A-P  32,5  R  y  arena  de  miga  1/6, enlechando las juntas con cemento blanco BLV 22,5. 

TECHOS 

 

En todas las zonas que lo requieran se dispondrá de falsos techos para poder alojar todas las 

instalaciones necesarias. Cuando no existan éstos se acabarán con pintura plástica lisa. 

 
CERRAJERÍA 

 

Las  cancelas  de  entrada  al  edificio  consistirán  en  chapas  metálicas  perforadas ancladas a 

tubos metálicos y bastidor de acero. Serán abatibles o correderas según planos. 

 
2.06.- Sistema de acondicionamiento e instalaciones. 

 

EVACUACIÓN DE AGUAS 
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Los aparatos sanitarios desaguarán por tubo de PVC hasta el bote sifónico; donde no se prevea 

éste, contarán con sifón individual, así como los fregaderos y aparatos de bombeo. Los inodoros se 

conectarán a la bajante directamente o con manguetón. 

Los sumideros serán sifónicos de PVC, con rejilla desmontable de PVC y cierre hidráulico. 

Las bajantes de aguas fecales serán de PVC. 

La red horizontal colgada será de tubos de PVC. Los encuentros con las bajantes, entre colectores 

y en cambios de dirección, serán registrables. 

Las arquetas serán de fábrica de ladrillo macizo, enfoscado y bruñido interiormente con los 

ángulos redondeados, y tubos de PVC corrugados. 

 

RECOGIADA DE BASURAS 

 

La calle a la que da frente la parcela donde se va a construir el edificio dispone de contenedores de 

residuos en el exterior con sistema de recogida. En el interior del edificio hay un espacio de reserva 

destinado a almacenamiento de contenedores. 

 
CLIMATIZACIÓN 

 

En general se diseña un sistema mediante splits y bombas de calor instaladas en la fachada trasera. 

Para la capilla el sistema de climatización constará de fan coils de suelo y bombas de calor instaladas en 

uno de los cuartos de instalaciones. 

En los baños se dispondrán radiadores eléctricos. 

Se desarrollará el dimensionado y diseño de esta instalación en su correspondiente apartado. 

 

SUMINISTRO ELÉCTRICO 

 

La instalación eléctrica de baja tensión y la de puesta a tierra se desarrollarán, en todos sus puntos, 

en el correspondiente anexo y planos. 

En ambos se seguirán puntualmente las determinaciones del vigente Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión, en todo lo referente a tensión nominal de servicio, coeficientes de simultaneidad, tomas de 

corriente, canalizaciones, registros, dispositivos de protección, posición de interruptores y separación 

respecto a canalizaciones paralelas de agua o gas (no menor de 30 cm) y de telefonía y antenas (no menor 

de 5 cm). 

 
VENTILACIÓN 

 

Todas las estancias disponen de ventilación forzada. Los baños cuentan con ventilación directa a 

cubierta con sistema de extracción mecánica. Los almacenes y cuartos de instalaciones disponen de rejillas 

de admisión y de extracción conectadas directamente con el exterior. 

Se dispone de un sistema de ventilación general de edificio según lo establecido en el Reglamento 

de Instalaciones Térmicas en los Edificios “RITE”. 

 

SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

Los materiales y los sistemas elegidos garantizan unas condiciones de higiene, salud y protección del 

medioambiente, de tal forma que se alcanzan condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el 
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ambiente interior del edificio haciendo que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 

garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 

 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta para la solución de muros, suelos, fachadas y 

cubiertas han sido, según su grado de impermeabilidad, los establecidos en DB-HS- 1 Protección frente a la 

humedad. 

 

En cuanto a la gestión de residuos, el edificio dispone de un espacio de reserva para contenedores, 

situado en el almacén, cumpliendo las características en cuanto a diseño y dimensiones del DB-HS-2 Recogida y 

evacuación de residuos. Con respecto a las condiciones de salubridad interior, el edificio dispone de un sistema 

de ventilación que garantiza la calidad del aire interior y su confort, según condiciones de diseño y 

dimensionado indicadas en el RITE. 

 

 

 
EQUIPAMIENTOS 

 

Se dota al edificio de dos cámaras frigoríficas para dos cuerpos.  

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  
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1.7. 

1.8. 

1.9. 

 

1.4. 

1.5. 

 
1.6 

 

 

03.- CUMPLIMIENTO DEL CTE. 

 

 

3.01.- Seguridad estructural (DB-SE). 

 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 

El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente con ellos: 

 
Apartado Procede No procede 

 

DB-SE 1.1 Seguridad estructural: 
 

DB-SE-AE 1.2. Acciones en la edificación 

DB-SE-C 1.3. Cimentaciones 
 

DB-SE-A 

DB-SE-F 

DB-SE-M 

Estructuras de acero 

Estructuras de fábrica 

Estructuras de madera 
 

 
 

 
NCSE 

EHE 

 
EFHE 

Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

Apartado Procede No procede 
 

Norma de construcción Sismorresistente 

Instrucción de hormigón estructural 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de 

forjados unidireccionales de hormigón 

estructural realizados con elementos 

prefabricados 

 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 

28 marzo 2006) 
 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio tiene un comportamiento estructural 

adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso 

previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán de forma que cumplan con una 

fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-

SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyos cumplimientos 

asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles 

mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural vigente. 
 

10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos 

indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de 

construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la 

causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 

10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no 

se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento 

dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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PERSISTENTES condiciones normales de uso 

TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

EXTRAORDINARI AS Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar 
expuesto el edificio. 

 

 

3.1.1. Seguridad estructural (SE) 
 

 
Análisis estructural y dimensionado 

 
Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 

-ANALISIS ESTRUCTURAL 

-DIMENSIONADO 
 

Situaciones de 

dimensionado 
 

 
 

Periodo de servicio 50 Años 
 

Método de 

comprobación 

Estados límites 

 

Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de los requisitos 

estructurales para los que ha sido concebido 
 

Resistencia y 

estabilidad 

ESTADO LÍMITE ÚLTIMO: 

 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio o por 

colapso parcial o total de la estructura: 

- perdida de equilibrio 

- deformación excesiva 

- transformación estructura en mecanismo 

- rotura de elementos estructurales o sus uniones 

- inestabilidad de elementos estructurales 
 

Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 

- correcto funcionamiento del edificio 

- apariencia de la construcción 
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h 

h 

Acciones 

 
C

l

a

s

i

f

icación de las 

acciones 
 

 
 
 
 

Valores característicos de 

las acciones 

Cargas permanentes 

- Peso propio de forjado autoportante de viguetas pretensadas de 23+5cm de canto, intereje de 

70cm y bovedilla cerámica: 3´30 kN/m
2
. 

- Peso propio de forjado unidireccional in situ de 23+5cm de canto, intereje de 70cm y bovedilla 

cerámica: 3´40 kN/m
2
. 

- Solería: 1´20 kN/m
2

 

- Fábrica resistente de 1 pie de espesor, con sus revestidos: 3´80 KN/m
2
. 

- Peso propio de elementos macizos de hormigón armado: calculado a partir de un peso 

específico = 25 kN/m
3
. 

- Peso  propio  de  elementos  de  acero  laminado:  calculado  a  partir  de  un  peso específico

 = 78´5 kN/m
3
. 

Cargas Variables 

- Sobrecarga de uso en tanatorio: 3´00 kN/m
2  

( comprobación local con una carga puntual de 

4 kN ) 

- Sobrecarga de uso en cubierta no transitable: 0´50 kN/m
2
, (comprobación local con una carga 

puntual de 2 kN) 

- Sobrecarga de nieve: 1´00 kN/m
2

 

Se aplica reducción de sobrecargas según art. 3.1.2 SE-AE 

- Carga en servicio en forjado unidireccional de cubierta: 6´70 kN/m
2
. 

- Sobrecarga de viento: según CTE SE-AE. Zona eólica A, grado de aspereza III. 

- Acciones sísmicas según NCSE-02. 

Aceleración sísmica básica: inferior a 0´04·g, no es preciso aplicar la Norma NCSE-02 
 

 

 
 

Datos geométricos de la 

estructura 
 

Características de los 

materiales 
 

Modelo análisis 

estructural 

Combinación de acciones 

Se resuelve la estructura mediante el empleo del programa Tricalc v. 6.2 de ARKTEC. 
 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de proyecto 

 
Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en la justificación del DB 

correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 
 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las barras los 

elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de 

deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad 

del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado, impidiendo los desplazamientos relativos 

entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, para todos los 

estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, 

un cálculo en primer orden. 

 
Verificación de la estabilidad 

Ed, dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

Ed, dst ≤Ed,stb  
Ed, stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 

 
Verificación de la resistencia de la estructura 

 

 
Ed ≤Rd 

Ed : valor de cálculo del efecto de las acciones 

Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
Combinación de acciones 

 

Combinación de acciones 

Se resuelve la estructura mediante el empleo del programa Tricalc v. 6.2 de ARKTEC. 

Hipótesis de cargas 

- HIPOTESIS O: CARGAS PERMANENTES. 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor 
constante (pesos propios) o con variación despreciable: acciones 
reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar   o no sobre el edificio: uso y acciones 
climáticas 

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 
importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 
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- HIPOTESIS 1 y 2, 7 y 8, 9 y 10: SOBRECARGAS ALTERNATIVAS. 

- HIPÓTESIS 3, 4, 25 y 26: VIENTO. Se considera la acción del viento sobre el edificio según cuatro direcciones horizontales 

perpendiculares. Dentro de cada dirección se puede tener en cuenta que el viento actúa en los dos sentidos 
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posibles, es decir, en hipótesis 3 y -3, 4 y –4, 25 y –25, y 26 y -26. 

- HIPOTESIS 5, 6 y 24: SISMO. Se  considera  la  acción  del  sismo  sobre  el  edificio  según  dos  direcciones 

horizontales perpendiculares, una en hipótesis 5 definida por un vector de dirección [x,0,z] dada y otra en hipótesis 6 

definida por el vector de dirección perpendicular al anterior. Dentro de cada dirección se tiene en cuenta que el sismo actúa en los 

dos sentidos posibles, es decir, en hipótesis 5 y -5, y en hipótesis 6 y -6. Si se selecciona norma NCSE, las direcciones de actuación del 

sismo son las de los ejes generales; opcionalmente se puede considerar la actuación del 

Sismo         vertical         en         hipótesis         24         y         –24         definida         por         el         vector         [0,Yg,0]. 

- HIPOTESIS 11 a 20: CARGAS MOVILES (cuando existan). 

- HIPOTESIS 21: TEMPERATURA (cuando sea precisa su consideración según AE-88). 

- HIPOTESIS 22: NIEVE. 

- HIPOTESIS 23: CARGA ACCIDENTAL (cuando exista; sismo tiene sus propias hipótesis). 

Combinaciones de elementos de hormigón según EHE 

Las cargas aplicadas sobre elementos de hormigón se combinan según se especifica en la norma EHE, utilizando las situaciones no 

simplificadas. Además, en el programa no existen cargas permanentes de valor no constante (G*), y las sobrecargas (Q) se agrupan en 

las siguientes familias: 

- Familia 1. Sobrecargas alternativas. Corresponden a las hipótesis 1, 2, 7, 8, 9 y 10 

- Familia 2. Cargas móviles. Corresponden a las hipótesis 11 a 20, inclusive. 

- Familia 3. Cargas de viento. Corresponden a las hipótesis 3, 4, 25 y 26. Carga de 

nieve. Corresponde a la hipótesis 22. 

Carga de temperatura. Corresponde a la hipótesis 21. 

 
Verificación de la aptitud de servicio 

 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto de las 

acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 
 

Flechas La limitación de flecha activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
 

Desplazamientos 

horizontales 

 

El desplome total límite es 1/500 de la altura total 

 
 

3.1.2. Acciones en la edificación (SE-AE) 
 

 

 
 
 

Acciones 

Permanentes 

(G): 

 
Peso Propio de la 

estructura: 

Cargas Muertas: 

Peso propio de 

tabiques pesados y 

muros de 

cerramiento: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir de su 
sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en pilares, paredes 

y vigas. En losas macizas será el canto h (cm) x 25 kN/m
3
. 

Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el pavimento 

y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una carga variable, sí su posición o 

presencia varía a lo largo del tiempo). 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería. 

En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos. El 

pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE. 

Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 
 

 
Acciones 

Variables 

(Q): 

 

 
La sobrecarga de 

uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos por los 

valores indicados. 

Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 

Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda clase de 

edificios. 
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El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de 

las características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno 
donde se ubica la construcción. 

AGESIERRA 

 

Ingeniero Geólogo 

1 sondeo y 2 penetrómetros 

En el sondeo realizado aparecen: 

UG-1 Desde 0.00m a 0.50m de profundidad, relleno antrópico y tierra vegetal. 
UG-2 Desde 0.50m a 5.10m de profundidad, Arenas arcillosas. 

Cota de cimentación Por debajo de - 1,00 m 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las acciones 

climáticas: 

El viento: 

Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados en  

altitudes  superiores  a  2.000  m.  En  general,  las  estructuras  habituales  de 

Edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán despreciarse 

estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura del edificio) 

sea menor que 6. En los casos especiales de estructuras 

sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico detallado. 

La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se adopta 

R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Madrid está 

en zona B, con lo que v=22 m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. 

Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 

 
La temperatura: 

En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y vigas, 

pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación 

a una distancia máxima de 40 metros 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las acciones 

químicas, físicas y 

biológicas: 

 
 
 
 
 
 

Acciones 

accidentales (A): 

La nieve: 

Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se encuentren en 

altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier caso, incluso en 

localidades en las que el valor característico de la carga de nieve sobre un terreno horizontal 

Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.80 Kn/m2 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se pueden 

caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero por 

unidad de superficie del elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de 

corrosión depende de parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente 

agresivo necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la humedad 

relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las características del acero y del 

tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la estructura y de sus detalles 

constructivos. 

El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto a 

las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB- 

SE-AE. 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 

Las acciones debidas al sismo  están definidas en la Norma de Construcción 

Sismorresistente NCSE-02. 

En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en los 

edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras portantes. Los 

valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto de vehículos están 

reflejados en la tabla 4.1 
 

3.1.3. Cimentaciones (SE-C) 
 

Bases de cálculo 

 
Método de cálculo: El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites 

Últimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). 

El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante 

(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio. 

Verificaciones: Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo 

adecuado para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el documento 

DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en 

que se apoya según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
Estudio geotécnico realizado 

 
Generalidades: 

 
Empresa: 

Nombre del autor/es firmantes:  

Titulación/es: 

Número de Sondeos: 

Descripción de los terrenos: 

 
Resumen parámetros geotécnicos: 
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No procede. 

No procede. 

No procede. 

No procede. 

 

 
Estrato previsto para cimentar Arcilla limosa 

Nivel freático No hay presencia 

Tensión admisible considerada 0.277 N/mm² 

Peso específico del terreno γ= 18 kN/m
3
 

Angulo de rozamiento interno del terreno ϕ=30º 

Coeficiente de empuje en reposo  
Valor de empuje al reposo  
Coeficiente de Balasto  
Coeficiente de Balasto  

 

Cimentación: 

 
Descripción: Zapatas aisladas bajo pilares y 70 cm de canto, apoyadas en firme. 

Material adoptado: Hormigón armado. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto 

armaduras que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla 42.3.5 de la 

instrucción de hormigón estructural (EHE) atendiendo a elemento estructural 

considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de 

hormigón de regularización llamada solera de asiento que tiene un espesor mínimo de 10 cm y 

que sirve de base de la cimentación. 
 

Sistema de contenciones: 

 
Descripción: 

 

Material adoptado: 

Dimensiones y armado: 

 

Condiciones de ejecución: 

 
 

 

3.1.4. Acción Sísmica (NCSE-02) 

 
RD 997/2002, de 27 de Septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación 

(NCSR-02). 

 

 

Clasificación de la construcción: 
Tanatorio Municipal.

 
(Construcción de normal importancia) 

 

Tipo de Estructura: Mixta: paredes de carga y pórticos mixtos 

Aceleración Sísmica Básica (ab): 

Coeficiente de contribución (K): 

Coeficiente adimensional de riesgo (ρ): 

Coeficiente de amplificación del terreno (S): 

 
 
 

Coeficiente de tipo de terreno (C): 

 
 

Aceleración sísmica de cálculo (ac): Método de 

cálculo adoptado: 

Factor de amortiguamiento: 
 

Periodo de vibración de la estructura: 
 

Número de modos de vibración considerados: 

Fracción cuasi-permanente de sobrecarga: 

 

Coeficiente de comportamiento por ductilidad: 

Efectos de segundo orden (efecto p∆): 
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p.p. del forjado...  
solera fratasada..  
tabiqueria  
sobrecarga de uso...  

 p.p. del forjado...  
Pavim. y encascado  
tabiquería  
sobrecarga de uso...  

 p.p. forjado 2.65 kN /m
2

 

Pavim. y encascado 1.28 kN /m
2

 

tabiqueria 1.1 kN/m
2

 

Sobrecarga de uso 2 kN /m
2

 

 
p.p. forjado 2.65 kN /m

2
 

Panel Sandwich 2.68 kN /m
2

 

tabiqueria No se considera 

Sobrecarga uso 1.10 kN /m
2

 

 

 

(La estabilidad global de la estructura) 
 

 
 
 

Medidas constructivas consideradas: 

 
 

 
Observaciones: 

Dado  que  el  edificio  se  encuentra  en  zona  de  grado  4,  no  se 

consideran las cargas sísmicas 

 
 

 

3.1.5. Cumplimiento de la instrucción de hormigón armado estructural EHE 
 

(RD 2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural) 

 
 

- Estructura 
 

Descripción del sistema estructural:       Muros de ladrillo cerámico macizo y pórticos con vigas de hormigón y pilares metálicos. 

Los forjados, se construirán con semiviguetas pretensadas, separados 0,70 m entre ejes, 

bovedillas cerámicas de 23 c, de canto y hormigón HA 25, en relleno de senos 

y capa de compresión de 5 cm de espesor, con sus correspondientes armaduras de refuerzo 

y reparto. Se apoyarán en muros de fábrica de ladrillo. 
 

 

- Sistema de cálculo: 
 

Descripción del sistema: Zapatas aisladas bajo pilares y vigas riostras, apoyadas en firme. 

 
 

 
- Estado de cargas consideradas: 

 

Las combinaciones de las acciones 

consideradas se han establecido 

siguiendo los criterios de: 

NORMA ESPAÑOLA EHE 

DOCUMENTO BASICO (CODIGO TÉCNICO) 

 
 

 
Los valores de las acciones serán los 

recogidos en: 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 

ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 1992 parte 1, 

publicado en la norma EHE 

Norma Básica Española AE/88. 
 

Cargas verticales (valores en servicio) 

Forjado uso garaje... 

 
 
 

Forjado uso comercial... 

 
 
 

Forjado   uso  administrativo 7.03 kN/m
2

 

 
 

 

Forjado cubierta 6.43 kN/m
2

 

 
 
 

Verticales: Cerramientos ½ pie ladrillo perforado + tabicón. Enfoscado a dos caras. 4.4 KN/m
2 

x la altura del 

cerramiento 
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HA-25/B/20/IIA 

CEM I 

20 mm. 

0.60 

275 kg/m
3

 

25 Mpa (N/mm
2)=

255 Kg/cm
2

 

B-500S 

500 N/mm
2=

5100 kg/cm² 

 

El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 95 de EHE para esta obra es normal. 

El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  88 y 90 de la EHE 

respectivamente 

 Coeficiente de minoración 1.50 

Nivel de control ESTADISTICO 

Coeficiente de minoración 1.15 

Nivel de control NORMAL 

Coeficiente de mayoración 

Cargas Permanentes... 1.5 Cargas variables 1.6 

Nivel de control... NORMAL 

 

 

Horizontales: Barandillas 3.46 KN/m a 1.00 metros de altura 
 

Horizontales: Viento Se ha considerada la acción del viento estableciendo una presión dinámica de valor 

W = 75 kg/m² sobre la superficie de fachadas. Esta presión se corresponde con situación 

normal, altura no mayor de 30 metros y velocidad del viento de 125 km/hora. Esta 

presión se ha considerado actuando en sus los dos ejes principales de la edificación. 
 

Cargas Térmicas Dadas las dimensiones del edificio no se ha previsto una junta de dilatación, por lo 

que al haber adoptado las cuantías geométricas exigidas por la EHE en la tabla 42.3.5, no 

se ha contabilizado la acción de la carga térmica. 

 

Sobrecargas En El Terreno No procede. 
 

 

- Características de los materiales: 

 
-Hormigón 

-tipo de cemento... 

-tamaño máximo de árido... 

-máxima relación agua/cemento 

-mínimo contenido de cemento 

-FCK.... 

-tipo de acero... 

-FYK... 
 

 

Coeficientes de seguridad y niveles de control 

 
 

 
Hormigón Acero 

 

Ejecución 
 

 
 

Durabilidad 

 
Recubrimientos exigidos: Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el 

Artículo 37 de la EHE establece los siguientes parámetros. 
 

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla  37.2.4. de la 

vigente EHE, se considera toda la estructura en ambiente IIa: esto es exteriores sometidos a 

humedad alta (>65%). 

Para el ambiente IIa se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que requiere 

un recubrimiento nominal de 35 mm. Para garantizar estos recubrimientos  se  exigirá  la 

disposición  de  separadores    homologados  de acuerdo con los criterios descritos en 

cuando a distancias y posición en el artículo 66.2 de la vigente EHE. 
 

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado II, la cantidad mínima de cemento requerida es de 

275 kg/m
3
. 

 

Cantidad máxima de cemento: Para el tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de cemento es 

de 375 kg/m
3
. 

 

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. Relación agua 

cemento: la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c ≤  0.60 
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3.1.6. Características de los forjados. 
 

RD 642/2002, de 5 de Julio, por el que se aprueba instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 

hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 
 

 
- Características técnicas de los forjados unidireccionales (viguetas y bovedillas). 

 

 

 
 

 
Material adoptado: 

 

 
Sistema de unidades 

adoptado: 
 

 
 
 

Dimensiones y armado: 

Forjados unidireccionales compuestos de viguetas pretensadas de hormigón, más piezas de entrevigado 

aligerantes (bovedillas cerámicas de 70cm), con armadura de reparto y hormigón vertido en obra en relleno de 

nervios y formando la losa superior (capa de compresión). 

Se indican en los planos de los forjados los valores de ESFUERZOS CORTANTES ÚLTIMOS (en apoyos) y 

MOMENTOS FLECTORES en kN por metro de ancho y grupo de viguetas, con objeto de poder evaluar su 

adecuación a partir de las solicitaciones de cálculo y respecto a las FICHAS de CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS y de AUTORIZACIÓN de USO de las viguetas/semiviguetas a emplear. 

Canto Total 23cm   Hormigón vigueta HA-25 

Capa de Compresión 5cm   Hormigón “in situ” HA-25 

Intereje 70cm   Acero pretensado B 500 S 

Arm. c. compresión Valor   Fys. acero pretensado Valor 

 

Tipo de Vigueta 
Semivigueta 

pretensada 

 
Acero refuerzos 

Valor
 

Tipo de Bovedilla Cerámica      Peso propio 2.65KN/m² 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observaciones: 

El hormigón de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.30 de la Instrucción EHE. Las 

armaduras activas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.32 de la Instrucción EHE. Las 

armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción EHE. El control 

de los recubrimientos de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.34.3 de la 

Instrucción EFHE. 

El canto de los forjados unidireccionales de hormigón con viguetas armadas o pretensadas será superior al 

mínimo establecido en la norma EFHE (Art. 15.2.2) para las condiciones de diseño, materiales y cargas 

previstas; por lo que no es necesaria su comprobación de flecha. 

No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de forjado definitivo (según fabricantes) 

a ejecutar en obra, se exigirá al suministrador del mismo el cumplimiento de las deformaciones 

máximas (flechas) dispuestas en la presente memoria, en función de su módulo de flecha “EI” y las cargas 

consideradas; así como la certificación del cumplimiento del esfuerzo cortante y flector que figura en los 

planos de forjados. Exigiéndose para estos casos la limitación de flecha establecida por la referida EFHE en el 

artículo 15.2.1. 

En las expresiones anteriores “L” es la luz del vano, en centímetros, (distancia entre ejes de los pilares sí se 

trata de forjados apoyados en vigas planas) y, en el caso de voladizo, 1.6 veces el vuelo. 

 

Límite de flecha total a plazo infinito Límite relativo de flecha activa 

                flecha ≤  L/250 

f  ≤  L / 500 + 1 cm 

                                flecha ≤  L/500 

f  ≤  L / 1000 + 0.5 cm 

 
 

- Características técnicas de los forjados de lozas macizas de hormigón armado. 
 

Material adoptado: 

Sistema de unidades 

adoptado: 

Dimensiones y armado: 

 
Los forjados de losas macizas se definen por el canto (espesor del forjado) y la armadura, consta de una malla 

que se dispone en dos capas (superior e inferior) con los detalles de refuerzo a punzonamiento (en los pilares), 

con las cuantías y separaciones según se indican en los planos de los forjados de la estructura. 

Se indican en los planos de los forjados de las losas macizas de hormigón armado los detalles de la sección del 

forjado, indicando el espesor total, y la cuantía y separación de la armadura. 

Canto Total Según plano Hormigón “in situ” Según plano 

Peso propio total Según plano Acero refuerzos Según plano 
 

 
 
 
 
 

Observaciones: 

En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de las vigas de hormigón armado y los forjados de losas 

macizas de hormigón armado, que son elementos estructurales solicitados a flexión simple o compuesta, 

se ha aplicado el método simplificado descrito en el artículo 50.2.2 de la instrucción EHE, donde se 

establece que no será necesaria la comprobación de flechas cuando la relación luz/canto útil del elemento 

estudiado sea igual o inferior a los valores indicados en la tabla 50.2.2.1 

 

Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados de losas macizas, 

establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones de los distintos elementos estructurales y 

constructivos, son los que se señalan en el cuadro que se incluye a continuación, según lo establecido en el 

artículo 50 de la EHE: 
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Toda la estructura:   Presentar justificación de verificaciones   

Parte de la estructura:   Identificar los elementos de la estructura   

 
Toda la estructura Nombre del programa: TRICALC 

 Versión:   -   

Empresa:   -   

Domicilio:   -   

 

 
Límite de la flecha total 

a plazo infinito 
Límite relativo de 

la flecha activa 
Límite absoluto de 

la flecha activa 

flecha ≤ L/250 flecha ≤ L/400 flecha ≤ 1 cm 

 

3.1.7. Estructuras de acero (SE-A). 

- Bases de cálculo 

Criterios de verificación 

La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 
 

Manualmente 

 
Mediante programa 
informático 

 
 
 
 

Parte de la estructura: 
Identificar los elementos de 

la estructura: 
- 

 Nombre del programa:   -   

Versión:   -   

Empresa:   -   

Domicilio:   -   

 

Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la estructura en base a los siguientes estados 

límites: 

 

Estado límite último 
Se  comprueba  los  estados  relacionados  con  fallos  estructurales  como  son  la 

estabilidad y la resistencia. 

Estado límite de servicio 
Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural en 

servicio. 
 

 

Modelado y análisis 

 
El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa del comportamiento 

 de la misma. 

Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas. Se consideran a 

su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2ºorden) allí donde no resulten 

despreciables. 

En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto del apeo provisional de los 

forjados cuando así fuere necesario. 

 
 
 

 
La estructura 
está formada 
por pilares y 

vigas 

 
Existen 
juntas de 
dilatación 

 

 
 

No 
existen 
juntas de 
dilatación 

 
Separación 
máxima 
entre juntas 
de dilatación 

 

 
d>40 

metros 

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y 
reológicas en el 
cálculo? 

 
¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y 
reológicas en el 
cálculo? 

 
si 

 

 
no ► justificar 

 
 

si 
 

 
no ► justificar 

 

La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante el proceso 

constructivo 

Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas para la entrada en  

servicio del edificio 
 

Estados límite últimos 

La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado límite último de estabilidad, en donde: 
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Ed ,dst   ≤ Ed , stb 

Siendo: 

Ed ,dst 

 

 
El valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

Ed , stb  el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

y para el estado límite último de resistencia, en donde 

siendo: 

Ed  ≤ Rd 
Ed  el valor de cálculo del efecto de las acciones 

Rd  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

Al evaluar Ed y Rd , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios establecidos en el Documento 

Básico. 

 
Estados límite de servicio 

Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 

Siendo: 

Eser   ≤ Clim 
Eser el efecto de las acciones de cálculo; 

Clim  valor límite para el mismo efecto. 
 

Geometría 

En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el valor nominal de proyecto. 

 
- Durabilidad 

 
Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. 

Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado de “Pliego de Condiciones Técnicas”. 
 

 
- Materiales 

 
El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es el S275J0: 

 
 

Designación 

Espesor nominal t (mm) Temperatura del 

ensayo Charpy 

ºC 

fy (N/mm²) fu (N/mm²) 

t ≤ 16 16 < t ≤ 40 40 < t ≤ 63 3 ≤ t ≤ 100 
 

S235JR 

S235J0 

S235J2 

 
235 

 
225 

 
215 

 
360 

20 

0 

-20 

S275JR 

S275J0 

S275J2 

 
275 

 
265 

 
255 

 
410 

2 

0 

-20 

S355JR  
355 

 
345 

 
335 

 
470 

20 

S355J0 
S355J2 

0 
-20 

S355K2 -20(1) 

S450J0 450 430 410 550 0 

(1) 
Se le exige una energía mínima de 40J. fy 

tensión de límite elástico del material fu 

tensión de rotura 

 
- Análisis estructural 

 
La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las acciones (esfuerzos y 

desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación (resistencias y flechas y vibraciones 

admisibles respectivamente). En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” a la 

primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 
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- Estados límite últimos 

 
La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la resistencia de las secciones, de 

las barras y las uniones. 

 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 del “Documento 

Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el efecto de endurecimiento derivado del 

conformado en frío o de cualquier otra operación. 

 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-A. Seguridad 

estructural. Estructuras  de acero” para  realizar la comprobación de la  estructura, en  base a los siguientes criterios de 

análisis: 

 
a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de resistencia: 

- Resistencia de las secciones a tracción 

- Resistencia de las secciones a corte 

- Resistencia de las secciones a compresión 

- Resistencia de las secciones a flexión 

- Interacción de esfuerzos: 

- Flexión compuesta sin cortante 

- Flexión y cortante 

- Flexión, axil y cortante 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 

- Tracción 

 -  Compresión    

- Flexión 

- Interacción de esfuerzos: 

- Elementos flectados y traccionados 

- Elementos comprimidos y flectados 
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3.0.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE núm. 74, martes 28 

marzo 2006) 

 

 
Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 

usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 

proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de 

incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 

satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad 

en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación 

el «Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se 

cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del 

edificio. 
 

11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el 

edificio considerado como a otros edificios. 
 

11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los 

ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
 

11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos e instalaciones 

adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 
 

11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de 

incendios. 
 

11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante 

el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
 

 
 
 

3.2.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 

 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 

 

Tipo de proyecto (1) Tipo obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    

Proyecto de Ejecución Obra Nueva No Procede No 

 

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de 

apertura... 

(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 

estructural; proyecto de legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 

(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 

 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios 

en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su 

aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III 

(Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 
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3.2.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 

 

Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen en 

la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen en la 

tabla 1.2 de esta Sección. 

A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las 

escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 

integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 

 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

Zona 1 2.500 210,63 DOTACIONAL EI-60 EI-120 

Zona 2 2.500   80,13 DOTACIONAL EI-60 EI-120 

      

 -     

 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados 

en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los 

usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 

(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 

 

Ascensores 

Ascensor 

Número de 

sectores que 

atraviesa 

Resistencia al fuego de la 

caja (1) 

Vestíbulo de 

independencia 
Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

        

NO PROCEDE        

        

 

(1) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y están 

contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 

Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios 

que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta 

Sección. 

 

Local o zona 

Superficie 

construida (m2) 
Nivel de 

riesgo (1) 

Vestíbulo de 

independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Cuarto inst. Urb. - No Bajo No No EI-90(EI2 45-C5)  

Cont. eléctricos - No Bajo No No EI-90(EI2 45-C5)  

 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 

(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la 

Tabla 2.2 de esta Sección. 

(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 
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Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta 

Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas comunes del edificio C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 

Aparcamiento A2-s1,d0 A2-s1,d0 A2FL-s1 A2FL-s1 

Escaleras protegidas B-s1,d0 No CFL-s1 - 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 No BFL-s1 - 

 

 

 

3.2.3 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 

 

Distancia entre huecos 

Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio 

del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras 

zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 

 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 

planos  
Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

No procede 3,00  1,00   - 

No procede  -  -  - 

(1)  La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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3.2.4 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 

 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de 

evacuación 

 

 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo 

uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio 

exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 

respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán 

servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 

elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 

evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total 

no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de 

emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos 

las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 

de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis 

más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada 

en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no 

protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Recinto, 

planta, 

sector 

Uso 

previsto 

(1) 

Supf. útil 

(m2) 

Densidad 

ocupación 

(2) 

(m2/pers.) 

Ocupación 

(pers.) 

Número de 

salidas (3) 

Recorridos de 

evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas 

(5) 

(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

           

ZONA 1 DOT 210,63 - 48 1 1 25 <25 1,00 >1,00 

ZONA 2 DOT 80,13 - 11 1 1 25 <25 1,00 >1,00 

           

 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 

contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, 

movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de 

esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están 

indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% 

cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5) El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 

Sección. 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 

 

 

Protección de las escaleras 

Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 

 Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del 

término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

 Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la 

definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

 Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de 

las correspondientes a cada uno de ellos. 

 

Escalera Sentido de 

evacuación 

(asc. /desc.) 

Altura de 

evac. (m) 

Protección 

(1) 

Vestíbulo 

independencia 

(2) 

Anchura (3) 

(m) 

Ventilación 

Natural (m2) Forzada 

Norm

a 

Proy. Norma Proy. Norm

a 

Proy. Norm

a 

Proy. Norm

a 

Proy. 

             

NO   NP - No No 0,80 1,00  -  - 

             

          -  - 

 

(1)  Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los que 

sirvan, según establece la Tabla 5.1 de esta Sección: 

      No protegida (NO PROCEDE); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 

(2)  Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras 

especialmente protegidas. 

(3)  El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 

Sección. Como orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede utilizarse 

la Tabla 4.2 de esta Sección (a justificar en memoria). 

 

Vestíbulos de independencia 

Los vestíbulos de independencia cumplirán las condiciones que se contienen en la definición del término que obra en el 

Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

 

Las condiciones de ventilación de los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas son las mismas 

que para dichas escaleras. 

 

Vestíbulo de 

independencia 

(1) 

Recintos 

que 

acceden 

al mismo 

Resistencia al 

fuego del 

vestíbulo 

Ventilación 
Puertas de acceso 

Distancia entre 

puertas (m) Natural (m2) Forzada 

Norma Proy Norm Proy. Norm Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

            

No Procede  EI-120 -  -  - EI2 C-30 - 0,50 - 

  EI-120 -  -  - EI2 C-30 - 0,50 - 

(1) Señálese el sector o escalera al que sirve. 

 

3.2.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 

1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 

deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 

instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 

sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones 

complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
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Recinto, 

planta, sector 

Extintores 

portátiles 
Columna seca B.I.E. 

Detección y 

alarma 

Instalación de 

alarma 

Rociadores 

automáticos de 

agua 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

ZONA 1 Sí Sí No - No - No - No - No - 

ZONA 2 Sí Sí No  No  No  No  No  

             

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de 

cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las 

siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

  

  

 

3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 

 

Aproximación a los edificios 

 

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir 

las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura mínima 

libre (m) 

Altura mínima 

libre o gálibo (m) 

Capacidad portante 

del vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior 

(m) 

Radio exterior 

(m) 

Anchura libre de 

circulación (m) 

      

Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyecto Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyecto 

3,50    5,00 4,50 Total 20 25 5,30 - 12,50 - 7,20 - 

 

 

Entorno de los edificios 

 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que 

establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. 

De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán 

elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos 

de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

 

Anchura mínima 

libre (m) 

Altura libre 

(m) 

(1) 

Separación máxima 

del vehículo (m) (2) 

Distancia 

máxima (m) (3) 

Pendiente 

máxima (%) 

Resistencia al 

punzonamiento del 

suelo 

      

Norma Proy. Norm

a 

Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00 -     30,00  10 -  - 

 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 

(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 

 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
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Accesibilidad por fachadas 

 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan el 

acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos 

huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía 

compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel 

existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del 

alféizar (m) 

Dimensión mínima 

horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 

del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 

consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 1,00 0,80 0,90 1,20 >1,20 25,00 - 

 

 

3.2.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 

 

La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de 

escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante 

la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un 

sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 

 

Sector o local de riesgo 

especial 

Uso del 

recinto 

inferior al 

forjado 

considerado 

 

Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 

elementos estructurales 

Soportes Vigas Forjado 
Norma Proyecto (2) 

       

ZONA 1 DOT Metálicos/Ladrillo Metálico Hormigón R-90 R-90 

ZONA 2 DOT Metálico/hormigón Metálico Hormigón   

     R-120 R-120 

       

       

 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, 

vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados 

de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 

– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 

Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 
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3.0.3. Seguridad de utilización y accesibilidad 
 

 

 

 

 

 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los 

edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 

mantenimiento.  

1. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 

de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

2. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros objetivos y 

procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 

superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de 

utilización. 

12.1 Exigencia básica SUA1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los 

usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no 

resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en 

cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores 

en condiciones de seguridad. 

12.2 Exigencia básica SUA2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará 

el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del 

edificio. 

12.3 Exigencia básica SUA3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo de 

que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 

12.4 Exigencia básica SUA4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: se 

limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en 

zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia 

o de fallo del alumbrado normal. 

12.5 Exigencia básica SUA5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 

ocupación: se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación 

de las personas y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de 

aplastamiento. 

12.6 Exigencia básica SUA6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de 

caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante 

elementos que restrinjan el acceso. 

12.7 Exigencia básica SUA7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: se 

limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 

señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 

12.8 Exigencia básica SUA8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: se limitará 

el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 

adecuadas de protección contra el rayo. 
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 (Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 
  

NORMA PROY 
    

 Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 1 

 Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente < 6% 2 2 

 Zonas interiores húmedas (entrada al edificio o terrazas cubiertas) con pendiente ≥ 6% y escaleras 3 3 

 Zonas exteriores, garajes y piscinas 3 3 
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  NORMA PROY 
    

 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas como 

consecuencia de traspiés o de tropiezos 

Diferencia de 

nivel < 6 mm 

3 mm 

 
Pendiente máxima para desniveles ≤ 50 mm 

Excepto para acceso desde espacio exterior 
≤ 25 % - 

 Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm 15 mm 

 Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm NP 

 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 

 

Excepto en los casos siguientes: 

 En zonas de uso restringido 

 En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 

 En los accesos a los edificios, bien desde el exterior, bien desde porches, garajes, etc.  (figura 

2.1) 

 En salidas de uso previsto únicamente en caso de emergencia. 

 En el acceso a un estrado o escenario 

3 3 

 
Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo. 

(excepto en edificios de uso Residencial Vivienda) (figura 2.1) 

≥ 1.200 mm.   y ≥ 

anchura  hoja 
- 
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 Protección de los desniveles  

   

 

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 

horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con diferencia de 

cota (h). 

Para  h ≥ 550 mm 

  Señalización visual y táctil en zonas de uso público 
Para h ≤ 550 mm Dif. táctil ≥ 250 

mm del borde 

   

 Características de las barreras de protección  

   

 Altura de la barrera de protección:  

  NORMA PROYECTO 
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 diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm 900 mm 

 resto de los casos ≥ 1.100 mm 1.100 mm 

 Huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm - 

   

 Medición de la altura de la barrera de protección (ver gráfico)   

 

  
   

 Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de protección 
(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación) 

 

  NORMA PROYECTO 

 Características constructivas de las barreras de protección: No serán escalables 

 No existirán puntos de apoyo en la altura accesible (Ha). 200≥Ha≤700 mm CUMPLE 

 Limitación de las aberturas al paso de una esfera Ø ≤ 100 mm Ø ≤ 100 mm 

 Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm ≤ 50 mm 
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 Escaleras de uso restringido  

   

 Escalera de trazado lineal 
 

  NORMA PROYECTO 

 Ancho del tramo ≥ 800 mm 1000 mm 

 Altura de la contrahuella   ≤ 200 mm 170 mm 

 Ancho de la huella  ≥ 220 mm 280 mm 

    

 Escalera de trazado curvo ver CTE DB-SU 1.4 - 

   

 Mesetas partidas con peldaños a 45º  

 

  

 Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico) 
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 Escaleras de uso general: peldaños  

   

 tramos rectos de escalera  

  NORMA PROYECTO 

 huella ≥ 280 mm 300 mm 

 contrahuella 130 ≥ H ≤ 185 mm 175 mm 

 se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= contrahuella) 
la relación se cumplirá a lo 

largo de una misma escalera 
650 mm 

CUMPLE 
   

 

 
   

 escalera con trazado curvo  

  NORMA PROYECTO 

 

huella 

H ≥ 170 mm en el lado 

más estrecho 

- 

 H ≤ 440 mm en el lado 

más ancho 

- 

   

 

 
   

 escaleras de evacuación ascendente  

 Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical) 
tendrán tabica 

carecerán de bocel 
   

 escaleras de evacuación descendente  

 Escalones, se admite 
sin tabica 

con bocel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
3. Cumplimiento del CTE 

3.3 Seguridad de utilización 

SU1 Seguridad frente al riesgo de caídas 

 

  



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 

 

 

S
U

A
 1

.4
. 

E
sc

a
le

ra
s 

y
 r

a
m

p
a
s 

 Escaleras de uso general: tramos  

   

  CTE PROY 

 Número mínimo de peldaños por tramo 3 4 

 Altura máxima a salvar por cada tramo ≤ 3,20 m 3,00 m 

 En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella CUMPLE 

 En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella CUMPLE 

 
En tramos curvos (todos los peldaños tendrán la misma huella medida a lo largo de toda 

línea equidistante de uno de los lados de la escalera),  

El radio será 

constante 

- 

 En tramos mixtos 

la huella medida en 

el tramo curvo ≥ 

huella en las partes 

rectas 

- 

 Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   

 comercial y pública concurrencia 1200 mm - 

 otros 1000 mm 1.100 mm 

   

 Escaleras de uso general: Mesetas  
   

 entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

 
 Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura 

escalera 

CUMPLE 

  Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm 1.000 mm 

    

 entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4)   

  Anchura de las mesetas ≥ ancho escalera CUMPLE 

  Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm 1.000 mm 
   

 

 

 

   

 Escaleras de uso general: Pasamanos  
   

 Pasamanos continuo:  

 en un lado de la escalera Cuando salven altura ≥ 550 mm 

 en ambos lados de la escalera 
Cuando ancho ≥ 1.200 mm o estén 

previstas para P.M.R. 

 

 

Pasamanos intermedios. 

  

 Se dispondrán para ancho del tramo  ≥2.400 mm - 

 Separación de pasamanos intermedios ≤ 2.400 mm - 

    

 Altura del pasamanos 900 mm ≤ H ≤ 

1.100 mm 

- 

    

 Configuración del pasamanos:   

 será firme y fácil de asir 

 Separación del paramento vertical ≥ 40 mm 45 mm 

 el sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano 
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 Limpieza de los acristalamientos exteriores  

    

 limpieza desde el interior:  

 
toda la superficie interior y exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio r ≤ 

850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable h max ≤ 1.300 mm 

cumple 
ver planos de alzados, 

secciones y memoria de 

carpintería 

 en acristalamientos invertidos, Dispositivo de bloqueo en posición invertida 
cumple  

ver memoria de carpintería 
   

 

 
   

 limpieza desde el exterior y situados a h > 6 m No procede 

 plataforma de mantenimiento a ≥    400 mm 

 barrera de protección h ≥ 1.200 mm 

 equipamiento de acceso especial 

previsión de instalación de 

puntos fijos de anclaje con 

la resistencia adecuada 
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  NORMA PROYECTO 
    

 puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más próx) d ≥ 200 mm D= 250 mm 

 elementos de apertura y cierre automáticos:  dispositivos de protección  adecuados al tipo de accionamiento 
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 con elementos fijos  NORMA PROYECTO  NORMA PROYECTO 
        

 Altura libre de paso en zonas 

de circulación 
uso restringido  ≥ 2.100 mm 2.600 mm  resto de zonas  ≥ 2.200 mm 2.600 mm 

 Altura libre en umbrales de puertas ≥ 2.000 mm 2.100 mm 

 Altura de los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación 7 2.200 mm 

 Vuelo de los elementos en las zonas de circulación con respecto a las paredes en la zona comprendida entre 

1.000 y 2.200 mm medidos a partir del suelo 
≤ 150 mm 100 mm 

 
Restricción de impacto de elementos volados cuya altura sea menor que 2.000 mm disponiendo de elementos 

fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. 
elementos fijos 

   

 con elementos practicables  

 disposición de puertas laterales a vías de circulación en pasillo a < 2,50 m (zonas de uso general) 
El barrido de la hoja no invade el 

pasillo 

 
En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la aproximación de las 

personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por hoja 

 a= 0,7 h= 1,50 m 
   

 

  
   

 con elementos frágiles  

 Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección SU1, apartado 3.2 
   

 Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección Norma: (UNE EN 2600:2003) 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 m ≤ ΔH ≤ 12 m resistencia al impacto nivel 2 

 diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada ≥ 12 m resistencia al impacto nivel 1 

 resto de  casos resistencia al impacto nivel 3 
   

 duchas y bañeras:  

 partes vidriadas de puertas y cerramientos resistencia al impacto nivel 3 
   

 áreas con riesgo de impacto  

 

 
   

 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

 Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas 

   NORMA PROYECTO 

 señalización: 
altura inferior: 850mm<h<1100mm H= 900 mm 

altura superior: 1500mm<h<1700mm H= 1.600 mm 

 travesaño situado a la altura inferior NP 

 montantes separados a ≥ 600 mm NP 
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  Ámbito de aplicación  
   

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, 

pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más 

de 3000 espectadores de pie. 

En todo lo relativo a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la Sección SI 3 del 

Documento Básico DB-SI 

No es de aplicación a este 

proyecto 
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 Características constructivas  

 Espacio de acceso y espera:  

  Localización en su incorporación al exterior 

   NORMA PROY 

  Profundidad p ≥ 4,50 m P= 4,50 m 

  Pendiente pend ≤ 5% 5% 

   

 Acceso peatonal independiente:  

  Ancho  A ≥ 800 mm. A= 800 mm 

  Altura de la barrera de protección h ≥ 800 mm H= 800 mm 
    

  Pavimento a distinto nivel  

    

  
Protección de desniveles (para el caso de pavimento a distinto 

nivel): 

 

  

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales 

como verticales con diferencia de cota (h) 
No procede 

  
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm, Diferencia  táctil 

≥ 250 mm del borde 
Incluido en proyecto, ver planos de garaje, 

detalles 
   

 Pintura de señalización: resbaladicidad clase 3 

   

 Protección de recorridos peatonales  

 Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 

5.000 m2 

 pavimento diferenciado con pinturas o relieve 

     zonas de nivel más elevado 

   

 
Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel más 

elevado): 

 

 

Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 

horizontales como verticales con diferencia de cota (h). para h ≥ 550 

mm 

Previstas en proyecto, ver plano de plantas 

generales 

 
Señalización visual y táctil en zonas de uso público para h ≤ 550 mm 

Dif. táctil ≥ 250 mm del borde  

Prevista en proyecto, ver plano de plantas 

generales 
   

 Señalización 
Se señalizará según el Código de la 

Circulación: 

  Sentido de circulación y salidas. Prevista en proyecto, ver planos de garaje, 

detalles 

 
  Velocidad máxima de circulación 20 km/h. 

  Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas de circulación y acceso. 

  Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas limitadas No procede 

  
Zonas de almacenamiento o carga y descarga señalización mediante marcas viales 

o pintura en pavimento 

No procede 
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 Riesgo de aprisionamiento  
   

 en general:  

 Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior 
disponen de desbloqueo desde 

el exterior 

 baños y aseos  
iluminación controlado desde 

el interior 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N 175 N 
   

 usuarios de silla de ruedas:  

 Recintos de pequeña dimensión para usuarios de sillas de ruedas 
ver Reglamento de 

Accesibilidad 

  NORMA PROY 

 Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados ≤ 25 N 30 N 
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 Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 
   

  NORMA PROYECTO 

 Zona Iluminancia mínima [lux] 
      

 

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 10 10 

 Resto de zonas 5 5 

 Para vehículos o mixtas 10 5 

 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 75 75 

 Resto de zonas 50 50 

 Para vehículos o mixtas 50 50 
      

 factor de uniformidad media fu ≥ 40% 40% 
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 Dotación  

 Contarán con alumbrado de emergencia:  

  recorridos de evacuación 

  aparcamientos con S > 100 m2 

  locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

  locales de riesgo especial 

  lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de alumbrado 

  las señales de seguridad 
   

 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

 altura de colocación h ≥ 2 m H= 2,20m 
   

 se dispondrá una luminaria en:   cada puerta de salida 

   señalando peligro potencial 

   señalando emplazamiento de equipo de seguridad 

   puertas existentes en los recorridos de evacuación 

   escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 

   en cualquier cambio de nivel 

   en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 
   

 Características de la instalación  
  Será fija  

  Dispondrá de fuente propia de energía  

  
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado 

normal  
 

  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo 

de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 100% a los 60s. 
 

   

 Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA PROY 

  
Vías de evacuación de anchura ≤ 2m 

Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 1 lux 

  Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 0,5 luxes 

  Vías de evacuación de anchura > 2m 
Pueden ser tratadas como varias bandas de 

anchura ≤ 2m 
- 

     

  a lo largo de la línea central Relación entre iluminancia máx. y mín ≤ 40:1 40:1 

  
puntos donde estén ubicados 

 

- equipos de seguridad 

- instalaciones de protección contra incendios 

- cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminancia ≥ 

5 luxes 
5 luxes 

  Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 Ra= 40 
    

 Iluminación de las señales de seguridad  

   NORMA PROY 

  luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 3 cd/m2 

  relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 10:1 

  relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y  

≤ 15:1 
10:1 

  
Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 

≥ 50% → 5 s 5 s 

  100% → 60 s 60 s 
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 Procedimiento de verificación  
   

  
instalación de sistema de 

protección contra el rayo 
   

X Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) Si 

 Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) no 

   

 Determinación de Ne  
   

 Ng 
[nº impactos/año, km2] 

Ae 

[m2] 
C1 

Ne 

6
1ege 10CANN   

     

 
densidad de impactos 

sobre el terreno 

superficie de captura 

equivalente del edificio 

aislado en m2, que es la 

delimitada por una línea 

trazada a una distancia 3H 

de cada uno de los puntos 

del perímetro del edificio, 

siendo H la altura del 

edificio en el punto del 

perímetro considerado 

Coeficiente relacionado con el entorno 

 

Situación del edificio C1 

      

 1,00 (Madrid)  
Próximo a otros edificios o árboles de la 

misma altura o más altos 
0,5 

 

   Rodeado de edificios más bajos 0,75  

   Aislado 1  

   Aislado sobre una colina o promontorio 2  
      

     Ne =407 x10-6 

   

 Determinación de Na  
   

 
C2  

coeficiente en función del tipo de construcción 
 

C3 
contenido 

del edificio 

C4 
uso del 

edificio 

C5 

Necesidad de continuidad 

en las activ. que se 

desarrollan en el edificio 

Na 

 

3

5432
a 10

CCCC

5,5
N 

 

       

  
Cubierta 

metálica 

Cubierta de 

hormigón 

Cubierta 

de 

madera 

 
uso 

residencial 

uso 

residencial 
uso residencial 

 

          

 
Estructura 

metálica 
0,5 1 2  1 1 1 

 

 
Estructura de 

hormigón 
1 1 2,5     

 

 
Estructura de 

madera 
2 2,5 3     Na =5,5 x10-3 

          

 Tipo de instalación exigido  

   

 Na Ne 

e

a

N

N
1E    Nivel de protección 

 

        

 5,5 x10-3 407 x10-6    -0,35  E > 0,98 1  

     0,95 < E < 0,98 2  

     0,80 < E < 0,95 3  

     0 < E < 0,80 4  

   

 
Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo SU B del 

Documento Básico SU del CTE 

 

 

  
3. Cumplimiento del CTE 

3.3 Seguridad de utilización 
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3.04.- Salubridad (DB-HS). 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 

marzo 2006) 
 

 
 

Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio ambiente». 
 

1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado en adelante bajo el término salubridad, 

consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, 

padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en 

su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal forma que se cumplan las 

exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 

satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 

básico de salubridad. 
 

 

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en 

el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, 

del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de 

daños. 
 

 
 

13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos 

ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en 

origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
 

 
 

13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
 

1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se 

produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se 

garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la evacuación de 

productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá con carácter general por la cubierta del edificio, con independencia 

del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la reglamentación 

específica sobre instalaciones térmicas. 
 

 

13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
 

1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de 

forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e 

impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del caudal del 

agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos terminales de utilización tendrán unas 

características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 
 

 

13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales 

generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
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3.4.1. SECCIÓN HS 1: Protección frente a la humedad. 
Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1) 

Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1 

Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor mayor que 10 MN ·s/g equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg. 

Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una fachada o de una cubierta que permite la difusión 

del vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas de forma que se garantiza la ventilación cruzada. 

Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua drenada antes de su bombeo y donde están alojadas las 

bombas de achique, incluyendo la o las de reserva. 
Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas sometidas a presión cuya función es proteger a la menos 
resistente y evitar con ello su rotura. 
Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para protegerla de las radiaciones ultravioletas y 
del impacto térmico directo del sol y además favorece la escorrentía y la evacuación del agua hacia los sumideros. 
Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para eliminar las posibles irregularidades y desniveles y así 
recibir de forma homogénea el hormigón de la solera o la placa. 
Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de  impermeabilización para todas o algunas de las finalidades 
siguientes: 
a) evitar la adherencia entre ellos; 

b) proporcionar protección física o química a la membrana; 

c) permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta; 

d) actuar como capa antipunzonante; 

e) actuar como capa filtrante; 

f) actuar como capa ignífuga. 

Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de un suelo medido por la velocidad de paso del agua 

a través de él. Se expresa en m/s o cm/s. Puede determinarse directamente mediante ensayo en permeámetro o mediante ensayo in situ, 

o indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del terreno. 
Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los terrenos por medio de zanjas o cañerías. 

Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden como tales las bajantes y las chimeneas que atraviesan 

las cubiertas. 

Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera apoyada en el terreno con el fin de dificultar la ascensión del 

agua del terreno por capilaridad a ésta. 

Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un muro para su trabazón al proseguirlo. 

Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el soporte resistente de una cubierta y que tiene una inclinación 

para facilitar la evacuación de agua. 

Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas principales funciones son filtrar, proteger químicamente 

y desolidarizar capas en contacto. 

Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua característica de una solución constructiva definido de 

tal manera que cuanto mayor sea la solicitación de humedad mayor debe ser el grado de impermeabilización de dicha solución para 

alcanzar el mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa independientemente para las distintas soluciones de cada elemento 

constructivo por lo que las graduaciones de los distintos elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de un muro no tiene por 

qué equivaler al grado 3 de una fachada. 
Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y componentes de la fachada, así como, en su caso 
desempeñar la función estructural. 
Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de sacudidas, presenta un asentamiento comprendido entre el 70% y 

el 100%, que equivale aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de Abrams. 

Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de huecos en su granulometría. 

Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción 

de agua. 

Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico 

del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de agua por un material o elemento constructivo. Puede 

hacerse durante su fabricación o mediante la posterior aplicación de un tratamiento. 

Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados con él. 

Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación media y la precipitación media anual de la serie.   

Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación mediante la introducción en él a 

presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos existentes. 

Intradós: superficie interior del muro. 

Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para formar canales por donde pueda discurrir el agua.  

Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo y cuya característica principal es permitir el paso 

del agua a través de ella e impedir el paso de las partículas del terreno. 

Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar sobre una superficie porosa una película 

prácticamente impermeable y que es tixotrópica, es decir, tiene la facultad de adquirir en estado de reposo una cierta rigidez. 

Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción 

de agua. 
Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las siguientes características: 

a) contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen sensiblemente la absorción de agua; 

b) experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no 

se impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. 

Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir la llegada del agua del terreno circundante a su interior. 

El agua se extrae por bombeo. 

Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 

Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es 

inferior a 1/7. 
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baja media alta 

 

de gravedad (03)   flexorresistente 
pantalla (05) 

(04) 

 
 interior   exterior  parcialmente estanco (06) 

 

baja media alta 

 

de gravedad flexorresistente pantalla 

 suelo elevado (03) solera (04) placa (05) 

 sub-base (06) inyecciones (07) sin intervención 

 

≤ 15 m 16 – 40 m 41 – 100 m > 100 m (02) 

 
A B C (03) 

 

V1 V2 V3 (05) 

 1 2 3 4 5 (06) 
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Presencia de agua 

Coeficiente de permeabilidad del terreno K =  10
-5

 - 10
-9

 

 

m/s (01) 
 

Grado de impermeabilidad 1 (02) 

tipo de muro 

situación de la impermeabilización 
 

Condiciones de las soluciones constructivas I2+I3+D1+D5 (07) 
 

(1) este dato se obtiene del informe geotécnico 

(2) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

(3) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 

vaciado del terreno del sótano. 

(4) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el vaciado del 

terreno del sótano. 

(5) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el vaciado del 

terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado 

del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

(6) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se impermeabiliza sino que se 

permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

(7) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 

 

Presencia de agua 

 

Coeficiente de permeabilidad del terreno 
KZ=  10 

(01) 

- 10
-9

 
 

m/s 

            Grado de impermeabilidad
 1

 
(02) 

 
tipo de muro 

Tipo de suelo 

Tipo de intervención en el terreno 

Condiciones de las soluciones constructivas 
C2+C3+D1

 
(08) 

 

(1) este dato se obtiene del informe geotécnico 

(2) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 
 

(3) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo,y la 

superficie del suelo es inferior a 1/7. 

(4) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 

(5) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. 

(6) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

(7) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos existentes. 

(8) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
 

 
 

Zona pluviométrica de promedios    III (01) 

Altura de coronación del edificio sobre el terreno     

 

Zona eólica 
    

Clase del entorno en el que está situado el edificio  E0 E1 (04) 

Grado de exposición al viento 
 

Grado de impermeabilidad 

    

Revestimiento exterior  si no  

Condiciones de las soluciones constructivas   R1+B2+C1 (07) 

 
(1) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
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(2) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de exposición 

al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 

(3) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

(4) E0 para terreno tipo I, II, III 

E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 

- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una extensión 

mínima de 5 km. 

- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 

- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas dimensiones. 

- Terreno tipo IV: Zona urbana, industrial o forestal. 

- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades, con profusión de edificios en altura. 

(5) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

(6) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

(7) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de 

impermeabilidad 

Pendiente 15-28 % (02) 

 

 
Aislante térmico (03) 

 

 
 

Material Espuma de poliuretano espesor 4 cm 
 

 
 
 

Capa de impermeabilización (04) 
 

Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados 
 

Lámina de oxiasfalto 
 

Lámina de betún modificado 
 

Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC) 
 

Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM) 
 

Impermeabilización con poliolefinas 
 

Impermeabilización con un sistema de placas 
 

 
 

Sistema de impermeabilización 
 

 
 

adherido semiadherido no adherido fijación 

mecánica 

 

Cámara de aire ventilada 
 

 
 

Área efectiva total de aberturas de ventilación: Ss= Ss 
 

= 30 > > 3 
Superficie total de la cubierta: Ac= Ac 

 

 
 
 

Capa separadora 
 

Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
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Bajo el aislante térmico Bajo la capa de impermeabilización 

 

Para evitar la adherencia entre: 
 

La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
 

La capa de protección y la capa de impermeabilización 
 

La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura aglomerado 

asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización 

 

Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
 

 
Capa de protección 

 

Impermeabilización con lámina autoprotegida 
 

Capa de grava suelta (05), (06), (07) 
 

Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07) 
 

Solado fijo (07) 
 

Baldosas recibidas con mortero Capa de mortero Piedra natural recibida con 

mortero 

 
Adoquín sobre lecho de arena 

 
Hormigón 

 
Aglomerado asfáltico 

Mortero filtrante Otro:  

 

Solado flotante (07) 
 

Piezas apoyadas sobre soportes (06) Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
 

Otro: 

 

Capa de rodadura (07) 
 

Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
 

Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
 

Capa de hormigón (06) Adoquinado Otro: 

 

Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
 

 
 

Tejado 
 

Teja Pizarra Zinc Cobre Placa de fibrocemento Perfiles sintéticos 

 

 

Aleaciones ligeras Otro: 
 

 
 

(1) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección 1 del DB 

“Ahorro de energía”. 
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P = nº estimado de ocupantes = 
Σdormit sencill + Σ 2xdormit dobles 

Ff = factor de fracción [m
2
/persona] 

fracción Ff 
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(2) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE 
 

(3) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía 

 
(4) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora ipunzonante 

entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 

 
(5) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 

 
(6) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. el caso en que 

la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos os. 

 
(7) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso que la capa de 

protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

 
(8) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 

 

 

3.4.2. SECCIÓN HS 2: Recogida y evacuación de residuos. 

Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva   

Se dispondrá Para recogida de residuos puerta a puerta No se necesita almacén 

Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie 
(Ver cálculo y características DB-HS 2.2) 

    Espacio de reserva para 

     contenedores 

Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio distancia acceso 25 m 
 

Almacén de contenedores No procede 

Superficie útil del almacén [S]: 4,81 m
2 

(min 3m
2
) 

 

 
nº estimado de 

ocupantes 

período 

de 

recogida 

[días] 

Volumen generado por 

persona y día 

[dm3/(pers.•día] 

 
factor de contenedor 

[m
2
/l] 

 
factor de mayoración 

[P] [Tf ] [Gf] 
capacidad del 

contenedor en [l] 
[Cf] [Mf] 

 

  2   7 papel/cartón 1,55 120 0,0050 papel/cartón 1  
4 

 

6 
 

5 

3 

2 envases ligeros 8,40 240 0,0042 envases ligeros 1 

1 
materia 

orgánica 
1,50 330 0,0036 materia orgánica 1 

7 vidrio 0,48 600 0,0033 vidrio 1 

7 varios 1,50 800 0,0030 varios 4 

 1100 0,0027  S = 4,81 m
2

 

Características del almacén de contenedores: 

temperatura interior T ≤ 30º 

revestimiento de paredes y suelo 
impermeable, fácil de 

limpiar 

encuentros entre paredes y suelo redondeados 

debe contar con: 

toma de agua con válvula de cierre 

sumidero sifónico en el suelo antimúridos 

iluminación artificial 
min. 100 lux 

(a 1m del suelo) 

base de enchufe fija 
16A 2p+T 

(UNE 20.315:1994) 

Espacio de reserva para recogida centralizada con contenedores de calle SR = P ● ∑ Ff 

SR ≥min 3,5 m2 

 
 envases ligeros 0,060  
 materia orgánica 0,005 

papel/cartón 0,039 

vidrio 0,012 

varios 0,038 Ff =0,154 
 

 

Espacio de almacenamiento inmediato en las viviendas 

 

Cada vivienda dispondrá de espacio para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios generados en ella 

 

Las viviendas aisladas o pareadas podrán usar el almacén de contenedores del edificio para papel, cartón y vidrio como espacio de 

almacenamiento inmediato. 
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nº ocupantes 

por depend. 
(1) 

Caudal de ventilación 

mínimo exigido qv [l/s] 
(2) 

total caudal de ventilación 

mínimo exigido qv  [l/s] 
(3) = (1) x (2) 

 

híbrida mecánica 

 de seco a húmedo 

 

  
carpintería ext. clase 2-4 
(UNE EN 12207:2000) 

 
AA = aberturas dotadas de 
aireadores o aperturas fijas  

 
 
 carpintería ext. clase 0-1 

(UNE EN 12207:2000) 

 
AA = juntas de apertura  

 
 
 para ventilación híbrida 

AA comunican directamente con el 
exterior  
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Capacidad de almacenamiento de cada fracción: [C] 
 

 

[Pv] = nº estimado de ocupantes = 

Σdormit sencill + Σ 2xdormit dobles 

[CA] = coeficiente de almacenamiento [dm
3
/persona] C ≥ 30 x 30 

C ≥ 45 

dm
3

 

fracción CA CA s/CTE 
 

 envases ligeros 7,80 62,40  
 materia orgánica 3,00 24,00  

papel/cartón 10,85 86,00  
vidrio 3,36 26,88  
varios 10,50 84,00  

 

Características del espacio de almacenamiento inmediato: 

los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros 
en cocina o zona aneja 

similar 

punto más alto del espacio 1,20 m sobre el suelo 

acabado de la superficie hasta 30 cm del espacio de almacenamiento 
impermeable y fácilm 

lavable 

 

3.4.3. SECCIÓN HS 3: Calidad del aire interior. 
 

Caudal de ventilación (Caracterización y cuantificación de las exigencias) 

 
 

Tabla 2.1. 
 

dormitorio doble  5 por ocupante  
dormitorio doble  5 por ocupante  
dormitorio doble  5 por ocupante  

 
comedor y sala de estar 

Σ ocupantes de 

todos los 

dormitorios 

 
3 por ocupante 

 

aseos y cuartos de baño  15 por local  

superficie útil 

de la 

dependencia 
 

 

cocinas 
 

12,05 m2 
2 por m

2 
útil

(1) 
50 

por local 
(2)

 

 

trasteros y sus zonas comunes 0 m2 0,7 por m
2 

útil  
aparcamientos y garajes 23.15 120 por plaza  
almacenes de residuos 0 m2 10 por m

2 
útil  

 
(1) 

En las cocinas con sistema de cocción por combustión o dotadas de calderas no estancas el caudal se incrementará en 8 l/s 
(2) 

Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1). 

 

Diseño 
 

 
Sistema de ventilación de la vivienda: 

circulación del aire en los locales: 
 

a b 

 

dormitorio /comedor / sala de estar cocina 
baño/ 

aseo 
 

aberturas de admisión (AA) aberturas de extracción (AE) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

dispondrá de sistema complementario de ventilación natural > 

ventana/puerta ext. practicable 

 

dispondrá de sistema 

complementario de ventilación 

natural > ventana/puerta ext. 

practicable 
 

sistema adicional de ventilación 

con extracción mecánica (1) (ver 

DB HS3 apartado 3.1.1). 
 

local compartimentado > 

AE se sitúa en el inodoro 
 

AE: conectadas a conductos de 

extracción 
 

particiones entre locales (a) y (b) locales con varios usos distancia a techo > 100 mm 
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Aljibe y grupo de presión. (Suministro público discontinúo y 
presión insuficiente). 

Depósito auxiliar y grupo de presión. (Solo presión 
insuficiente). 

Depósito elevado. Presión suficiente y suministro público 
insuficiente. 

Abastecimiento directo. Suministro público y presión 
suficientes. 

 

 
 
 

aberturas de paso 
zonas con aberturas de 

admisión y extracción 

 
cuando local compartimentado > se 

sitúa en el local menos contaminado 

distancia a rincón o equina vertical > 100 mm 
 

 

 

conducto de extracción no se comparte con 

locales de otros usos, salvo trasteros 

 
 

 

3.4.4. SECCIÓN HS 4: Suministro de agua. 
 

1. Condiciones mínimas de suministro 

 
1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 

 
Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

 
 
Tipo de aparato 

Caudal instantáneo mínimo de 

agua fría 

[dm
3
/s] 

Caudal instantáneo mínimo de 

ACS 

[dm
3
/s] 

 
Lavamanos 0,05 0,03 

Lavabo 0,10 0,065 

Ducha 0,20 0,10 

Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 

Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 

Bidé 0,10 0,065 

Inodoro con cisterna 0,10 - 

Inodoro con fluxor 1,25 - 

Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 

Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 

Fregadero doméstico 0,20 0,10 

Fregadero no doméstico 0,30 0,20 

Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 

Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 

Lavadero 0,20 0,10 

Lavadora doméstica 0,20 0,15 

Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 

Grifo aislado 0,15 0,10 

Grifo garaje 0,20 - 

Vertedero 0,20 - 

1.2. Presión mínima. 

 
En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser: 

- 100 KPa para grifos comunes. 

- 150 KPa para fluxores y calentadores. 

 
1.3. Presión máxima. 

 
Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 

 

2. Diseño de la instalación. 

 
2.1. Esquema general de la instalación de agua fría. 

 
En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o insuficiente) 

correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá alguno de los esquemas que 

figuran a continuación: 

 
 
 

Edificio con un solo titular. 

(Coincide en parte la Instalación Interior General con la 

Instalación Interior Particular). 

 
 
 
 

Edificio con múltiples titulares. 
Aljibe y grupo de presión. Suministro público discontinúo y 
presión insuficiente. 
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Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo presión insuficiente. 

Abastecimiento directo. Suministro público continúo y presión 

suficiente. 

 
 

Edificio con un solo titular. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abastecimiento directo. Suministro público continúo y presión suficiente 



 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 

 

 

2.2. Esquema. Instalación interior particular. 

Edificio con un solo titular. 

 

Según planos de proyecto. 

 
 
 
 

3. Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro de Agua) 

 
3.1. Reserva de espacio para el contador general 

 
En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una cámara para alojar el 

contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1. 

 
Tabla 4.1 Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general 

 
 

Dimensiones en 

mm 

Diámetro nominal del contador en mm 

Armario Cámara 

15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 

 
Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 

Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 

Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 

 
1 Dimensionado de las redes de distribución 

 
El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y obteniéndose unos 

diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos. 

 

Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los diámetros obtenidos serán 

los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma. 

 
-      Dimensionado de los tramos 

 
El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del circuito 

considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto 

al rozamiento como a su altura geométrica. 

 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 

 

a) el caudal máximo de cada tramo será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo alimentados 

por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1. 

b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  con un criterio adecuado. 

 

c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente 

de simultaneidad correspondiente. 

 
Cuadro de caudales: según plano. 

 
d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 

i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s 

ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

 
e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 

 

 
2 Comprobación de la presión 

 

1 Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los valores 

mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera el valor máximo 

indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente: 

a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. 

Las pérdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida sobre la longitud real 

del tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación. 

 

Cuadros operativos (monograma flamant_cobre).  

Según plano y mediciones. Cuadro operativo (monograma flamant _ hierro). Según plano y mediciones. 

 Cuadros operativos (ábaco polibutileno). Según plano y mediciones. 
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Comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de presión del circuito, se verifica 

si son sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después de descontar a la presión total, la altura geométrica y la 

residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de que la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a 

la presión mínima exigida sería necesaria la instalación de un grupo de presión. 

 
3 Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 

 
1. Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las tabla 4.2. 

En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las características de cada aparato y se 

dimensionará en consecuencia. 

 
Tabla 3.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 

 

 
  Aparato o punto de consumo 

 

Diámetro nominal del ramal de enlace 

Tubo de acero (“) 
Tubo de cobre o plástico 

(mm) 
 

 NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

Lavamanos ½ - 12 - 

Lavabo, bidé ½ - 12 12 

Ducha ½ - 12 12 

Bañera <1,40 m ¾ - 20 - 

Bañera >1,40 m ¾ - 20 - 

Inodoro con cisterna ½ - 12 12 

Inodoro con fluxor 1- 1 ½ - 25-40 - 

Urinario con grifo temporizado ½ - 12 - 

Urinario con cisterna ½ - 12 - 

Fregadero doméstico ½ - 12 12 

Fregadero industrial ¾ - 20 - 

Lavavajillas doméstico ½ (rosca a ¾) - 12 12 

Lavavajillas industrial ¾ - 20 - 

Lavadora doméstica ¾ - 20 20 

Lavadora industrial 1 - 25 - 

Vertedero ¾ - 20 - 
 

2 Los  diámetros  de  los  diferentes  tramos  de  la  red  de  suministro  se  dimensionarán  conforme  al 

procedimiento establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3. 

 
 

Tabla 3.3 Diámetros mínimos de alimentación 

 
Tramo considerado 

Diámetro nominal del tubo de alimentación 

Acero (“) Cobre o plástico (mm) 

 

 NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

Alimentación a cuarto húmedo. ¾   -   20   20   

Alimentación a derivación particular. ¾   -   20   20   

Columna (montante o descendente) ¾   -   20   32 y 20   

Distribuidor principal 1   -   25   32 y 20   

 
 

 
 
Alimentación equipos de 
climatización 

  < 50 kW ½   -   12   -   

  50 - 250 kW ¾ - 20 - 

  250 - 500 kW 1   -   25   -   

  > 500 kW 1 ¼   -   32   -   

 

4 Dimensionado de las redes de ACS 

 
- Dimensionado de las redes de impulsión de ACS 

 
Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de agua fría. 

 
- Dimensionado de las redes de retorno de ACS 

 
1 Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más 

alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3 ºC desde la salida del acumulador o 
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intercambiador en su caso. 

2 En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde a 

este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico. 

3 El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma: 

a) considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma 

se considera que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm. 

b) los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4. 

 
 

Tabla 3.4 Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 

 
Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 

 

½ 140 

¾ 300 

1 600 

1 ¼ 1.100 

1 ½ 1.800 

2 3.300 
 

 

4.3 Cálculo del aislamiento térmico 

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensionará de 

acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones 

Técnicas complementarias ITE. 

 
4.4 Cálculo de dilatadores 

En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para los 

materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002. 

 
En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adoptar las medidas 

oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones y 

dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra 

equidistante de las derivaciones más próximas en los montantes. 

 
 

5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación (NO PROCEDE) 

 
5.1 Dimensionado de los contadores 

El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como caliente, a 

los caudales nominales y máximos de la instalación. 

 
5.2 Cálculo del grupo de presión 

a) Cálculo del depósito auxiliar de alimentación 

El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando 

la siguiente expresión: V = Q ⋅ t ⋅ 60 (4.1) 
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Siendo: 

V es el volumen del depósito [l]; 

Q es el caudal máximo simultáneo [dm
3
/s]; t es el 

tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 

La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 100 030:1994. 

En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 días de reserva 

a razón de 200l/p.día. 
 

 
b) Cálculo de las bombas 

1 El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada de la/s 

bomba/s (mínima y máxima respectivamente), siempre que no se instalen bombas de caudal 

variable. En este segundo caso la presión será función del caudal solicitado en cada momento y siempre 

constante. 

2 El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, excluyendo las de 
reserva, se determinará en función del caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas para 

caudales de hasta 10 dm
3
/s, tres para caudales de hasta 30 dm

3
/s y 4 para más de 30 dm

3
/s. 

3 El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal punta y vendrá fijado 

por el uso y necesidades de la instalación. 

4 La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura geométrica de aspiración 

(Ha), la altura geométrica (Hg), la pérdida de carga del circuito (Pc) y la presión residual en el grifo, 

llave o fluxor (Pr). 

 
c) Cálculo del depósito de presión: 

1 Para la presión máxima se adoptará un valor que limite el número de arranques y paradas del 

grupo de forma que se prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará 

comprendido entre 2 y 3 bar por encima del valor de la presión mínima. 

2 El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente. 

Vn = Pb x Va / Pa (4.2) 

Siendo: 

Vn es el volumen útil del depósito de membrana; Pb

 es la presión absoluta mínima; 

Va es el volumen mínimo de agua; Pa

 es la presión absoluta máxima. 

 
d) Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión: 

1 El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en función del caudal máximo simultáneo: 

 
Tabla 3.5 Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo simultáneo 

Diámetro nominal del reductor de 

presión 

Caudal máximo simultáneo 

dm
3
/s m

3
/h 

 

15 0,5 1,8 

20 0,8 2,9 

25 1,3 4,7 

32 2,0 7,2 

40 2,3 8,3 

50 3,6 13,0 

65 6,5 23,0 

80 9,0 32,0 

100 12,5 45,0 

125 17,5 63,0 

150 25,0 90,0 

200 40,0                      144,0 

250 75,0                      270,0 

 

2 Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías. 

 
5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua 

- Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores 

1 El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal  punta  en  la instalación, así 
como del consumo mensual medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un 

consumo de agua previsible de 60 m
3 

en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el 

ACS, y de 30 m
3 

en 6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de ACS. 

2 El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m
3
/h, debe corresponder como mínimo al 

caudal máximo simultáneo o caudal punta de la instalación. 

3 El volumen de dosificación por carga, en m
3
, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto en 

6 meses. 

4  
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12,5 y 16 mm 

2 % 

Valor l/s 

 

 

PVC 

 
NO 

 
SI 

 

- Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación 

Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día. 

 

3.4.5. SECCIÓN HS 5: Evacuación de aguas residuales. 

 
 

1. Descripción General: 
 

1.1. Objeto:                    Aspectos de la obra que tengan que ver con las instalaciones específicas. En general el 

objeto  de estas instalaciones  es la  evacuación de  aguas  pluviales y fecales. Sin 
embargo en algunos casos atienden a otro tipo de aguas como las correspondientes a 
drenajes, aguas   correspondientes  a  niveles  freáticos   altos   o   evacuación   de 
laboratorios, industrial, etc… que requieren estudios específicos. 

 

1.2. Características del 

Alcantarillado de 

Acometida: 

Público. 
Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
Unitario / Mixto

1
. 

Separativo
2
. 

 

1.3. Cotas y Capacidad 
de la Red: 

Cota alcantarillado > Cota de evacuación 

Cota alcantarillado < Cota de evacuación (Implica definir estación de 
bombeo) 

 

Diámetro de la/las Tubería/s de Alcantarillado 

Pendiente % 

Capacidad en l/s 

 
2. Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 

 

2.1. Característica 

s de la Red de 

Evacuación del 

Edificio: 

Explicar el sistema. (Mirar el apartado de planos y dimensionado) 

Separativa total. 

Separativa hasta salida edificio. 

Red enterrada. 
Red colgada. 

Otros aspectos de interés: 
 
 
 
 

 
2.2. Partes Desagües y derivaciones 

específicas de la red 
de evacuación: 

 

 
 
 

(Descripción de cada 
parte fundamental) 

 
Material: 

 
Sifón individual: 

Bote sifónico: 

Bajantes 
Indicar material y situación exterior por patios o interiores en 
patinillos registrables /no registrables de instalaciones 

Material: PVC 

 
Situación: 

Patinillos no registrables 
 

Colectores 
Características incluyendo acometida a la red de 
alcantarillado 

 

Materiales: PVC 
 

Situación: Enterrada 

 

 
1 

. Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio. 
-. Pluviales ventiladas 
-. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado. 
-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. 
-  Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos 
individuales en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red 
de fecales. 

2 
. Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación. 

-. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado 

 



 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 

 

 

 

Tabla 1: Características de los materiales 

 
 

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el material: 

•  Fundición Dúctil: 

•  UNE EN 545:2002   “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus 
uniones para canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 

•  UNE EN 598:1996 “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. 

Prescripciones y métodos de ensayo”. 

•  UNE EN 877:2000 “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación 

de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 

 

 

•  Plásticos : 

•  UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 

estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 

accesorios y el sistema”. 

•  UNE EN 1 401-1:1998 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC- 

U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

•  UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta 

temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 

(PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 

•  UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la 

estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, 

accesorios y el sistema”. 

•  UNE EN 1 519-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la 

estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

•  UNE EN 1 565-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la 

estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para 

tubos, accesorios y el sistema”. 

•  UNE EN 1 566-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la 

estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, 

accesorios y el sistema”. 

•  UNE EN 1 852-1:1998 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado    sin    
presión.    Polipropileno    (PP).    Parte    1: 

Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

•  UNE 53 323:2001 EX “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos  para  aplicaciones  con 
 y  sin  presión.  Plásticos  termoestables 

reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP) ”. 
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en cubiertas: 
Acceso a parte baja conexión por 
falso techo. 

 

 Por la parte alta. 

  
 
en bajantes: 

Es recomendable situar en patios 
o patinillos registrables. 

 

En lugares entre cuartos 
húmedos. Con registro. 

Por parte alta en 

ventilación primaria, en 
la cubierta. 

 En Bajante. 

Accesible a piezas 
desmontables situadas 
por encima de 
acometidas. Baño, etc 

En cambios de 
dirección. 
A pie de bajante. 

 

 

 
 
en colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-medio 
tamaño. 

 

Viviendas aisladas: 
Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con 

arquetas con tapas 
practicables. 

Viviendas entre medianeras: 

Se intentará situar en zonas 
comunes 

En zonas habitables con 
arquetas ciegas. 

  
en el interior de 
cuartos húmedos: 

Accesibilidad. Por falso techo.  
Cierre hidráulicos por el interior del 
local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

 Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

 

 
 
 

2.3. Características 

Generales: 

Registros: Accesibilidad para reparación y limpieza 
 

 
 

El registro se realiza: 

 
 

El registro se realiza: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
en colectores 

colgados: 

 
Dejar vistos en zonas comunes 

secundarias del edificio. 

Conectar con el 

alcantarillado por gravedad. 

Con los márgenes de 

seguridad. 

 Registros en cada 

encuentro y cada 15 m. 

En cambios de dirección 

se ejecutará con codos de 

45º. 

 

Los registros: 

 
 
 
 
 

 

Registro: 

 
 
 

 
Ventilación 

Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 
 

Conexión con Bajante. 

Secundaria En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está 

sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 
 

Terciaria 
Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al 
exterior 

 

 
En general: 

Siempre en ramales superior a 5 m. Edificios 

   alturas    superiores    a    14 plantas. 

 

 
 
Es recomendable: 

Ramales  desagües  de  inodoros  si  la 

distancia a bajante es mayor de 1 m.. Bote 

sifónico. Distancia a desagüe 2,0 

m. 

Ramales resto de aparatos baño con sifón 

individual (excepto bañeras),   si 

desagües son superiores a 4 m. 
 

Sistema 

elevación: 

Gravedad 
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3. Dimensionado 

 
3.1. Desagües y derivaciones 

 
3.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales 

 
A. Derivaciones individuales 

La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se establecen 

en la tabla 3.1 en función del uso privado o público. 

Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, bandejas de condensación, 

etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm
3
/s estimados de caudal. 

 

 
Tabla 3.1 UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 

 
Tipo de aparato sanitario 

Unidades de desagüe 

UD 

Diámetro mínimo sifón y 

derivación individual [mm] 

Uso 

privado 

Uso 

público 
Uso privado Uso público 

 

Lavabo 

Bidé 

Ducha 

Bañera (con o sin ducha) 

1 2 32 40 

2 3 32 40 

2 3 40 50 

3 4 40 50 

Inodoros 
Con cisterna 

Con fluxómetro 

4 5 100 100 

8 10 100 100 

 
Urinario 

Pedestal 

Suspendido 

En batería 

- 4 - 50 

- 2 - 40 

- 3.5 - - 

 
Fregadero 

De cocina 

De laboratorio, 

restaurante, etc. 

3 6 40 50 

- 2 - 40 

Lavadero 

Vertedero 

Fuente para beber 

Sumidero sifónico 

Lavavajillas 

Lavadora 

3 - 40 - 

- 8 - 100 

- 0.5 - 25 

1 3 40 50 

3 6 40 50 

3 6 40 50 

 
Cuarto de baño 

(lavabo, inodoro, bañera 

Inodoro 

cisterna 

y bidé) Inodoro 

fluxómetro 

con 

 
con 

7 - 100 - 

8 - 100 - 

Inodoro 

Cuarto de aseo cisterna 

(lavabo, inodoro y ducha) Inodoro 

fluxómetro 

con 

 
con 

6 - 100 - 

8 - 100 - 

 

Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud aproximada de 1,5 m. 

    Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y caudal evacuar. 

El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos situados aguas arriba. 

Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, podrán utilizarse los valores que 

se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del tubo de desagüe: 

 
Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
 

32 1 

40 2 

50 3 

60 4 

80 5 

100 6 

 

B. Botes sifónicos o sifones individuales 

1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 

2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la  altura mínima 

recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura. 

 

C. Ramales colectores 

Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante según el 

número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 
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Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 

 
 

Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 
 

32 - 1 1 

40 - 2 3 

50 - 6 8 

63 - 11 14 

75 - 21 28 

90 47 60 75 

110 123 151 181 

125 180 234 280 

160 438 582 800 

200 870 1.150 1.680 

3.1.2 Sifón individual. 

 
3.1.2 Bote sifónico. 

 
 

3.2. Bajantes 

 
3.2.1. Bajantes de aguas residuales 

1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de ± 250 Pa 
de variación de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca 

superior a 1/3 de la sección transversal de la tubería. 

2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder el número 

de plantas del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la bajante, 

conociendo que el diámetro de la misma será único en toda su altura y considerando también el máximo 

caudal que puede descargar en la bajante desde cada ramal sin contrapresiones en éste. 

 
Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs 

 
Diámetro, mm 

Máximo número de UDs, para una 

altura de bajante de: 

Máximo número de UDs, en cada ramal para 

una altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 
 

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1.100 280 200 

160 1.208 2.240 1.120 400 

200 2.200 3.600 1.680 600 

250 3.800 5.600 2.500 1.000 

315 6.000 9.240 4.320 1.650 

 

3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios: 

a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de 

sección. 

b) Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente. 

i) el tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se ha 

especificado de forma general; 

ii) el  tramo  de  la  desviación  en  si,  se  dimensionará  como  un  colector  horizontal, aplicando 

una pendiente del 4% y considerando que no debe ser inferior al tramo 

anterior; 

iii) el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de los dos anteriores. 

3.3. Colectores 

 
3.3.1. Colectores horizontales de aguas residuales 

Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres 

cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme. 

 
Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la 

pendiente. 
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Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente 

adoptada 

 
Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 
 

50 - 20 25 

63 - 24 29 

75 - 38 57 

90 96 130 160 

110 264 321 382 

125 390 480 580 

160 880 1.056 1.300 

200 1.600 1.920 2.300 

250 2.900 3.500 4.200 

315 5.710 6.920 8.290 

350 8.300 10.000 12.000 
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3.05.- Protección contra el ruido (DB-HR). 
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3.06.- Ahorro de energía (DB-HE). 

 

 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 
1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un uso racional de la 

energía necesaria para la  utilización  de  los  edificios,  reduciendo  a  límites  sostenibles  su 
consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía 
renovable, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán 
de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las  exigencias  básicas  y  la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 

 
15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán de una 
envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda energética necesaria para 
alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de 
verano y de invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y 
exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación 
superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los 
puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en 
los mismos. 

 
15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios dispondrán de 
instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, 
regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente 
en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará 
definida en el proyecto del edificio. 

 
15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: los edificios 
dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez 
eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la 
ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de 
la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

 
15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en los edificios 
con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los que 
así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa 
demanda se cubrirá mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a la radiación 

solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valores derivados 
de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser 
establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a 
las características propias de su localización y ámbito territorial. 

 
15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en los edificios 
que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación de 
energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la 
red. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio 
de valores más estrictos que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que 
contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito 
territorial 
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HE1 Limitación de demanda energética 
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Terminología 

 
Cerramiento: Elemento constructivo del edificio que lo separa del exterior, ya sea aire, terreno u otros edificios. 

Componentes del edificio: Se entienden por componentes del edificio los que aparecen en su envolvente edificatoria: 
cerramientos, huecos y puentes térmicos. 

Condiciones higrotérmicas: Son las condiciones de temperatura seca y humedad relativa que prevalecen en los ambientes 
exterior e interior para el cálculo de las condensaciones intersticiales. 

Demanda energética: Es la energía necesaria para mantener en el interior del edificio  unas condiciones de  confort definidas 

reglamentariamente en función del uso del edificio y de la zona climática  en   la   que   se   ubique.   Se   compone de la 
demanda energética de calefacción, correspondiente a los meses de la temporada de calefacción y de refrigeración 
respectivamente. 

Envolvente edificatoria: Se compone de todos los cerramientos del edificio. 

Envolvente térmica: Se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior y 
las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez estén en contacto con el 
ambiente exterior. 

Espacio habitable: Espacio formado por uno o varios recintos habitables contiguos con el mismo uso y condiciones térmicas 
equivalentes agrupados a efectos de cálculo de demanda energética. 

Espacio no habitable: Espacio formado por uno o varios recintos no habitables contiguos con el mismo uso y condiciones 

térmicas equivalentes agrupados a efectos de cálculo de demanda energética. 

Hueco: Es cualquier elemento semitransparente de la envolvente del edificio. Comprende las ventanas y puertas acristaladas. 

Partición interior: Elemento constructivo del edificio que divide su interior en recintos independientes. Pueden ser verticales u 

horizontales (suelos y techos). 

Puente térmico: Se consideran puentes térmicos las zonas de la envolvente del edificio en las que se evidencia una variación 

de la uniformidad de la construcción, ya sea por un cambio del espesor del cerramiento, de los materiales empleados, por 
penetración de elementos constructivos con diferente conductividad, etc., lo que conlleva necesariamente una minoración de la 
resistencia térmica respecto al resto de los cerramientos. Los puentes térmicos son partes sensibles de los edificios donde 
aumenta la posibilidad de producción de condensaciones superficiales, en la situación de invierno o épocas frías. 

Recinto habitable: Recinto interior destinado al uso de personas cuya densidad de ocupación y tiempo de estancia exigen 
unas condiciones acústicas, térmicas y de salubridad adecuadas. Se consideran recintos habitables los siguientes: 

a) Habitaciones y estancias (dormitorios, comedores, bibliotecas, salones, etc.) en edificios residenciales 

b) Aulas, bibliotecas, despachos, en edificios de uso docente 

c) Quirófanos, habitaciones, salas de espera, en edificios de uso sanitario 

d) Oficinas, despachos; salas de reunión, en edificios de uso administrativo 

e) Cocinas, baños, aseos, pasillos y distribuidores, en edificios de cualquier uso 

f) Zonas comunes de circulación en el interior de los edificios 

g) Cualquier otro con un uso asimilable a los anteriores. 

Recinto no habitable: Recinto interior no destinado al uso permanente de personas o cuya ocupación, por ser ocasional o 

excepcional y por ser bajo el tiempo de estancia, sólo exige unas condiciones de salubridad adecuadas. En esta categoría se 
incluyen explícitamente como no habitables los garajes, trasteros, las cámaras técnicas y desvanes no acondicionados, y sus 
zonas comunes. 

Transmitancia térmica: Es el flujo de calor, en régimen estacionario, dividido por el área y por la diferencia de temperaturas 
de los medios situados a cada lado del elemento que se considera. 

Unidad de uso: Edificio o parte de él destinada a un uso específico, en la que sus usuarios están vinculados entre sí bien por 

pertenecer a una misma unidad familiar, empresa, corporación; o bien por formar parte de un grupo o colectivo que realiza la 
misma actividad. Se consideran unidades de uso diferentes entre otras, las siguientes: 

En edificios de vivienda, cada una de las viviendas. 

En hospitales, hoteles, residencias, etc., cada habitación incluidos sus anexos. 

En edificios docentes, cada aula, laboratorio, etc. 
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Ámbito de aplicación 

 Nacional  Autonómico  Local 

X Edificios de nueva construcción 

 Modificaciones, Reformas o Rehabilitaciones de edificios existentes con Su > 1.000 m² donde 

se renueve más del 25% del total de sus cerramientos 

X Edificios aislados con Su > 50 m² 

Conformidad con la opción simplificada 

Aplicabilidad (01) 

 Fachadas (02) Cubiertas 
Superficie 

Cerramiento 

Superficie 

Huecos 

Superficie 

Total 

Porcentaje 

Huecos 
HE1 

Superficie 

Cubierta 

Superficie 

Lucernario 

Superficie 

Total 

Porcentaje 

Lucernarios 
HE1 

O
ri

e
n

ta
c

ió
n

 N 48.13 4.66 43.53 9.68  

 
< 60% 

84.70 0 0 0 < 5% 

E 84.28 17.74 66.54 21.05 95.49 0 0 0 < 5% 

SE         < 5% 

S 48.13 4.02 44.11 8.35 84.70 0 0 0 < 5% 

SO         < 5% 

O 84.28 14.38 69.90 17.06 95.49 0 0 0 < 5% 

Conformidad con la opción simplificada 

1.- Determinación de la zonificación climática 

Localidad 
Altitud 

(m) 
Desnivel 

(03) 
Zona 
(04) 

e,cp 

(05) 
e,loc 

(06) 
e,cp 

(07) 
Psat,cp 

(08) 
Pe,cp 

(09) 
Psat,loc 

(10) 
 e,loc 

(11) 

Capital de Provincia 589   6.2       
Localidad de Proyecto 1.028 373 439  -5.1     71 

(1) Cumplimiento simultáneo de ambas condiciones 
(2) Se admiten porcentajes de huecos superiores al 60% en fachadas cuya área total suponga un porcentaje inferior al 10% del área total de las fachadas 

del edificio 
(3) Diferencia de nivel entre la localidad de proyecto y la capital de provincia 
(4) Zona climática obtenida del Apéndice D, Tabla D.1 del CTE HE1 
(5) Temperatura Exterior del mes de Enero de la capital de Provincia. Apéndice G, Tabla G.2 del CTE HE1 
(6) Temperatura Exterior del mes de Enero de la localidad de proyecto. Se supondrá que la temperatura exterior es igual a la de la capital de provincia 

correspondiente minorada en 1 ºC por cada 100 m de diferencia de altura entre ambas localidades. Si la localidad se encuentra a menor altura que la 
de referencia se tomará para dicha localidad la misma temperatura y humedad que la que corresponde a la capital de provincia. 

(7) Humedad Relativa Exterior del mes de Enero de la capital de Provincia. Apéndice G, Tabla G.1 del CTE HE1 
(8) Presión de saturación de vapor de la capital de provincia. Calculo según expresiones [G.14] y [G.15] del Apéndice G, apartado G.3.1 
(9) Presión de vapor  del aire exterior de la capital de provincia. Calculo según expresión [G.13] del Apéndice G, apartado G.2.2.3, pto. 3 
(10) Presión de saturación de vapor de la localidad de proyecto. Calculo según expresiones [G.14] y [G.15] del Apéndice G, apartado G.3.1 
(11) Humedad Relativa Exterior del mes de Enero de la localidad de proyecto de Provincia. Calculo según expresión [G.2] del Apéndice G, apartado G.1.1, 

pto. 4, d). 

Observaciones: 

(Para cumplimentar en el caso que se adopten criterios distintos a la Norma o medidas singulares que se quieran reseñar) 
 

Esquema de envolvente térmica de un Cerramiento de Fachada con sus Puentes Térmicos 
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 TIPO:  
Cerramiento Componente 

Orientación Superficie 

N E SE S SO O (m²) 

 
Cubierta 

 C1 En contacto con el aire UC1         188.79   

 C2 En contacto con un espacio no habitable UC2        
 PC Puente térmico (Contorno de lucernario > 0,5 m

2
) UPC        

 
 
 

 
Fachadas 

 M1 Muro en contacto con el aire UM1 0.46 
0. 
47 

 0.46  0.4 
9 

 

 M2 Muro en contacto con espacios no habitables UM2        
 PF1 Puente térmico contorno de huecos > 0,5 m

2   
(04) UPF1 0.42 

0. 
67 

 0.34  0.7 
2 

 

 PF2 Puente térmico pilares en fachada > 0,5  m
2

 UPF2        
 PF3 Puente térmico (caja de persianas > 0,5  m

2
 UPF3 0.10 

0. 
86 

 0.48  1.9 
8 

 

 PF4 Puente térmico (Frente de Forjado > 0,5 m
2

 UPF4        
 PF5 Puente térmico (Viga de Fachada > 0,5  m

2       
(05) UPF5        

 
Suelos 

 S2 En contacto con espacios no habitables US2         144.00   

 S3 En contacto con el aire exterior US3        
Contacto con terreno  T2 Cubiertas enterradas (06) UT2        
Medianerias  MD Cerramientos de medianería (07) UMD        
Particiones Interiores  M2V Particiones interiores de edificios de viviendas (08) UM2V        
(1) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(2) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(3) Se deberá seleccionar un solo componente de los relacionados en la tabla 
(4) Contorno de hueco se refiere a: Dintel, Jambas y Alfeizar 
(5) Viga de Fachada si cuelga por debajo del canto del forjado. Para el cálculo de superficie se medirá el alto por debajo del forjado 

(6) Se considera el terreno como una capa térmicamente homogénea de conductividad λ = 2 W/mK. Ver apartado E.1.2.3 de la Exigencia Básica HE1. 
(7) Si las Medianeras están libres, sin Edificios contiguos, se consideraran Fachadas 
(8) Particiones interiores de Edificios de Viviendas que limitan las unidades de uso con sistema de calefacción con las zonas comunes del edificio no calefactadas La 

transmitancia térmica no debe ser superior a 1,2 W/m²K 

 

 

 

 
2.- Clasificación de los espacios 

Ficha 1 

A efecto de cálculo de la demanda energética (01) Espacio baja carga Interna X Espacio alta carga Interna  
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos(02) Higrometría ≤ 3 X Higrometría 4  Higrometría 5  

 

3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes (03) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 
Capa 

Material 
Resistencia térmica  Condensaciones intersticiales 

nº L λ  R  μ  Σ δ  θ σ ε  θ ν  θ σ ι  Π ν  Π σ α τ  

Int. Rsi =1/hi         
 
 
 

< 

 
01           
02          
03          
04          
05          
06          
07          
08          

Ext. Rse =1/he        
 RT =          

 

5.- Limitación de la demanda energética 
5.1.- Comprobar que U < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) U = 1/ RT =  < Umax =    
5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1 

5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 

6.- Control de Condensaciones 
6.1.- Condensaciones Superficiales 

Exento de comprobación, se trata de una partición interior que linda con espacio no habitable donde se prevé escasa producción de vapor de 
agua, o de un cerramiento en contacto con el terreno. 

Se cumple la condición fRsi  ≥  fRsi,mín , se trata de un cerramiento o partición interior de un espacio de clase de higrometría 4 o inferior  que tiene 
una transmitancia térmica U menor que la transmitancia térmica máxima Umax de la tabla 2.1 del HE1. 

Se Verifica fRsi = 1-U * 0´25 = 0.51 < fRsi,mín 0.61 (Obtenida de la Tabla 3.2 del HE1) 

6.2.- Condensaciones Intersticiales 

Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 

Exento de comprobación, se trata de un cerramiento con barrera contra el paso de vapor de agua en su parte caliente. 

Exento de comprobación, se trata de una partición interior en contacto con espacio no habitable en la que se prevé gran producción de humedad y 
que cuenta con barrera de vapor en el lado de dicho espacio no habitable. 

La cantidad de agua condensada admisible en los materiales aislantes es nula. 

En la ficha 4 se verifica, para cada mes del año y para cada capa de material, que la cantidad de agua condensada en cada periodo anual no es 
superior a la cantidad de agua evaporada posible en el mismo periodo. 
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Transmitancia térmica del hueco 

Se obtiene de la siguiente expresión UH = (1-FM) ∗  UH,v + FM ∗  

UH,m 

 
Donde: 
UH,v =  Transmitancia térmica de la parte semitransparente obtenida 

en la siguiente Tabla 
 

Transmitancia térmica de la parte semitransparente del hueco o lucernario UH,v (W/m
2 

K) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UH,m = Transmitancia térmica del marco obtenida en las Tablas 
siguientes 

 
FM =  Fracción del hueco ocupada por el marco 
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2.- Clasificación de los espacios 

Ficha 2 

A efecto de cálculo de la demanda energética (01) Espacio baja carga Interna  Espacio alta carga Interna  
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos (02) Higrometría ≤ 3  Higrometría 4  Higrometría 5  

 

3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes 

Cerramiento Componente 

Cubierta  L Lucernario 
UL  
FL 

Fachadas  H Huecos 
UH 

FH 

 

4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 

hueco vidrio marco 

Tipo Orientación Superficie (m²) FS UH F Descripción (03) UH,v g ⊥  Descripción (04) UH,m FM α  

             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

(1) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(2) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(3) Se deberá describir el tipo de vidrio que se va a emplear en el acristalamiento, así como su espesor 
(4) Se deberá describir el material que compone el marco de la carpintería (madera, aluminio, PVC, metal, con rotura puente 

térmico, etc..) 
 

5.- Limitación de la demanda energética 

5.1.- Comprobar que UH,v  < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) UH,v =  < Umax =   
Comprobar que UH,m   < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) UH,m=  < Umax =   

5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1 

5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 
 

6.- Control de Condensaciones 

6.1.- Condensaciones Superficiales 

Se cumple la condición fRsi  ≥  fRsi,max , se trata de un cerramiento o partición interior de un espacio de clase de higrometría 4 o 
inferior que tiene una transmitancia térmica U menor que la transmitancia térmica máxima Umax de la tabla 2.1 del HE1. 
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Cerramiento Componente 

Orientación Superficie 

N E SE S SO O (m²) 

Suelos  S1 Apoyados sobre el terreno US1        
Contacto con terreno  T3 Suelos a una profundidad mayor de =,50 m UT1        
(1) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 
(2) Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 

 

 

 

 
2.- Clasificación de los espacios 

Ficha 3 

A efecto de cálculo de la demanda energética (01) Espacio baja carga Interna  Espacio alta carga Interna  
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos (02) Higrometría ≤ 3  Higrometría 4  Higrometría 5  

 

3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes TIPO: 

 
 
 
 
 

 

4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 

Caso 1 – Soleras o Losas apoyadas sobre el nivel del terreno o como máximo 0,50 m por debajo de éste 
Aislamiento perimétrico  Solera o Losa 

Material 
Resistencia térmica D 

(03) 
 A 

(04) 

P 

(05) 

B’ 

(06) 
 US1 

(07) La λ a Ra 

          
 Caso 2 – Soleras o Losas a una profundidad superior a 0,50 m respecto al nivel del terreno 

Solera o Losa 

Capa 

nº 
Material 

Resistencia térmica  Rf 

(08) 

z 

(09) 

A 

(04) 

P 

(05) 

B’ 

(06) 
 UT1 

(07) L λ  Rn 

01           
02     
03     
04     
05     
06     

 Caso 3 – Suelos en contacto con cámaras sanitarias 

Aplicabilidad 

 La cámara sanitaria ventilada por el exterior  (10) a) Altura h=  ≤ 1,00 m (11) b) Profundidad z=  ≤ 0,50 m (09) 

1.-  En caso de no cumplirse la condición a), pero sí la b), la transmitancia del cerramiento en contacto con la cámara se calculará mediante el procedimiento 
descrito en el apartado E.1.1 de la Exigencia Básica HE1. 

2.-  En caso de no cumplirse la condición b), la transmitancia del cerramiento se calculará mediante la definición general del coeficiente b descrito en el 
apartado E.1.3.1 de la Exigencia Básica HE1. 

3.-  En caso de cumplir con ambas condiciones, a) y b), se procederá según el siguiente procedimiento: 

Solera o Losa 

Capa 

nº 
Material 

Resistencia térmica  Rf 

(08) 

z 

(09) 

A 

(04) 

P 

(05) 

B’ 

(06) 
 US1 

(07) L λ  Rn 

01           
02     
03     
04     
05     
06     

(3) D= Ancho de la banda de aislamiento perimétrico. Ver figura E.1 del apartado E.1.2.1, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1 
(4) A= Área de la solera o losa en m² 
(5) P= Longitud del perímetro de la solera o losa en m 
(6) B’= A/0,50*P = Longitud característica de la solera o losa. Ver punto 3 del apartado E.1.2.1, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1 

(7) US1= Transmitancia térmica de la solera o losa en W/m²K. Se obtiene de las tablas E.3, E.4 y E.9, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1, 
según los Casos 1, 2 y 3 respectivamente. 

(8) Rf= Resistencia térmica de la solera o losa en m²K/W. Rf= R1+R2+R3+…..+Rn. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas 
superficiales. 

(9) z= Profundidad de la solera o losa respecto al nivel del terreno. Se mide a cara inferior de la solera o losa. Ver figura E.2 del apartado E.1.2.1, del 
apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(10) Ver figura 3.8 del apartado E.1.3.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 
(11) La altura h se mide desde la cara inferior del suelo en contacto con la cámara sanitaria y el nivel del terreno. Ver figura 3.8 del apartado E.1.3.2, 

del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

5.- Limitación de la demanda energética 

5.1.- Comprobar que US1 < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) U S1=  < Umax =     

5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1 

5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 

6.- Control de Condensaciones 
6.1.- Condensaciones Superficiales 

Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 

6.2.- Condensaciones Intersticiales 

Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 
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 TIPO:  
Cerramiento Componente 

Orientación Superficie 

N E SE S SO O (m²) 

Contacto con terreno  T1 Muros en contacto con el terreno UT1        
(01)   Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 (02)   Ver punto 2 del apartado 3.1.2 de la Exigencia Básica HE1 

 

 
 

2.- Clasificación de los espacios 
Ficha 4 

A efecto de cálculo de la demanda energética (01) Espacio baja carga Interna  Espacio alta carga Interna  
A efecto de la limitación de condensaciones en los cerramientos (02) Higrometría ≤ 3  Higrometría 4  Higrometría 5  
3.- Definición de la envolvente térmica y clasificación de sus componentes 

 
 

 
4.- Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores 

Caso 1 – Muro o pantalla en contacto con el terreno cuya composición no varia con la profundidad (03) 
Capa 

nº 
Material 

Resistencia térmica  Rm 

(04) 

z 

(05) 
  UT1 

(06) L λ  Rn 

01            
02      
03     
04     
05     
06     
07     
08      

Caso 2 – Muro o pantalla enterrado cuya composición varia con la profundidad  (07) 
Resistencia térmica del primer tramo del muro (07)  Resistencia térmica del segundo tramo del muro (07) 

Capa 

nº 

 

Material 
Resistencia térmica  Capa 

nº 

 

Material 
Resistencia térmica 

L λ  Rn1 L λ  Rn2 

01     01     
02     02     
03     03     
04     04     
05     05     
06     06     
07     07     
08     08      

(08) R1=  (09) z1=  (10)  U1=   (11)   R2=  (12) z2=  (13) U2=  
 (14) U12=   (15) UT1=   
(3) Ver figura E.3 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(4) Rm= Resistencia térmica del muro en m²K/W. Rm= R1+R2+R3+…..+Rn. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas superficiales. 

(5) z= Profundidad del muro respecto al nivel del terreno. Se mide a cara superior de zapata del muro. Ver figura E.3 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la 
Exigencia Básica HE1. 

(6) UT1= Transmitancia térmica del muro en W/m²K. Se obtiene de la tabla E.5 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(7) Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(8) R1= Resistencia térmica del primer tramo del muro en m²K/W. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas superficiales. 

(9) z1= Profundidad del primer tramo del muro respecto al nivel del terreno. Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(10) U1= Transmitancia térmica del primer tramo del muro, obtenida de la tabla E.5 para una profundidad z = z1 y una resistencia térmica Rm= R1 

(11) R2= Resistencia térmica del segundo tramo del muro en m²K/W. En su cálculo se desprecian las resistencias térmicas superficiales. 

(12) Z2= Profundidad del segundo tramo del muro respecto al nivel del terreno. Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(13) U2= Transmitancia térmica, obtenida de la tabla E.5 de un muro hipotético de profundidad z = z2 y resistencia térmica Rm= R2. Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, 
del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(14) U12= Transmitancia térmica, obtenida de la tabla E.5 de un muro hipotético de profundidad z = z1 y resistencia térmica Rm= R2. Ver figura E.4 del apartado E.1.2.2, 
del apéndice E de la Exigencia Básica HE1. 

(15) Transmitancia térmica del muro o pantalla enterrada, cuyo valor se obtiene de la siguiente expresión: 
U    = 

U1  ⋅ z1  +U 2  ⋅ z2   −  U12  ⋅ z1  

T 
z
 
2 

5.- Limitación de la demanda energética 
5.1.- Comprobar que US1 < Umax, (Obtenida de la Tabla 2.1 del HE1) U S1=  < Umax =     
5.2.- Cálculo de la media de los distintos parámetros característicos Comprobar en ficha 1 

5.3.- Comprobar que Um < Ulim Comprobar en ficha 1 

6.- Control de Condensaciones 
6.1.- Condensaciones Superficiales 

Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 

6.2.- Condensaciones Intersticiales 

Exento de comprobación, se trata de un cerramiento en contacto con el terreno. 
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HE2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 
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Generadores de frío: 

Refrigeradores (Kw)  
 

Potencia Calorífica Total  
Potencia Frigorífica Total  

 

Potencia Calorífica Total  
Potencia Frigorífica Total  

 

Tipo de instalación  
Sup. Total de Colectores   
Caudal de Diseño  
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Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, 

regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE. 
 

Normativa a cumplir: 

•  Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, sus Instrucciones Técnicas Complementarias y sus normas UNE. R.D. 
1751/98. 

•     R.D. 1218/2002 que modifica el R.D. 1751/98 

Tipo de instalación y potencia proyectada: 

nueva planta reforma por cambio o inclusión de instalaciones reforma por cambio de uso 

Inst. individuales de potencia térmica nominal menor de 70 kw. (ITE 09) (1) 
 

Generadores de calor: 

A.C.S. (Kw)  
Calefacción (Kw)  
Mixtos (Kw) 24,72 

Producción Total de Calor 0,00 Kw 

Potencia térmica nominal total de instalaciones individuales 0,00 Kw 
 

INST. COLECTIVAS CENTRALIZADAS. Generadores de Frío ó Calor. (ITE 02) 

Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal inferior a 5 Kw. 

Tipo de instalación 
 

Nº de Calderas  
Nº de Maquinas Frigoríficas  
Potencia termica nominal total 0,00 Kw 

 

Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal entre 5 y 70 Kw. 

Tipo de instalación 
 

Nº de Calderas  
Nº de Maquinas Frigoríficas  
POTENCIA TERMICA NOMINAL TOTAL 0,00 Kw 

 

Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas tengan una potencia Nominal > 70 Kw (2) 
En  este  caso  es  necesario  la  redacción  de  un  Proyecto  Especifico  de  Instalaciones  Térmicas,  a  realizar  por  técnicos competentes. 

Cuando estos sean distintos del autor del Proyecto de Edificación, deben actuar coordinadamente con este 
 

Instalaciones específicas. Producción de A.C.S. por colectores solares planos. (ITE 10.1) 

 
 
 

 
Potencia del equipo convencional auxiliar 

Volumen del Acumulador 

 

Valores máximos de nivel sonoro en ambiente interior producidos por la instalación (según tabla 3 ITE 02.2.3.1) 
 

Tipo de local 
DÍA NOCHE 

Vmax Admisible Valor de Proyecto Vmax Admisible Valor de Proyecto 
 

     
     
     
     

 

Diseño y dimensiones del recinto de instalaciones: 
No se consideran salas de máquinas los equipos autónomos de cualquier potencia, tanto de generación de calor como de frío, mediante tratamiento de 

aire o de agua, preparados para instalar en exteriores, que en todo caso cumplirán los requisitos mínimos de seguridad para las personas y los edificios donde 

se emplacen, y en los que se facilitaran las operaciones de mantenimiento y de la conducción. 
 

Chimeneas 

Instalaciones individuales, según lo establecido en la NTE-ISH. 

Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias menores de 10 Kw. 

Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias mayores de 10 Kw, según norma UNE 123.001.94 
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Condiciones generales de las salas de maquinas 

 
Puerta de acceso al local que comunica con el exterior o a través de un vestíbulo con el resto del edificio. Distancia máxima de 

15 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida. 

Cumplimiento de protección contra incendios según DB-SI. Se clasifican como locales de riesgo especial; alto, medio y bajo.( DB-

SI) 

Atenuación acústica de 50 dBA para el elemento separador con locales ocupados. Nivel de 

iluminación medio en servicio de la sala de maquinas igual o mayor de 200 lux 

 
Condiciones para salas de máquinas de seguridad elevada. 

Distancia máxima de 7.5 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida, para superficies mayores de 100 m
2
. Resistencia al 

fuego de los elementos delimitadores y estructurales mayor o igual a RF-240. 

Si poseen dos o más accesos, al menos uno dará salida directa al exterior. 

Al menos los interruptores general y de sistema de ventilación se sitúan fuera del local. 
 

Dimensiones mínimas para las salas de calderas  
En Proyecto 

 

Distancia entre calderas y paramentos laterales (>70 cm.). 0.80 

Distancia a la pared trasera, para quemadores de combustible gas o liquido (>70 cm.). 0.80 

Distancia a la pared trasera, para quemadores de fueloil (> longitud de la caldera.).  
Distancia al eje de la chimenea, para combustible sólido (> longitud de la caldera.).  
Distancia frontal, excepto para combustible sólido (> longitud de la caldera.).  
Distancia frontal para combustible sólido (> 1,5 x longitud de la caldera.).  
Distancia entre la parte superior de la caldera y el techo (> 80 cm.). 1.00 

 

Dimensiones mínimas para las salas de maquinaria frigorífica  
En Proyecto 

 

Distancia entre equipos frigoríficos y paramentos laterales (>80 cm.). 0.90 

Distancia a la pared trasera (>80 cm.). 0.90 

Distancia frontal entre equipo frigorífico y pared (> longitud del equipo.).  
Distancia entre la parte superior del equipo frigorífico (H) y el techo (H+100cm. > 250 cm.).  

 

 

(1) Cuando la potencia térmica total en instalaciones individuales sea mayor de 70 kW, se cumplirá lo establecido en la ITE 02 para 

instalaciones centralizadas. 
 

(2) La potencia térmica instalada en un edificio con instalaciones individuales será la suma de las potencias parciales 

correspondientes a las instalaciones de producción de calefacción, refrigeración y A.C.S., según ITE 07.1.2. 
 

(3) No es necesario la presentación de proyecto para instalaciones de A.C.S. con calentadores instantáneos, calentadores 

acumuladores o termos eléctricos de potencia de cada uno de ellos igual o inferior a 70 kW. 
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HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
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VEEI = 
P ⋅  100 

S ⋅  Em 
Em =  

P ⋅ 100 

S ⋅  VEEI 

según CIE nº 
117 
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Valor de eficiencia energética de la instalación 
 

 

 
uso del local 

 
índice 

del 

local 

nº de 

puntos 

considera- 

dos en el 

proyecto 

factor de 

manteni- 

miento 

previsto 

potencia 

total 

instalada en 

lámparas + 

equipos aux 

valor de 

eficiencia 

energética de 

la instalación 

iluminancia 

media 

horizontal 

mantenida 

índice de 

deslumbra- 

miento 

unificado 

índice de 

rendimiento 

de color de 

las lámparas 

 

K n Fm P [W] VEEI [W/m
2
] Em [lux] UGR Ra 

1 

zonas de no 

representación
3

 

 

administrativo en 

general     3,5    
zonas comunes     4,5    
almacenes, archivos, 

salas técnicas y 

cocinas 

    
 

5    

aparcamientos     5    
espacios deportivos     5    
recintos interiores 

asimilables a grupo 1 no 

descritos en la lista 

anterior 

     
4,5 

   

2 

zonas de 

representación
4

 

 

administrativo en 

general     6    
zonas comunes en 

edificios residenciales     7,5    
centros comerciales 

(excluidas tiendas) (9) 
    8    

recintos interiores 

asimilables a grupo 2 no 

descritos en la lista 

anterior 

     
10 

   

zonas comunes     10    
tiendas y pequeño 

comercio     10    
 

Cálculo del índice del local (K) y número de puntos (n) 
 

 
uso 

 
u 

longitud del 

local 

L 

anchura del 

local 

A 

la distancia del 

plano de trabajo a 

las luminarias 

H 

 

K =    
L ×A   H × (L + A) 

 

K 

número de puntos 

mínimo 

n 

 K < 1 4 

2>K ≥1 9 

3>K ≥2 16 

K ≥3 25 
 

local 1 zonas comunes 5,00 1,00 2,50 0,33 K < 1 4 

local 2        
local 3        
local 4        
local 5        
local 6        
local 4        
local 5        
local 6        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
Grupo 1: Zonas de no representación o espacios en los que el criterio de diseño, la imagen o el estado anímico que se quiere transmitir al usuario con la iluminación, queda 

relegado a un segundo plano frente a otros criterios como el nivel de iluminación, el confort visual, la seguridad y la eficiencia energética 
4 

Grupo 2: Zonas de representación o espacios donde el criterio de diseño, imagen o el estado anímico que se quiere transmitir al usuario con la iluminación, son 

preponderantes frente a los criterios de eficiencia energética 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

 
ai > 2 x hi 

ai anchura 

hi 
distancia entre el suelo de la planta donde se encuentre la zona en estudio y la cubierta del edificio 
(ver figura 2.2) 
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Sistemas de control y regulación 
 

Sistema de encendido y apagado manual 

Toda zona dispondrá, al menos, de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, no aceptándose los 

sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. 
 

Sistema de encendido: detección de presencia o temporización 

Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 
 

Sistema de aprovechamiento de luz natural 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del aporte de luz natural, en 

la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 metros de la ventana, y en todas las situadas bajo un 

lucernario. Quedan excluidas de cumplir esta exigencia las zonas comunes en edificios residenciales. 
 

zonas con cerramientos acristalados al exterior, cuando se cumplan simultáneamente lo siguiente: 

θ•>65º θ 
ángulo desde el punto medio del acristalamiento hasta la cota máxima del edificio obstáculo, medido en 

grados sexagesimales. (ver figura 2.1) 

T● Aw > 0,07 

A 

T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local, expresado en tanto por uno. 

Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m
2
]. 

A área total de las superficies interiores del local (suelo + techo + paredes + ventanas)[m
2
]. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

zonas con cerramientos acristalados a patios o atrios, cuando se cumplan simultáneamente lo siguiente: Patios no cubiertos: 

 
 

 
 

Patios cubiertos por acristalamientos: 

 
ai > (2 / Tc) x hi 

hi 
distancia entre la planta donde se encuentre el local en estudio y la cubierta del edificio (ver figura 2.3) 

Tc coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de cerramiento del patio, expresado en tanto por uno. 

 
Que se cumpla la expresión siguiente: 

T● Aw > 0,07 

A 

T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local, expresado en tanto por uno. 

Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m
2
]. 

A área total de las superficies interiores del local (suelo + techo + paredes + ventanas)[m
2
]. 
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HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
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El procedimiento de verificación es el siguiente: A)- 

Contribución solar mínima (Apartado 2.1): 

1. EMPLAZAMIENTO: 

 
El Término Municipal de Torrelaguna se encuentra en la zona climática IV, con características 

geográficas: 

 
-Altitud s.n.m. (m): 744 

-Longitud: 3° 34' Oeste 

-Latitud: 40° 28' Norte 

 
2. CONSIDERACIONES PREVIAS: 

 
Para realizar el dimensionamiento de la instalación se deben tener en cuenta varios factores: 

 
-La fuente energética es por Efecto Joule: por apoyo eléctrico. (Termos eléctricos situados en aseos y vestuarios). 

 
-El edificio  posee un  aseo/vestuario de  unos 11 m²  con aporte  de A.C.S.  a  la zona  de Tanatopraxia, y unos aseos 

comunes de 11 m² con un termo eléctrico para el uso del A.C.S. 

 
En el Tanatorio, para la tabla 3.1 del DB/HE-4, según el criterio de demanda para vestuarios, debemos aportar 15 litros de 

A.C.S./ al día a 60ºC por servicio, por tanto: 3 (unidades de aseo/vestuario (2) y tanatopraxia (1)) x15 = 45 l/dia. 

 
-Se tomará un volumen de acumulación de 160 litros/dia, por ser lo mínimo e indispensable, y lo predimensionado. 

 
Según la Tabla 2.1 del citado Documento, para las latitudes consideradas la contribución solar mínima que se debe cubrir 

es del 70% a 60º C, es decir, que el 70% de la demanda de ACS del edificio debe ser mediante energía solar. 

 
B)- Condiciones de diseño y dimensionado (Apartado 3): 

 

-Descripción del equipo termodinámico. 
 

Se propone un sistema de calorportación a base de placas dispuestas en el exterior, y que por sistema de evaporación-

compresión de un fluido en un intercambiador, se calienta el A.C.S. necesaria. 

 
Se compone de los siguientes elementos: 

 
-Bloque termodinámico. 

-Paneles evaporadores exteriores. 

-Distribuidor de fluido caloportador. 

-Kit hidráulico y de regulación. 
 

 
-Equipo solar térmico compuesto por un captador solar plano integrado (medidas exteriores 134x160 cm), con 1,90 m² 

de superficie de captación, para instalación en tejados con pendientes entre 15º y 90º, compuesto por carcasa de aluminio, 

con aislamiento interior en lana mineral, absorbedor de placa de aluminio con soldaduras láser a tubería de cobre, 

acristalamiento mediante vidrio templado de 4mm y perfilería exterior de aluminio lacado gris. Incluso tubos flexibles ZFM 

de acero inoxidable con coquilla de aislamiento, de 10 m de longitud, para conexión del captador (mediante junta estanca 

con casquillo metálico cónico) con el acumulador (tuerca de empalme RG 3/4"). 

 
-Acumulador vertical de A.C.S. (56 cm de diámetro y 100 cm de altura) con capacidad de 160 l, realizado en chapa de acero 

con acabado interior esmaltado, con aislamiento de espuma rígida y revestimiento plástico. 

 
-Intercambiador de calor de gran superficie, máxima protección contra corrosión y dispositivo antiturbulencia en entrada 

af. Incorpora ánodo de protección de magnesio, grupo hidráulico, vaso de expansión (18l), centralita de control, válvula de 

seguridad, mezclador termostático, caudalímetro, purgador, sonda de temperatura y glicol. 

 

- Configuración en el tejado. 
 

El tejado considerado es de cubierta inclinada a cuatro aguas, con posibilidad de orientación Sur. La disposición de las 

placas sería mediante anclajes a estructura de cubierta. La estructura será montada considerando los valores máximos de 

carga de nieve y velocidad media del viento. 

 

 

- Cálculo. 
 

Con los datos recogidos se estima necesaria la colocación de 1 colector solar. La utilización de 1 colector solar 

proporciona unos rendimientos más que aceptables en los meses centrales del año, cubriendo las necesidades de ACS 

prácticamente al 85%, por tanto, cumplimos la necesidad mínima del 70%. 
 

Según el Pliego de Condiciones técnicas de instalaciones de baja temperatura, la relación entre el área total de los captadores y 

el volumen de acumulación deberá cumplir la siguiente relación: 

 
50< V/A <180 
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Donde A es el área de los captadores, expresada en m² y V es el volumen del depósito de acumulación solar 

expresado en litros (160 l), cuyo valor recomendado es aproximadamente la carga de consumo diaria M, es decir V = 

M. 

 
En este caso la relación obtenida, teniendo en cuenta que la superficie de captación de cada 

colector solar considerado es de 1.90 m², es de 84,21, lo cual es un valor aceptable. 

 
- Subconjuntos de una instalación solar térmica. 

 

A parte del subconjunto captador, donde se ubican los colectores solares, se consideran los subconjuntos en una 

instalación térmica por ACS: 

 
Subconjunto de termotransferencia: Este subconjunto engloba al fluido caloportador, las tuberías, las bombas de 

circulación, vasos de expansión, intercambiadores, desaireadores y purgadores. 

 
Subconjunto de regulación y control: Este subconjunto lo forman el cableado eléctrico de las sondas, termostatos, 

reguladores, tomas a tierra, etc. Se seguirá lo indicado en el Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

 
Estos subconjuntos deberán ser dimensionados y ubicados dentro de la instalación de ACS. 
 

 
C)- Condiciones de mantenimiento (Apartado 4): 

 

-Plan de vigilancia. 
 

Se regirá en función de la tabla siguiente: 
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-Plan de mantenimiento preventivo. 
 

1. Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados a la instalación 

deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, protección y 

durabilidad de la instalación. 

 
2. El mantenimiento implicará, como mínimo, una revisión anual de la instalación para instalaciones con 

superficie de captación inferior a 20 m² y una revisión cada seis meses para instalaciones con superficie de captación superior 

a 20 m². 

 
3. El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la tecnología 

solar térmica y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tendrá un libro de mantenimiento en el que se 

reflejen todas las operaciones realizadas así como el mantenimiento correctivo. 

 
4. El mantenimiento ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de elementos 

fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione correctamente durante su vida útil. 

 
5 En el capítulo 4.2 del C.T.E. DB/HE-4 se desarrolla de forma detallada las operaciones de 

mantenimiento que deben realizarse en las instalaciones de energía solar térmica para producción de agua caliente, la 

periodicidad mínima establecida (en meses) y observaciones en relación con las prevenciones a observar. 
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HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
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Ámbito de aplicación 
 

1. Los edificios de los usos, indicados a los efectos de esta sección, en la tabla 1.1 incorporarán sistemas de captación y 

transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos cuando superen los límites de aplicación 

establecidos en dicha tabla. 

 
Tabla 1.1 Ámbito de aplicación 

Tipo de uso Límite de aplicación 
 

Hipermercado 5.000 m
2 

construidos 

Multitienda y centros de ocio 3.000 m
2 

construidos 

Nave de almacenamiento 10.000 m
2 

construidos 

Administrativos 4.000 m
2 

construidos 

Hoteles y hostales 100 plazas 

Hospitales y clínicas 100 camas 

Pabellones de recintos feriales 10.000 m
2 

construidos 

 

2. La potencia eléctrica mínima determinada en aplicación de exigencia básica que se desarrolla en esta Sección, podrá 

disminuirse o suprimirse justificadamente, en los siguientes casos: 
 

a) cuando se cubra la producción eléctrica estimada que correspondería a la potencia mínima mediante el 

aprovechamiento de otras fuentes de energías renovables; 

b) cuando el emplazamiento no cuente con suficiente acceso al sol por barreras externas al mismo y no se puedan 

aplicar soluciones alternativas; 

c) en rehabilitación de edificios, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la configuración previa 

del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable; 

d) en edificios de nueva planta, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la normativa urbanística 

aplicable que imposibiliten de forma evidente la disposición de la superficie de captación necesaria; 

e) e) cuando así lo determine el órgano competente que deba dictaminar en materia de protección 

histórico- artística. 
 

 
3. En edificios para los cuales sean de aplicación los apartados b), c), d) se justificará, en el proyecto, la inclusión de 

medidas o elementos alternativos que produzcan un ahorro eléctrico equivalente a la producción que se obtendría con 

la instalación solar mediante mejoras en instalaciones consumidoras de energía eléctrica tales como la iluminación, 

regulación de motores o equipos más eficientes. 

 
 
 

Aplicación de la norma HE5 

 

uso del edificio:  Conforme al apartado ámbito 

de aplicación de la norma 

HE5, si  es de 
HE5, no es de aplicación 

aplicación 

 

 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  
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04.- CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES. 
 

 
 
 

4.01.- Accesibilidad. 

 

Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas de la Comunidad de Madrid (en adelante I). 

 

Decreto138/1998, de 23 de julio, por el que se modifican determinadas especificaciones técnicas 

de la Ley 8/1993. 

 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el CTE, aprobado por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad. 
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 FICHA DE COMPROBACIÓN DE ACCESIBILIDAD 

PPROYECTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O REFORMA DE EDIFICIO 

PÚBLICO O PRIVADO DESTINADO A USO PÚBLICO. 
 

Esta ficha resume las exigencias de accesibilidad especificadas en este edificio, a los efectos de lo establecido en los artículos 

37, 38 y 40 de la Ley 8/93 de 22 de junio de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de 

la Comunidad de Madrid, en adelante I, así como el cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 556/89 de 19 de 

mayo sobre medidas mínimas de accesibilidad en los edificios, en adelante II. 

 
Proyecto: TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 

 

 
 

FICHAS DE COMPROBACIÓN DE ACCESIBILIDAD  

PROYECTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O REFORMA DE ESPACIOS 

DESTINADOS A PÚBLICO. 
 

Esta ficha resume las exigencias de accesibilidad especificadas en este espacio urbano, a los efectos de lo establecido en los artículos 37, 38 y 

40 de la Ley 8/93 de 22 de junio de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid, en 

adelante Ley 8/93. 

 
 

1. ¿Es una obra de...? 

Ampliación, reforma, rehabilitación (continúe en 2) 

Nueva Construcción X (continúe en 3) 
 

Ampliación, reforma, rehabilitación. 

¿El espacio urbano forma parte del Patrimonio 

 
Sí 

 
     (continúe en b)    

  X (continúe en 3)  Cultural de la Comunidad de Madrid? No 

¿Existe conflicto entre la normativa específica reguladora de la 

actuación en este bien y la de accesibilidad? 

Sí 

No 

(continúe en c ) 

(continúe en 3) 

¿Se detallan en la memoria justificativa los contenidos 

conflictivos y las soluciones adoptadas? (1) 

Sí (complete el anexo 4) 

(Continúe en 3. para las cuestiones que no plantean conflicto).   

(1) Deben detallarse en la memoria justificativa los conflictos entre normativa específica reguladora de estos bienes y la normativa 

de accesibilidad, señalando las soluciones adoptadas para atender la accesibilidad sin incurrir en incumplimiento de las normas 

protectoras. (artº 40.3 en c/con disposición adicional 7ª de Ley 8/93). 

 
El proyecto define suficientemente: 

Itinerario peatonal 

 
Un itinerario accesible (2) que comunica entre si todos los espacios Sí (complete el anexo 11) 

que componen la actuación No (continúe en b) 

Aquel que cumple todas las exigencias del anexo 11 

 
Aparcamientos 

 
En las zonas exteriores y/o interiores destinadas a garajes y Sí (complete el anexo 5) 

aparcamientos de uso público, se ha establecido una reserva para No (continúe en c) vehículos 

que transportan personas en situación de movilidad reducida.(3) 

(3) En las condiciones que se establecen en el anexo 5. 

 
Aseos, elementos de servicio e instalaciones 

 
Si se incorporan aseos públicos y/o servicios o instalaciones de uso Sí (complete el anexo 9) 

general todos ellos son accesibles (4) No (continúe en d) 

(4) Aquelllos que cumplen con las exigencias del anexo 9 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Si existen áreas de reunión, espectáculos,.. todos ellosj 

disponen de espacios reservados 

 
Sí 

No 

 
(complete el anexo 10) 

(continúe en e) 

Señales verticales, mobiliario urbano, protección y señalización   
de las obras proyectadas   

Las señales y el mobiliario no entorpecen la circulación, no son Sí (complete el anexo 12). 

un obstáculo para las personas con visión reducida y pueden ser 

utilizados con comodidad y seguridad por todos los ciudadanos. 

Se ha previsto que las obras proyectadas cuenten con las protecciones 

No (concluye la comprobación) 

y señalización que garanticen la seguridad de los viandantes (5)   
(5) Aquellos que cumplen con las exigencias del anexo 12   

 

 

  ANEXO 1 

ITINERARIO VERTICAL PRACTICABLE. Condiciones mínimas 
 

 
1.1. Ascensores 

 

Las dimensiones de la cabina son iguales o mayores de: (artº 2 de II y artº 1.B de III) 

Para VPO con viviendas para PMR
(
*

) 
(i) 

 

Fondo (m)   Ancho (m)    Superficie (m2) Fondo (m) Ancho (m) 

1,20 0,90 1,20  1,40  1,10 

(i) Cuando se sitúen en planta superior a la 

planta baja. 

Las puertas de recinto y cabina son automáticas (artº 2º de II). 

El ancho libre mínimo de acceso al ascensor es 0,80 m (artº 2º de II). Para 

VPO con viviendas para PMR (artº 1.B. de III). 

- En los frentes de embarque y desembarque de ascensor se puede inscribir un círculo de 1,50 m de diámetro (artº 

1.A.5. de III) . 

- La nivelación entre rellano y cabina es menor de +-0,02 m. 

- La cabina dispone de barandilla o pasamanos a una altura comprendida entre 0,80 y 0,90 m. El  pavimento es duro y fijo. La 

botonera se sitúa a una altura máxima de 1,20 m. 

- La cabina y puertas de recinto tienen un zócalo protector de metal o goma de 0,40 m de altura. 

 

 
 

1.2. Mecanismos elevadores especiales para PMR 
 

 
(En el caso de existir) Se justifica en la memoria su idoneidad, en los aspectos de seguridad, comodidad, rapidez, durabilidad y 

gastos de uso, conservación y mantenimiento (artº 2º de II). 
 

 

(*) PMR: Personas con movilidad reducida según artº. 3 de la Ley 8/93 
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   ANEXO 4 

 
EDIFICIOS E INMUEBLES (i) DECLARADOS BIENES DE INTERÉS 

CULTURAL O EDIFICIOS DE VALOR HISTÓRICO ARTÍSTICO (ii) 
 

(i) Se entiende por EDIFICIOS E INMUEBLES, además de los enunciados en el Código Civil, cuantos elementos puedan 

considerarse consustanciales con los edificios y formen parte de los mismos o de su entorno (en c/con artº 14 de la Ley 16/85, de 

25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español). Por tanto, se entenderá los edificios, tierras, caminos, árboles, plantas, 

monumentos, conjuntos y sitios históricos, zonas arqueológicas y elementos consustanciales con los edificios. 

 
(ii) Se entiende por DECLARACIÓN DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL O EDIFICIOS DE VALOR 

HISTÓRICO ARTÍSTICO, los incluidos en uno o más de los siguientes: 

 
a) Los elementos inventariados o declarados Bienes de Interés Cultural (artº 1.3. de la Ley 16/85) 

 
b) Los elementos contenidos en los catálogos de las Figuras de Planeamiento Urbanístico. (artº 21.1. de la Ley 

16/85 en c/con artº 93 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de Junio, de Texto Refundido sobre el 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana). 

 
c) Así como cualesquiera otros elementos y conjuntos de Interés Arquitectónico que se incluyan como tales en las 

distintas legislaciones sectoriales. 

 

 

 

4.1. Condiciones y campo de validez 

Sólo es de aplicación cuando las modificaciones necesarias derivadas de la aplicación de la legislación (I y II), comporten un incumplimiento 

de la normativa específica reguladora de estos bienes (disposición adicional 7ª de I) y sólo en los aspectos que representen conflictos. Por tanto: 

(marque las casillas que proceda) 

 
En la memoria se justifican y detallan los contenidos de la Ley 8/1993, que no pueden ser incorporados al proyecto por comportar 

incumplimiento o contradecir la norma específica de carácter Patrimonial. (artº 3 de II en c/con Disposición Adicional 7ª de 

I). 

 
En la memoria se detallan las soluciones que se adoptan en el proyecto, para hacer posible el acceso, diferentes a las establecidas en la 

Ley 8/1993. 

 
Las medidas proyectadas dan prioridad, en todos los casos, a la seguridad y, siempre que es posible, a la comodidad y rapidez. (artº 3 

de II en c/con Disposición Adicional 7ª de I). 

 
En la memoria se detallan soluciones que harían posible el acceso, diferentes a las establecidas en la Ley 8/1993, pero que deben 

adoptarse en la gestión y utilización del edificio (por incompatibilidad o pertenencia a otro ámbito de gestión o actuación). 

 

Las soluciones planteadas dan prioridad, en todos los casos, a la seguridad y, siempre que es posible, a la     comodidad  

y  rapidez (artº 3 de II en c/con Disposición Adicional 7ª de I). 
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ANEXO 5  

RESERVA PARA VEHÍCULOS 
5.1. Cuantía 

 

X Se reserva un número de plazas no menor de una por cada 50 o fracción. (arts. 12.1 y 18.1 de I) 
 

 

5.2. Dimensiones 
 

X El tamaño de las plazas es 5,00 x 3,60 m. (arts. 12.2.b y 18.1. de I) 
 

 

5.3. Condiciones Funcionales 
 

X Es una reserva permanente. (arts. 12.1 y 18.1 de I) 

 
X Se sitúa tan cerca cómo es posible del itinerario exterior accesible y/o de los accesos peatonales. (arts. 12.1 y 18.1 de I) 

 
X Está señalizado suficientemente (arts. 12.2.a,   18.1y 18.2   de I) con el símbolo de accesibilidad y la prohibición de aparcar a 

vehículos que no transportan personas en situación de movilidad reducida. 
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ANEXO 6 
ITINERARIO INTERIOR ACCESIBLE 

 
6.1. Dimensiones mínimas 

 

X El ancho mínimo es: 

 
Tipo de espacio    ancho (m) 

Huecos de paso  0,80        (artº 20.2.c. de I) 

Pasillos   círculo de 1,20  (artº 20.2.b. de I) 

Vestíbulos   círculo de 1,50  (artº 20.2.b. de I) 

Rampas 1,20     (artº 10.2.d. de I) 

 
X Cuando existen puertas, a ambos lados de las mismas existe un espacio libre horizontal de 1,20 m en el sentido de desplazamiento, 

no barrido por las hojas. (artº 20.2.c. de I) 

 

6.2. Planos inclinados y rampas 
 

X La pendiente máxima longitudinal de las rampas es: (artº 10.2. de I) 

 
Longitud (m) Pendiente (%) 

 

Más de 10 se fraccionará 

No mayor de 10 8 

No mayor de 3 12 

 
X La pendiente máxima transversal es del 2%. (artº 20.2. de I) 

 
X El pavimento de rampas y planos inclinados no es deslizante. (artº 10.2 de I) 

 
X En el pavimento se señala, con diferente textura y color, el inicio y final. (artº 10.2. de I) X

 Su ancho libre mínimo es 1,20 m. (artº 10.2. de I) 

X Están dotadas de doble pasamanos en ambos lados, en alturas de 0,70 y 0,90 m y se ha cuidado su forma, grosor y distancia a la 

pared de adosamiento, en su caso, permitiendo un asimiento fácil y seguro. (artº 9.2.f. en c/ con 10.2.c de I). 

Se han incluido, además, barandillas, antepechos, guías de ruedas, protectores de pared y los elementos de seguridad y ayuda necesarios 

para evitar el deslizamiento lateral. 

 
X Su trazado es de directriz recta o ligeramente curva. 

 

6.3. Escaleras o peldaños 
 

X No existen escaleras ni peldaños aislados (artº 2. de II, en c/con artº 20.2.a. de I). 

 

6.4. Señalización y Seguridad 
 

X Las puertas de vidrio son de seguridad, disponiendo de un zócalo protector de 0,40 m de altura y una banda de color como 

señalización horizontal entre 0,60 y 1,20 m de altura. (artº 20.2.d. de I) 

 
Las puertas automáticas disponen de mecanismos de ralentización de la velocidad y de seguridad en caso de aprisionamiento. (artº 20.2.e. 

de I) 

 
X La anchura libre en puertas, pasos y huecos previstos como salida de evacuación es igual o mayor que 1 m. Las puertas de salida son 

abatibles con eje de giro vertical y fácilmente operables simplemente por presión. (artº 20.2.f. de I en c/con 

7.4.3. y 8.1. de NBE CPI-96). 
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ANEXO 7 

ITINERARIO EXTERIOR ACCESIBLE 
 

7.1. Dimensiones mínimas 

El ancho mínimo es: 

 
 
 

Tipo de espacio ancho (m) 

Huecos de paso           0,80      (artº 20.2.c. de I)  

Pasillos       círculo de 1,20      (artº 20.2.b. de I) 

Vestíbulos   círculo de 1,50      (artº 20.2.b. de I) 

Rampas                       1,20      (artº 10.2.d. de I) 
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Cuando existen puertas, a ambos lados de las mismas existe un espacio libre horizontal de 1,20 m en el sentido de desplazamiento, no 

barrido por las hojas. (artº 20.2.c. de I) 

 
7.2. Planos inclinados y rampas 

La pendiente máxima longitudinal de las rampas es: (artº 10.2. de I) 

Longitud (m) Pendiente (%) 

más de 10  se fraccionará 

no mayor de 10   8 

no mayor de 3      12 

La pendiente máxima transversal es del 2%. (artº 20.2. de I) 

El pavimento de rampas y planos inclinados no es deslizante. (artº 10.2 de I) 

En el pavimento se señala, con diferente textura y color, el inicio y final. (artº 10.2. de I) Su ancho 

libre mínimo es 1,20 m. (artº 10.2. de I) 

Están dotadas de doble pasamanos en ambos lados, en alturas de 0,70 y 0,90 m y se ha cuidado su forma, grosor y distancia a la 

pared de adosamiento, en su caso, permitiendo un asimiento fácil y seguro. (artº 9.2.f. en c/ con 10.2.c de I) Se han incluido, además, 

barandillas, antepechos, guías de ruedas, protectores de pared y los elementos de seguridad y ayuda necesarios para evitar el 

deslizamiento lateral. 

Su trazado es de directriz recta o ligeramente curva. 

 

7.3. Escaleras o peldaños 

No existen escaleras ni peldaños aislados (artº 2. de II, en c/con artº 20.2.a. de I). 

 

7.4. Señalización y Seguridad 

¿Existe más de un itinerario exterior que comunica la vía pública con el acceso del edificio público? 

Sí y el itinerario accesible está señalizado. 

¿Existe un conjunto de edificios o instalaciones? 

Sí y el itinerario accesible que las comunica está señalizado. 

Las puertas de vidrio son de seguridad, disponiendo de un zócalo protector de 0,40 m de altura y una banda de color como 

señalización horizontal entre 0,60 y 1,20 m de altura. (artº 20.2.d. de I) 

Las  puertas  automáticas  disponen  de  mecanismos  de  ralentización  de  la  velocidad  y  de  seguridad  en  caso  de aprisionamiento. 

(artº 20.2.e. de I) 

La anchura libre en puertas, pasos y huecos previstos como salida de evacuación es igual o mayor que 1 m. Las puertas de salida son 

abatibles con eje de giro vertical y fácilmente operables simplemente por presión. (artº 20.2.f. de I en c/con7.4.3. y 8.1. de NBE CPI-96). 
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8.1. Señalización general 

ANEXO 8 
ITINERARIO VERTICAL ACCESIBLE 

 

En las áreas de acceso al itinerario vertical accesible, se cuenta con sistemas de información, además de los visuales, para la 

señalización de plantas. (artº 21.e de I) 

 

8.2. Ascensores 
 

¿Es una construcción de nueva planta? 

Sí (continúe en a) No (continúe en b) 
 

a) Edificio de Nueva Planta 

Las dimensiones de cabina de todos los ascensores son 

iguales o mayores de: (artº 2. de II) 

 
Fondo (m)   Ancho (m)   Superficie (m2) 

     1,20 0,90 1,20 

Continúe en c 

b) Ampliación, reforma de edificio 

Como mínimo un ascensor tiene las dimensiones de cabina iguales 

o mayores de: (artº 21.2.d. de I) 

 
Fondo (m)   Ancho (m)   Superficie (m2) 

     1,20 0,90 1,20 

Continúe en c 
 

c) Características comunes 

Las puertas en recinto y cabina son automáticas, con un ancho libre mínimo de 0,80 m.  (artº 21.2.d. de I) Los botones de 

mando en el exterior e interior se colocan a una altura inferior de 1,20 m. Cuentan con 

numeración arábiga y otro sistema de información (acústico, lenguaje Braille, etc...). (artº 21.2.d. de I) 
 

Los botones de alarma se identifican claramente utilizando sólo el sentido de la vista o el tacto. (artº 21.2.d. de I) En la cabina 

existe un pasamanos a una altura de 0,90 m. (artº 21.2.d. de I) 

 
8.3. Escaleras 

 
Son de directriz recta o ligeramente curva. (artº 9.2. de I) Ninguna 

escalera es compensada. (artº 9.2. de I) 

Cuando son de gran longitud, se interrumpen por descansillos intermedios. (artº 9.2. de I) La huella no 

es inferior a 0,30 m y la tabica no es superior a 0,17 m. (artº 9.2. de I) 

La huella no tiene resalte sobre la tabica y no es deslizante en seco y en húmedo. (artº 9.2. de I) No existen 

mesetas en ángulo o partidas. (artº 9.2. de I) 

El ancho libre mínimo es de 1,20 m. (artº 9.2. de I) 
 

Disponen de pavimento con textura y color diferente, el inicio y final de la escalera. (artº 9.2. de I) 

Disponen de doble pasamanos a ambos lados, en la altura de 0,70 y 0,90 m. Su forma, grosor y distancia a la pared de adosamiento, en 

su caso, se ha cuidado permitiendo un asimiento fácil y seguro.(artº 9.2. de I) 

 

8.4. Tapices Rodantes 

 
Tienen un ancho mínimo libre de 1 m. (artº 21.2.c. de I) 

 

Tienen un acuerdo con la horizontal no menor de 1,5 m. (artº 21.2.c. de I) 

El pavimento no es deslizante y se señaliza con diferente textura y color el inicio y final de los mismos. (artº 21.2.c. de I) 

 

8.5. Escaleras Mecánicas 

 
Disponen de ralentización de velocidad de entrada y salida. (artº 21.2.b. de I) Su 

velocidad no es superior a 0,5 m/s. (artº 21.2.b. de I) 

La luz libre mínima es de 1 m. (artº 21.2.b. de I) 

 

El número de peldaños enrasados a la entrada o salida es igual o superior a 2,5. (artº 21.2.b. de I) 
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ANEXO 9 
ASEOS, ELEMENTOS DE SERVICIO E INSTALACIONES 

 

9.1. Aseos 
 

El acceso, al menos, a un aseo en cada local o cualquier otra unidad de ocupación independiente, está incluido en el itinerario interior accesible. ( 

artº 1 de II) 

 
Un aseo, al menos, reúne las características siguientes: (artº 22.2. de I) 

 
- La anchura mínima de hueco de paso es 0,80 m. (artº 20.2.a. de I) 

 
- A ambos lados de las puertas se sitúa un espacio libre horizontal, no barrido por las hojas, de 1,20 de fondo (artº 20.2.a. de I). 

 
- Las puertas reúnen los requisitos de seguridad y señalización del itinerario interior accesible. (artº 22.2.a de I) 

 
- Dispone de un espacio libre de obstáculos en el que se puede inscribir un círculo de 1,50 m. (artº 22.2.b de I) 

 
- Los aparatos sanitarios tienen espacio inferior y lateral, que permite su aproximación frontal y su uso con silla de ruedas, además se 

dotan de elementos de sujeción y, en su caso, de soportes abatibles con 0,50 m de longitud y a una altura de 0,75 m. (artº 22.2.c. de I) 

 
- El inodoro dispone de espacio libre de 0,70 m a ambos lados. (artº 22.2.d. de I) 

 
- Los accesorios y mecanismos permiten su fácil manipulación y se sitúan a 0,90 m del suelo.(artº 22.2.e de I) 

 
- El borde inferior del espejo se sitúa a una altura igual o menor de 0,80 m. (artº 22.2.f. de I) 

 

 
 
 
 

 

 

 

9.2. Elementos de servicio e instalaciones 

 

El acceso a los elementos de servicio e instalaciones de uso general, está incluido en el itinerario interior accesible. (artº 

23.1. de I) 

 
El uso de los servicios e instalaciones se hace posible al disponer de condiciones de diseño y mobiliario adecuado, y como mínimo: (artº 

23.1. y 2. de I) 

 
- Mostradores y ventanillas: Se sitúan a una altura máxima de 1,10 m, con un espacio mínimo de 0,80 m de alto x 0,80 m de ancho en la 

parte inferior, sin obstáculos. (artº 23.2.a. de I) 

 
- Teléfonos: Al menos uno está situado a una altura máxima de 1,20 m. (artº 23.2.b. de I) 

 
- Vestuarios y duchas: Al menos un vestuario y una ducha, tiene unas dimensiones que permite inscribir, sin obstáculos, un círculo de 

1,5 m de diámetro. (artº 23.2.c. de I) 

El asiento se adosará a pared con dimensión mínima de 0,45 x 0,40 m, situado a 0,55 m de altura. 

Las repisas, perchas y restantes elementos de uso en altura, se sitúan como máximo a 1,20 m, y disponen de barras pasamanos 

abatibles a 0,75 m. 
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ANEXO 10 
ESPACIOS RESERVADOS 

 

10.1. Finalidad 
 

X Se disponen espacios reservados a personas que utilizan silla de ruedas, cerca de los accesos y vías de evacuación, que procuran no 

interferir con la intensidad de uso y la seguridad de evacuación, manteniendo la calidad de percepción para los usuarios. (artº 24.1. de I) 

 
Se dispone de zonas específicas para personas con deficiencias auditivas y visuales, donde se cuida la calidad de percepción 

disminuyendo las dificultades a efectos de comodidad y seguridad. (artº 24.1. de I) 
 

 
 

10.2. Cantidad 
 

La reserva de espacio se adecua, respecto del aforo máximo previsto, en la siguiente cuantía mínima: (artº 24.2. de I) 

Aforo máximo (personas x 1000)  Reserva (%) 

Hasta 5                                                          2 

               De 5 a 20                                              1 

           Más de 20                                             0,5 

10.3. Señalización 

X  Los espacios reservados están debidamente señalizados. (artº 24.3. de I). 
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ANEXO 11  
ITINERARIO PEATONAL 

 
11.1. Condiciones y dimensiones mínimas 

El ancho libre de cualquier obstáculo es, como mínimo de 1,20 m. (artº 5.2.a. de la Ley 8/93) 

 Las pendientes longitudinales y transversales no son superiores al 8% y 2% respectivamente.(artº 5.2.b. de la Ley 8/93) 

La altura máxima de los bordillos es de 14 cm., rebajándose al nivel del pavimento en pasos de peatones, cruces,... (artº 5.2.c. de la Ley 

8/93) 

No existen peldaños aislados o han sido sustituidos por rampas con las características descritas en el apartado 11.3 de este ANEXO (artº 

5.2.d. de la Ley 8/93) 

El pavimento es antideslizante y sin resaltes y además:(artº 6. de la Ley 8/93) 

- varía de textura y color en esquinas, vados, paradas de autobús,... 

- las rejas y registros están enrasados con el pavimento circundante y tienen una abertura de malla que impide el tropiezo de 

personas que utilicen bastones y sillas de ruedas 

- los árboles tienen cubiertos los alcorques con rejas u otros elementos enrasados con el pavimento 

Los vados tienen una anchura mínima de 1,80 m., con pendientes longitudinales y transversales no superiores al 8% y 2% respectivamente. 

(artº 7. de la Ley 8/93) 

Los pasos de peatones cumplen con: (artº 8. de la Ley 8/93) 

- ancho mínimo de 1,80m. 

- pendientes longitudinales y transversales no superiores al 8% y 2% respectivamente 

- si tiene isleta intermedia esta tiene una longitud mínima de 1,20m. 

- si son elevados o subterráneos las escaleras se complementan con rampas, ascensores o tapices rodantes. 

 

11.2. Escaleras 
 

Son de directriz recta o ligeramente curva. (artº 9.2. de la Ley 8/93) Ninguna escalera es compensada. (artº 9.2. de la Ley 8/93) 

Cuando son de gran longitud, se interrumpen por descansillos intermedios. (artº 9.2. de la Ley 8/93) La huella no es inferior a 

0,30 m y la tabica no es superior a 0,17 m. (artº 9.2. de la Ley 8/93) 

La huella no tiene resalte sobre la tabica y no es deslizante en seco y en húmedo. (artº 9.2. de la Ley 8/93) 

No existen mesetas en ángulo o partidas. (artº 9.2. de la Ley 8/93) El ancho 

libre mínimo es de 1,20 m. (artº 9.2. de la Ley 8/93) 

Dispone de pavimento con textura y color diferente, el inicio y final de la escalera. (artº 9.2. de la Ley 8/93) 

Dispone de doble pasamanos a ambos lados, en la altura de 0,70 y 0,90 m. Su forma, grosor y distancia a la pared de adosamiento, en 

su caso, se ha cuidado permitiendo un asimiento fácil y seguro. (artº 9.2. de la Ley 8/93) 

 

11.3. Planos inclinados y rampas 

La pendiente máxima longitudinal de las rampas es: (artº 10.2. de la Ley 8/93) 

Longitud (m) Pendiente (%) 

más de 10 se fraccionará 

no mayor de 10 8 

no mayor de 3 12 

La pendiente máxima transversal es del 2%. (artº 10.2. de la Ley 8/93) 

El pavimento de rampas y planos inclinados no es deslizante. (artº 10.2. de la Ley 8/93) 

En el pavimento se señala, con diferente textura y color, el inicio y final. (artº 10.2. de la Ley 8/93) Su ancho libre mínimo es 1,20 m. 

(artº 10.2. de la Ley 8/93) 

Están dotadas de doble pasamanos en ambos lados, en alturas de 0,70 y 0,90 m y se ha cuidado su forma, grosor y distancia a la 

pared de adosamiento, en su caso, permitiendo un asimiento fácil y seguro. (artº 9.2.f. en c/ con 10.2.c de la Ley 8/93) 

Se han incluido, además, barandillas, antepechos, guías de ruedas, protectores de pared y los elementos de seguridad y ayuda necesarios 

para evitar el deslizamiento lateral. 

Su trazado es de directriz recta o ligeramente curva. 
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ANEXO 12 

SEÑALES, MOBILIARIO Y PROTECCIÓN 

 

 
12.1. Señales verticales 

 

Las señales verticales como semáforos, señales de tráfico, postes de iluminación,.. están diseñados y dispuestos 
de tal forma que no entorpecen la circulación y pueden ser usados con comodidad (artº 13.1 de la Ley 8/93) 
Las características de colocación y diseño son:(artº 13.2 de la Ley 8/93) 
- Están dispuestos en el tercio exterior de la acera y la anchura restante es como mínimo de 0,90 m. 

Cuando esta dimensión es menor se han colocado junto al encuentro de la alineación con la fachada. 
(artº 13.2. a. de la Ley 8/93) 

- Las placas y todos los elementos volados de señalización tienen su borde inferior a una altura 
mínima de 2,10 m.(artº 13.2. b. de la Ley 8/93) 

- La superficie destinada a paso de peatones está libre de este tipo de obstáculos.(artº 13.2. c. de la Ley 8/93) 
- El pulsador para el cambio de la luz en los semáforos manuales está situado a una altura máxima de 0,90 m. 

- (artº 13.2. d. de la Ley 8/93) 
-  Existen semáforos peatonales con mecanismos homologados que emiten señal sonora suave para 

servir de guía a invidentes en vías que por su volumen de tráfico o peligrosidad objetiva así lo aconsejan. (artº 
13.2. e. de la Ley 8/93) 

 

12.2. Elementos urbanos varios 
 

Los elementos urbanos de uso público como cabinas u hornacinas telefónicas, fuentes, papeleras, 
bancos,... se han diseñado y dispuesto de tal forma que pueden ser utilizados por todos los ciudadanos y no 
constituyen obstáculo para el tránsito peatonal.(artº 14.1 de la Ley 8/93) 
 
Las características de colocación y diseño son:(artº 14.2 de la Ley 8/93) 
- No existen salientes en las alineaciones de fachada con altura inferior a 2,10 m.(artº 14.2.a. de la Ley 8/93) 

- Los aparatos y diales de teléfono están situados a una altura máxima de 1,20 m. y las bocas de 
contenedores y papeleras a 0,90 m.(artº 14.2.b. de la Ley 8/93) 

- Las bocas de buzones están situadas en el sentido longitudinal del tránsito de peatones y a una 
altura de 0,90 m.(artº 14.2.c. de la Ley 8/93) 

- Los caños y grifos bebederos de las fuentes están situados a una altura de 0,70 m., carecen de 
obstáculos en su acceso y son de fácil accionamiento.(artº 14.2.d. de la Ley 8/93) 
 

Los elementos que interfieren están señalizados. 
- Todos los elementos de mobiliario urbano que interfieren u ocupan un espacio o itinerario peatonal 

están señalizados con franjas de pavimento de textura y color diferentes al resto y de 1,00 m. de 
ancho.(artº 14.2.e. de la Ley 8/93) 

 

 

 

 

 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

 

4.03.- Cumplimiento de la Ley de contratos con las administraciones públicas y su reglamento. 

01.- FRACCIONAMIENTO. 

De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (en adelante Ley 3/2011), no podrá fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la 

cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad. 

 

02.- CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA. 

De acuerdo con el artículo 106 de la Ley 3/2011, las obras a realizar cabe clasificarlas como: a) 

Primer establecimiento, reforma o gran reparación. 

 

03.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

En cumplimiento del Art. 133 del Reglamento General de la Ley de Contratos con las 

Administraciones Públicas (R.D. 1098/2001) y de acuerdo con lo especificado en el Art. 25 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos con el Sector Público (Ley 3/2011), así como en los 

Arts. 25 al 36 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (R.D. 1098/2001), se considera la siguiente clasificación del contratista: 

- GRUPO C. Edificaciones. 

- SUBGRUPOS 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

- Categoría C: cuando la anualidad media exceda de 120.000 euros y no exceda de los 360.000 

euros. 

 

04.- FORMA DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS. 

Según la Ley 3/2011, se propone como forma de adjudicación la de CONCURSO POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

05.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

A fin de cumplimentar los artículos 107 y 196 del texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, se fija un plazo global para la ejecución de las obras a las que se refiere el 

presente proyecto de DIEZ MESES, dependiendo del régimen de lluvias y de nieves cuando se 

realice la obra, que puedan ser motivo de demora. 

 
06.- ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS 

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 107 de la Ley 3/2011, y en los casos en que sea de 

aplicación, el contratista estará obligado a presentar un programa de desarrollo de los trabajos o 

plan de obra en el plazo de un mes, salvo causa justificada, desde la notificación de la 

autorización para iniciar las obras. 

 

07.- NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 

En la redacción del presente proyecto y en la ejecución de las obras a las que éste se refiere, se 

consideran como normas de obligado cumplimiento las que pueden ser de aplicación a las 

distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia de Gobierno, Ministerio de Fomento, así 

como la Normativa vigente sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, de cuyo conocimiento y 

estricto cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras. 
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08.- CERTIFICADO DE OBRA COMPLETA. 

El Arquitecto autor del presente proyecto, certifica que el mismo constituye una OBRA 

COMPLETA, susceptible de ser entregada al uso correspondiente, de acuerdo con los datos y 

especificaciones descritas en la Memoria. 

Así mismo, han sido comprobadas las dimensiones geométricas del emplazamiento que permitan la 

viabilidad del proyecto, sin que existan obstáculos que impidan el comienzo de las obras. 

 

09.- PLAZO DE GARANTÍA. 

Se establece un plazo de garantía de UN AÑO, de acuerdo con lo dispuesto en los Art.205.3 y 

283.3 de la Ley 3/2011, y el Art. 167 del R.D. 1098/2001. En los 15 días anteriores al 

cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, ya sea de oficio o bien a 

instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras, tal y como viene 

dispuesto en el Art. 283.3 de la citada Ley. 

 

10.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

Como no es previsible que la obra dure más de un año, el contratista no tiene derecho a la revisión 

de precios. 

 

11.- CONTROL DE CALIDAD. 

Se procederá según lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Técnicas y según lo establecido 

en el apartado de Control y Calidad del tomo de Mediciones y Presupuestos. 

 

12.- CARTEL DE OBRA. 

En la obra se colocará un cartel según el modelo facilitado por la Comunidad de Madrid y que 

correrá por cuenta del contratista adjudicatario de la obra, en el que se expondrán los datos 

generales de obra. 

13.- PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 325.100,00 € 

 

19% G.G.+B.I. 
 

61.769,00 € 

                                                               21% I.V.A.                                          81.242,49 € 

 

Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) 
 

468.111,49 € 

  

  

  

 

El Presupuesto de Ejecución por Contrata de la  Obra asciende a la cantidad de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO  MIL CIENTO ONCE EUROS CON 

CUARENTA Y NUEVE  CÉNTIMOS. 
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14.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA SOBRE EL ESTADO ACTUAL. 
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05.- ANEJOS A LA MEMORIA. 

5.01- Estudio geotécnico. 
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5.02.- Cálculo de la estructura. 
 

 

- DESCRIPCIÓN 
 

Se proyecta un edificio de una única altura, con las siguientes tipologías estructurales: 

- Cimentación: zapatas aisladas bajo pilares y vigas riostras y 70cm de canto, 

apoyadas en firme. 

 
- Estructura portante: muros de ladrillo cerámico macizo y vigas de hormigón con  

Pilares metálicos. 

 
- Forjados: sanitario autoportante de viguetas pretensadas y unidireccional in situ y 

forjado de losa maciza en cubierta. 

 

- NORMATIVA    DE    OBLIGADO    CUMPLIMIENTO    EN    EL    CÁLCULO ESTRUCTURAL 
 

- Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08. 

 

- Norma de Construcción Sismorresistente, NCSE-02. 

 

- Código Técnico de la Edificación 

 

- DEFINICIÓN DE MATERIALES 
 

- Hormigón: 
 

HA-25, control estadístico, fck  = 25 N/mm
2
: c = 1´50 cimentación, forjados y vigas 

Ambiente: 

•  Toda la obra: clase general de exposición IIa 
 

- Abertura  máxima  de  fisura:  wmáx    =  0´3  mm  en  todos  los  elementos 

estructurales 

 

- Recubrimiento nominal: 
 

•  Cimentación: 35 mm; 70 mm en paramentos hormigonados directamente contra 

el terreno. 
 

•  Muros: 35 mm. 

•  Pilares, forjados y vigas in situ: 35 mm. 

 

- Los elementos de cimentación se dispondrán sobre una capa de regularización de 10 cm de 

hormigón de limpieza. 

- Máxima relación a/c: 0´60 IIa 
 

- Mínimo contenido en cemento: 275 kg/m
3 
clase IIa 

 

- Consistencia: blanda, susceptible de modificación según el 

procedimiento de puesta en obra elegido. 

 

- Tamaño máximo de árido: 40-20 mm. 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

3 

 
- Designación: 

 

•  Cimentación: HA-25 / P / 40 / IIa 

•  Vigas: HA-25 / B / 20 / IIa 

•  Forjados: HA-25 / B / 20 / IIa 
 

- Acero corrugado: B 500S en toda la obra, control normal, fyk = 500 N/mm
2
, 

s = 1´15. 

- Fábrica de ladrillo macizo: resistencia característica a compresión 10 N/mm
2
. 

Mortero M-7´5, espesor de juntas 1-1´5cm. 

- Acero laminado en perfiles: S 275 JR, según CTE SE-A 

 

 

- DEFINICIÓN DE ACCIONES E HIPÓTESIS DE CARGA 
 

Cargas permanentes 

 

- Peso propio de forjado autoportante de viguetas pretensadas de 23+5cm de canto, 

intereje de 70cm y bovedilla cerámica: 3´30 kN/m
2
. 

 

- Peso propio de forjado unidireccional in situ de 23+5cm de canto, intereje de 70cm y 

bovedilla cerámica: 3´40 kN/m
2
. 

 

- Solería: 1´20 kN/m
2
 

 

- Revestimiento de techo y revestimiento ligero de cubierta: 1´80 kN/m
2
 

 

- Fábrica resistente de 1 pie de espesor, con sus revestidos: 3´80 KN/m
2
. 

 

- Peso propio de elementos macizos de hormigón armado: calculado a partir de un 

peso específico h = 25 kN/m . 

- Peso propio de elementos de acero laminado: calculado a partir de un peso 

específico h = 78´5 kN/m
3
. 

 

Cargas Variables 

- Sobrecarga de uso en tanatorio: 3´00 kN/m
2  

( comprobación local con una carga 

puntual de 4 kN ) 
 

- Sobrecarga de uso en cubierta no transitable: 0´50 kN/m
2
, (comprobación local 

con una carga puntual de 2 kN) 
 

- Sobrecarga de nieve: 1´00 kN/m
2

 

 

Se aplica reducción de sobrecargas según art. 3.1.2 SE-AE 

•  Carga en servicio en forjado sanitario: 7´50 kN/m
2
. 

•  Carga en servicio en forjado unidireccional de cubierta: 6´70 kN/m
2
. 

 

- Sobrecarga  de  viento: s e g ú n   CTE  SE-AE.  Zona  eólica  A,  grado  de 

aspereza III. 

 

- Acciones sísmicas según NCSE-02. 
 

•  Aceleración sísmica básica: inferior a 0´04·g, no es preciso aplicar la 

Norma NCSE-02 
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Combinación de acciones 

Se resuelve la estructura mediante el empleo del programa Tricalc v. 6.2 de ARKTEC. 

 

Hipótesis de cargas 

- HIPOTESIS O: CARGAS PERMANENTES. 

 

- HIPOTESIS 1 y 2, 7 y 8, 9 y 10: SOBRECARGAS ALTERNATIVAS. 

 

- HIPÓTESIS 3, 4, 25 y 26: VIENTO. Se considera la acción del viento sobre el edificio según 

cuatro direcciones  horizontales perpendiculares. Dentro de cada dirección se puede tener en 

cuenta que el viento actúa en los dos sentidos posibles, es decir, en hipótesis 3 y -3, 4 y –4, 25 

y –25, y 26 y -26. 

 
- HIPOTESIS 5, 6 y 24: SISMO .Se considera la acción del sismo sobre el edificio según dos 

direcciones horizontales perpendiculares, una en hipótesis 5 definida por un vector de dirección 

[x,0,z] dada y otra en hipótesis 6 definida por el vector de dirección perpendicular al anterior. 

Dentro de cada dirección se tiene en cuenta que el sismo actúa en los dos sentidos posibles, es 

decir, en hipótesis 5 y -5, y en hipótesis 6 y -6. Si se selecciona norma NCSE, las direcciones 

de actuación del sismo son las de los ejes generales;  opcionalmente  se  puede  considerar  la 

 actuación  del  sismo  vertical  en hipótesis  24   y   –24  definida   por  el  vector         [0,Yg,0]. 

 

- HIPOTESIS 11 a 20: CARGAS MOVILES (cuando existan). 

 

- HIPOTESIS 21: TEMPERATURA (cuando sea precisa su consideración según AE-88). 

 

- HIPOTESIS 22: NIEVE. 

 

- HIPOTESIS  23: CARGA  ACCIDENTAL  (cuando  exista;  sismo  tiene  sus  propias 

hipótesis). 

 

Combinaciones de elementos de hormigón según EHE 

Las cargas aplicadas sobre elementos de hormigón se combinan según se especifica en la norma 

EHE, utilizando las situaciones no simplificadas. Además, en el programa no existen cargas 

permanentes de valor no constante (G*), y las sobrecargas (Q) se agrupan en las siguientes familias: 

- Familia 1. Sobrecargas alternativas. Corresponden a las hipótesis 1, 2, 7, 8, 9 y 10 

 

- Familia 2. Cargas móviles. Corresponden a las hipótesis 11 a 20, inclusive. 

 

- Familia 3. Cargas de viento. Corresponden a las hipótesis 3, 4, 25 y 26.  

 
Carga de nieve. Corresponde a la hipótesis 22. 

Carga de temperatura. Corresponde a la hipótesis 21. 
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E.L.U. Situaciones permanentes o transitorias 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 1 (Hipótesis 0, 1, 2, 7, 8, 9 y 10) 

γ G  ⋅ Gk   + γ Q  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 2 (Hipótesis 0 y de 11 a 20) 

γ G  ⋅ Gk   + γ Q  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 3 (Hipótesis 0, 3, 4, 21, 22, 25 y 26) 

γ G  ⋅ Gk   + γ Q  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 2 (Hipótesis 0, 1, 2, 7, 8, 9, 10 y de 11 a 20) 

γ G   ⋅ Gk   + γ Q,F1  ⋅ Qk ,F1  + γ Q,F 2  ⋅ Ψ0,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

γ G  ⋅ Gk  + γ Q,F 2  ⋅ Qk ,F 2  + γ Q,F1 ⋅ Ψ0,F1 ⋅ Qk ,F1 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 3 (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 21, 22, 25 y 26) 

γ G  ⋅ Gk   + γ Q,F1  ⋅ Qk ,F1  + γ Q,F 3  ⋅ Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

γ G  ⋅ Gk   + γ Q,F 3  ⋅ Qk ,F 3  + γ Q,F1  ⋅ Ψ0,F1  ⋅ Qk ,F1 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 2 y 3 (Hipótesis 0, 3, 4, 21, 22, 25 y 26, y de 11 a 20) 

γ G  ⋅ Gk   + γ Q,F 2  ⋅ Qk ,F 2   + γ Q,F 3  ⋅ Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

γ G  ⋅ Gk   + γ Q,F 3  ⋅ Qk ,F 3  + γ Q,F 2  ⋅ Ψ0,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1, 2 y 3 (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9,10, 21, 22, 25 y 26, y 

de 11 a 20) 
 

γ G  ⋅ Gk  + γ Q,F1  ⋅ Qk ,F1  + γ Q,F 2  ⋅ Ψ0,F 2  ⋅ Qk ,F 2   + γ Q,F 3  ⋅ Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 γ G  ⋅ Gk   + 
γ Q,F 2  ⋅ Qk ,F 2   + γ Q,F1  ⋅ Ψ0,F1  ⋅ Qk ,F1  + γ Q,F 3  ⋅ Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 γ G  ⋅ Gk   + γ Q,F 3  ⋅ Qk 

,F 3  + γ Q,F1  ⋅ Ψ0,F1  ⋅ Qk ,F1  + γ Q,F 2  ⋅ Ψ0,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

 

E.L.U. Situaciones accidentales 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 1 + carga accidental (Hipótesis 0, 1, 2, 7, 8, 9, 10 y 23) 

Gk   + γ A  ⋅ Ak   + Ψ1  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 2 + carga accidental (Hipótesis 0, de 11 a 20 y 23) 

Gk   + γ A  ⋅ Ak   + Ψ1  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 3 + carga accidental (Hipótesis 0, 3, 4, 21, 22, 23, 25 y 26) 

Gk   + γ A  ⋅ Ak   + Ψ1  ⋅ Qk 

-  

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 2 + carga accidental (Hipótesis  0, 1, 2, 7, 8, 9, 10, 23 

y de 11 a 20) 

Gk   + γ A  ⋅ Ak   + Ψ1,F1  ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

Gk   + γ A  ⋅ Ak   + Ψ1,F 2  ⋅ Qk ,F 2   + Ψ2,F1  ⋅ Qk ,F1 
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- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 3 + carga accidental (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 

21, 22, 23, 25 y 26) 

Gk   + γ A  ⋅ Ak   + Ψ1,F1  ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

Gk   + γ A  ⋅ Ak   + Ψ1,F 3  ⋅ Qk ,F 3  + Ψ2,F1  ⋅ Qk ,F1 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 2 y 3 + carga accidental (Hipótesis 0, 3, 4, 21, 22, 23, 25 y 

26, y de 11 a 20) 

Gk  + γ A  ⋅ Ak  + Ψ1,F 2  ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 3 ⋅ Qk ,F 3 

Gk  + γ A  ⋅ Ak  + Ψ1,F 3 ⋅ Qk ,F 3  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1, 2 y 3 + carga accidental (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 

10, 21, 22, 23, 25 y 26, y de 11 a 20) 
 

Gk + γ A ⋅ Ak + Ψ1,F1 ⋅ Qk ,F1 + Ψ2,F 2 ⋅ Qk ,F 2  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 Gk + γ A ⋅ 
Ak + Ψ1,F 2 ⋅ Qk ,F 2 + Ψ2,F1 ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 Gk  + γ A  ⋅ Ak  + Ψ1,F 3 

⋅ Qk ,F 3  + Ψ2,F1 ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2 
 
 
 

E.L.U. Situaciones sísmicas 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 1 + sismo (Hipótesis 0, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9,10 y 24) 

Gk   + γ A  ⋅ AE ,k   + Ψ2  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 2 + carga sísmica (Hipótesis 0, 5, 6, 24 y de 11 a 20) 

Gk   + γ A  ⋅ AE ,k   + Ψ2  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de la familia 3 + carga sísmica (Hipótesis 0, 3, 4, 5, 6, 21, 22, 24, 25 y 

26) 

Gk   + γ A  ⋅ AE ,k   + Ψ2  ⋅ Qk 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 2 + cargas sísmicas (Hipótesis 0, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 24 y de 11 a 20) 

G
k   

+ γ 
A  
⋅ A

E ,k   
+ Ψ

2,F1  
⋅ Q

k ,F1  
+ Ψ

2,F 2  
⋅ Q

k ,F 2 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 3 + carga sísmica (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 

10, 21, 22, 24, 25 y 26) 

G
k   

+ γ 
A  
⋅ A

E ,k   
+ Ψ

2,F1  
⋅ Q

k ,F1  
+ Ψ

2,F 3  
⋅ Q

k ,F 3 

 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 2 y 3 + cargas sísmicas (Hipótesis 0, 3, 4, 5, 6, 

21, 22, 24, 25 y 26, y de 11 a 20) 

Gk   + γ A  ⋅ AE ,k   + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

 

- Carga permanente + sobrecargas de las familias 1, 2 y 3 + cargas sísmicas (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 21, 22, 24, 25 y 26, y de 11 a 20) 

Gk   + γ A  ⋅ AE ,k   + Ψ2,F1 ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 
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E.L.S. Estados Límite de Servicio 

Carga permanente + sobrecargas de la familia 1 (Hipótesis 0, 1, 2, 7, 8, 9 y 10) 

Combinaciones poco probables: 

Gk  + Qk 

 

Combinaciones frecuentes: 

Gk   + Ψ1  ⋅ Qk 

 

Combinaciones cuasi permanentes: 

Gk   + Ψ2  ⋅ Qk 

 

Carga permanente + sobrecargas de la familia 2 (Hipótesis 0 y de 11 a 20) 

Combinaciones poco probables: 

Gk  + Qk 

 

Combinaciones frecuentes: 

Gk   + Ψ1  ⋅ Qk 

 

Combinaciones cuasi permanentes: 

Gk   + Ψ2  ⋅ Qk 

 

Carga permanente + sobrecargas de la familia 3 (Hipótesis 0, 3, 4, 21, 22, 25 y 26) 

Combinaciones poco probables: 

Gk  + Qk 

 

Combinaciones frecuentes: 

Gk   + Ψ1  ⋅ Qk 

 

Combinaciones cuasi permanentes: 

Gk   + Ψ2  ⋅ Qk 

 

Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 2 (Hipótesis 0, 1, 2, 7, 8, 9, 10 y de 11 a 20) 

Combinaciones poco probables: 

Gk   + Qk ,F1  + Ψ0,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

Gk   + Qk ,F 2  + Ψ0,F1 ⋅ Qk ,F1 

 

Combinaciones frecuentes: 

Gk   + Ψ1,F1 ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

Gk   + Ψ1,F 2  ⋅ Qk ,F 2  + Ψ2,F1 ⋅ Qk ,F1 

 

Combinaciones cuasi permanentes: 

Gk   + Ψ2,F1  ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2 
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Carga permanente + sobrecargas de las familias 1 y 3 (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 21, 22, 25 y 26) 

 

Combinaciones poco probables: 

Gk   + Qk ,F1  + Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

Gk   + Qk ,F 3  + Ψ0,F1 ⋅ Qk ,F1 

 

Combinaciones frecuentes: 

Gk   + Ψ1,F1 ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

Gk   + Ψ1,F 3  ⋅ Qk ,F 3  + Ψ2,F1 ⋅ Qk ,F1 

 

Combinaciones cuasi permanentes: 

Gk   + Ψ2,F1  ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

Carga permanente + sobrecargas de las familias 2 y 3 (Hipótesis 0, 3, 4, 21, 22, 25 y 26, y de 11 a 20) 

 

Combinaciones poco probables: 

Gk   + Qk ,F 2  + Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

Gk   + Qk ,F 3  + Ψ0,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

Combinaciones frecuentes: 

Gk   + Ψ1,F 2  ⋅ Qk ,F 2  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

Gk   + Ψ1,F 3  ⋅ Qk ,F 3  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

 

Combinaciones cuasi permanentes: 

Gk   + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 

 

Carga permanente + sobrecargas de las familias 1, 2 y 3 (Hipótesis 0, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 21, 22, 25 y 26, y 

de 11 a 20) 

Combinaciones poco probables: 

Gk + Qk ,F1 + Ψ0,F 2 ⋅ Qk ,F 2 + Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 Gk + Qk 

,F 2 + Ψ0,F1 ⋅ Qk ,F1 + Ψ0,F 3  ⋅ Qk ,F 3 Gk   + Qk ,F 3  + 
Ψ0,F1 ⋅ Qk ,F1  + Ψ0,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

 

Combinaciones frecuentes: 

Gk + Ψ1,F1 ⋅ Qk ,F1 + Ψ2,F 2 ⋅ Qk ,F 2 + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 Gk + 
Ψ1,F 2 ⋅ Qk ,F 2 + Ψ2,F1 ⋅ Qk ,F1 + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 Gk   + Ψ1,F 3  ⋅ 
Qk ,F 3  + Ψ2,F1 ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2 

 

Combinaciones cuasi permanentes: 

Gk   + Ψ2,F1  ⋅ Qk ,F1  + Ψ2,F 2  ⋅ Qk ,F 2  + Ψ2,F 3  ⋅ Qk ,F 3 
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- COMPROBACIONES  GENERALES  EN  SECCIONES  DE  HORMIGÓN ARMADO 
 

Secciones de hormigón armado 

Los criterios considerados en el armado siguen las especificaciones de la Norma EHE, 

ajustándose los valores de cálculo de los materiales, los coeficientes de mayoración de cargas, las 

disposiciones de armaduras y las cuantías geométricas y mecánicas mínimas y máximas a dichas 

especificaciones. El método de cálculo es el denominado por la Norma como de los "estados 

límite". Se han efectuado las siguientes comprobaciones: 

 
Estado límite de equilibrio (Artículo 41º) 

Se comprueba que en todos los nudos deben igualarse las cargas aplicadas con los esfuerzos de 

las barras. 

 
Estado límite de agotamiento frente a solicitaciones normales (Artículo 42º) 

Se comprueban a rotura las barras sometidas a flexión y axil debidos a las cargas 

mayoradas. Se consideran las excentricidades mínimas de la carga en dos direcciones (no 

simultáneas), en el cálculo de pilares. 

 
Estado límite de inestabilidad (Artículo 43º) 

Se realiza de forma opcional la comprobación del efecto del pandeo en los pilares de acuerdo 

con el artículo 43.5.3 (Estado Límite de Inestabilidad / Comprobación de soportes aislados / 

Método aproximado) de la norma EHE. 

La longitud de pandeo de los pilares de hormigón se toma igual a la distancia real entre caras 

superiores de forjados. 

 
Estado límite de agotamiento frente a cortante (Artículo 44º) 

Se comprueba la resistencia del hormigón, las armaduras longitudinales y las transversales 

frente a las solicitaciones tangentes de cortante producidas por las cargas mayoradas. 

 
Estado límite de agotamiento por torsión (Artículo 45º) 

Se comprueba la resistencia del hormigón, las armaduras longitudinales y las transversales 

frente a las solicitaciones normales y tangenciales de torsión producidas en las barras por las 

cargas mayoradas. También se comprueban los efectos combinados de la torsión con la flexión y 

el cortante. 

 
Estado límite de punzonamiento (Artículo 46º) 

Se comprueba la resistencia a punzonamiento en zapatas, forjados reticulares, losas de forjado y 

losas de cimentación producido en la transmisión de solicitaciones a los o por los pilares. 

Estado límite de fisuración (Artículo 49º) 

Se   calcula   la   máxima   fisura   de   las   barras   sometidas   a   las   combinaciones 

cuasipermanentes de las cargas introducidas en las distintas hipótesis. 
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Estado límite de deformación (Artículo 50º) 

Se calcula la deformación de las barras sometidas a las combinaciones correspondientes a los 

estados límite de servicio de las cargas introducidas en las distintas hipótesis de carga. El valor 

de la inercia de la sección considerada es un valor intermedio entre el de la sección sin fisurar y la 

sección fisurada (fórmula de Branson). 

 

Consideraciones sobre el armado de secciones 

Se ha considerado un diagrama rectangular de respuesta de las secciones, asimilable al diagrama 

parábola-rectángulo pero limitando la profundidad de la línea neutra en el caso de flexión simple. 

 
En el armado longitudinal de vigas y diagonales se han dispuesto unas armaduras repartidas 

en un máximo de dos filas de redondos, estando los redondos separados entre sí según las 

especificaciones de la Norma: 2 cm. si el diámetro del redondo es menor de 20 mm. y un 

diámetro si es mayor. No se consideran grupos de barras. En cualquier caso la armadura de 

montaje de vigas puede ser considerada a los efectos resistentes. 

 
En el armado longitudinal de pilares se han dispuesto unas armaduras repartidas como máximo en 

una fila de redondos, de igual diámetro, y, opcionalmente, con armadura simétrica en sus 

cuatro caras para el caso de secciones rectangulares. En el caso de secciones rectangulares, se 

permite que el diámetro de las esquinas sea mayor que el de las caras. Se considera una 

excentricidad mínima que es el valor mayor de 20 mm o 1/20 del lado de la sección, en cada uno 

de los ejes principales de la sección, aunque no de forma simultánea. La armadura se ha 

determinado considerando un estado de flexión esviada, comprobando que la respuesta real de la 

sección de hormigón más acero es menor que las diferentes combinaciones de solicitaciones que 

actúan sobre la sección. La cuantía de la armadura longitudinal de los pilares será, al menos, la 

fijada por la Norma: un 4‰ del área de la sección de hormigón. 

 
Cuando la respuesta de la sección de hormigón y de la armadura longitudinal de montaje no son 

suficientes para poder resistir las solicitaciones a las que está sometida la barra o el área de acero 

es menor que la cuantía mínima a tracción, se han colocado las armaduras de refuerzo 

correspondientes. 

La armadura longitudinal inferior (montaje más refuerzos) se prolonga hasta los pilares con un 

área igual al menos a 1/3 de la máxima área de acero necesaria por flexión en el vano y, en las 

áreas donde exista tracción, se coloca al menos la cuantía mínima a tracción especificada por la 

Norma. Las cuantías mínimas utilizadas son: 

ACERO B 400 S           3,3 ‰ 

ACERO B 500 S           2,8 ‰ 

Cuantías expresadas en tanto por mil de área de la sección de hormigón. Se limita el máximo momento 

flector a resistir a 0,45·fcd·b·d
²
. 

Conforme a las especificaciones de la Norma, se reducen las longitudes de anclaje de los 
refuerzos cuando el área de acero colocada en una sección es mayor que la precisada según el 
cálculo. 

En el armado transversal de vigas y diagonales se ha considerado el armado mínimo transversal 

como la suma de la resistencia a cortante del hormigón y de la resistencia del área de los cercos de 

acero, que cumplan las condiciones geométricas mínimas de la Norma EHE y los criterios 

constructivos especificados por  la Norma NCSE-02.  Las separaciones entre estribos varían en 

función de los cortantes encontrados a lo largo de las barras. 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

 
 

Estado límite de pandeo 

Se define para cada tipo de barra (vigas, pilares o diagonales) o cada barra individual y en cada 

uno de sus ejes principales independientemente, si se desea realizar la comprobación de pandeo, se 

desea considerar la estructura traslacional, intraslacional o se desea fijar manualmente su factor de 

longitud de pandeo (factor que al multiplicarlo por la longitud de la barra se obtiene la longitud de 

pandeo). 

 
El cálculo del factor de pandeo en cada uno de los planos principales de las barras, en función de 

los factores de empotramiento K1 (en la base del pilar) y K2 (en su cabeza) es: 

 
Estructuras traslacionales: 

β  = 
1,6 + 2,4(K1  + K 2 ) 

K1  + K 2  + S1 ⋅  K1⋅  K 2 

 

Estructuras intraslacionales: 

 = 
3 −  1,6 ⋅  (K1  + K 2 ) + 0,84 ⋅  K1  ⋅  K 2 

3 −  (K1  + K 2 ) + 0,28 ⋅  K1⋅  K 2 

 

El cálculo de la longitud de pandeo se realiza mediante la expresión 

LP   = β  ⋅  L 
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- COMPROBACIONES PARTICULARES PARA TIPOLOGÍAS DE ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES 
 

Cálculo de forjados unidireccionales 

Criterios de cálculo 

Los criterios considerados en el cálculo de los forjados unidireccionales siguen las especificaciones 

de la Norma EFHE, debiéndose ajustar a ellas tanto las condiciones generales del forjado, como 

las de los nervios y las piezas de entrevigado que suministren los fabricantes. 

 
El análisis de solicitaciones se realiza mediante cálculo isostático (sin continuidad), elástico, elástico 

con redistribución limitada o plástico, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la Norma 

EFHE. 

 
Es posible decidir los casos en los cuales realizar el cálculo considerando o no alternancia de 

sobrecargas, si bien la norma EFHE indica que no es necesario realizarla si el cálculo se realiza por 

métodos plásticos. 

 
Estados límite últimos bajo solicitaciones normales y tangenciales 

Según los apartados 14.1. y 14.2. de la Norma EFHE. Estado límite de servicio de fisuración 

La comprobación de las condiciones de fisuración se realiza conforme a lo indicado en el apartado 15.1 

de la Instrucción EFHE, que remite en general al artículo 49º de la Instrucción EHE vigente. 

Bajo la acción de acciones cuasi permanentes, en las piezas de hormigón armado (viguetas armadas y 

la losa superior en todos los casos), y bajo la acción de acciones frecuentes, en las piezas de 

hormigón pretensado (viguetas pretensadas y alveoplacas) presentará una fisura máxima: 

 

Clase de exposición wmáx 

Hormigón armado Hormigón pretensado 

I 0,4 0,2 

IIa, IIb, H 0,3 0,2 * 

IIIa, IIIb, IV, F 0,2  
descompresión 

IIIc, Qa, Qb, Qc 0,1 
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(* Bajo la combinación cuasipermanente, la armadura activa debe estar en una fibra no traccionada) 

En momentos positivos, el programa compara el momento de servicio con el momento máximo 

resistido por el elementos resistente indicado por el fabricante, en función de la clase de 

exposición fijada en las opciones. En momentos negativos el programa comprueba la abertura 

máxima de fisuras en función de la armadura previamente calculada y la compara con la máxima 

permitida indicada en la tabla anterior. 

 
El cálculo  de las deformaciones de los forjados se hace  atendiendo  a  los  criterios establecidos 

en el apartado 15.2 de la Instrucción EFHE y el Artículo 50º de la EHE vigente, obteniéndose 

las flechas instantánea, diferida, activa y total. 

 
Armaduras 

Para el cálculo de la armadura de negativos se considera  la  sección  de  hormigón resistente de la 

vigueta y la sección de hormigón 'in situ'. El cálculo de las longitudes de estas armaduras se realiza 

determinando los puntos de corte de la gráfica de momentos utilizada para el cálculo de los 

momentos negativos, las longitudes de anclaje en posición I y el decalaje correspondiente. El 

anclaje de la armadura en el caso en el que un forjado acomete a otro perpendicularmente se 

realiza según los criterios del artículo 23º de la EFHE. 

 
La armadura superior en los apoyos está constituida por al menos una barra. En el caso de apoyos 

interiores en continuidad, esta armadura tendrá la cuantía mínima fijada en el artículo 18 de la 

Instrucción EFHE. (En el caso de viguetas hormigonadas “in situ”, se utilizan los criterios de 

EHE). 

Cálculo de forjados reticulares y forjados de losa maciza 

Los forjados reticulares responden a la tipología de losa aligerada de canto constante; con 

bloques aligerantes perdidos o recuperables (casetones). Las losas de forjado responden a la 

tipología de placas macizas de canto constante. 

 
Un mismo plano (horizontal o inclinado) puede contar con uno o varios forjados reticulares y/o 

losas. Un mismo pilar - ábaco puede pertenecer a varios forjados reticulares y/o losas. 

 
Modelización 

Los forjados reticulares y las losas de forjado se modelizan como un conjunto de barras de sección 

constante en dos direcciones ortogonales entre sí. Dichas barras, junto con las del resto de la 

estructura conforman la matriz de rigidez de la misma. El cálculo de solicitaciones se ha realizado 

mediante el método matricial espacial de la rigidez, suponiendo una relación lineal entre 

esfuerzos y deformaciones, y presentando cada nudo seis grados de libertad, a menos que se opte 

por la opción de indeformabilidad de los forjados horizontales en su plano o la consideración 

del tamaño de los pilares ya comentadas en el apartado 5 de esta Memoria. No se utilizan, por 

tanto, simplificaciones del tipo 'pórticos virtuales' o 'líneas de rotura'. 

Las características del material (módulo de Young, de Poisson y coeficiente de dilatación térmica) 

son propias para los forjados reticulares y losas de forjado. 

Las cargas introducidas en los forjados reticulares y losas se consideran concentradas en los 

nudos (puntos de intersección de los nervios de ambas direcciones). 

No es conveniente utilizar distancias entre nervios de más de 100 cm. En el caso de losas de 

forjado es recomendable utilizar un paso de discretización del orden de 50 cm o 1/8 de la distancia 

media entre pilares. 
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Nervios (forjados reticulares) 

Se define la geometría del nervio como una sección en T mediante una poligonal de 12 vértices. 

En función de ella, por integración, se han obtenido las características geométricas y mecánicas 

del mismo: Ix, Iy, Iz y Ax, equivalentes a las del resto de barras de la estructura. No se 

consideran características mecánicas diferenciales debidas a proximidad de zunchos o ábacos. 

 
Ábacos 

Se consideran ábacos del mismo canto al del forjado reticular o losa de forjado o de mayor 

canto que ellos (ábacos resaltados). Se modelizan como un conjunto de barras de sección constante 

en dos direcciones ortogonales. Si el pilar no coincide con uno de los nudos de la retícula, se han 

introducido barras ficticias, paralelas a los nervios, que lo unen a los nervios más próximos. Para 

la definición de sus características geométricas y mecánicas, se han dividido los ábacos, en cada 

dirección, en bandas colindantes de sección rectangular. 

 
Dimensiones de los diferentes elementos 

Las  dimensiones  de  los  diferentes  elementos  vienen  fijadas  en  la  norma  EHE. 

Concretamente, se cumplen las mencionadas a continuación. 

Nervios (forjados reticulares) 

Su ancho mínimo, b, es b ≥ 7 cm. 

b ≥  d/4; siendo 'd' el canto del bloque aligerante 

El espesor de la capa de compresión,  t, es t ≥  5 cm. 

Si los nervios carecen de cercos, se debe cumplir: d ≤  80 cm., siendo 'd' el canto útil del forjado 

a ≤  100 cm., siendo 'a' la distancia entre nervios 

a ≤  8 b, siendo 'b' el ancho mínimo del nervio 

 

Comprobación a punzonamiento 

Se realiza la comprobación a punzonamiento indicada por el artículo 46. de la Norma EHE con 

las siguientes salvedades (la nomenclatura utilizada es la indicada por dicha Norma): 

No se realiza la comprobación a punzonamiento si al pilar de estudio acometen zunchos de canto 

superior al canto del ábaco. 

No es necesaria armadura de punzonamiento si se verifican: 

sd ≤  rd 

siendo 
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En ningún caso la resistencia total a punzonamiento, Nd supera el valor f1cd = 0,30·fcd. 

Cuando es necesario colocar armadura a punzonamiento, el programa calcula la armadura de la 

rama más desfavorable, dimensionando todas las ramas por igual con esta armadura. 

 
Se comprueba la no necesidad de armadura de punzonamiento en un perímetro crítico a distancia 

2·d exterior al armado de punzonamiento (equivale a 4 veces el canto útil del borde del pilar). 

 
Criterios de armado 

Los criterios considerados en el armado de los forjados reticulares siguen las especificaciones 

de la Norma EHE, tal como se indica en el apartado correspondiente a vigas de  esta Memoria, así 

como las especificaciones  particulares  expuestas  en  el artículo 56 ("Placas o losas") de la 

mencionada Norma. 

No se utilizan redondos de diámetro superior a la décima parte del canto total del forjado reticular 

ni de diámetro superior a 25 mm. 

No se tiene en cuenta la flexión lateral (flexión en el plano del forjado) en el cálculo del armado, 

aunque sí el axil (de compresión o tracción) existente. 

 
Cálculo del armado de nervios 

Se ha considerado un diagrama parábola – rectángulo de respuesta de las secciones, y limitando la 

profundidad de la fibra neutra en el caso de flexión simple. En el caso de reticulares, el armado 

se calcula por nervios. En el caso de losas, el armado se calcula con la misma discretización 

realizada para el cálculo de esfuerzos: en bandas de ancho fijo a las que denominaremos 

‘nervios’ por su similitud con los nervios de un forjado reticular. 

 
Armadura base longitudinal (losas de forjado) 

En toda la superficie de la losa de forjado se dispone un armado longitudinal en la cara inferior, 

siendo opcional en la cara superior, y en ambas direcciones. Estará constituido por barras o mallas 

electrosoldadas de un mismo diámetro y separación (aunque pueden ser diferentes para cada cara y 

dirección). 

La separación entre redondos debe ser menor o igual a 25 cm y a dos veces el canto de la losa. Si 

no existe armado base superior, estas separaciones mínimas serán respetadas por la armadura 

longitudinal superior de refuerzo. 

La cuantía geométrica mínima total en cada dirección (repartiéndola  como 40%  en superior y 

60% en inferior si existe armado base superior e inferior; o como 100% en inferior en el caso 

de existir sólo armado base inferior) es, expresadas en tanto por mil de área de la sección de la 

losa (art. 42.3.5 de EHE): 

 

ACERO B400S: 2.0 ‰ 

ACERO B500S: 1.8 ‰ 

Esta armadura base, además de cómo armadura de reparto, se considera en el cálculo de los 

refuerzos (tanto como armadura de tracción como de compresión). 
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Armadura longitudinal de refuerzo de nervios 

El armado longitudinal de nervios se dispone exclusivamente en una capa de redondos, 

respetándose la limitación de Norma sobre distancia entre ellos: 1,25 veces el tamaño máximo 

del árido, 2 cm. para redondos de diámetro menor de 20 mm. y un diámetro para el resto. No se 

consideran grupos de barras. Un tercio de la armadura inferior máxima de cada nervio se prolonga 

en toda su longitud. Para este armado se considera como nervio una alineación de nervios entre 

bordes exteriores o interiores (debidos a huecos) del forjado. 

 
Como armadura de negativos mínima en los bordes de los forjados y losas se coloca, al menos, un 

armado constituido por barras cuya separación sea como máximo la máxima permitida por 

normativa (25 cm o dos veces el canto de la losa, según EHE) y con una cuantía, en cm²/m, de al 

menos 0,025·d, siendo ‘d’ el canto útil de la losa en centímetros. La longitud de dichos redondos 

será de al menos 2 veces el canto de la losa. Esta armadura no será necesaria si el forjado o 

losa dispone de una armadura base superior. Esta armadura podría sustituirse por el armado 

transversal de los zunchos de borde, aunque no se realiza de forma automática. 

 
En el caso de forjados reticulares, el armado longitudinal del nervio existente en la sección 

límite nervio - ábaco, se prolonga en toda la longitud del ábaco. 

En el caso de reticulares, se comprueba la cuantía geométrica mínima de tracción indicada 

por la normativa (art. 42.3.5 de EHE), considerándolos a estos efectos como vigas de sección 

rectangular de ancho el ancho de cortante (bw) y canto el del forjado. 

 

Armadura transversal 

En el caso de que sea necesaria armadura transversal, se cumplen las separaciones mínimas 

impuestas por EHE. Dicha armadura transversal se realiza mediante cercos ortogonales a la 

directriz del nervio. Las ramas laterales toman la inclinación respecto a la horizontal 'g' inicial de 

los paramentos laterales del nervio (la inclinación del lado lateral inferior del polígono que define la 

geometría del nervio). En cada barra de la retícula, la armadura transversal es constante. 

 
Se cumple que la contribución de la armadura transversal a la resistencia del esfuerzo cortante, 

Vsu, es: 

Vsu  = ∑ ( As  ⋅  f yd  ⋅  0,9 ⋅  d ⋅  sen(θ  )) 
 

donde 

As:  Sección,  por  unidad  de  longitud,  según  un  plano  horizontal,  de  las  armaduras 

transversales que atraviesan dicho plano. 

fyd: Resistencia de cálculo de la armadura transversal.  

d: Canto útil. 

θ : Ángulo que forman las ramas con la dirección perpendicular al plano del forjado. 

El ancho eficaz, bw, es: 

- El ancho mínimo del nervio si la sección considerada está solicitada con momentos positivos. 

 
- El ancho del nervio, a una altura desde el borde inferior del mismo 'd/4', si la sección está 

solicitada con momentos negativos, siendo 'd' el canto útil de la sección. 
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Armadura longitudinal de ábacos 

Los ábacos de forjados reticulares, y los ábacos resaltados de forjados reticulares, losas macizas y 

de cimentación, cuentan con armadura longitudinal en ambas direcciones y caras. 

 
Se calcula por separado el armado longitudinal en las dos direcciones. 

Para el cálculo del armado se considera la sección completa del ábaco, (ancho del ábaco por 

canto del ábaco) teniendo en cuenta el sumatorio de solicitaciones de toda la sección. Se considera 

la contribución del armado longitudinal de los nervios (que como queda dicho, se prolonga en el 

interior de los ábacos). Dicho armado, se suplementa, si es necesario, mediante refuerzos, 

dispuestos en ambas direcciones y tanto en la cara superior como la inferior. En los cuatro 

casos, los refuerzos se disponen equidistantes entre sí y en toda la superficie del ábaco. 

Si en el ábaco existen zunchos de canto superior al del ábaco, no se consideran los esfuerzos ni 

el armado del zuncho para el cálculo del armado del ábaco. 

 
Si en el ábaco existen zunchos del mimo o menor canto que el ábaco, sus esfuerzos serán 

resistidos por la armadura del ábaco. Si además dichos zunchos son de sección predefinida, su 

armadura será tenida en cuenta en el cálculo del armado del ábaco. 

La separación entre redondos debe ser menor o igual a 25 cm. La cuantía geométrica mínima 

total en cada dirección (superior más inferior) es: 

ACERO B400S: 2.0 ‰ 

ACERO B500S: 1.8 ‰ 

Cuantías expresadas en tanto por mil de área de la sección del ábaco. Además, en cada cara 

(superior e inferior) existe una cuantía mínima de un tercio de la mencionada. En todo caso, 

existe un armado mínimo consistente en barras del diámetro mínimo que se fije y separadas 25 cm. 

 
En el caso de que un ábaco sea común a más de un forjado reticular o losa (con 

direcciones de nervios diferentes), se considera un armado en cada cara (superior e inferior) 

constituido por redondos del mismo diámetro y a la misma separación en dos direcciones 

ortogonales. 

 
El anclaje de la armadura superior se realiza en prolongación recta, y el de la armadura inferior 

con barras dobladas, aunque las barras inferiores que coincidan con los nervios pueden anclarse en 

prolongación recta. 

Armadura transversal de ábacos 

La armadura de punzonamiento se dispone mediante barras longitudinales y cercos verticales 

en las dos direcciones de los nervios. Conforman, en cada dirección, una 'jaula' de anchura la 

del soporte y de longitud no mayor a la del ábaco ni menor a 2 d contado desde la cara del 

soporte. El primer cerco se dispone a una distancia de 0,5 d del soporte. El resto, se disponen 

separados una misma distancia que es menor de 0,75 d (en todos los casos, 'd' es el canto útil del 

ábaco). 

Cuando es necesario colocar armadura a punzonamiento, el programa calcula la armadura de la 

rama más desfavorable, dimensionando todas las ramas por igual con esta armadura. 

 
Si existen en el ábaco zunchos de canto superior al del ábaco, no se realiza la comprobación a 

punzonamiento del ábaco. Se considera que el punzonamiento se transforma en cortante que es 

asumido por los estribos del o los zunchos. 
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- PARÁMETROS GEOTÉCNICOS PARA EL CÁLCULO DE CIMENTACIONES Y EMPUJES 

DEL TERRENO 
 

A continuación se exponen los parámetros geotécnicos y las condiciones de cimentación adoptados 

para el cálculo de la estructura, que habrán de ser verificados por la Dirección Facultativa: 

- Tipología de cimentación: zapatas corridas apoyadas en firme 

 

- Cota de cimentación. La correspondiente a la planta baja, incluyendo la 

formación de una cámara de aire antihumedad; aproximadamente cota -1.20 m. 
 

- Tensión admisible: 1´5 kg/cm
2
 

 

- Coeficiente de balasto: ( placa 30x30 ), 6 kg/cm
3

 

 

- CRITERIOS DE LIMITACIÓN DE DEFORMACIONES 

Forjado de planta baja 

- Flecha activa admisible: menor de L/500 y L/1000 + 5 mm 

 

- Flecha admisible a plazo infinito: menor de L/250 y L/500 + 10 mm 

Forjados de cubierta 

- Flecha activa admisible: menor de L/500 y L/1000 + 5 mm 

 

- Flecha admisible a plazo infinito: menor de L/250 y L/500 + 10 mm 

Desplazamientos horizontales 

- Desplome total: H / 500 Desplome 

relativo en cualquier planta: h /250 

- CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA 
 

A continuación se aporta el listado de la entrada de datos para el cálculo de la estructura y un listado 

de esfuerzos en muros. 

Los coeficientes de mayoración empleados son 1´50 y 1´60 para cargas permanentes y variables. 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM
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5.03.- Protección contra incendios. 

 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios. 

Tal y como dice el CTE, los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de 

protección contra incendios que se indica en la Tabla 1.1. El diseño y ejecución, y puesta en 

funcionamiento, así como el mantenimiento de dichas instalaciones, materiales, componentes y 

equipos deben cumplir lo establecido en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que 

le sea de aplicación. 

 
Extintores portátiles 

En la  totalidad del edificio se instalarán extintores  móviles de forma que el recorrido real 

desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor no supere los 15m, con el fin de dar 

cumplimiento al CTE. 

 
Estos extintores serán de polvo polivalente ABC de 6 Kg, de eficacia mínima 21A-113B o bien 

extintores de CO2 89B, de 5Kg. 

 
La colocación y características de estos vienen definidos en los planos correspondientes. 

 
Los extintores se situarán de forma que el extremo superior del extintor se encuentre a una 

altura sobre el suelo inferior a 1,70m, con el fin de poder ser utilizados de manera rápida y fácil, 

atendiendo con ello a las especificaciones del Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 

Incendios. 

 
De la misma forma se ha procurado instalar los extintores en lugares próximos a las salidas y en 

lugares de fácil visibilidad y acceso. 

 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM
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5.04.- Instalación de fontanería. 

Esta memoria tiene por finalidad describir el diseño y cálculo de las instalaciones de 

suministro de agua en un edificio destinado a uso Público. 

 
El Objeto del presente documento de instalaciones de suministro de agua es el de fijar las 

normas y descripciones necesarias, con el fin de obtener de los Organismos Competentes las 

oportunas autorizaciones para realizar el montaje y posteriormente, previa inspección y 

legalización obtener la puesta en servicio. 

 

1.- Características del suministro. 

La Entidad Suministradora, salvo caso de averías accidentales o causas de fuerza 

mayor, garantizará en la llave de registro unas condiciones mínimas de presión de 2,000 bar, y una 

presión máxima de suministro de 2,000 bar, condiciones que quedarán establecidas en el contrato 

de acometida o suministro, de conformidad con las prescripciones de la Normativa Vigente. 

 
El punto de consumo más elevado es "Aparatos CTE-HS4#Grifo aislado " cuya altura 

sobre la cota de la acometida es de 1,60 m. 

 

1.1.- Previsión de caudal. 

Una vez conocido el caudal real de consumo del edificio mediante el estudio 

individualizado de cada uno de los suministros, se estima que el caudal total instalado será de 

4,260 dm³/s, siendo el máximo consumo previsible de 0,636 dm³/s. 

 
A continuación se desglosan los aparatos instalados de agua fría y su consumo nominal: 

 

 
 

Los aparatos de agua caliente: 

 

 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

 

1.2.- Limitaciones de diseño. 

Se dimensiona la instalación con los siguientes condicionantes: 

 

- Presión máxima en cualquier punto de consumo 5,000 bar. 

 

- Presión mínima en grifos comunes 1,000 bar. 

 

- Presión mínima en fluxores y calentadores 1,500 bar. 
 

 

2.- Características de la instalación. 

A continuación se detallan los equipos integrantes de la instalación, así como los materiales que los 

componen y sus dimensiones. 

 
El proceso seguido para obtener las dimensiones se detalla en el apartado 5 que describe el cálculo 

de la instalación. 

 
2.1.- Acometida. 

La acometida es el tramo de tubería que une la red exterior de distribución con la instalación general 

del edificio. Arranca de la llave o collarín de toma en carga y termina en la llave de corte general 

en el exterior de la propiedad. Tendrá una longitud aproximada de 3,31 m y estará formada por 

tubería de Polietileno 100 Serie S10 y diámetro nominal ø40. 

 
2.2.- Filtro general. 

Este filtro se instalará a continuación de la llave de corte general, en un lugar que permita realizar 

adecuadamente las operaciones de limpieza y mantenimiento, y tendrá la misión de retener los 

residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las canalizaciones. 

 
Será de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 μm, con malla de acero 

inoxidable y baño de plata, para evitar la formación de bacterias y autolimpiable. 

 
2.3.- Contador general. 

La instalación cuenta con un contador general, situado en el interior del edificio tras la llave 

de corte general, encargado de medir la totalidad de los consumos producidos en el edificio. 

El contador será de tipo Estándar y  diámetro nominal DN20, con las siguientes características: 

 
- Caudal nominal: 0,694 dm³/s 

 

- Caudal máximo: 1,389 dm³/s 

 

- Caudal mínimo: 0,028 dm³/s 

 

- Pérdidas de carga nominales: 2.552 mmca 

 

- Pérdidas de carga máximas: 6.124 mmca 

 

El contador general irá alojado en un armario cuyas dimensiones serán 0,60 m de largo, 0,50 m 

de alto y 0,20 m de fondo, y contará con un desagüe capaz de evacuar el caudal máximo previsto. 
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2.4.- Tubo de alimentación. 

El tubo de alimentación enlaza la llave de corte general con los sistemas de control y 

regulación de la presión, o con el distribuidor principal. 

 
Su instalación se realizará por zonas comunes del edificio, y será registrable para su 

inspección y control de fugas, al menos en sus extremos y en los cambios de dirección. Tendrá 

una longitud aproximada de 35,11 m y estará formado por tubería de Polietileno 100 Serie S10 y 

diámetro nominal ø40. 

 
2.5.- Depósito de alimentación. 

Se instalará un depósito de agua de capacidad mínima 545 l para alimentación directa de los 

grupos de sobre elevación y reserva que asegure el suministro. 

 
2.6.- Sistemas de sobre-elevación. 

El edificio contará con un grupo de presión que permitirá disponer de mayor presión que la 

proporcionada por la red de distribución, con objeto de abastecer a las zonas más altas del 

edificio. El sistema se diseña de modo que las restantes zonas de alimentación directa con presión 

de red no requieran la puesta en marcha del grupo de presión. 

 
Se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también los equipos de tratamiento de 

agua y cuyas dimensiones serán suficientes para realizar las operaciones de mantenimiento. 

 
Será de tipo convencional y estará compuesto por 2 bombas (excluidas las de reserva) de iguales 

prestaciones y funcionamiento alterno, montadas en paralelo. Las características técnicas de cada 

unidad son: 

- Presión nominal: 3,883 bar. 

- Caudal nominal: 0,636 dm³/s. 

- Potencia nominal del motor: 430 W. 

 

El sistema contiene un depósito de presión con membrana de las siguientes características: 

- Volumen útil: 22 l. 

 

- Volumen mínimo: 53 l. 

 

- Volumen nominal: 80 l. 

 

El funcionamiento del grupo será automático según los valores de presión siguientes: 

- Presión de arranque: 1,883 bar. 

 

- Presión de parada: 3,883 bar. 

 

El depósito auxiliar de alimentación, que permite la succión de agua por las electrobombas 

sin hacerlo directamente desde la red exterior, deberá tener un volumen mínimo de 545l. 

 

 

3.- Cálculo de la instalación. 

3.1.- Dimensionado de las redes de distribución. 
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Dimensionado de los tramos 

El dimensionado de la red se realiza a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá 

del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida 

de presión debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica. 

 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 

1. El caudal máximo o instalado (Qinstalado) de cada tramo será igual a la suma de los caudales 

instantáneos mínimos (Qi,min) de los puntos de consumo alimentados por el mismo de acuerdo 

con la tabla 2.1. del CTE-HS4. 

Qinstalado = SQi,min 

 

2. Establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con el criterio 

siguiente. 

 
- Factor de simultaneidad por número de aparatos: 

k  = (1/ x −1)+ ax(0.035 + 0.035log(log x)) 
 

Siendo n el número de aparatos servidos desde el tramo, con ka=1 para n≤2 y el coeficiente 

por tipo de edificio a=0,0. 

 
- Factor de simultaneidad por número de instalaciones particulares: 

kc  = (19 + N ) /(10·(N + 1)) 
 

Siendo N el número de contadores divisionarios servidos desde el tramo. 

 

- Valor mínimo admisible para el coeficiente de simultaneidad: 0,2. 

 

3. Determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el 

coeficiente de simultaneidad correspondiente. 

 
- Para un conjunto de aparatos: 

Qi,particular = Ks · SQinstalado 

- Para un conjunto de instalaciones particulares: 

 

Q cálculo = Ks · SQi particulares 

4. Elección de los parámetros para el dimensionado de los tramos: 

 

- Velocidad máxima de cálculo en torno a 1,50 m/s. 

 

- Diámetro inferior 10,00 mm. 

 

5. Cálculo del diámetro en base a los parámetros de dimensionado anteriores y del caudal 

instantáneo de cálculo que circula por cada tramo. 

 
6. Se tiene en cuenta la limitación de los diámetros mínimos de alimentación según la tabla 4.3 

y mínimos en las derivaciones a aparatos según tabla 4.2 del CTE-HS4. 
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3.2.- Comprobación de la presión. 

 

Dimensionado de los tramos 

Se comprueba que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera los 

valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 del CTE-HS4 y que en todos los puntos de 

consumo no se supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente: 

 
Para el cálculo de las pérdidas de carga se ha tenido en cuenta: 

1. Pérdidas de carga por fricción según la fórmula de Prandtl-Colebrook. 
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ka = Rugosidad uniforme equivalente, en metros. 

v = Viscosidad cinemática del fluido, (1’31x10-6 m²/s para agua a 10°C). 

g = Aceleración de la gravedad, 9’8 m/s². 

 

2. Pérdidas de carga en los accesorios, teniendo en cuenta un 25,0% de la longitud de cada 

tramo. 

 
3. Diferencia de cotas entre la entrada y la salida de cada tramo. 

 

La presión residual en cada punto de consumo se obtiene restando a la presión mínima 

garantizada en la acometida, las pérdidas de carga a lo largo de los tramos de tubería, válvulas y 

accesorios, y descontando la diferencia de cotas. La presión máxima en cada nudo se calcula 

partiendo de la presión máxima esperada en la acometida y restando las correspondientes 

pérdidas de carga por rozamiento y diferencia de cotas. 

 

3.3.- Dimensionado de las redes de ACS. 

El dimensionado de las redes de impulsión se realiza del mismo modo que las redes de 

agua fría, teniendo en cuenta que los caudales mínimo instantáneos para los aparatos de agua 

caliente son los que aparecen en la segunda columna de la tabla 2.1 del CTE-HS4. 

 

3.4.- Dimensionado de las redes de retorno de ACS. 

El caudal de agua que debe circular por el retorno se estima de modo que en el grifo más 

alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3,0 °C. 

 
La temperatura de utilización o de salida del acumulador de ACS se estima en 53,0 °C, 

por lo que en cualquier punto de la red de recirculación, la temperatura no puede descender de 

50,0 °C. 

 
El cálculo de los diámetros de la red de retorno se realiza teniendo en cuenta que la 

pérdida de carga lineal se mantenga próxima a 4,3 mmca/m. 

 

3.5.- Cálculo del aislamiento térmico. 

El espesor del aislamiento de las conducciones de agua caliente, tanto en la ida como en 

el retorno, se dimensiona de acuerdo a lo indicado en las tablas 1.2.4.2.1 a 

1.2.4.2.4 del procedimiento simplificado IT 1.2.4.2.1.2 del Reglamento de Instalaciones Térmicas 

en los Edificios (RITE). 

 

4.- Dimensionado de los sistemas de presión.  

4.1.- Grupo de presión. 

El grupo de presión será de tipo convencional y contará con un depósito auxiliar, un 

equipo de bombeo con un mínimo de dos bombas de iguales prestaciones montadas en paralelo y 

un depósito de presión con membrana. 

Cálculo del depósito auxiliar de alimentación: El volumen del depósito se calcula en 

función del tiempo previsto de utilización, aplicando la siguiente expresión: 
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V = Q·t·60 Siendo: 

- V es el volumen del depósito [l]. 

 

- Q es el caudal máximo simultáneo [dm3/s]. 

 

- t es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 

l consumo máximo simultáneo de la instalación alcanza 0,606 dm³/s, y se ha estimado 

un tiempo de utilización de 900,0 s, lo que da como resultado un volumen mínimo para el 

depósito auxiliar de: 

V = 545 l 

 

5.- Ejecución de las instalaciones. 

La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la 

legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de 

obra y del director de la ejecución de la obra. 

 
Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de 

construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el 

agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el 

Anexo I del Real Decreto 140/2003. 

 

5.1.- Ejecución de las redes de tuberías. 

Condiciones generales 

La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los 

objetivos previstos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, conservando las 

características del agua de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, 

procurando las condiciones necesarias para la mayor duración posible de la instalación así como 

las mejores condiciones para su mantenimiento y conservación. 

 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras 

de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques 

técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no 

estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por 

conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. 

El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si 

estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deben protegerse 

adecuadamente. 

 
La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la  protección frente a 

fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su interior. Las 

conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un 

adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, además del revestimiento de protección, 

se procederá a realizar una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con 

corriente impresa. 
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Uniones y juntas 

Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la 

tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en 

tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. 

 
En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del 

tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la 

protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. Son admisibles las 

soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los tubos no se podrán 

curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10240:1998. En las 

uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

 
Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por medio de 

manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá realizar mediante 

manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos mecánicos 

podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico se 

realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 
Protecciones 

- Protección contra la corrosión. 

 

Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del 

contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición 

de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el 

perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que 

interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales 

como codos, curvas. 

Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, 

según el material de los mismos, serán: 

 
a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 

alquitrán de poliuretano. 

b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

 

c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina 

epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 

 
Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán 

con una lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de agua caliente deben 

recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material que no absorba 

humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones de 

temperatura. 

 
Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos 

de acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que 

discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una 

lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por 

canales de suelo, ha de garantizarse que estos son impermeables o bien que disponen de adecuada 

ventilación y drenaje. En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta dieléctrica después 

de la entrada al edificio y antes de la salida. 
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Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el 

apartado "Incompatibilidades entre materiales". 

 
- Protección contra las condensaciones. 

Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible 

formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador 

de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera 

antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. 

 
Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento 

de protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para 

ambas protecciones. 

 
Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 

171:1989. 

 
- Protección contra esfuerzos mecánicos. 

Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de 

elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará 

dentro de una funda, también de sección circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. 

Cuando en instalaciones vistas, el  paso  se  produzca  en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá 

al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de 

proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como 

mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 

Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de 

dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que 

los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecánico. 

 
La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la 

sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento 

de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no debe sobrepasar 2 bar; el 

golpe de ariete negativo no debe descender por debajo del 50 

% de la presión de servicio. 

 

- Protección contra ruinas. 

omo normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al 

respecto, se adoptarán las siguientes: 

a) Los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las 

conducciones estarán situados en zonas comunes; 

 

b) A la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión del 

ruido y las vibraciones a lo largo de la red de  distribución.  Dichos conectores serán adecuados 

al tipo de tubo y al lugar de su instalación. 

 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que 

transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarán 

anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura del edificio. 
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Accesorios 

- Grapas abrazaderas. 

La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se 

hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, 

guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. 

El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como 

aislante eléctrico. Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se 

interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 

 
- Soportes. 

Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca 

sobre los propios tubos o sus uniones. 

 
No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas 

ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las medidas preventivas 

necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta fijación de la red sin 

posibles desprendimientos. 

De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en 

los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. 

 
La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su 

diámetro y de su posición en la instalación. 

 

5.2.- Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores. 

 

Alojamiento del contador general 

La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de agua en 

la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un 

desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la 

acometida. El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero 

inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 

saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no lo fuese, se 

hará directamente a la red pública de alcantarillado. 

Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se 

terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, 

que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada 

cumplirá los mismos requisitos de forma general. 

En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío 

de señales para la lectura a distancia del contador. 

Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la 

intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las 

mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de 

la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la manipulación por personas no 

autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
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Contadores individuales aislados 

Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación 

y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de 

ejecución. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe capaz para el caudal máximo 

contenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red general de evacuación del 

edificio, o bien con una red independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red 

general. 

 
5.3.- Ejecución de los sistemas de los sistemas de control de la presión. 

Montaje del grupo de sobre elevación 

- Depósito auxiliar de alimentación. 

 

En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las siguientes premisas: 

a) El depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en 

cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona 

más alta de suficiente ventilación y aireación. 

 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e 

inmisiones nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación 

y aireación, sifón para el rebosado. 

 
En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua 

contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso. 

 
Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, tomando todas las medidas 

necesarias encaminadas a evitar posibles retornos de agua. 

 
Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de 

cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. Dichos 

dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de 

interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el 

deterioro de las anteriores. 

La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de 

protección para impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá 

de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el 

depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se construirán y conectarán 

de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la 

existencia de agua estancada. 

 

- Bombas. 

Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente 

masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la 

bomba y la bancada irán, además interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a 

instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. 

A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir 

la transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 

Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de manera que 

se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. 
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Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores de transmisibilidad t, inferiores a los 

establecidos en el apartado correspondiente del DB-HR. 

Se considerarán válidos los soportes antivibratorios y los manguitos elásticos que 

cumplan lo dispuesto en la norma UNE 100 153:1988. Se realizará siempre una adecuada 

nivelación. 

Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

 

- Depósito de presión. 

Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima 

de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control 

de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la presión 

en el interior del depósito hasta los límites establecidos, provocando el corte de corriente, y por 

tanto la parada de los equipos de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire 

contenido en el depósito. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible 

en el depósito. 

 
En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos 

presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos presostatos, se tararán 

mediante un valor de presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento 

consecutivo para ahorrar energía. 

 
Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción atenderá 

en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la 

contraseña de certificación, las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el 

espesor de la chapa y el volumen. 

 
El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la 

presión máxima prevista a la instalación. 

 
Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de 

apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado 

del depósito. 

 
Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuente del equipo de 

bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficientemente amplio entre 

la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como figura en los 

puntos correspondientes a su cálculo. Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse 

tanto en línea como en derivación. 

 
Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no pueda 

llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución. 

 

6.- Puesta en servicio y pruebas. 

6.1.- Pruebas y ensayos de las instalaciones. 

 

Pruebas de las instalaciones 

La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica 

y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando 

todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 
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Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo abiertos los 

grifos terminales hasta que se tenga la seguridad de que la purga ha sido completa y no queda 

nada de aire. Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente de 

alimentación. 

A continuación se empleará la bomba, que ya estará conectada y se mantendrá su 

funcionamiento hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez acondicionada, se procederá en 

función del tipo del material como sigue: 

 
- Para las tuberías metálicas se considerarán válidas las pruebas realizadas según se describe en 

la norma UNE 100 151:1988. 

 
- Para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las pruebas realizadas 

conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12 108:2002. 

 
Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los 

aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

 
El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo intervalos de 

presión de 0,1 bar. Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada. 

 
Pruebas particulares de las instalaciones de ACS 

En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 

funcionamiento: 

- Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 

 

- Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de grifos 

estimados en la simultaneidad. 

 
- Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez 

realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a 

uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las 

últimas 24 horas. 

 
- Medición de temperaturas de la red 

 

- Con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de las temperaturas 

del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del retorno no debe ser inferior en 3 ºC a la 

de salida del acumulador. 

 
 

7.- Mantenimiento y conservación.  

7.1.- Interrupción del servicio. 

En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 

4 semanas desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, 

se cerrará su conexión y se procederá a su vaciado. 

 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén 

paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no 

se utilicen durante 1 año deben ser taponadas. 
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7.2.- Nueva puesta en servicio. 

En instalaciones de descalcificación habrá que iniciar una regeneración por arranque 

manual. 

Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y 

vaciadas provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se 

podrá seguir el procedimiento siguiente: 

 
- Para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, 

empezando por la llave de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y daños, 

se purgarán de aire durante un tiempo las conducciones por apertura lenta de cada una de las 

llaves de toma, empezando por la más alejada o la situada más alta, hasta que no salga más 

aire. A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y lavarán las conducciones. 

 
- Una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se 

comprobará la estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones 

accesibles, conexiones y dispositivos de consumo. 

 

7.3.- Mantenimiento de las instalaciones. 

Las operaciones de mantenimiento relativas a las instalaciones de fontanería recogerán 

detalladamente las prescripciones contenidas para estas instalaciones en el Real Decreto 865/2003 

sobre criterios higiénicosanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y particularmente 

todo lo referido en su Anexo 3. 

Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento, tales como elementos 

de medida, control, protección y maniobra, así como válvulas, compuertas, unidades terminales, 

que deban quedar ocultos, se situarán en espacios que permitan la accesibilidad. 

Se aconseja situar las tuberías en lugares que permitan la accesibilidad a lo largo de 

su recorrido para facilitar la inspección de las mismas y de sus accesorios. 

 
En caso de contabilización del consumo mediante batería de contadores, los 

montantes hasta cada derivación particular se considerarán, que forman parte de la instalación 

general, a efectos de conservación y mantenimiento puesto que discurren por zonas comunes del 

edificio. 

 

8.- Materiales. 

Condiciones generales de los materiales 

De  forma  general,  todos  los  materiales  que  se  vayan  a  utilizar  en  las 

instalaciones de agua de consumo humano cumplirán los siguientes requisitos: 

- Todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la legislación vigente para 

aguas de consumo humano. 

 
- No  deben  modificar  las  características  organolépticas  ni  la  salubridad  del  agua 

suministrada. 

 
- Serán resistentes a la corrosión interior. 

 

- Serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio. 

 

- No presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí. 
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- Deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de hasta 40ºC, sin que 

tampoco les afecte la temperatura exterior de su entorno inmediato. 

 
- Serán compatibles con el agua a transportar y contener y no deben favorecer la 

migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad 

y limpieza del agua de consumo humano. 

 
- Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo de factores mecánicos, físicos o 

químicos, no disminuirán la vida útil prevista de la instalación. 

 
Para que se cumplan las condiciones anteriores, se podrán utilizar 

revestimientos, sistemas de protección o los ya citados sistemas de tratamiento de agua. 

 
Condiciones particulares de las conducciones 

En función de las condiciones expuestas en el apartado anterior, se consideran adecuados 

para las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 

- Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 10 255:2004. 

- Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:2007. 

- Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997. 

- Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:2007. 

- Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 1452:2000. 

- Tubos  de  policloruro  de  vinilo  clorado  (PVC-C),  según  Norma  UNE  EN  ISO 

15877:2004. 

- Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003. 

- Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004. 

- Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004. 

- Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004. 

- Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según 

Norma UNE 53 960 EX:2002. 

- Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 

53 961 EX: 2002. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 

producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos 

los requisitos al respecto. 

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 

prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, 

incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los 

materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán igualmente las condiciones expuestas. 

Aislantes térmicos 

El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 

condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con 

coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 

 
Válvulas y llaves 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 

intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en 

bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. 
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Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería 

si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. Serán resistentes a una presión 

de servicio de 10 bar. 

 
Incompatibilidades 

 

- Incompatibilidad de los materiales y el agua. 

 

Se evitará siempre la incompatibilidad de las tuberías de acero galvanizado y cobre 

controlando la agresividad del agua. Para los tubos de acero galvanizado se considerarán 

agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para su 

valoración se empleará el índice de Langelier. 

 
Para los tubos de cobre se consideraran agresivas las aguas dulces y ácidas (pH inferior a 

6,5) y con contenidos altos de CO2. Para su valoración se empleará el índice de Lucey. 

 
- Incompatibilidad entre materiales. 

 

a) Medidas de protección frente a la incompatibilidad entre materiales. 

 

Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de 

potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 

primero el de menor valor. En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las 

conducciones de acero galvanizado, según el sentido de circulación del agua, para evitar la 

aparición de fenómenos de corrosión por la formación de pares galvánicos y arrastre de iones 

Cu+ hacía las conducciones de acero galvanizado, que aceleren el proceso de perforación. 

 
Igualmente, no se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de 

canalizaciones en acero. 

 
Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de 

manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. 

Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando 

una válvula de retención entre ambas tuberías. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de 

acero inoxidable. 

 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

inconvenientes entre distintos materiales. 

 

9.- Anexos de cálculo. 

9.1.- Contadores. 

CONTADORES 

 
Referencia 

 
Tipo 

 
Modelo 

 
Diámetro 

Caudal 

nom. 

(dm
3
/s) 

Caudal 

máx. 

(dm
3
/s) 

Caudal 

mín. 

(dm
3
/s) 

Pérdidas 

nom. 

(mmca) 

Pérdidas 

máx. 

(mmca) 

Contador General Estándar DN20 0.694 1.389 0.028 2.552 6.124 
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9.2.- Alojamiento del contador general. 

 
ALOJAMIENTO DEL CONTADOR GENERAL 

Referencia Modelo Tipo Diámetro Largo (m) Ancho (m) Alto (m) 

Contador Estándar Armario DN20 0.60 0.50 0.20 

 
 

9.3.- Caudal instalad de agua fría. 

 
CAUDAL INSTALADO DE AGUA FRÍA 

 

Tipo de aparato 
Caudal unidad 

(dm3/s) 

 

Número de aparatos 
Caudal unidad 

(dm3/s) 

Grifo aislado 0.150 1 0.150 

Lavabo 0.100 4 0.400 

Inodoro con cisterna 0.100 3 0.300 

Ducha 0.200 1 0.600 

TOTAL AGUA FRÍA - 8 1.450 

 
 

9.4.- Caudal instalad de agua caliente. 

 
CAUDAL INSTALADO DE AGUA CALIENTE 

 

Tipo de aparato 
Caudal unidad 

(dm3/s) 

 

Número de aparatos 
Caudal unidad 

(dm3/s) 

Lavabo 0.150 4 0.260 

Ducha 0.100 1 0.100 

 

 
 

TOTAL AGUA CALIENTE - 5 0.360 

 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM
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5.05.- Instalación de electricidad. 

 

1.- Objeto del Proyecto de Instalación. 

El objeto del presente proyecto es el de exponer ante los Organismos Competentes 

que la instalación que nos ocupa reúne las condiciones y garantías mínimas exigidas por la 

reglamentación vigente, con el fin de obtener la Autorización Administrativa y la de Ejecución 

de la instalación, así como servir de base a la hora de proceder a la ejecución de dicho proyecto. 

 

2.- Reglamentación y disposiciones oficiales y particulares. 

El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que 

justifican su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento 

a las siguientes disposiciones: 

 
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 

 
- Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de 

Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de Autorización de 

Instalaciones de Energía Eléctrica. 

 
- Código Técnico de la Edificación, DB SI sobre Seguridad en caso de incendio. 

 

- Código Técnico de la Edificación, DB HE sobre Ahorro de energía. 

 

- Código Técnico de la Edificación, DB SU sobre Seguridad de utilización. 

 

- Código Técnico de la Edificación, DB-HR sobre Protección frente al ruido. 

 

- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 

- Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (Real Decreto 

2267/2004 de 3 de diciembre) 

 
- Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y en el transporte. 

 
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en las obras. 

 
- Real Decreto  486/1997 de 14 de abril de 1997,  sobre Disposiciones  mínimas  de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 
- Real Decreto  485/1997 de 14 de abril de 1997,  sobre Disposiciones  mínimas  en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual
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3.- Acometida. 

Es parte de la instalación de la red de distribución, que alimenta la caja general de 

protección o unidad funcional equivalente (CGP). Los conductores serán de cobre o aluminio. Esta 

línea está regulada por la ITC-BT-11. 

- Resistencia al impacto: Fuerte (6 julios). 

 

- Temperatura mínima de instalación y servicio: - 5 ºC. 

 

- Temperatura máxima de instalación y servicio: + 60 ºC. 

 

- Propiedades eléctricas: Continuidad eléctrica/aislante. 

 

- Resistencia a la penetración de objetos sólidos: D > 1 mm. 

 

- Resistencia a la corrosión (conductos metálicos): Protección interior media, exterior alta. 

 
- Resistencia a la propagación de la llama: No propagador. 

 

Por último, cabe señalar que la acometida será parte de la instalación constituida por la 

Empresa Suministradora, por lo tanto su diseño debe basarse en las normas particulares de ella. 

 

4.- Instalación de enlace. 

4.1.- Caja de protección y medida. 

 

Para el caso de suministros a un único usuario, al no existir línea general de 

alimentación, se colocará en un único elemento la caja general de protección y el equipo de medida; 

dicho elemento se denominará caja de protección y medida. En consecuencia, el fusible de seguridad 

ubicado antes del contador coincide con el fusible que incluye una CGP. 

Se instalarán preferentemente sobre las fachadas exteriores de los edificios, en lugares de 

libre y permanente acceso. Su situación se fijará de común acuerdo entre la propiedad y la empresa 

suministradora. 

Se instalará siempre en un nicho en pared, que se cerrará con una puerta 

preferentemente metálica, con grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102, revestida 

exteriormente de acuerdo con las características del entorno y estará protegida contra  la  corrosión,  

disponiendo  de  una  cerradura  o  candado  normalizado  por  la empresa suministradora. Los 

dispositivos de lectura de los equipos de medida deberán estar situados a una altura comprendida 

entre 0,70 y 1,80 m. 

En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos de entrada 

de la acometida. 

Cuando la fachada no linde con la vía pública, la caja general se situará en el límite entre 

las propiedades públicas y privadas. 

Las cajas de protección y medida a utilizar corresponderán a uno de los tipos recogidos 

en las especificaciones técnicas de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la 

Administración Pública competente, en función del número y naturaleza del suministro. Dentro de 

las mismas se instalarán cortacircuitos fusibles en todos los conductores de fase o polares, con 

poder de corte al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su 

instalación. 

Las cajas de protección y medida cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en 

la Norma UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado de inflamabilidad según se indica en la norma UNE-

EN 60.439 -3, una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK 09 

según UNE-EN 50.102 y serán precintables. 
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La envolvente deberá disponer de la ventilación interna necesaria que garantice la no 

formación de condensaciones. El material transparente para la lectura será resistente a la acción de 

los rayos ultravioleta. Las disposiciones generales de este tipo de caja quedan recogidas en la ITC-

BT-13. 

 

4.2.- Derivación individual. 

Es la parte de la instalación que, partiendo de la caja de protección y medida, suministra 

energía eléctrica a una instalación de usuario. Comprende los fusibles de seguridad, el conjunto 

de medida y los dispositivos generales de mando y protección. Está regulada por la ITC-BT-15. 

 
Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 

- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

- Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la 

ayuda de un útil. 

- Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439-2. 

- Conductores  aislados  en  el  interior  de  conductos  cerrados  de  obra  de  fábrica, 

proyectados y construidos al efecto. 

Los conductores a utilizar serán de cobre o aluminio, aislados y normalmente unipolares, 

siendo su tensión asignada 450/750 V como mínimo. Para el caso de cables multiconductores o 

para el caso de derivaciones individuales en el interior de tubos enterrados, el aislamiento de 

los conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. La sección mínima será de 6 mm² para los 

cables polares, neutro y protección y de 1,5 mm² para el hilo de mando (para aplicación de las 

diferentes tarifas), que será de color rojo. 

 
Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 

reducida. Los cables con características equivalentes a las de la norma UNE 

21.123 parte 4 ó 5 o a la norma UNE 211002 cumplen con esta prescripción. 

 

La caída de tensión máxima admisible será, para el caso de derivaciones individuales en 

suministros para un único usuario en que no existe línea general de alimentación, del 1,5 %. 

 

4.3.- Dispositivos generales e individuales de mando y protección. 

Los dispositivos generales de mando y protección se situarán lo más cerca posible del 

punto de entrada de la derivación individual. En establecimientos en los que proceda, se colocará 

una caja para el interruptor de control de potencia, inmediatamente antes de los demás dispositivos, 

en compartimento independiente y precintable. Dicha caja se podrá colocar en el mismo cuadro 

donde se coloquen los dispositivos generales de mando y protección. 

Los dispositivos individuales de mando y protección de cada uno de los circuitos, que son el 

origen de la instalación interior, podrán instalarse en cuadros separados y en otros lugares. 

En locales de uso común o de pública concurrencia deberán tomarse las precauciones 

necesarias para que los dispositivos de mando y protección no sean accesibles al público en general. 

La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y 

protección de los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1 y 2 m. 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE- EN 60.439 

-3, con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. La 

envolvente para el interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones estarán de 
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acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán a un 

modelo oficialmente aprobado. 

El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución una placa, 

impresa con caracteres indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, fecha en que se 

realizó la instalación, así como la intensidad asignada del interruptor general automático. 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 

- Un interruptor general automático de corte omnipolar, de intensidad nominal mínima 25 A, que 

permita su accionamiento manual y que esté dotado de elementos de protección contra sobrecarga 

y cortocircuitos (según ITC-BT-22). Tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de 

cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4,5 kA como mínimo. Este 

interruptor será independiente del interruptor de control de potencia. 

 
- Un interruptor diferencial general, de intensidad asignada superior o igual a la del 

interruptor general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los circuitos 

(según ITC-BT-24). Se cumplirá la siguiente condición: 

Ra x Ia U 

donde: 

"Ra" es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección 

de masas. 

"Ia" es la corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo de protección (corriente diferencial-

residual asignada). 

"U" es la tensión de contacto límite convencional (50 V en locales secos y 24 V en locales 

húmedos). 

Si por el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial por cada 

circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que 

queden protegidos todos los circuitos. En el caso de que se instale más de un interruptor diferencial 

en serie, existirá una selectividad entre ellos. 

Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 

protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma de 

tierra. 

- Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de 

cada uno de los circuitos interiores (según ITC-BT-22). 

- Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario. 

 

 

5.- Instalación de enlace.  

5.1.- Conductores. 

Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre o aluminio y 

serán siempre aislados. La tensión asignada no será inferior a 450/750 V. La sección de los 

conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión entre el origen de la 

instalación interior y cualquier punto de utilización sea menor del 3 % para alumbrado y del 5 % 

para los demás usos. 

 

El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior (3-5 %) y 

la de la derivación individual (1,5 %), de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma de 

los valores límites especificados para ambas (4,5-6,5 %). Para instalaciones que se alimenten 
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directamente en alta tensión, mediante un transformador propio, se considerará que la instalación 

interior de baja tensión tiene su origen a la salida del transformador, siendo también en este caso las 

caídas de tensión máximas admisibles del 4,5 % para alumbrado y del 6,5 % para los demás usos. 

En instalaciones interiores, para tener en cuenta las corrientes armónicas debidas a cargas no 

lineales y posibles desequilibrios, salvo justificación por cálculo, la sección del conductor neutro será 

como mínimo igual a la de las fases. No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma 

UNE 20.460-5-523 y su anexo Nacional. 

Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 

siguiente: 

Sección conductores fase (mm²) Sección conductores protección (mm²) 
 

Sf ≤  16  Sf 

  16 < S f ≤  16     35 

 
Sf > 35  Sf/2 

 

5.2.- Identificación de conductores. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo 

que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los 

colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se 

prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por 

el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. 

Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior 

a neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

 

5.3.- Subdivisión de las instalaciones. 

Las instalaciones se subdividirán de forma que las perturbaciones originadas por averías que 

puedan producirse en un punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes de la instalación, por 

ejemplo a un sector del edificio, a una planta, a un solo local, etc., para lo cual los dispositivos 

de protección de cada circuito estarán adecuadamente coordinados y serán selectivos con los 

dispositivos generales de protección que les precedan. 

Toda instalación se dividirá en varios circuitos, según las necesidades, a fin de: 

- evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las consecuencias de un fallo. 

- facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos. 

- evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera dividirse, como 

por ejemplo si solo hay un circuito de alumbrado. 

 

 

5.4.- Equilibrado de cargas. 

Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores que 

forman parte de una instalación, se procurará que aquella quede repartida entre sus fases o 

conductores polares. 

 

5.5.- Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica. 

Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a 

los valores indicados en la tabla siguiente: 
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Tensión nominal instalación 
Tensión ensayo corriente 

continua (V) 
Resistencia de aislamiento (MΩ ) 

MBTS o MBTP 250 ≥  0,25 

≤  500 V 500 ≥  0,50 

> 500 V 1000 ≥  1,00 

 

La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), 

resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la 

tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 

Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para 

cada uno de los circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad 

que presenten los interruptores diferenciales instalados como protección contra los contactos 

indirectos. 

 

5.6.- Conexiones. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o 

derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que 

deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o 

constituyendo bloques o regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas 

de conexión. Siempre deberán realizarse en el interior de cajas de empalme y/o de derivación. 

Si se trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se realizarán de 

forma que la corriente se reparta por todos los alambres componentes. 

 

5.7.- Sistemas de instalación. 

a) Prescripciones generales: 

 

Varios circuitos pueden encontrarse en el mismo tubo o en el mismo compartimento 

de canal si todos los conductores están aislados para la tensión asignada más elevada. 

En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán 

de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 

cm. En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o humo, las 

canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura 

peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia conveniente o por medio 

de pantallas calorífugas. 

Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan 

dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, 

etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas 

contra los efectos de estas condensaciones. 

 
Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y 

acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que mediante la 

conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a 

reparaciones, transformaciones, etc. 

En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la 

construcción, tales como muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de 

cables, estando protegidas contra los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de 

la humedad. 
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Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales 

como mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc., instalados en los locales húmedos o 

mojados, serán de material aislante. 

 
b) Conductores aislados bajo tubos protectores: 

 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los 

conductores a conducir, se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las 

características mínimas según el tipo de instalación. 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las 

prescripciones generales siguientes: 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas 

a las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

 
- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 

continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

 
- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 

recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 

 
- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 

inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por 

el fabricante conforme a UNE-EN 

 
- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 

colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se 

consideren convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El 

número de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. 

Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

 
- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 

conductores en los tubos o servir al mismo tiempo  como cajas  de  empalme o derivación. 

 
- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 

aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las 

dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores 

que deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % 

del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. 

Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán 

emplearse prensaestopas o racores adecuados. 

 
- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se 

produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el 

trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en 

el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso 

de una "T" de la que uno de los brazos no se emplea. 

 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse  a  tierra.  Su  continuidad eléctrica 

deberá quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es 

necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 

metros. 
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- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 
 

Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, 

las siguientes prescripciones: 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio  de  bridas o  abrazaderas protegidas contra 

la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 

dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 

proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

 
- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o 

usando los accesorios necesarios. 

 
- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 

extremos no serán superiores al 2 por 100. 

 
- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 

metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

 
Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes 

prescripciones: 

- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no 

pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de 

las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro 

de espesor, como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 

centímetros. 

 
- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las 

plantas inferiores. 

 
- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre 

forjado y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o 

mortero de 1 centímetro de espesor, como mínimo, además  del revestimiento. 

 
- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos 

de codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas 

de registro. 

 
- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una 

vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 

revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado 

y practicable. 

 
- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos 

horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de 

los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 

 
 

c) Conductores aislados fijados directamente sobre las paredes: 

 

Estas instalaciones se establecerán con cables de tensiones asignadas no inferiores a 0,6/1 

kV, armados, provistos de aislamiento y cubierta. 

Para la ejecución de las canalizaciones se tendrán en cuenta las siguientes 

prescripciones: 
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- Se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no 

perjudiquen las cubiertas de los mismos. 

 
- Con el fin de que los cables no sean susceptibles de doblarse por efecto de su propio peso, los 

puntos de fijación de los mismos estarán suficientemente próximos. La distancia entre dos puntos 

de fijación sucesivos, no excederá de 0,40 metros. 

 
- Cuando los cables deban disponer de protección mecánica por el lugar y condiciones de 

instalación en que se efectúe la misma, se utilizarán cables armados. En caso de no utilizar estos 

cables, se establecerá una protección mecánica complementaria sobre los mismos. 

 
- Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño y salvo prescripción en contra 

fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 

veces el diámetro exterior del cable. 

 
- Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte 

anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima  de  3  cm entre  la superficie exterior 

de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables cuando el cruce se efectúe por la parte 

anterior de aquélla. 

 

- Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 

emplazamientos así lo exijan, utilizándose a este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 

estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

 
- Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos 

de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica 

establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y permitiendo su verificación en 

caso necesario. 

 
d) Conductores aislados en el interior de huecos de la construcción: 

 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V, con cubierta 

de protección. 

Los cables o tubos podrán instalarse directamente en los huecos de la construcción 

totalmente construidos con materiales incombustibles de resistencia al fuego RF-120 como mínimo. 

Los huecos en la construcción admisibles para estas canalizaciones podrán estar dispuestos 

 en  muros,  paredes,  vigas,  forjados  o  techos,  adoptando  la  forma  de conductos continuos o 

bien estarán comprendidos entre dos superficies paralelas como en el caso de falsos techos o muros 

con cámaras de aire. 

 
La sección de los huecos será, como mínimo, igual a cuatro veces la ocupada por los 

cables o tubos, y su dimensión más pequeña no será inferior a dos veces el diámetro exterior 

de mayor sección de éstos, con un mínimo de 20 milímetros. 

Las paredes que separen un hueco que contenga canalizaciones eléctricas de los locales 

inmediatos, tendrán suficiente solidez para proteger éstas contra acciones previsibles. 

Se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios 

de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. 

La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la 

destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. 

Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos 

las cajas de derivación adecuadas. 
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Se evitará que puedan producirse infiltraciones, fugas o condensaciones de agua que 

puedan penetrar en el interior del hueco, prestando especial atención a la impermeabilidad de 

sus muros exteriores, así como a la proximidad de tuberías de conducción de líquidos, 

penetración de agua al efectuar la limpieza de suelos, posibilidad de acumulación de aquélla en 

partes bajas del hueco, etc. 

 
e) Conductores aislados bajo canales protectoras: 

 

La canal protectora es un material de instalación constituido por un perfil de paredes 

perforadas o no, destinado a alojar conductores o cables y cerrado por una tapa desmontable. Los 

cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

Las canales protectoras tendrán un grado de protección IP4X y estarán clasificadas 

como "canales con tapa de acceso que sólo pueden abrirse con herramientas". En su interior 

se podrán colocar mecanismos tales como interruptores, tomas de corriente, dispositivos de 

mando y control, etc, siempre que se fijen de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

También se podrán realizar empalmes de conductores en su interior y conexiones a los 

mecanismos. 

Las canales protectoras para aplicaciones no ordinarias deberán tener unas 

características mínimas de resistencia al impacto, de temperatura mínima y máxima de instalación 

y servicio, de resistencia a la penetración de objetos sólidos y de resistencia a la penetración de 

agua, adecuadas a las condiciones del emplazamiento al que se destina; asimismo las canales 

serán no propagadoras de la llama. Dichas características serán conformes a las normas de la serie 

UNE-EN 50.085. 

El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales y 

horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local donde se efectúa la 

instalación. 

Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su 

continuidad eléctrica quedará convenientemente asegurada. 

La tapa de las canales quedará siempre accesible. 

 

 6.- Prescripciones particulares para locales de reunión.  

6.1.- Alimentación de los servicios de seguridad. 

Para los servicios de seguridad la fuente de energía debe ser elegida de forma que la 

alimentación esté asegurada durante un tiempo apropiado. 

Para que los servicios de seguridad funcionen en caso de incendio, los equipos y materiales 

utilizados deben presentar, por construcción o por instalación, una resistencia al fuego de duración 

apropiada. 

Se elegirán preferentemente medidas de protección contra los contactos indirectos sin 

corte automático al primer defecto. 

 
Se pueden utilizar las siguientes fuentes de alimentación: 

- Baterías de acumuladores. 

- Generadores independientes. 

- Derivaciones separadas de la red de distribución, independientes de la alimentación normal. 

 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

Las fuentes para servicios complementarios o de seguridad deben estar instaladas en 

lugar fijo y de forma que no puedan ser afectadas por el fallo de la fuente normal. Además, con 

excepción de los equipos autónomos, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- se instalarán en emplazamiento apropiado, accesible solamente a las personas cualificadas o 

expertas. 

 
- el emplazamiento estará convenientemente ventilado, de forma que los gases y los humos 

que produzcan no puedan propagarse en los locales accesibles a las personas. 

 
- no se admiten derivaciones separadas, independientes y alimentadas por una red de 

distribución pública, salvo si se asegura que las dos derivaciones  no  puedan fallar 

simultáneamente. 

 
- cuando exista una sola fuente para los servicios de seguridad, ésta no debe ser utilizada 

para otros usos. Sin embargo, cuando se dispone de varias fuentes, pueden utilizarse 

igualmente como fuentes de reemplazamiento, con la condición, de que en caso de fallo de 

una de ellas, la potencia todavía disponible sea suficiente para garantizar la puesta en 

funcionamiento de todos los servicios de seguridad, siendo necesario generalmente, el corte 

automático de los equipos no concernientes a la seguridad. 

 
La puesta en funcionamiento se realizará al producirse la falta de tensión en los circuitos 

alimentados por los diferentes suministros procedentes de la Empresa o Empresas distribuidoras 

de energía eléctrica, o cuando aquella tensión descienda por debajo del 70% de su valor nominal. 

 
La capacidad mínima de una fuente propia de energía será, como norma general, la 

precisa para proveer al alumbrado de seguridad (alumbrado de evacuación, alumbrado ambiente y 

alumbrado de zonas de alto riesgo). 

Todos los locales de pública concurrencia deberán disponer de alumbrado de 

emergencia (alumbrado de seguridad y alumbrado de reemplazamiento, según los casos). 

Deberán disponer de suministro de socorro (potencia mínima: 15 % del total 

contratado) los locales de espectáculos y actividades recreativas cualquiera que sea su ocupación y 

los locales de reunión, trabajo y usos sanitarios con una ocupación prevista de más de 300 

personas. 

Deberán disponer de suministro de reserva (potencia mínima: 25 % del total 

contratado): 

- Hospitales, clínicas, sanatorios, ambulatorios y centros de salud. 

- Estaciones de viajeros y aeropuertos. 

- Estacionamientos subterráneos para más de 100 vehículos. 

- Establecimientos comerciales o agrupaciones de éstos en centros comerciales de más de 2.000 m² 

de superficie. 

- Estadios y pabellones deportivos.  

 

6.2.- Alumbrado de emergencia. 

Las instalaciones destinadas a alumbrado de emergencia tienen por objeto asegurar, en 

caso de fallo de la alimentación al alumbrado normal, la iluminación en los locales y accesos hasta 

las salidas, para una eventual evacuación del público o iluminar otros puntos que se señalen. 

La alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte breve 

(alimentación automática disponible en 0,5 s como máximo). 
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a) Alumbrado de seguridad: 

 

Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas 

que evacuen una zona o que tienen que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de 

abandonar la zona. 

El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento 

automáticamente cuando se produce el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste 

baje a menos del 70% de su valor nominal. 

La instalación de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. 

Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de 

energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

 
Alumbrado de evacuación. 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la 

utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar ocupados. 

 
En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación debe proporcionar, a nivel del suelo 

y en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en 

los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 

utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 

lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será 

menor de 40. 

El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la 

alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

 
Alumbrado ambiente o anti-pánico. 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y 

proporcionar una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y 

acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. 

El alumbrado ambiente o anti-pánico debe proporcionar una iluminancia horizontal 

mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La 

relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 

40. 

El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el 

fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la 

iluminancia prevista. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo. 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las 

personas ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajan en un entorno 

peligroso. Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros 

ocupantes del local. 

El alumbrado de las zonas de alto riesgo debe proporcionar una iluminancia mínima 

de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. La 

relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 

10. 
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El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca 

el fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la 

actividad o zona de alto riesgo. 

 
b) Alumbrado de reemplazamiento: 

 

Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades 

normales. Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al 

alumbrado normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

 
c) Lugares en que deberá instalarse alumbrado de emergencia: 

 

- Con alumbrado de seguridad. 

Es obligatorio situar el alumbrado de seguridad en las siguientes zonas de los locales de pública 

concurrencia: 

1º En todos los recintos cuya ocupación sea mayor de 100 personas. 

2º Los recorridos generales de evacuación de zonas destinadas a usos residencial u hospitalario 

y los de zonas destinadas a cualquier otro uso que estén previstos para la evacuación de más de 

100 personas. 

3º En los aseos generales de planta en edificios de acceso público. 

4º En los estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 5 vehículos, incluidos los pasillos y 

las escaleras que conduzcan desde aquellos hasta el exterior o hasta las zonas generales del 

edificio. 

5º En los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

.6º En las salidas de emergencia y en las señales de seguridad reglamentarias 

7º En todo cambio de dirección de la ruta de evacuación. 

8º En toda intersección de pasillos con las rutas de evacuación 

9º En el exterior del edificio, en la vecindad inmediata a la salida. 

10º A menos de 2 m de las escaleras, de manera que cada tramo de escaleras reciba una 

iluminación directa. 

11º A menos de 2 m de cada cambio de nivel. 

12º A menos de 2 m de cada puesto de primeros auxilios. 

13º A menos de 2 m de cada equipo manual destinado a la prevención y extinción de incendios. 

14º En los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado de las zonas indicadas 

anteriormente. 

 
En las zonas incluidas en los apartados m) y n), el alumbrado de seguridad 

proporcionará una iluminancia mínima de 5 lux al nivel de operación. 

Solo se instalará alumbrado de seguridad para zonas de alto riesgo en las zonas que así lo 

requieran. 

 
- Con alumbrado de reemplazamiento. 

 

En las zonas de hospitalización, la instalación de alumbrado de emergencia 

proporcionará una iluminancia no inferior de 5 lux y durante 2 horas como mínimo. Las salas de 

intervención, las destinadas a tratamiento intensivo, las salas de curas, paritorios, urgencias 
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dispondrán de un alumbrado de reemplazamiento que proporcionará un nivel de iluminancia 

igual al del alumbrado normal durante 2 horas como mínimo. 

 
d) Prescripciones de los aparatos para alumbrado de emergencia: 

 

- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia. 

 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no 

permanente en la que todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y 

los dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una 

distancia inferior a 1 m de ella. 

 
- Luminaria alimentada por fuente central. 

 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no 

permanente y que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es 

decir, no incorporado en la luminaria. 

Las líneas que alimentan directamente los circuitos  individuales  de  los alumbrados de 

emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con 

una intensidad nominal de 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 

puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado  existiesen  varios  puntos  de  luz  

para  alumbrado  de  emergencia,  éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas 

diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 

 
Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente 

central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como 

mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción 

estarán separadas de éstas por tabiques incombustibles no metálicos. 

 

6.3.- Prescripciones de carácter general. 

Las instalaciones en los locales de pública concurrencia, cumplirán las condiciones de 

carácter general que a continuación se señalan. 

 
- Los aparatos receptores que consuman más de 16 amperios se alimentarán directamente 

desde el cuadro general o desde los secundarios. 

 
- El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros secundarios, se instalarán en lugares 

a los que no tenga acceso el público y que estarán separados de los locales donde exista un 

peligro acusado de incendio o de pánico (cabinas de proyección, escenarios, salas de público, 

escaparates, etc.), por medio de elementos a prueba de incendios y puertas no propagadoras del 

fuego. Los contadores podrán instalarse en otro lugar, de acuerdo con la empresa distribuidora de 

energía eléctrica, y siempre antes del cuadro general. 

 
- Cerca de cada uno de los interruptores del cuadro se colocará una placa indicadora del circuito al 

que pertenecen. 

 
- En las instalaciones para alumbrado de locales o dependencias donde se reúna público, el 

número de líneas secundarias y su disposición en relación con el total de lámparas a alimentar 

deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no afecte a más de la tercera 

parte del total de lámparas instaladas en los locales o dependencias que se iluminan 

alimentadas por dichas líneas. Cada una de estas líneas estarán protegidas en su origen contra 

sobrecargas, cortocircuitos, y si procede contra contactos indirectos. 
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- Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de manera que no se reduzcan 

las características de la estructura del edificio en la seguridad contra incendios. 

 
- Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y en el conexionado interior 

de cuadros eléctricos en este tipo de locales, serán no propagadores del incendio y con emisión de 

humos y opacidad reducida. 

 
- Las fuentes propias de energía de corriente alterna a 50 Hz, no podrán dar tensión de retorno a 

la acometida o acometidas de la red de Baja Tensión pública que alimenten al local de pública 

concurrencia. 

- A partir del cuadro general de distribución se instalarán líneas distribuidoras generales, 

accionadas por medio de interruptores omnipolares, al menos para cada uno de los siguientes 

grupos de dependencias o locales: 

 
- Salas de venta o reunión, por planta del edificio 

- Escaparates 

- Almacenes 

- Talleres 

- Pasillos, escaleras y vestíbulos 

 

 

7.- Protección contra sobreintensidades. 

Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que puedan 

presentarse en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará en un tiempo 

conveniente o estará dimensionado para las sobreintensidades previsibles. 

 
Las sobreintensidades pueden estar motivadas por: 

- Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de gran 

impedancia. 

 
- Cortocircuitos. 

- Descargas eléctricas atmosféricas. 

 

a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente admisible en un 

conductor ha de quedar en todo caso garantizada por el dispositivo de protección utilizado. El 

dispositivo de protección podrá estar constituido por un interruptor automático de corte 

omnipolar con curva térmica de corte, o por cortacircuitos fusibles calibrados de características de 

funcionamiento adecuadas. 

 
b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo  circuito se establecerá  un dispositivo de 

protección contra cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de 

cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su conexión. Se admite, no obstante, que 

cuando se trate de circuitos derivados de uno principal, cada uno de estos circuitos derivados 

disponga de protección contra sobrecargas, mientras que un solo dispositivo general pueda 

asegurar la protección contra cortocircuitos para todos los circuitos derivados. Se admiten como 

dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles calibrados de características de 

funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con sistema de corte omnipolar. 

 
La norma UNE 20.460 -4-43 recoge todos los aspectos requeridos para los 

dispositivos de protección. La norma UNE 20.460 -4-473 define la aplicación de las medidas 

de protección expuestas en la norma UNE 20.460 -4-43 según sea por causa de sobrecargas o 

cortocircuito, señalando en cada caso su emplazamiento u omisión. 
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8.- Protección contra sobretensiones. 

8.1.- Categorías frente a las sobretensiones. 

Las categorías indican los valores de tensión soportada a la onda de choque de 

sobretensión que deben de tener los equipos, determinando, a su vez, el valor límite máximo 

de tensión residual que deben permitir los diferentes dispositivos de protección de cada zona para 

evitar el posible daño de dichos equipos. 

Se distinguen 4 categorías diferentes, indicando en cada caso el nivel de tensión soportada 

a impulsos, en kV, según la tensión nominal de la instalación. 

 
Tensión nominal instalación Tensión soportada a impulsos 1,2/50 (kV) 

Sistemas III  Sistemas II Categoría IV Categoría III Categoría II  Categoría I 

230/400 230 6 4 2,5 1,5 

 

400/690 
 

8 
 

6 
 

4 
 

2,5 
 

1000 

 

Categoría I      

Se aplica a los equipos muy sensibles a las sobretensiones y que están destinados a ser 

conectados a la instalación eléctrica fija (ordenadores, equipos electrónicos muy sensibles, etc). 

En este caso, las medidas de protección se toman fuera de los equipos a proteger, ya sea en la 

instalación fija o entre la instalación fija y los equipos, con objeto de limitar las sobretensiones a 

un nivel específico. 

 
Categoría II 

Se aplica a los equipos destinados a conectarse a una instalación eléctrica fija 

(electrodomésticos, herramientas portátiles y otros equipos similares). 

 
Categoría III 

Se aplica a los equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica fija y a 

otros equipos para los cuales se requiere un alto nivel de fiabilidad (armarios de distribución, 

embarrados, aparamenta: interruptores, seccionadores, tomas de corriente, etc, canalizaciones y 

sus accesorios: cables, caja de derivación, etc, motores con conexión eléctrica fija: ascensores, 

máquinas industriales, etc. 

 
Categoría IV 

Se aplica a los equipos y materiales que se conectan en el  origen o muy próximos al 

origen de la instalación, aguas arriba del cuadro de distribución (contadores de energía, aparatos 

de telemedida, equipos principales de protección contra sobreintensidades, etc.) 

 

8.2.- Medidas para el control de las sobretensiones. 

Se pueden presentar dos situaciones diferentes: 

- Situación natural: cuando no es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias, 

pues se prevé un bajo riesgo de sobretensiones en la instalación (debido a que está alimentada por 

una red subterránea en su totalidad). En este caso se considera suficiente la resistencia a las 

sobretensiones de los equipos indicada en la tabla de categorías, y no se requiere ninguna 

protección suplementaria contra las sobretensiones transitorias. 

 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

- Situación controlada: cuando es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias en 

el origen de la instalación, pues la instalación se alimenta por, o incluye, una línea aérea con 

conductores desnudos o aislados. 

 

También se considera situación controlada aquella situación natural en que es 

conveniente incluir dispositivos de protección para una mayor seguridad (continuidad de servicio, 

valor económico de los equipos, pérdidas irreparables, etc.). 

 
Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben 

seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a impulso de la 

categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 

 
Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo el neutro o 

compensador y la tierra de la instalación. 

 

8.3.- Selección de los materiales en la instalación. 

Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada a impulsos 

no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla anterior, según su categoría. 

Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a la indicada 

en la tabla, se pueden utilizar, no obstante: 

- En situación natural, cuando el riesgo sea aceptable. 

- En situación controlada, si la protección contra las sobretensiones es adecuada 

 

9.- Protección contra contactos directos e indirectos. 

9.1.- Protección contra contactos directos. 

- Protección por aislamiento de las partes activas. 

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado 

más que destruyéndolo. 

- Protección por medio de barreras o envolventes. 

Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de barreras 

que posean, como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se necesitan 

aberturas mayores para la reparación de piezas o para el buen funcionamiento de los equipos, se 

adoptarán precauciones apropiadas para impedir que las personas o animales domésticos toquen 

las partes activas y se garantizará que las personas sean conscientes del hecho de que las partes 

activas no deben ser tocadas voluntariamente. 

Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente 

accesibles, deben responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 

Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y 

durabilidad suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con una separación 

suficiente de las partes activas en las condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta las 

influencias externas. 

Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, 

esto no debe ser posible más que: 

- Bien con la ayuda de una llave o de una herramienta. 

- O bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas 

envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las barreras 
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o las envolventes. 

- O bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección 

IP2X o IP XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta 

y que impida todo contacto con las partes activas. 

- Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 

 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de 

protección contra los contactos directos. 

El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente 

diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de 

protección complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos 

directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 

 
 

9.2.- Protección contra contactos indirectos. 

La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de 

la alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una 

tensión de contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar como 

resultado un riesgo. La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, 

en condiciones normales y a 24 V en locales húmedos. 

Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 

protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma de 

tierra. El punto neutro de cada generador o transformador debe ponerse a tierra. 

 
Se cumplirá la siguiente condición: 

Ra x Ia  U 

donde: 

- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección 

de masas. 

 
- La es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. 

Cuando el dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial- residual es la 

corriente diferencial-residual asignada. 

 
- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 

 

 

10.- Puestas a tierra. 

Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con 

respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de 

las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos 

utilizados. 

 
La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección 

alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo, 

mediante una toma de tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. 

 
Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de 

instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial 
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peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de 

descarga de origen atmosférico. 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales que: 

El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de 

funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo. 

Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 

particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas. 

La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones 

estimadas de influencias externas. 

Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes 

metálicas. 

 

10.1.- Uniones a tierra. 

- Tomas de tierra. 

 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 

- barras, tubos; 

- pletinas, conductores desnudos; 

- placas; 

- anillos   o   mallas   metálicas   constituidos   por   los   elementos   anteriores   o   sus 

combinaciones; 

- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 

- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y 

resistencia eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la 

posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no 

aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca 

será inferior a 0,50 m. 

 
- Conductores de tierra. 

La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberá estar de 

acuerdo con los valores indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a la mínima 

exigida para los conductores de protección. 

 
Tipo Protegido mecánicamente No protegido mecánicamente 

 

Protegido contra Igual a conductores 16 mm² 

Cu 

 

la corrosión 

Acero 

Galvanizado 

Protección apdo. 7.7.1              16 mm²
  

 

No protegido contra 

Cu 

 

25 mm² Cu  
 

25 
 

mm² 
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La corrosión 50 mm² Hierro 50 mm² 

Hierro 

 
*La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra 

debe extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe cuidarse, en 

especial, que las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

 
- Bornes de puesta a tierra. 

En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual 

deben unirse los conductores siguientes: 

 
- Los conductores de tierra. 

- Los conductores de protección. 

- Los conductores de unión equipotencial principal. 

- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 

 

Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que 

permita medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar 

combinado con el borne principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un 

útil, tiene que ser mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 

 
- Conductores de protección. 

Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación 

con el borne de tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 

Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 

siguiente: 

 
Sección conductores fase (mm²) Sección conductores protección (mm²) 

Sf 16 Sf 

 

16 < S f < 35       16 

 

Sf > 35 
 

 

     Sf/2 

 

 

 

En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la 

canalización de alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 

- 2,5 mm2, si los conductores de protección disponen de una protección mecánica. 

-     4 mm2, si los conductores de protección no disponen de una protección mecánica.  

Como conductores de protección pueden utilizarse: 

Conductores en los cables multiconductores, o 

Conductores  aislados  o  desnudos  que  posean  una  envolvente  común  con  los conductores 

activos, o 

Conductores separados desnudos o aislados. 

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas de los 

equipos a unir con los conductores de protección no deben ser conectadas en serie en un circuito 

de protección. 
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10.2.- Conductores de equipotencialidad. 

El conductor principal de equipotencialidad debe tener una sección no inferior a la mitad 

de la del conductor de protección de sección mayor de la instalación, con un mínimo de 6 mm². 

Sin embargo, su sección puede ser reducida a 2,5 mm² si es de cobre. 

La unión de equipotencialidad suplementaria puede estar asegurada, bien por elementos 

conductores no desmontables, tales como estructuras metálicas no desmontables, bien por 

conductores suplementarios, o por combinación de los dos. 

 

10.3.- Resistencia de las tomas de tierra. 

El valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones 

de contacto superiores a: 

- 24 V en local o emplazamiento conductor 

- 50 V en los demás casos. 

 

Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de 

contacto superiores a los valores señalados anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de 

la falta mediante dispositivos de corte adecuados a la corriente de servicio. 

La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la resistividad 

del terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente de un punto a otro del 

terreno, y varía también con la profundidad. 

 

10.4.- Tomas de tierra independiente. 

Se considerará independiente una toma de tierra respecto a otra, cuando una de las tomas 

de tierra, no alcance, respecto a un punto de potencial cero, una tensión superior a 50 V 

cuando por la otra circula la máxima corriente de defecto a tierra prevista. 

 

10.5.- Separación entre las tomas de tierra de las masas de las instalaciones de utilización y de 

las masas de un centro de transformación. 

 

Se verificará que las masas puestas a tierra en una instalación de utilización, así como los 

conductores de protección asociados a estas masas o a los relés de protección de masa, no están 

unidas a la toma de tierra de las masas de un centro de transformación, para evitar que durante la 

evacuación de un defecto a tierra en el centro de transformación, las masas de la instalación de 

utilización puedan quedar sometidas a tensiones de contacto peligrosas. Si no se hace el control 

de independencia indicando anteriormente (50 V), entre la puesta a tierra de las masas de las 

instalaciones de utilización respecto a la puesta a tierra de protección o masas del centro de 

transformación, se considerará que las tomas de tierra son eléctricamente independientes cuando 

se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 

a) No exista canalización metálica conductora (cubierta metálica de cable no aislada 

especialmente, canalización de agua, gas, etc.) que una la zona de tierras del centro de 

transformación con la zona en donde se encuentran los aparatos de utilización. 

 
b) La distancia entre las tomas de tierra del centro de transformación y las tomas de tierra u 

otros elementos conductores enterrados en los locales de utilización es al menos igual a 15 metros 

para terrenos cuya resistividad no sea elevada (<100 ohmios.m). Cuando el terreno sea muy mal 

conductor, la distancia deberá ser calculada. 
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c) El centro de transformación está situado en un recinto aislado de los locales de 

utilización o bien, si esta contiguo a los locales de utilización o en el interior de los mismos, 

está establecido de tal manera que sus elementos metálicos no están unidos eléctricamente a los 

elementos metálicos constructivos de los locales de utilización. 

 

Sólo se podrán unir la puesta a tierra de la instalación de utilización (edificio) y la puesta a 

tierra de protección (masas) del centro de transformación, si el valor de la resistencia de 

puesta a tierra única es lo suficientemente baja para que se cumpla que en el caso de evacuar el 

máximo valor previsto de la corriente de defecto a tierra (Id) en el centro de transformación, el 

valor de la tensión de defecto (Vd = Id x Rt) sea menor que la tensión de contacto máxima 

aplicada. 

 

10.6.- Revisión de las tomas de tierra. 

 

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier 

instalación de toma de tierra, deberá ser obligatoriamente por el Director de la Obra o Instalador 

Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 

funcionamiento. 

Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta 

a tierra, al menos anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá 

la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 

 
En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena conservación de los electrodos, 

éstos y los conductores de enlace entre ellos hasta el punto de puesta a tierra, se pondrán al 

descubierto para su examen, al menos una vez cada cinco años. 

 

11.- Receptores de alumbrado. 

 

Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie UNE-

EN 60598. 

La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no deben 

exceder de 5 kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben presentar 

empalmes intermedios y el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del borne de 

conexión. 

Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán tener un elemento de conexión para  su  puesta a tierra, que irá conectado de manera 

fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc), se permitirá 

cuando su ubicación esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o 

envolventes separadoras. 

En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales en los que 

funcionen máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se deberán tomar las medidas 

necesarias para evitar la posibilidad de accidentes causados por ilusión óptica originada por el 

efecto estroboscópico. 

Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a los 

propios receptores, a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de arranque. Para 

receptores con lámparas de descarga, la  carga  mínima  prevista  en voltamperios será de 1,8 

veces la potencia en vatios de las lámparas. En el caso de distribuciones monofásicas, el 
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conductor neutro tendrá la misma sección que los de fase. Será aceptable un coeficiente diferente 

para el cálculo de la sección de los conductores, siempre y cuando el factor de potencia de cada 

receptor sea mayor o igual a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada uno de los elementos 

asociados a las lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como aquéllos puedan 

producir. En este caso, el coeficiente será el que resulte. 

En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la compensación del 

factor de potencia hasta un valor mínimo de 0,9. 

En instalaciones con lámparas de muy baja tensión (p.e. 12 V) debe preverse la utilización 

de transformadores adecuados, para asegurar una adecuada protección térmica, contra 

cortocircuitos y sobrecargas y contra los choques eléctricos. 

Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas 

de salida en vacío comprendidas entre 1 y 10 kV se aplicará lo dispuesto en la norma UNE-EN 

50.107. 

 

12.- Receptores de motor. 

Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en 

movimiento no pueda ser causa de accidente. Los motores no deben estar en contacto con 

materias fácilmente combustibles y se situarán de manera que no puedan provocar la ignición de 

estas. 

Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar dimensionados 

para una intensidad del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. Los conductores de 

conexión que alimentan a varios motores, deben estar dimensionados para una intensidad no 

inferior a la suma del 125 % de la intensidad a plena carga del motor de mayor potencia, más la 

intensidad a plena carga de todos los demás. 

Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas 

sus fases, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en los motores trifásicos, 

el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases. En el caso de motores con arrancador estrella-

triángulo, se asegurará la protección, tanto para la conexión en estrella como en triángulo. 

Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de corte 

automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como consecuencia del 

restablecimiento de la tensión, pueda provocar accidentes, o perjudicar el motor, de acuerdo con la 

norma UNE 20.460 -4-45. 

Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando se 

pudieran producir efectos que perjudicasen a la instalación  u ocasionasen perturbaciones 

inaceptables al funcionamiento de otros receptores o instalaciones. 

En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar provistos de 

reóstatos de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de corriente 

entre el período de arranque y el de marcha normal que corresponda a su plena carga, según las 

características del motor que debe indicar su placa, sea superior a la señalada en el cuadro 

siguiente: 

 
De 0,75 kW a 1,5 kW:        4,5 

De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 

De 5 kW a 15 kW:               2 

Más de 15 kW:                    1,5 
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13.- Cálculos. 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCION 

Fórmulas 

Emplearemos las siguientes: 

 Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cos x R = amp (A) 

e = (L x Pc / k x U x n x S x R) + (L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x Cos) = 

voltios (V) 

Sistema Monofásico: 

I = Pc / U x Cos x R = amp (A) 

e = (2 x L x Pc / k x U x n x S x R) + (2 x L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x 

Cos) = voltios (V) 

En donde: 

Pc = Potencia de Cálculo en Watios.  

L = Longitud de Cálculo en metros. 

 e = Caída de tensión en Voltios. 

K = Conductividad. 

I = Intensidad en Amperios. 

U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). S = 

Sección del conductor en mm². 

Cos = Coseno de fi. Factor de potencia. R 

= Rendimiento. (Para líneas motor). 

n = Nº de conductores por fase. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en m  /m. Fórmula 

Conductividad Eléctrica 

K = 1/ 

=20[1+ (T-20)] 

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²] 

Siendo, 

K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 

= Resistividad del conductor a la temperatura T. 

20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

Cu = 0.018 

Al = 0.029 

= Coeficiente de temperatura: 

 Cu = 0.00392 

Al = 0.00403 

T = Temperatura del conductor (ºC). T0 = 

Temperatura ambiente (ºC): 

Cables enterrados = 25ºC 

Cables al aire = 40ºC 

Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC): 
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XLPE, EPR = 90ºC 

PVC = 70ºC 

 

I = Intensidad prevista por el conductor (A). 

Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A). 

 

Fórmulas Sobrecargas Ib

 In Iz 

I2 1,45 Iz 

Donde: 

Ib: intensidad utilizada en el circuito. 

Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE 20-460/5-523. 

In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección regulables, 

In es la intensidad de regulación escogida. 

I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. En la 

práctica I2 se toma igual: 

- a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los 

interruptores automáticos (1,45 In como máximo). 

- a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 

Fórmulas compensación energía reactiva cosØ = P/ 

 (P²+ Q²). 

tgØ = Q/P. 

Qc  = Px(tgØ1-tgØ2). 

C = Qcx1000/U²x  ; (Monofásico - Trifásico conexión estrella). C

 = Qcx1000/3xU²x  ; (Trifásico conexión triángulo). 

Siendo: 

P = Potencia activa instalación (kW). 

Q = Potencia reactiva instalación (kVAr). Qc = 

Potencia reactiva a compensar (kVAr). 

Ø1 = Angulo de desfase de la instalación sin compensar. Ø2 = 

Angulo de desfase que se quiere conseguir. 

U = Tensión compuesta (V). 

= 2xPixf ; f = 50 Hz. 

C = Capacidad condensadores (F); cx1000000(µF). Fórmulas 

Cortocircuito 

* IpccI = Ct U / 3 Zt 

Siendo, 

IpccI: intensidad permanente de c.c. en inicio de línea en kA. Ct: 

Coeficiente de tensión. 

U: Tensión trifásica en V. 

Zt: Impedancia total en mohm, aguas arriba del punto de c.c. (sin incluir la línea o circuito en 

estudio). 

* IpccF = Ct UF / 2 Zt 
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Siendo, 

IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en kA. 

 Ct: Coeficiente de tensión. 

UF: Tensión monofásica en V. 

Zt: Impedancia total en mohm, incluyendo la propia de la línea o circuito (por tanto es igual a la impedancia 

en origen mas la propia del conductor o línea). 

 

* La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: Zt = 

(Rt² + Xt²)½ 

Siendo, 

Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas aguas arriba hasta el punto de 

c.c.) 

Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas aguas arriba hasta el punto de 

c.c.) 

R = L · 1000 · CR / K · S · n         (mohm) 

X = Xu · L / n      (mohm) 

R: Resistencia de la línea en mohm. X: 

Reactancia de la línea en mohm. L: 

Longitud de la línea en m. 

CR: Coeficiente de resistividad. 

K: Conductividad del metal. 

S: Sección de la línea en mm². 

Xu: Reactancia de la línea, en mohm por metro. 

 n: nº de conductores por fase. 

* tmcicc = Cc · S² /  IpccF² 

Siendo, 

tmcicc: Tiempo máximo en sg que un conductor soporta una Ipcc. 

Cc= Constante que depende de la naturaleza del conductor y de su aislamiento. S: Sección 

de la línea en mm². 

IpccF: Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 

* tficc = cte. fusible / IpccF² 

Siendo, 

tficc: tiempo de fusión de un fusible para una determinada intensidad de cortocircuito. IpccF: 

Intensidad permanente de c.c. en fin de línea en A. 

* Lmax = 0,8 UF /  2 · IF5 · (1,5 / K· S · n)² + (Xu / n · 1000)² 

Siendo, 

Lmax: Longitud máxima de conductor protegido a c.c. (m) (para protección por fusibles) 

UF: Tensión de fase (V) K: 

Conductividad 

S: Sección del conductor (mm²) 
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Xu: Reactancia por unidad de longitud (mohm/m). En conductores aislados suele ser 0,1.  

n: nº de conductores por fase 

Ct= 0,8: Es el coeficiente de tensión. 

CR = 1,5: Es el coeficiente de resistencia. 

IF5 = Intensidad de fusión en amperios de fusibles en 5 sg. 

* Curvas válidas. (Para protección de Interruptores automáticos dotados de Relé 

electromagnético). 

 

CURVA B IMAG = 5 In 

CURVA C IMAG = 10 In 

CURVA D Y MA IMAG = 20 In 

Fórmulas Embarrados 

 Cálculo electrodinámico 

 

Siendo, 

max = Ipcc² · L² / ( 60 · d · Wy · n) 

max: Tensión máxima en las pletinas (kg/cm²) Ipcc: 

Intensidad permanente de c.c. (kA) 

L: Separación entre apoyos (cm) 

d: Separación entre pletinas (cm) n: nº 

de pletinas por fase 

Wy: Módulo resistente por pletina eje y-y (cm³) adm: 

Tensión admisible material (kg/cm²) 

 

Comprobación por solicitación térmica en cortocircuito 

 

 
Siendo, 

Icccs = Kc · S / ( 1000 ·   tcc) 

Ipcc: Intensidad permanente de c.c. (kA) 

Icccs: Intensidad de c.c. soportada por el conductor durante el tiempo de duración del 

c.c. (kA) 

S: Sección total de las pletinas (mm²) 

tcc: Tiempo de duración del cortocircuito (s) 

Kc: Constante del conductor: Cu = 164, Al = 107 

 

Fórmulas Resistencia Tierra Placa enterrada 

Rt = 0,8 ·   / P 

Siendo, 

Rt: Resistencia de tierra (Ohm) 

: Resistividad del terreno (Ohm·m) P: 

Perímetro de la placa (m) 

 

Pica vertical 
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Rt = /L 

Siendo, 

Rt: Resistencia de tierra (Ohm) 

: Resistividad del terreno (Ohm·m) L: 

Longitud de la pica (m) 

 

Conductor enterrado horizontalmente 

 Rt = 2·   / L 

Siendo, 

Rt: Resistencia de tierra (Ohm) 

: Resistividad del terreno (Ohm·m) L: 

Longitud del conductor (m) 

 

Asociación en paralelo de varios electrodos  

Rt = 1 / (Lc/2 + Lp/ + P/0,8) 

Siendo, 

Rt: Resistencia de tierra (Ohm) 

: Resistividad del terreno (Ohm·m) Lc: 

Longitud total del conductor (m) Lp: 

Longitud total de las picas (m) 

P: Perímetro de las placas (m) 

 

DEMANDA DE POTENCIAS 

- Potencia total instalada: 

 
LINEA A SUBCUADRO 18760 W 
UV-1 1000 W 
SECAM-1+RAD-1 2000 W 
UV-2 1000 W 
SECAM-2+RAD-2 2640 W 
UV-3 1000 W 
TERMO-1 2000 W 
CENTRALITA PCI 100 W 
A-1 614 W 
A-EXT-1 245 W 
A-2 664 W 
A-EXT-2 175 W 
A-3 542 W 

TOTAL.... 30740 W 

 

- Potencia Instalada Alumbrado (W): 4640 

- Potencia Instalada Fuerza (W): 26100 

- Potencia Máxima Admisible (W): 43646.4 

Cálculo de la DERIVACION INDIVIDUAL 

- Tensión de servicio: 400 V. 

- Canalización: Enterrados Bajo Tubo (R.Subt) 

- Longitud: 10 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 30740 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44): 

4200x1.25+29852=35102 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=35102/1,732x400x1=50.67 A. 
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Se eligen conductores Unipolares 4x25+TTx16mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - Libre de halógenos y baja emisión de 

humos opacos y gases corrosivos -. Desig. UNE: XZ1 

I.ad. a 25°C (Fc=1) 105 A. según ITC-BT-07 

Diámetro exterior tubo: 75 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.14 e(parcial)=10x35102/51.49x400x25=0.68 

V.=0.17 % e(total)=0.17% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Tetrapolar Int. 63 A. 

 

Cálculo de la Línea: LINEA A SUBCUADRO 

 

- Tensión de servicio: 400 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 35 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 18760 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44): 

4200x1.25+12344=17594 W.(Coef. de Simult.: 0.8 ) 

 

I=17594/1,732x400x0.8=31.74 A. 

Se eligen conductores Unipolares 4x6+TTx6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 32 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 25 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 69.52 

e(parcial)=35x17594/46.52x400x6=5.51 V.=1.38 % 

e(total)=1.55% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección Termica en Principio de Línea 

I. Mag. Tetrapolar Int. 32 A. 

Protección diferencial en Final de Línea 

Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase AC. 

 

SUBCUADRO 

LINEA A SUBCUADRO DEMANDA DE POTENCIAS 

- Potencia total instalada: 
MÁQ. CLIMA-1 3000 W 
MÁQ. CLIMA-2 4200 W 
VENTILACION 450 W 
GRUPO DE PRESION 750 W 
CÁMARA-1 350 W 
CÁMARA-2 350 W 
UV-TANATOPRAXIA 1000 W 
USOS VARIOS-2 1000 W 
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TERMO-2 
RADIADOR-3+SECAM 

 2500 W 
2750 W 

RESERVA 
ALU-2.1 
ALU-2.2 

 10 W 
500 W 
900 W 

ALU-2.3  
TOTAL.... 

1000 W 
18760 W 

 

- Potencia Instalada Alumbrado (W): 2400 

- Potencia Instalada Fuerza (W): 16360 

-  Cálculo de la Línea: CLIMATIZACIÓN-VENT 

- Tensión de servicio: 400 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 7650 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

4200x1.25+3450=8700 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

I=8700/1,732x400x0.8=15.7 A. 

Se eligen conductores Unipolares 4x6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 36 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 45.7 

e(parcial)=0.3x8700/50.47x400x6=0.02 V.=0.01 % 

e(total)=1.55% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC. 

Cálculo de la Línea: MÁQ. CLIMA-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 7 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; R: 1 

- Potencia a instalar: 3000 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

3000x1.25=3750 W. 

 

I=3750/230x0.8x1=20.38 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x6+TTx6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 36 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 25 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 49.61 

e(parcial)=2x7x3750/49.78x230x6x1=0.76 V.=0.33 % 

e(total)=1.89% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica:



 

MEMORIA 220/399 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

I. Mag. Bipolar Int. 32 A. 

 

Cálculo de la Línea: MÁQ. CLIMA-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 7 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; R: 1 

- Potencia a instalar: 4200 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

4200x1.25=5250 W. 

 

I=5250/230x0.8x1=28.53 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x6+TTx6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 36 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 25 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 58.85 e(parcial)=2x7x5250/48.21x230x6x1=1.1 

V.=0.48 % e(total)=2.03% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 32 A. 

 

Cálculo de la Línea: VENTILACION 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 7 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; R: 1 

- Potencia a instalar: 450 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

450x1.25=562.5 W. 

 

I=562.5/230x0.8x1=3.06 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I. ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.64 e(parcial)=2x7x562.5/51.4x230x2.5x1=0.27 

V.=0.12 % e(total)=1.67% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 
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Cálculo de la Línea: GRUPO PRESION 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 750 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

750x1.25=937.5 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=937.5/230x0.8=5.1 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 23 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 41.47 e(parcial)=2x0.3x937.5/51.24x230x2.5=0.02 

V.=0.01 % e(total)=1.56% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC. 

 Cálculo de la Línea: GRUPO DE PRESION 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 10 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; R: 1 

- Potencia a instalar: 750 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

750x1.25=937.5 W. 

 

I=937.5/230x0.8x1=5.1 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 41.77 e(parcial)=2x10x937.5/51.19x230x2.5x1=0.64 

V.=0.28 % e(total)=1.83% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 

Cálculo de la Línea: LÍNEA A CÁMARAS 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 700 W. 
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- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

350x1.25+350=787.5 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=787.5/230x0.8=4.28 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 40 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.34 

e(parcial)=2x0.3x787.5/51.45x230x6=0.01 V.=0 % 

e(total)=1.55% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC.  

Cálculo de la Línea: CÁMARA-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; R: 1 

- Potencia a instalar: 350 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

350x1.25=437.5 W. 

 

I=437.5/230x0.8x1=2.38 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.38 e(parcial)=2x15x437.5/51.44x230x2.5x1=0.44 

V.=0.19 % e(total)=1.74% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 

Cálculo de la Línea: CÁMARA-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; R: 1 

- Potencia a instalar: 350 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47): 

350x1.25=437.5 W. 

 

I=437.5/230x0.8x1=2.38 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 
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humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) I.ad.  

a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.38 e(parcial)=2x15x437.5/51.44x230x2.5x1=0.44 

V.=0.19 % e(total)=1.74% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 Cálculo de la Línea: FUERZA 

- Tensión de servicio: 400 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 7260 W. 

- Potencia de cálculo: 

5808 W.(Coef. de Simult.: 0.8) 

 

I=5808/1,732x400x0.8=10.48 A. 

Se eligen conductores Unipolares 4x6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 36 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.54 

e(parcial)=0.3x5808/51.04x400x6=0.01 V.=0 % e(total)=1.55% 

ADMIS (4.5% MAX.) 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC. 

 

Cálculo de la Línea: UV-TANATOPRAXIA 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01 

e(parcial)=2x20x1000/51.14x230x2.5=1.36 V.=0.59 % 
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e(total)=2.14% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 

Cálculo de la Línea: USOS VARIOS-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 25 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01 e(parcial)=2x25x1000/51.14x230x2.5=1.7 

V.=0.74 % e(total)=2.29% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. Cálculo 

de la Línea: TERMO-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 10 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 2500 W. 

- Potencia de cálculo: 2500 W. 

 

I=2500/230x0.8=13.59 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I. ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 52.56 

e(parcial)=2x10x2500/49.27x230x2.5=1.76 V.=0.77 % e(total)=2.32% 

ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 
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Cálculo de la Línea: RADIADOR-3+SECAM 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 2750 W. 

- Potencia de cálculo: 2750 W. 

 

I=2750/230x0.8=14.95 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 55.2 

e(parcial)=2x15x2750/48.82x230x2.5=2.94 V.=1.28 % e(total)=2.83% 

ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

Cálculo de la Línea: RESERVA 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 25 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 10 W. 

- Potencia de cálculo: 10 W. 

 

I=10/230x0.8=0.05 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40 e(parcial)=2x25x10/51.52x230x2.5=0.02 

V.=0.01 % e(total)=1.56% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 

Cálculo de la Línea: ALUMBRADO 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 2400 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 
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4320 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

I=4320/230x0.8=23.48 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x4mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 31 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 57.21 

e(parcial)=2x0.3x4320/48.48x230x4=0.06 V.=0.03 % 

e(total)=1.57% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase AC.  

Cálculo de la Línea: ALU-2.1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 500 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

500x1.8=900 W. 

 

I=900/230x1=3.91 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.04 

e(parcial)=2x20x900/51.14x230x1.5=2.04 V.=0.89 % 

e(total)=2.46% ADMIS (4.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A. 

 Cálculo de la Línea: ALU-2.2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 900 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

900x1.8=1620 W. 

 

I=1620/230x1=7.04 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 
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I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 46.61 

e(parcial)=2x20x1620/50.31x230x1.5=3.73 V.=1.62 % e(total)=3.2% 

ADMIS (4.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  

Cálculo de la Línea: ALU-2.3 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

1000x1.8=1800 W. 

 

I=1800/230x1=7.83 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 48.17 

e(parcial)=2x20x1800/50.03x230x1.5=4.17 V.=1.81 % e(total)=3.39% 

ADMIS (4.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A. 

 

CALCULO DE EMBARRADO LINEA A SUBCUADRO 

Datos 

- Metal: Cu 

- Estado pletinas: desnudas 

- nº pletinas por fase: 1 

- Separación entre pletinas, d(cm): 10 

- Separación entre apoyos, L(cm): 25 

- Tiempo duración c.c. (s): 0.5 

Pletina adoptada 

- Sección (mm²): 24 

- Ancho (mm): 12 

- Espesor (mm): 2 

- Wx, Ix, Wy, Iy (cm3,cm4) : 0.048, 0.0288, 0.008, 0.0008 

- I. admisible del embarrado (A): 110 
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a) Cálculo electrodinámico 
 

max = Ipcc² · L² / ( 60 · d · Wy · n) =1.25² · 25² /(60 · 10 · 0.008 · 1) = 201.921 

<= 1200 kg/cm² Cu 

 

b) Cálculo térmico, por intensidad admisible 
 

Ical = 31.74 A 

Iadm = 110 A 

 
c) Comprobación por solicitación térmica en cortocircuito 

 

Ipcc = 1.25 kA 

Icccs = Kc · S / ( 1000 ·   tcc) = 164 · 24 · 1 / (1000 ·   0.5) = 5.57 kA 

 
Cálculo de la Línea: FUERZA-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 3000 W. 

- Potencia de cálculo: 

3000 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=3000/230x0.8=16.3 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 40 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 44.98 

e(parcial)=2x0.3x3000/50.6x230x6=0.03 V.=0.01 % 

e(total)=0.18% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC. 

 

Cálculo de la Línea: UV-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 50 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 
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I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01 e(parcial)=2x50x1000/51.14x230x2.5=3.4 

V.=1.48 % e(total)=1.66% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 

Cálculo de la Línea: SECAM-1+RAD-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 21 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 2000 W. 

- Potencia de cálculo: 2000 W. 

 

I=2000/230x0.8=10.87 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 48.04 

e(parcial)=2x21x2000/50.05x230x2.5=2.92 V.=1.27 % e(total)=1.45% 

ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. Cálculo 

de la Línea: FUERZA-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 3640 W. 

- Potencia de cálculo: 

3640 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=3640/230x0.8=19.78 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 40 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 47.34 

e(parcial)=2x0.3x3640/50.18x230x6=0.03 V.=0.01 % 

e(total)=0.18% ADMIS (4.5% MAX.) 
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Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC. Cálculo de 

la Línea: UV-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 50 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01 e(parcial)=2x50x1000/51.14x230x2.5=3.4 

V.=1.48 % e(total)=1.66% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 

Cálculo de la Línea: SECAM-2+RAD-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 22 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 2640 W. 

- Potencia de cálculo: 2640 W. 

 

I=2640/230x0.8=14.35 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 54 e(parcial)=2x22x2640/49.02x230x2.5=4.12 

V.=1.79 % e(total)=1.98% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

Cálculo de la Línea: FUERZA-3 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 3000 W. 

- Potencia de cálculo: 

3000 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 
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I=3000/230x0.8=16.3 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x6mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 40 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 44.98 

e(parcial)=2x0.3x3000/50.6x230x6=0.03 V.=0.01 % 

e(total)=0.18% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 300 mA. Clase AC. Cálculo de 

la Línea: UV-3 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 50 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01 e(parcial)=2x50x1000/51.14x230x2.5=3.4 

V.=1.48 % e(total)=1.66% ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

Cálculo de la Línea: TERMO-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 20 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 2000 W. 

- Potencia de cálculo: 2000 W. 

 

I=2000/230x0.8=10.87 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 
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Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 48.04 

e(parcial)=2x20x2000/50.05x230x2.5=2.78 V.=1.21 % e(total)=1.39% 

ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 

 

Cálculo de la Línea: CENTRALITA PCI 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 100 W. 

- Potencia de cálculo: 

100 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=100/230x0.8=0.54 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 23 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.02 

e(parcial)=2x0.3x100/51.51x230x2.5=0 V.=0 % 

e(total)=0.17% ADMIS (4.5% MAX.) 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase AC. Cálculo de 

la Línea: CENTRALITA PCI 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 10 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 100 W. 

- Potencia de cálculo: 100 W. 

 

I=100/230x0.8=0.54 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 21 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.02 

e(parcial)=2x10x100/51.51x230x2.5=0.07 V.=0.03 % e(total)=0.2% 

ADMIS (6.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A. 
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Cálculo de la Línea: ALUMBRADO-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 859 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

1426.2 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=1426.2/230x0.8=7.75 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 23 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 43.41 

e(parcial)=2x0.3x1426.2/50.89x230x2.5=0.03 V.=0.01 % 

e(total)=0.18% ADMIS (4.5% MAX.) 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase AC. Cálculo de 

la Línea: A-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 50 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 614 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

464x1.8+150=985.2 W. 

 

I=985.2/230x1=4.28 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.45 

e(parcial)=2x50x985.2/51.06x230x1.5=5.59 V.=2.43 % 

e(total)=2.61% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A. Cálculo 

de la Línea: A-EXT-1 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 28 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 245 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

245x1.8=441 W. 

 

I=441/230x1=1.92 A. 
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Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.49 

e(parcial)=2x28x441/51.43x230x1.5=1.39 V.=0.61 % 

e(total)=0.79% ADMIS (4.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A. 

 

Cálculo de la Línea: ALUMBRADO-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 839 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

1350.2 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=1350.2/230x0.8=7.34 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 23 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 43.05 

e(parcial)=2x0.3x1350.2/50.95x230x2.5=0.03 V.=0.01 % 

e(total)=0.18% ADMIS (4.5% MAX.) 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase AC. 

 

 
Cálculo de la Línea: A-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 50 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 664 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

464x1.8+200=1035.2 W. 

 

I=1035.2/230x1=4.5 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 
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Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.7 

e(parcial)=2x50x1035.2/51.02x230x1.5=5.88 V.=2.56 % 

e(total)=2.74% ADMIS (4.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A. 

 

Cálculo de la Línea: A-EXT-2 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 40 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 175 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

175x1.8=315 W. 

 

I=315/230x1=1.37 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.25 

e(parcial)=2x40x315/51.47x230x1.5=1.42 V.=0.62 % e(total)=0.8% 

ADMIS (4.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A. 

 

Cálculo de la Línea: ALUMBRADO-3 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: C-Unip.o Mult.sobre Pared 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 542 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

855.6 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

I=855.6/230x0.8=4.65 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 23 A. según ITC-BT-19 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 41.23 e(parcial)=2x0.3x855.6/51.29x230x2.5=0.02 

V.=0.01 % e(total)=0.18% ADMIS (4.5% MAX.) 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. Clase AC. 
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Cálculo de la Línea: A-3 

- Tensión de servicio: 230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 40 m; Cos : 1; Xu(m  /m): 0; 

- Potencia a instalar: 542 W. 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-44): 

392x1.8+150=855.6 W. 

 

I=855.6/230x1=3.72 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión humos y 

opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1) 15 A. según ITC-BT-19 

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 41.85 

e(parcial)=2x40x855.6/51.17x230x1.5=3.88 V.=1.69 % 

e(total)=1.86% ADMIS (4.5% MAX.) 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A. 

 

CALCULO DE EMBARRADO CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCION 

Datos 

- Metal: Cu 

- Estado pletinas: desnudas 

- nº pletinas por fase: 1 

- Separación entre pletinas, d(cm): 10 

- Separación entre apoyos, L(cm): 25 

- Tiempo duración c.c. (s): 0.5 

 

Pletina adoptada 

- Sección (mm²): 120 

- Ancho (mm): 40 

- Espesor (mm): 3 

- Wx, Ix, Wy, Iy (cm3,cm4) : 0.8, 1.6, 0.06, 0.009 

- I. admisible del 

embarrado (A): 420 a) 

Cálculo electrodinámico 

max = Ipcc² · L² / ( 60 · d · Wy · n) =7.84² · 25² /(60 · 10 · 0.06 · 1) = 1065.989 

<= 1200 kg/cm² Cu 

 

b) Cálculo térmico, por intensidad admisible 
 

Ical = 50.67 A 

Iadm = 420 A 
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c) Comprobación por solicitación térmica en cortocircuito 
 

Ipcc = 7.84 kA 

Icccs = Kc · S / ( 1000 ·   tcc) = 164 · 120 · 1 / (1000 ·   0.5) = 27.83 kA 

 

CALCULO DE LA PUESTA A TIERRA 

- La resistividad del terreno es 1000 ohmiosxm. 

- El electrodo en la puesta a tierra del edificio, se constituye con los siguientes elementos: 
 

M. conductor de Cu desnudo 35 mm² 80 m. 
Picas verticales de Cobre 14 mm 6 picas de 2m. 

 

 

Con lo que se obtendrá una Resistencia de tierra de 19.23 ohmios. 

 

Los conductores de protección, se calcularon adecuadamente y según la ITC-BT-18, en el 

apartado del cálculo de circuitos. 

 

 
Así mismo cabe señalar que la línea principal de  tierra  no será inferior a 16 mm² en Cu, y 

la línea de enlace con tierra, no será inferior a 25 mm² en Cu. 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM
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5.06.- Instalación de saneamiento. 

 

Se  refiere  la  presente  memoria  a  la  instalación  de  saneamiento  para  un  edificio destinado a 

Tanatorio en Torrelaguna, Madrid 

 
El edificio está dotado con dos zonas de servicios, una para el público y otra para el personal, 

consta de inodoro, lavabo y ducha y el aseo para público comprende dos inodoros y tres lavabos. 

 
Para el cálculo de los diámetros de los colectores, con una pendiente del 2%, se ha tenido en cuenta 

lo establecido en el C.T.E.-HS-5. 

 
La red se compone de 5 arquetas, un pozo de registro exterior, colectores de PVC, de 125 y 160 

mm. 

 
Con esta memoria, el plano y las especificaciones detalladas en el presupuesto, se considera 

suficientemente explicada la obra a realizar. 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM
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5.07.- Instalación de climatización y ventilación. 

Esta memoria tiene por finalidad describir la instalación de climatización realizada en el tanatorio 

y capilla, ante la necesidad de solicitar permiso Oficial para el desarrollo de las instalaciones que 

se pretenden realizar y su autorización correspondiente por parte de los Organismos afectados, 

consejerías de Industria y Trabajo, Compañías de Suministro, etc. 

 
1.- Descripción de la instalación. 

 

Para climatizar las zonas de uso público y privado se utilizarán los siguientes sistemas: 

a) Para la climatización del tanatorio se han colocado Bombas de Calor aire-aire mediante el 

sistema multisplit, de forma que puedan funcionar independientemente. Las unidades exteriores se 

han colocado en la fachada trasera, las unidades interiores serán Split multi inverter de pared. 

 
b) En los cuartos de baño se han colocado radiadores eléctricos como sistema de 

calefacción. 

 
Las características técnicas en cuanto a capacidad calorífica y frigorífica de todos los 

componentes que forman parte estos sistemas de climatización, vienen reflejados en los cálculos 

correspondientes, eligiendo en el capítulo de presupuesto un modelo y marca determinada, 

debiendo optarse por este u otro similar, siempre que se respeten las características 

establecidas en el apartado de cálculo. 

 
Las dos salas de exposición de cadáveres llevarán incorporadas su propia máquina que mantendrán 

las salas refrigeradas entre 7ºC y 9ºC, la unidad de refrigeración ventilará directamente a través 

de cubierta. 

 
2.- Resumen de fórmulas. 

 

7.2.1.- Carga térmica de calefacción de un local “Qct”. 
 

Qct = (Qstm + Qsi - Qsaip)·(1+F) + Qsv 

Siendo: 

Qstm = Pérdida de calor sensible por transmisión a través de los cerramientos (W). Qsi = 

Pérdida de calor sensible por infiltraciones de aire exterior (W). 

Qsaip = Ganancia de calor sensible por aportaciones internas permanentes (W). F = 

Suplementos (tanto por uno). 

Qsv = Pérdida de calor sensible por aire de ventilación (W). 

 

Pérdida de calor sensible por transmisión a través de los cerramientos 

"Qstm". 
 
Qstm = U·A·(Ti - Te) 

Siendo: 
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Ui = Transmitancia térmica del cerramiento 

(W/m² K). Obtenido según CTE DB-HE 1. 

Ai= Superficie del cerramiento (m²). 

Ti = Temperatura interior de diseño del local (°K). 

 
Te = Temperatura de diseño al otro lado del cerramiento (°K). 

 

- Pérdida de calor sensible por infiltraciones de aire exterior "Qsi". Qsi = 

Vae·0,33·(Ti - Te) 

Siendo: 

Vae i = Caudal de aire exterior frío que se introduce en el local (m³/h). Ti = 

Temperatura interior de diseño del local (°K). 

Te = Temperatura exterior de diseño (°K). 

 
El caudal de aire exterior "Vae" se estima como el mayor de los descritos a continuación (2 métodos). 

 
- Infiltraciones de aire exterior por el método de las Rendijas "Vi". 

-  Vi = (Σ i·fi·Li)·R·H 

Siendo: 

f = Coeficiente de infiltración de puertas y ventanas exteriores sometidas a la acción del viento, a 

barlovento (m³/h·m). 

 
L = Longitud de rendijas de puertas y ventanas exteriores sometidas a la acción del viento, a 

barlovento (m). 

 
R = Coeficiente característico del local. Según RIESTSCHEL Y RAISS viene dado por: R = 1 / [1+ (Σ 

j·fj·Lj/Σn·fn·Ln)] 

Σ j·fj·Lj = Caudal de aire infiltrado por puertas y ventanas exteriores sometidas a la acción del 

viento, a barlovento (m³/h). 

 
Σ n·fn·Ln = Caudal de aire exfiltrado a través de huecos exteriores situados a sotavento o bien a 

través de huecos interiores del local (m³/h). 

H = Coeficiente característico del edificio. Se obtiene en función del viento dominante, el tipo y la 

situación del edificio. 

 
- Caudal de aire exterior por la tasa de Renovación Horaria "Vr". 

-  Vr = V · n 

Siendo: 

V = Volumen del local (m³). 
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n = Número de renovaciones por hora (ren/h). 

- Ganancia de calor sensible por aportaciones internas permanentes "Qsaip" 

- . Qsaip = Qsil + Qsp + Qsad 

Siendo: 

Qsil = Ganancia interna de calor sensible por Iluminación (W). 

 
Qsp = Ganancia interna de calor sensible debida a los Ocupantes (W). 

 
Qsad  = Ganancia interna de calor sensible por Aparatos diversos (motores eléctricos, ordenadores, etc). 

 
- Suplementos. 

F = Zo + Zis + Zpe 

Siendo: 

Zo = Suplemento por orientación Norte. 

 
Zis = Suplemento por interrupción del servicio. 

 
Zpe = Suplemento por más de 2 paredes exteriores. 

 
- Pérdida de calor sensible por aire de ventilación "Qsv". 

-  Qsv = Vv·0,33·(Ti - Te) 

Siendo: 

Vv = Caudal de aire exterior necesario para la ventilación del local (m³/h). Estimado según RITE 

(Real Decreto 1027/2007) y CTE DB-HS 3. 

 
Ti = Temperatura interior de diseño del local (°K). 

 
Te = Temperatura exterior de diseño (°K). Es la temperatura de la localidad del proyecto o la 

proporcionada por el recuperador de energía. 

 
 

2.2.- Carga térmica de refrigeración de un local. 

La carga térmica de refrigeración de un local "Qr" se obtiene:  

Qr = Qst + Qlt 

Siendo: 

Qst = Aportación o carga térmica sensible (W). Qlt = Aportación o carga 

térmica latente (W). CARGA TÉRMICA SENSIBLE "Qst". 

Qst = Qsr + Qstr + Qstm + Qsi + Qsai + Qsv 

Siendo: 
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Qsr = Calor por radiación solar a través de cristal (W). 

Qstr = Calor por transmisión y radiación a través de paredes y techos exteriores (W).  

Qstm = Calor por transmisión a través de paredes, techos y puertas interiores, suelos y ventanas (W). 

Qsi = Calor sensible por infiltraciones de aire exterior (W). 

 Qsai = Calor sensible por aportaciones internas (W). 

Qsv = Calor sensible por aire de ventilación (W). 

 

- Calor por radiación solar a través de cristal "Qsr". 

-  Qsr = R·A·fcr·fat·falm 

Siendo: 

R = Radiación solar (W/m²). 

-Con  almacenamiento,  R  =  Máxima  aportación  solar,  a  través  de  vidrio  sencillo, correspondiente 

a la orientación, mes y latitud considerados. 

 

-Sin almacenamiento, R = Aportación solar, a través de vidrio sencillo, correspondiente a la hora, orientación, 

mes y latitud considerados. 

 
A = Superficie de la ventana (m²). 

fcr = Factor de corrección de la radiación solar. 

- Marco metálico o ningún marco (+17%). 

- Contaminación atmosférica (-15% máx.). 

 

- Altitud (+0,7% por 300 m). 

 

- Punto de rocío superior a 19,5 °C (-14% por 10 °C sin almac., -5% por 4 °C con almac.). 

 
- Punto de rocío inferior a 19,5 °C (+14% por 10 °C sin almac., +5% por 4 °C con almac.).  

- fat = Factor de atenuación por persianas u otros elementos. 

    falm = Factor de almacenamiento en las estructuras del edificio. 

 

- Calor por transmisión y radiación a través de paredes y techos exteriores "Qstr". 

-  Qstr = U·A·DET 

Siendo: 

U i = Transmitancia térmica del cerramiento (W/m² K). Obtenido según CTE DB-HE 1.  

A = Superficie del cerramiento. 

DET = Diferencia equivalente de temperaturas (°K).  

DET = a + DETs + b·(Rs/Rm)·(DETm - DETs) Siendo: 



 

 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

a = Coeficiente corrector que tiene en cuenta: 

- Un incremento distinto de 8° C entre las temperaturas interior y exterior (esta última tomada a las 15 

horas del mes considerado). 

- Una OMD distinta de 11° C. 

 

DETs = Diferencia equivalente de temperatura a la hora considerada para el cerramiento a la sombra. 

 
DETm  =  Diferencia  equivalente  de  temperatura  a  la  hora  considerada  para  el cerramiento 

soleado. 

 
b = Coeficiente corrector que considera el color de la cara exterior de la pared. 

- Color oscuro, b=1. 

 

- Color medio, b=0,78 

 

- Color claro, b=0,55. 

 
-  

Rs = Máxima insolación, correspondiente al mes y latitud supuestos, para la orientación considerada. 

 
Rm = Máxima insolación, correspondiente al mes de Julio y a 40° de latitud Norte, para la orientación 

considerada. 

 

- Calor  por  transmisión  a  través  de  paredes,  techos  y  puertas  interiores,  suelos  y ventanas "Qstm". 

 
Qstm = U·A·(Te - Ti) Siendo: 

U i = Transmitancia térmica del cerramiento (W/m² K). Obtenido según CTE DB-HE 1. A = 

Superficie del cerramiento (m²). 

Te = Temperatura de diseño al otro lado del cerramiento (°K). 

 Ti = Temperatura interior de diseño del local (°K). 

- Calor sensible por infiltraciones de aire exterior "Qsi".  

- Qsi = Vae·0,33·(Te - Ti) 

Siendo: 

Vae i = Caudal de aire exterior caliente que se introduce en el local (m³/h).  

Te = Temperatura exterior de diseño (°K). 

Ti = Temperatura interior de diseño del local (°K). 

 

El caudal de aire exterior se estima por la tasa de Renovación Horaria "Vr".  

Vr = V · n 

Siendo: 
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V = Volumen del local (m³). 

n = Número de renovaciones por hora (ren/h). 

- Calor sensible por aportaciones internas "Qsai" 

- . Qsai = Qsil + Qsp + Qsad 

Siendo: 

Qsil = Ganancia interna de calor sensible por Iluminación (W). 

Qsp = Ganancia interna de calor sensible debida a los Ocupantes (W). 

 

Qsad = Ganancia interna de calor sensible por Aparatos diversos (motores eléctricos, ordenadores, etc) (W). 

- Calor sensible por aire de ventilación "Qsv". 

Qsv = Vv·0,33·(Te - Ti) 

Siendo: 

Vv = Caudal de aire exterior necesario para la ventilación del local (m³/h). Estimado según RITE 

(Real Decreto 1027/2007) y CTE DB-HS 3. 

Te = Temperatura exterior de diseño (°K). 

Ti = Temperatura interior de diseño (°K). Es la temperatura de la localidad del proyecto o la proporcionada por 

el recuperador de energía. CARGA TÉRMICA LATENTE "Qlt". 

Qlt = Qli + Qlai + Qlv  

Siendo: 

Qli = Calor latente por infiltraciones de aire exterior (W).  

Qlai = Calor latente por aportaciones internas (W). 

Qlv = Calor latente por aire de ventilación (W). 

 

- Calor latente por infiltraciones de aire exterior "Qli".  

- Qli = Vae·0,84·(We - Wi) 

Siendo: 

Vae i = Caudal de aire exterior caliente que se introduce en el local (m³/h). 

 We = Humedad absoluta del aire exterior (gw/Kga). 

Wi = Humedad absoluta del aire interior (gw/Kga). 

El caudal de aire exterior se estima por la tasa de Renovación Horaria "Vr".  

Vr = V · n 

Siendo: 

V = Volumen del local (m³). 
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n = Número de renovaciones por hora (ren/h). 

 

- Calor latente por aportaciones internas "Qlai". 

Qlai = Qlp + Qlad 

Siendo: 

Qlp = Ganancia interna de calor latente debida a los Ocupantes (W). 

 

Qlad = Ganancia interna de calor latente por Aparatos diversos (cafetera, freidora, etc) (W). 

 
- Calor latente por aire de ventilación "Qlv". 

Qlv = Vv·0,84·(We - Wi) 

Siendo: 

Vv = Caudal de aire exterior necesario para la ventilación del local (m³/h). Estimado según 

RITE (Real Decreto 1027/2007) y CTE DB-HS 3. 

 
We = Humedad absoluta del aire exterior (gw/Kga). Es la humedad de la localidad del proyecto 

o la proporcionada por el recuperador de energía. 

 
Wi = Humedad absoluta del aire interior (gw/Kga). 

 

2.3.- Transmitancia térmica de los cerramientos “U”. 

 

U = 1 / (1/hi + 1/he + Σ i ei/λi + rc + rf ) Siendo: 

U = Transmitancia térmica del cerramiento (W/m² K). 1/hi  

= Resistencia térmica superficial interior (m² K / W). 

1/he = Resistencia térmica superficial exterior (m² K / W).  

e = Espesor de las láminas del cerramiento (m). 

λ = Conductividad térmica de las láminas del cerramiento (W/m K). rc = 

Resistencia térmica de la cámara de aire (m² K / W). 

rf = Resistencia térmica del forjado (m² K / W). 

 

 

2.4.- Condensaciones. 

 

TEMPERATURA   SUPERFICIAL   INTERIOR   Y   TEMPERATURA   EN   LA   CARAS INTERIORES 

DEL CERRAMIENTO. 

Tx = Tx-1 - [(Ti - Te)· R (x,x-1)/RT] 

 

Siendo: 
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Tx = Temperatura en la cara x (°C). 

Tx-1= Temperatura en la cara x-1 (°C). Ti = 

Temperatura interior (°C). 

Te = Temperatura exterior (°C). 

R (x,x-1) = Resistencia térmica de la lámina comprendida entre las superficies x y x-1 (m² K /W). 

RT = Resistencia térmica total del cerramiento (m² K / W). 

 

PRESIÓN DE VAPOR DE SATURACIÓN EN LA SUPERFICIE INTERIOR Y EN LAS CARAS 

INTERIORES DEL CERRAMIENTO. 

 
Pvsx = e [A - B/Tx] Siendo: 

Pvsx = Presión de vapor de saturación en la cara x (bar). 

 Tx = Temperatura en la cara x (°K). 

A, B = Coeficientes en función de la temperatura en la cara x. 

 

PRESIÓN DE VAPOR EN LA SUPERFICIE INTERIOR Y EN LAS CARAS INTERIORES DEL 

CERRAMIENTO. 

 
Pvx = Pvx-1 - [(Pvi - Pve)·Rv(x, x-1) / RvT]  

Siendo: 

Pvx = Presión de vapor en la cara x (mbar).  

Pvx-1 = Presión de vapor en la cara x-1 (mbar). 

 Pvi = Presión de vapor interior (mbar). 

Pve = Presión de vapor exterior (mbar). 

 

Rv(x, x-1) = Resistencia al vapor de la lámina comprendida entre las superficies x y x-1 (MN· s/g). 

RvT = Resistencia al vapor total del cerramiento (MN· s/g). 

 

TEMPERATURA  DE  ROCÍO  EN  LA  SUPERFICIE  INTERIOR  Y  EN  LAS  CARAS INTERIORES 

DEL CERRAMIENTO. 

TRx = B /(A - ln Pvx) 

Siendo: 

TRx = Temperatura de rocío en la cara x (°K). 

 Pvx = Presión de vapor en la cara x (bar). 
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A, B = Coeficientes en función de la temperatura en la cara x. 

 

3.- Datos generales. 

3.1.- Descripción arquitectónica del edificio. 

 

 
 

3.2.- Descripción de los cerramientos. 

 

Paredes 

- Descripción de la fábrica: muro exterior tanatorio-1 

 

 
 

U (W/m² °K): 0.37 Kg/m²: 268.65 

Color: Medio 

Higrometría espacio interior: 3 o inferior 

 

- Descripción de la fábrica: tabique interior 

 

 
 
U (W/m² °K): 1.37 Kg/m²: 168.6 

Higrometría espacio interior: 3 o inferior 

- Descripción de la fábrica: tabique de vidrio 
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U (W/m² °K): 1.94 

Kg/m²: 88.04 

 

Higrometría espacio interior: 3 o inferior 

Cubiertas 

- Descripción de la fábrica: Cubierta de tanatorio 

 

 
 
U flujo ascendente (W/m² °K): 0.44 (Aue = 6 m², Aiu = 24 m²) U 

flujo descendente (W/m² °K): 0.41 (Aue = 6 m², Aiu = 24 m²) Kg/m²: 

515.19 

Color: Medio 

Higrometría espacio interior: 3 o inferior 

Puertas 

- Tipo de carpintería: MADERA, Madera dura, marco 50 mm, Acristalamiento doble < 60 %, cámara 6 mm 

 

U panel sep. ext. (W/m² °K): 3.14 U marco sep. ext. (W/m² °K): 2.35 Fracción marco (%): 20 

U puerta (W/m² °K): 2.98 f(m³/h·m): 2.5 

- Tipo de carpintería: MADERA, Madera blanda, marco 50 mm, Acristalamiento simple < 30 % 
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U panel sep. ext. (W/m² °K): 3.48 U 

marco sep. ext. (W/m² °K): 2 Fracción 

marco (%): 20 

U puerta (W/m² °K): 3.18 f(m³/h·m): 3 

- Tipo   de   carpintería:   METÁLICA,   Sin   rotura   puente   térmico,   marco   50   mm, Acristalamiento 

doble < 30 %, cámara 6 mm 

 

U panel sep. int. (W/m² °K): 3.67 U 

marco sep. int. (W/m² °K): 4.28 

Fracción marco (%): 20 

U puerta (W/m² °K): 3.79 f(m³/h·m): 15 

- Tipo de carpintería: MADERA, Madera dura, marco 50 mm, Acristalamiento simple < 30 % 

 

U panel sep. int. (W/m² °K): 3.37 U 

marco sep. int. (W/m² °K): 2.35 

Fracción marco (%): 20 U 

puerta (W/m² °K): 3.17 

f(m³/h·m): 15 

- Tipo de carpintería: MADERA, Madera blanda, marco 50 mm, Acristalamiento simple < 30 % 

 
U panel sep. int. (W/m² °K): 3.15 U 

marco sep. int. (W/m² °K): 2 Fracción 

marco (%): 20 

U puerta (W/m² °K): 2.92 f(m³/h·m): 15 

- Tipo de carpintería: MADERA, Madera blanda, marco 50 mm, Opaca U 

panel sep. int. (W/m² °K): 2.04 

U marco sep. int. (W/m² °K): 2 

Fracción marco (%): 20 

U puerta (W/m² °K): 2.03 f(m³/h·m): 15 
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3.3.-   Fichas   justificativas   de   la   opción   simplificada   (limitación   demanda energética). 

 
Ficha 1: Cálculo de los parámetros característicos medios. 
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3.4.- Condiciones exteriores. 
Localidad Base: Madrid (Barajas) 
Localidad Real: Torrelaguna 
Altitud s.n.m. (m): 744 

Longitud : 3° 34' Oeste 

 

Latitud : 40° 28' Norte Zona 

Climática : E1 

Situación edificio: Edificios separados, o casas de ciudad que sobresalen sensiblemente de sus vecinos. 

 

Tipo edificio: Edificios de una sola planta sin edificios adosados  

invierno 

Nivel percentil (%): 97.5 Tª 

seca (°C): -3,7 

Tª seca corregida (°C): -7,35 

 

Grados día anuales base 15°C: 1.403 Intensidad viento dominante (m/s): 4,4 

 

Dirección viento dominante: Norte Verano 

- ZONA: ZM1-Ver 

 

Mes proyecto: Agosto Hora 

solar proyecto: 17 Nivel 

percentil (%): 2.5 

Oscilación media diaria OMD (ºC): 15,8 

Oscilación media anual OMA (ºC): 41,4 Tª 

seca (°C): 35 

Tª seca corregida (°C): 33,67 Tª 

húmeda (°C): 20,8 
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Tª húmeda corregida (°C): 20,5 

Humedad relativa (%): 29,58 Humedad 

absoluta (gw/kga): 9,64 3.5.- 

Condiciones interiores. Invierno 

Tª locales no calefactados (°C): 5 

 

Interrupción servicio instalación calefacción: Servicio ininterrumpido Verano 

Tª locales no refrigerados (°C) 

 

- Zona: ZM1-Ver (Agosto, 17 horas) = 30,67 

Horas diarias funcionamiento instalación: 24 
 
 
 

4.- Carga térmica de invierno.  

4.1.- Zona. 

DENOMINACIÓN LOCAL: Sala 1 
Temperatura (°C): 21 

 

Pérdidas de calor por Transmisión "Qstm" 

 

 
 

Pérdidas de calor por Infiltraciones de aire exterior "Qsi" 

 

 
 
Infiltración por rendijas 

 

 
 

Carga suplementaria “Qss” 

 

 
 

 

DENOMINACIÓN LOCAL: Sala 2 
Temperatura (°C): 21 

Pérdidas de calor por Transmisión "Qstm" 
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Pérdidas de calor por Infiltraciones de aire exterior "Qsi" 

 

 
 

Infiltración por rendijas 

 

 
 

Carga Suplementaria "Qss" 

 

 
 

DENOMINACIÓN LOCAL: Oficina 

 

Temperatura (°C): 21 

Pérdidas de calor por Transmisión "Qstm" 

 
 
 
 
 
 
 
 

Aire de ventilación "Vv" 

 

 
 

Pérdidas de calor por aire de ventilación "Qsv" 

 

 
 

Carga suplementaria "Qss" 
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DENOMINACIÓN LOCAL: Sala de recuperación (Tanatopraxia) 

 

Temperatura (°C): 21 

 

Pérdidas de calor por Transmisión "Qstm" 

 

 
 

Aire de ventilación "Vv" 

 

 
 

Pérdidas de calor por aire de ventilación "Qsv" 

 

 
 

Resumen de carga térmica 

 

 
 

4.2.- Zona. 

 

DENOMINACIÓN LOCAL: Vestibulo 
Temperatura (°C): 21 

 

Pérdidas de calor por transmisión "Qstm" 
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Pérdidas de calor por infiltraciones de aire exterior "Qsi" 

 

 
 

Infiltraciones por rendijas 

 

 
 

Carga suplementaria “Qss” 

 

 
 

Resumen de carga térmica zona 

 

 
 

4.3.- Resumen carga térmica edificio. 

 

 
 
 
 

5.- Carga térmica verano. 

5.1.- ZONA ZM1-Ver. (Agosto, 17 horas) 

 

DENOMINACIÓN LOCAL: Sala 1 
Ocupación: 1 m²/pers. Actividad: Persona de pie 

Alumbrado Fluorescente: 1 W/m². 

Sistema refrigeración: Recirculación Aire Interior Temperatura (°C): 24 

Temperatura humeda (°C): 17,06 Humedad relativa (%): 50 

Humedad absoluta (gw/Kga): 9,27 

Calor por Radiación a través de cristal "Qsr" 
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Calor por Transmisión y Radiación en paredes y techos exteriores Qstr 

 

 
 

Calor por Transmisión en paredes, techos y puertas interiores, suelos y ventanas "Qstm" 

 

 
 
DENOMINACIÓN LOCAL: Oficina 

Ocupación: 1 pers. 

 

Actividad: Oficinista, actividad moderada 

Alumbrado Fluorescente: 10 W/m². 

Sistema refrigeración: Recirculación Aire Interior Temperatura (°C): 24 

Temperatura húmeda (°C): 17,06 

Humedad relativa (%): 50  

Humedad absoluta (gw/Kga): 9,27 

Calor por Transmisión y Radiación en paredes y techos exteriores Qstr 

 

 
 

Aportaciones internas de calor sensible Qsai 

 

 
 

Calor sensible por aire de ventilación Qsv 

 

 
 

Aportaciones Internas de calor latente "Qlai" 
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Calor latente por aire de ventilación "Qlv" 

 

 
 

DENOMINACIÓN LOCAL: Sala de recuperación (Tanatopraxia) 

 

Ocupación: 2 pers. 

Actividad: Persona que pasea  

Alumbrado Fluorescente: 20 W/m². 

Sistema refrigeración: Recirculación Aire Interior Temperatura (°C): 24 

Temperatura humeda (°C): 17,06 

Humedad relativa (%): 50 

 Humedad absoluta (gw/Kga): 9,27 

Calor por Transmisión y Radiación en paredes y techos exteriores Qstr 

 

 
 

Calor por Transmisión en paredes, techos y puertas interiores, suelos y ventanas "Qstm" 

 

 
 

Aportaciones Internas de calor sensible "Qsai" 

 

 
 

Aire de Ventilación "Vv" 

 

 
 

Calor sensible por aire de Ventilación "Qsv" 

 

 
Aportaciones Internas de calor latente "Qlai" 
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Calor latente por aire de Ventilación "Qlv" 

 

 
 

 

DENOMINACIÓN LOCAL: Sala 2 
Ocupación: 1 m²/pers. Actividad: Persona de pie 

Alumbrado Fluorescente: 1 W/m². 

Sistema refrigeración: Recirculación Aire Interior Temperatura (°C): 24 

Temperatura humeda (°C): 17,06 

Humedad relativa (%): 50 

 Humedad absoluta (gw/Kga): 9,27 

Calor por Radiación a través de cristal "Qsr" 

 

 
 

Calor por Transmisión y Radiación en paredes y techos exteriores Qstr 

 

 
 
Calor por Transmisión en paredes, techos y puertas interiores, suelos y ventanas "Qstm" 

 

 
 
DENOMINACIÓN LOCAL: Vestibulo 

  Ocupación: 1 m²/pers. Actividad: Persona que pasea 

Alumbrado Fluorescente: 2 W/m². 

 

Sistema refrigeración: Recirculación Aire Interior Temperatura (°C): 24 

Temperatura humeda (°C): 17,06  

Humedad relativa (%): 50  
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Humedad absoluta (gw/Kga): 9,27 

Calor por Transmisión y Radiación en paredes y techos exteriores Qstr 

 

 
 
Calor por Transmisión en paredes, techos y puertas interiores, suelos y ventanas "Qstm" 

 

 
 
Resumen carga térmica zona ZM1-Ver 

 

 
 

5.2.- Resumen de carga térmica verano edifico. 
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5.3.- Resumen de carga térmica verano hora a hora (kW). 

 

 
 

6.- Equipos de producción de frío y calor. 

 

Un sistema de climatización partido para la zona: SALAS DE VELATORIO + TANATOPRAXIA: 

 
-Ud. Climatizadora suelo, frío y calor, sistema partido  con unidad exterior y  unidad interior, 

dimensiones 26x79x19 cm. la unidad interior y 55x78x20 la exterior, con nivel sonoro inferior a 

35 dB, por condensación por aire frio de 6100 frg/h y calor de 6800 Kcal/h con batería de 

condensación, compresor rotativo, salida de agua de condensación a la red de saneamiento. 

 
Un sistema de climatización partido para la zona: HALL + OFICINA: 

-Ud. Climatizadora de techo, frío y calor, sistema partido con unidad exterior y unidad interior 

tipo conductos para alojar en falso techo y conectar a él conductos de aire, de dimensiones 

26x79x19 cm. la unidad interior y 55x78x27 la exterior, con nivel sonoro inferior a 35 dB, por 

condensación aire frio de 8600 frg/h y aire caliente 9300 Kcal/h con batería de condensación, 

compresor rotativo y salida de agua de condensación a la red de saneamiento. 

 
Verano 

EXTERIOR 

 

Tª seca (ºC): 33,67 Tª 

húmeda (ºC): 20,5 

Humedad relativa (%): 29,58 

 

Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00964 

Caudal de ventilación (m³/h): 189 

INTERIOR (LOCAL) 

Tª seca (ºC): 24 

 

Tª húmeda (ºC): 17,06 

Humedad relativa (%): 50 
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Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00927 

Carga sensible (W): 5.565 

Carga latente (W): 283,4 

 

Carga sensible efectiva (W): 5.565 Carga 

latente efectiva (W): 283,4 FCS: 0,95 

FCSE: 0,95 

 

PUNTO DE ROCÍO DE LA BATERÍA 

Factor de By-Pass, f: 0,2 Temperatura 

(ºC): 12,53 Humedad relativa (%): 

100 

Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00903 ENTRADA EN LA BATERÍA 

Tª seca (ºC): 24 

 

Tª húmeda (ºC): 17,06 

Humedad relativa (%): 50 

Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00927 

AIRE DE SUMINISTRO 

Tª seca (ºC): 14,82 

 

Tª húmeda (ºC): 13,49 Humedad 

relativa (%): 86,81 

Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00907 

Caudal de suministro (m³/h): 1.837,34 Potencia 

total frigorífica (kW): 5,98 Potencia frigorífica 

sensible (kW): 5,565 Invierno 

EXTERIOR 

Temperatura (ºC): -7,35 

Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00162 INTERIOR 

Temperatura (ºC): 21 
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Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00614 Qct 

(W): 16.118,6 

ENTRADA EN LA BATERÍA DE CALENTAMIENTO 

Temperatura (ºC): 21 

Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00614 SIN BATERÍA DE HUMECTACIÓN 

AIRE DE SUMINISTRO 

Temperatura (ºC): 47,58 

 

Humedad absoluta (kgW/kga): 0,00614 Pc 

(kW): 16,119 

Déficit de humedad (kgw/h): 0 

 

7.- Ventilación. 

-CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. 

 

Se dispondrá de un sistema de ventilación para el aporte del suficiente caudal de aire 

exterior que evite, en los distintos locales en los que se realice alguna actividad humana, la 

formación de elevadas concentraciones de contaminantes. A estos efectos se considera válido lo 

establecido en el procedimiento de la UNE-EN 13779. En función del uso de cada local, la calidad 

del aire interior (IDA) que se deberá alcanzar será, como mínimo, la siguiente: 

 

- IDA 1 (aire de óptima calidad, 20 l/s·pers). 

- IDA 2 (aire de buena calidad, 12,5 l/s·pers). 

- IDA 3 (aire de calidad media, 8 l/s·pers). 

- IDA 4 (aire de calidad baja, 5 l/s·pers). 

 

Para locales donde esté permitido fumar, los caudales de aire exterior serán, como 

mínimo, el doble de los indicados. Cuando el edificio disponga de zonas específicas para 

fumadores, éstas deberán consistir en locales delimitados por cerramientos estancos al aire, y en 

depresión con respecto a los locales. 

 
El aire exterior de ventilación se introducirá debidamente filtrado en el edificio. Las 

clases de filtración mínimas a emplear, en función de la calidad del aire exterior (ODA) y de 

la calidad del aire interior requerida (IDA), serán las que se indican a continuación: 

 
IDA 1 IDA 2 IDA 3 IDA 4 

ODA 1 (Aire puro) F9 F8 F7 F6 

ODA 2 (Aire con altas concent. partículas) F7/F9 F8 F7 F6 

ODA 3 (Aire con altas concent. contam. gaseos.) F7/F9 F6/F8 F6/F7 G4/F6 ODA 4 (Aire con altas concent. 

contam. gas. y part.) F7/F9 F6/F8 F6/F7 G4/F6 

ODA 5 (Aire con muy altas conc. contam. gas. y part.) F6/GF/F9 F6/GF/F9 F6/F7 G4/F6 
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Se emplearán prefiltros para mantener limpios los componentes de las unidades de 

ventilación y tratamiento de aire, así como alargar la vida útil de los filtros finales. Los prefiltros se 

instalarán en la entrada del aire exterior a la unidad de tratamiento, así como en la entrada del aire 

de retorno. 

 
El Aire de extracción se clasifica en las siguientes categorías: 

- AE 1 (bajo nivel de contaminación). 

 

- AE 2 (moderado nivel de contaminación). 

 

- AE 3 (alto nivel de contaminación). 

 

- AE 4 (muy alto nivel de contaminación). 

 

Sólo el aire de categoría AE 1, exento de humo de tabaco, puede ser retornado a los 

locales. El aire de categoría AE 2 puede ser empleado solamente como aire de recirculación o 

de transferencia de un local hacia locales de servicio, aseos y garajes. El aire de categoría AE 3 y 

AE 4 no puede ser empleado como aire de recirculación o de transferencia. 

 
 

Fórmulas Generales Emplearemos las siguientes: 

Pti = Ptj + _Ptij 

Pt = Ps + Pd Pd = _/2 · v² 

vij = 1000·|Qij| / 3,6 · Aij Siendo: 

Pt = Presión total (Pa). 

 

Ps = Presión estática (Pa). Pd = 

Presión dinámica (Pa). 

_Pt = Pérdida de presión total (Energía por unidad de volumen) (Pa). 

 

_ _ Densidad del fluido (kg/m3). 

v = Velocidad del fluido (m/s).  

Q = Caudal (m3/h). 

A = Area (mm²). Conductos 

_Ptij = rij · Qij² 

 

rij = 109 · 8 · _ · fij · Lij / 12,96 ·     · Deij5 f 

= 0,25 / _lg10 (_/3,7De + 5,74/Re0,9)__  

Re = _ · 4 · |Qij| / 3,6 · _ · _ · Deij 
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Siendo: 

f = Factor de fricción en conductos (adimensional). 

 L = Longitud de cálculo (m). 

De = Diámetro equivalente (mm). 

_ = Rugosidad absoluta del conducto (mm).  

Re = Número de Reynolds (adimensional). 

_ = Viscosidad absoluta fluido 

(kg/ms). Componentes 

_Ptij = mij · Qij² 

mij = 106 · _ · Cij / 12,96 · 2 · Aij2 

Cij = Coeficiente de pérdidas en el componente (relación entre la presión total y la presión 

dinámica) 

(Adimensional) 

Red Conductos Ventilación- 

1 Datos Generales 

Impulsión 

 

Densidad: 1,2 Kg/m3 

 

Viscosidad absoluta: 0,00001819 Kg/m·s 

Velocidad máxima: 8 m/s 

Aspiración Densidad: 

1,2 Kg/m3 

Viscosidad absoluta: 0,00001819 Kg/m·s 

Velocidad máxima: 8 m/s 

Pérdidas Pt (Pa) en Acondicionador/Ventilador: Filtro: 40 

Otros: 0 

Equilibrado (%): 15 

Pérdidas secundarias (%): 10 Relación 

Alto/Ancho (máximo): 1/5 Ventilador: 

Presión "P" (Pa) = 182,301 Caudal 

"Q" (m3/h) = 1.768 

Potencia (W) = (P x Q) / (3600x0,75) = (182,301 x 1.301) / (3600 x 0,77) = 86 

Wesp = 238 W/(m3/s)  

Categoría SFP 1 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM
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5.08.- Eficiencia energética. 

 

CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PROYECTO 
 

R.D. 47/2007, DE 19 DE ENERO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN. 
1 de 3 

 

Gracia Marianini Gordo, arquitecto colegiado número 10.926 del Colegio Oficial de Arquitectos de 

Madrid, según lo establecido el artículo 5º del R.D. 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el 

procedimiento básico para la certificación energética de edificios de nueva construcción, certifico que el 

edificio por mi proyectado cuyos datos se exponen a continuación cuenta con una eficiencia energética de 

proyecto del tipo: 

A B C D E 

Datos generales: 

 
Descripción y uso del edificio: Tanatorio Municipal. Arquitectura mortuoria. 

Situación: C/ Buenadicha s/n, Torrelaguna. MADRID. 

Promotor: Ecmo. Ayuntamiento de Torrelaguna 

Número de plantas y altura: Planta baja / Altura sobre rasante +5.32 m 

Superficie construida: 313,33 m2. 

Superficie útil: 256,15 m2. 
 

 
Opción elegida para la obtención de la certificación de eficiencia energética: 

 
Opción simplificada: 

 

Opción general: 
 

Programa CALENER 

Versión VyP 

Versión GT 

Programa alternativo ...................................................................... (Indicar el programa utilizado) 
 

 
Normativa energética de aplicación en el momento de la redacción del proyecto: 

 

- R.D. 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 

- R.D.  1751/1998,  de  31  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  reglamento  de  las  instalaciones  térmicas  en  los  

edificios  y  sus instrucciones técnicas complementarias (derogado por el anterior). 

- Documento básico DB-HE “Ahorro de energía” del CTE aprobado por R.D. 314/2006 de 17 de marzo. 

- R.D. 275/1995, de 24 de febrero, por el que se dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las 

Comunidades Europeas 92/42/CE, relativa a los requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente 

alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, modificada por la Directiva 93/68/CEE, del Consejo. 

- R.D. 1428/1992, de 27 de noviembre, por el que se dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del 

Consejo de las Comunidades Europeas 90/396/CEE, sobre aparatos de gas. 

- R.D. 142/2003 de 7 de febrero, por el que se regula el etiquetado energético de los acondicionadores de aire de uso doméstico. 

- Orden de 21 de junio de 1968, por el que se aprueba el reglamento sobre utilización de productos petrolíferos en 

calefacción y otros usos no industriales. 

- Orden de 17 de diciembre de 1985 por la que se aprueban la instrucción sobre documentación y puesta en 

servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles y la instrucción sobre instaladores autorizados de gas y 

empresas instaladoras. 

- R.D. 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el reglamento de electrotécnico de baja tensión. 

 

Ocupación: 

 

La ocupación del edificio es de 48 personas. (Calculado según la tabla 2.1 “Densidades de ocupación” del DB-SI-3) 

 
Condiciones normales de utilización: 

 

Las condiciones de utilización son las expuestas en el apartado 1.4 “Prestaciones del edificio” de la memoria del proyecto 

básico en el que se establecen las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de las dependencias y sus instalaciones. 
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Descripción de las características energéticas del edificio: 

 
Zona climática: E1 (Apéndice D del DB-HE “Ahorro Energético”) 

Área total: 313,33 m²    (Suma de las superficies de los elementos envolventes) 

Volumen: 1.619,65 m³ 

Compacidad: 0,84                (Volumen del edificio / superficie envolvente total) 

Clase de higrometría:    3 ó inferior 

   VEEI:      (Valor de la eficiencia energética de la instalación de iluminación: zonas comunes de pública 

concurrencia). 
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Descripción del sistema envolvente: 

 

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HE, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía 

necesaria para la adecuada utilización del edificio. El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la 

limitación de la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima, del uso previsto y del 

régimen de verano y de invierno. Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la 

radiación solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades de condensación, superficiales e intersticiales 

que puedan perjudicar las características de la envolvente. La edificación proyectada dispone de instalaciones de 

iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema 

de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice 

el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. Su justificación se realiza en el 

anexo correspondiente. 

 

Características energéticas de los elementos de sistema envolvente: 

Son las expuestas en los siguientes documentos del proyecto de ejecución del que forma parte el presente certificado de 

calificación de la eficiencia energética del proyecto: 
 

Opción simplificada del DB-HE-1 “Limitación de demanda energética”: Fichas de conformidad. 
 

Opción general del DB-HE-1 “Limitación de demanda energética”: Salida de datos del programa LIDER. 

 

Instalaciones proyectadas: 

Sistema de calefacción y A.C.S independientes: Demanda de A.C.S: 25 litros/día Tª utilización: 30 ºC 
 

1. Calefacción: Bomba de calor aire-

aireaire 2. Sistema de agua caliente sanitaria: Caldera 

 

Sistema mixto de calefacción y agua caliente sanitaria: Demanda de A.C.S: ......... litros/día Tª utilización: ......... ºC 

 
 

Sistema de refrigeración : 

 
Otros   

 
Nota: Se indicará el rendimiento o coeficiente de calificación energética de los aparatos correspondientes a las distintas 

instalaciones ejecutadas, potencia útil, la fuente energética utilizada y aquellos datos característicos que definan la 

instalación. 
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Etiqueta de eficiencia energética: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio: Administrativo Localidad / 

Zona climática: E1 Uso del 

edificio: Administrativo 

Consumo de energía anual:   …………  kWh/año 

 
………… kWh/m2 

 
 
 

Emisiones de CO2 anual: ………..  kg CO2/año 
 

. 

 

 

En Torrelaguna29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  
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5.09.- Plan de control de calidad. 

 

B.05.08 – PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 

 

1. CIMENTACIONES SUPERFICIALES 

GENERALIDADES 

1. Durante el periodo de ejecución se tomaran las precauciones oportunas para asegurar la 

conservación en buen estado de las cimentaciones. 

 
2. En el caso de presencia de aguas acidas, salinas, o de agresividad potencial se tomaran 

las oportunas medidas. No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si 

no se han tenido en cuenta en el proyecto. En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de 

agua, por el posible descarnamiento que puedan dar lugar bajo las cimentaciones. En el caso en 

que se construyan edificaciones próximas, deben tomarse las oportunas medidas que permitan 

garantizar el mantenimiento intacto del terreno y de sus propiedades tenso- deformacionales. 

 
3. La observación de asientos excesivos puede ser una advertencia del mal estado de las zapatas 

(ataques de aguas selenitosas, desmoronamiento por socavación, etc.); de la parte enterrada de 

pilares y muros o de las redes de agua potable y de saneamiento. En tales casos debe procederse a 

la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos 

resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer 

la causa del fenómeno. 

 
4. En edificación cimentada de forma directa no se harán obras nuevas sobre la cimentación que 

pueda poner en peligro su seguridad, tales como: 

 
a) perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; 

 

b) pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes; 
 

c) excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su 

estabilidad. 

 
5. Las cargas a las que se sometan las cimentaciones, en especial las dispuestas sobre los sótanos, 

no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben dedicarse a 

otro uso que para el que fueran proyectados. No se almacenaran materiales que puedan ser 

dañinos para los hormigones. 

 
6. Cualquier modificación de las prescripciones descritas de los dos párrafos anteriores debe ser 

autorizada por el Director de Obra e incluida en el proyecto. 

 

COMPROBACIONES A REALIZAR SOBRE EL TERRENO DE CIMENTACIÓN 

 

1. Antes de proceder a la ejecución de la cimentación se realizara la confirmación del estudio 

geotécnico según el apartado 3.4. 
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Se comprobara visualmente, o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de 

apoyo de aquella se corresponde con las previsiones del proyecto. El resultado de tal inspección, 

definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y 

dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporara a la documentación final de obra. 

Estos planos quedaran incorporados a la documentación de la obra acabada. En particular se debe 

comprobar que: 

 
a) el  nivel  de  apoyo  de  la  cimentación  se  ajusta  al  previsto  y  apreciablemente  la 

estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico; 

b) el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas; 
 
c) el terreno presenta apreciablemente una resistencia y humedad similar a la supuesta en el 

estudio geotécnico; 

d) no se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc.; 
 

e) no se detectan corrientes subterráneas que puedan producir socavación o arrastres. 

 
 
 

 

COMPROBACIONES A REALIZAR SOBRE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

1. Se comprobara que: 

 
a) los materiales disponibles se ajustan a lo establecido en el proyecto de edificación y son 

idóneos para la construcción; 

b) las resistencias son las indicadas en el proyecto. 

 
 

 

COMPROBACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN 

1. Se dedicara especial atención a comprobar que: 

a) l replanteo es correcto; 
 

b) se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 
 

c) se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 
 

d) la compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del proyecto; 
 

e) los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales previstos en el proyecto; 

f) las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto; 
 

g) las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran correctamente situadas y 

tienen la longitud prevista en el proyecto; 

h) los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 
 

i) los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto; 
 

j) el espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 
 

k) la colocación y vibración del hormigón son las correctas; 
 

l) se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de las contiguas, 

ya sean también nuevas o existentes; 
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m) las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras están correctamente situadas; 

n) los agotamientos entran dentro de lo previsto y se ajustan a las especificaciones del estudio 

geotécnico para evitar sifonamientos o daños a estructuras vecinas; 

o) las juntas corresponden con las previstas en el proyecto; 
 

p) las impermeabilizaciones previstas en el proyecto se están ejecutando correctamente. 

 
 

 

 

COMPROBACIONES FINALES 

1. Antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar que: 

 

a) las zapatas se comportan en la forma prevista en el proyecto; 

b) no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles; 
 

c) los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el Director 

de Obra; 

d) no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de 

cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo 

en terrenos expansivos. 

e) Si bien es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de 

construcción, en edificios de tipo C-3 y C-4 será obligado el establecimiento de un sistema 

de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, en las 

siguientes condiciones: 

- el punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma 

que pueda considerarse como inmóvil, durante todo el periodo de observación; 

 
- el número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de 

que la superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de 

longitud, como mínimo. En cualquier caso el número mínimo de referencias de nivelación será de 

4. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm; 

- la cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento 

de la cimentación. Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% de la estructura al final de 

la misma, y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación; 

 
- el resultado final de las observaciones se incorporara a la documentación de la obra. 

 
 

 

 

2. ELEMENTOS DE CONTENCIÓN 

GENERALIDADES 

1. Los elementos de contención se calcularan en la hipótesis de que el suelo afectado por estos 

se halla aproximadamente en el mismo estado en que fue encontrado durante los trabajos de 

reconocimiento geotécnico. Si el suelo presenta irregularidades no detectadas por dichos 

reconocimientos o si se altera su estado durante las obras, su comportamiento geotécnico podrá 

verse alterado. Si en la zona de afección de la estructura   de   contención   aparecen   puntos   
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especialmente   discordantes   con   la información utilizada en el proyecto, debe comprobarse y en 

su caso calcular de nuevo la estructura de contención. 

 

MUROS 

 

1. La cimentación de los muros se efectuara tomando en consideración las recomendaciones 

constructivas definidas en los capítulos 4 y 5. 

2. La excavación debe efectuarse con sumo cuidado para que la alteración de las 

características geotécnicas del suelo sea la mínima posible. 

3. Las excavaciones provisionales o definitivas deben hacerse de modo que se evite todo 

deslizamiento de las tierras. Esto es especialmente importante en el caso de muros ejecutados por 

bataches. 

4. En el caso de suelos permeables que requieran agotamiento del agua para realizar las 

excavaciones, el agotamiento se mantendrá durante toda la duración de los trabajos. 

5. El agotamiento debe realizarse de tal forma que no comprometa la estabilidad de los taludes o 

de las obras vecinas. 

6. Las juntas de hormigonado y los procesos de hormigonado, vibrado y curado se 

efectuaran con los criterios definidos en la Instrucción EHE. 

 

CONTROL DE CALIDAD. GENERALIDADES 

 
1. Los elementos de contención de hormigón cumplirán los condicionantes definidos en este DB 

y en la Instrucción EHE. 

2. Durante el periodo de ejecución se tomaran las precauciones oportunas para asegurar el buen 

estado de los elementos de contención. 

3. En el caso de presencia de aguas acidas, salinas, o de agresividad potencial se tomaran 

las oportunas medidas. No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones si 

no se han tenido en cuenta en el proyecto. En todo momento se debe vigilar la presencia de vías 

de agua. 

4. En caso de observarse movimientos excesivos, debe procederse a la observación de la 

cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes 

verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la 

causa del fenómeno. 

5. Las cargas a las que se sometan las estructuras de contención, no serán superiores a las 

especificadas en el proyecto. 

6. Son de aplicación las comprobaciones a realizar sobre el terreno, sobre los materiales de 

construcción, durante la ejecución y las comprobaciones finales indicadas en los apartados 

4.6.2 al 4.6.5. 

 

CONTROL DE CALIDAD. MUROS 

 

1. Es especialmente importante controlar las características de los elementos de 

impermeabilización y del material de relleno del trasdós. 
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3. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 

 

3.1 EXCAVACIONES 
 

1. Sera preceptivo el seguimiento de movimientos en fondo y entorno de la excavación, 

utilizando una adecuada instrumentación si: 

a) no es posible descartar la presencia de estados límite de servicio en base al cálculo o a medidas 

prescriptivas; 

b) las hipótesis de cálculo no se basan en datos fiables. 
 

 
2. Este seguimiento debe planificarse de modo que permita establecer: 

 

a) la evolución de presiones intersticiales en el terreno con objeto de poder deducir las 

presiones efectivas que se van desarrollando en el mismo; 

b) movimientos verticales y horizontales en el terreno para poder definir el desarrollo de 

deformaciones; 

c) en el caso de producirse deslizamiento, la localización de la superficie límite para su análisis 

retrospectivo, del que resulten los parámetros de resistencia utilizables para el proyecto de las 

medidas necesarias de estabilización; 

d) el desarrollo de movimientos en el tiempo, para alertar de la necesidad de adoptar medidas 

urgentes de estabilización. 

 
 

3.2 RELLENOS 
 

 

3.2.1 PROCEDIMIENTOS DE COLOCACIÓN Y COMPACTACIÓN DEL RELLENO 
 

1. Se establecerán los procedimientos de colocación y compactación del relleno para cada 

zona o tongada de relleno en función de su objeto y comportamiento previstos. 

2. Los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su 

estabilidad en todo momento evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

3. El proceso de compactación se definirá en función de la compacidad a conseguir y de los 

siguientes factores: 

 
a) naturaleza del material; 

 

b) método de colocación; 
 

c) contenido de humedad natural y sus posibles variaciones; 
 

d) espesores inicial y final de tongada; 
 

e) temperatura ambiente y posibles precipitaciones; 
 

f) uniformidad de compactación; 
 

g) naturaleza del subsuelo; 
 

h) existencia de construcciones adyacentes al relleno. 
 

 
4. El relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor 

limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 

construcciones. 
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5. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando 

existente. 

 

 

3.2.2 CONTROL DEL RELLENO 
 

1. El control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de humedad en la 

colocación y su grado final de compacidad obedece a lo especificado en el Pliego de 

Condiciones de proyecto. 

2. Habitualmente, el grado de compacidad se especificara como porcentaje del obtenido como 

máximo en un ensayo de referencia como el Próctor. 

3. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son 

aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobara la compacidad por métodos de 

campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, 

comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, realización 

de ensayos de carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

4. La sobrecompactación puede producir efectos no deseables tales como: 
 

 
a) altas presiones de contacto sobre estructuras enterradas o de contención; 

 

b) modificación significativa de la granulometría en materiales blandos o quebradizos. 

 
 

 

 

3.3 GESTIÓN DEL AGUA 
 

 

3.3.1 GENERALIDADES 
 

1. A efectos de este DB se entenderá por gestión del agua el control del agua freática 

(agotamientos o rebajamientos) y el análisis de las posibles inestabilidades de las estructuras 

enterradas en el terreno por roturas hidráulicas (supresión, sifonamiento, erosión interna o 

tubificacion). 

 

3.3.2 AGOTAMIENTOS Y REBAJAMIENTOS DEL AGUA FREÁTICA 
 
1. Cualquier esquema de agotamiento del agua del terreno o de reducción de sus presiones 

debe necesariamente basarse en los resultados de un estudio previo geotécnico e 

hidrogeológico. 

2. Para permeabilidad decreciente del terreno la remoción del agua se hará: 
 

 
a) por gravedad; 

 
b) por aplicación de vacío; 

 

c) por electroósmosis. 
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3. En condiciones en que la remoción del agua en el solar genere una subsidencia 

inaceptable en el entorno, el esquema de agotamiento podrá ir acompañado de un sistema 

de recarga de agua a cierta distancia de la excavación. 

4. El esquema de achique debe satisfacer, según proceda, las siguientes condiciones: 
 

 
a) en excavaciones, el efecto del rebajamiento debe evitar inestabilidades, tanto en taludes 

como en el fondo de la excavación, como por ejemplo las debidas a presiones intersticiales 

excesivas en un estrato confinado por otro de inferior permeabilidad; 

b) el esquema de achique no debe promover asientos inaceptables en obras o servicios vecinos, ni 

interferir indebidamente con esquemas vecinos de explotación  del agua freática; 

c) el esquema de achique debe impedir las pérdidas de suelo en el trasdós o en la base de la 

excavación. Deben emplearse al efecto filtros o geocompuestos adecuados que aseguren que el 

agua achicada no transporta un volumen significativo de finos; 

d) el agua achicada debe eliminarse sin que afecte negativamente al entorno; 
 

e) la explotación del esquema de achique debe asegurar los niveles freáticos y presiones 

intersticiales previstos en el proyecto, sin fluctuaciones significativas; 

f) deben existir suficientes equipos de repuesto para garantizar la continuidad del achique; 

g) el impacto ambiental en el entorno debe ser permisible; 
 

h) en el proyecto se debe prever un seguimiento para controlar el desarrollo de niveles freáticos, 

presiones intersticiales y movimientos del terreno y comprobar que no son lesivos al entorno; 

i) en caso de achiques de larga duración además debe comprobarse el correcto funcionamiento 

de los elementos de aspiración y los filtros para evitar perturbaciones por corrosión o depósitos 

indeseables. 

 

 

3.3.3 ROTURAS HIDRÁULICAS 
 

1. Se consideraran, según proceda, los siguientes tipos posibles de roturas hidráulicas: 
 

 
a) roturas por supresión de una estructura enterrada o un estrato del subsuelo cuando la presión 

intersticial supera la sobrecarga media total; 

b) rotura por levantamiento del fondo de una excavación del terreno del borde de apoyo de una 

estructura, por excesivo desarrollo de fuerzas de filtración que pueden llegar a anular la presión 

efectiva pudiendo iniciarse el sifonamiento; 

c) rotura por erosión interna que representa el mecanismo de arrastre de partículas del suelo en 

el seno de un estrato, o en el contacto de dos estratos de diferente granulometría, o de un 

contacto terreno-estructura; 

d) rotura por tubificacion, en la que se termina constituyendo, por erosión remontante a partir de 

una superficie libre, una tubería o túnel en el terreno, con remoción de apreciables volúmenes de 

suelo y a través de cuyo conducto se producen flujos importantes de agua. 

 
2. Para evitar estos fenómenos se deben adoptar las medidas necesarias encaminadas a reducir los 

gradientes de filtración del agua. 
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3. Las medidas de reducción de gradientes de filtración del agua consistirán, según proceda 

en: 

 
a) incrementar, por medio de tapices impermeables, la longitud del camino de filtración del 

agua; 

b) filtros de protección que impidan la pérdida al exterior de los finos del terreno; 
 

c) pozos de alivio para reducir subpresiones en el seno del terreno. 
 

4. Para verificar la resistencia a la supresión se aplicara la expresión (2.1) siendo: Ed,dst = Gd,dst + 

Qd,dst 

 

Ed,stb = Gd,stb Donde: 

Ed,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

Ed,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 

Gd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones permanentes desestabilizadoras Qd,dst es 

el valor de cálculo del efecto de las acciones variables desestabilizadoras Gd,stb es el valor de 

cálculo del efecto de las acciones permanentes estabilizadoras 

 
5. Los valores de cálculo Gd,dst y Qd,dst se obtendrán aplicando unos coeficientes de mayo 

ración de 1 y 1,5 a los valores característicos de las acciones permanentes y variables 

desestabilizadoras, respectivamente. 

6. El valor Gd,stb se obtendrá aplicando un coeficiente de minoración de 0,9 al valor 

característico de las acciones permanentes estabilizadoras. 

7. En el caso de intervenir en la estabilidad a la supresión, la resistencia al esfuerzo cortante 

del terreno se aplicaran los siguientes coeficientes de seguridad parciales γM: 

 

a) para la resistencia drenada al esfuerzo cortante, γM = γc´ = γΦ´ = 1,25 
 

b) para la resistencia sin drenaje al esfuerzo cortante, γM = γcu = 1,40 

 
 
 

3.4 MEJORA O REFUERZO DEL TERRENO 
 

 

3.4.1 GENERALIDADES 
 

1. A efectos de este DB se entenderá por mejora o refuerzo del terreno el incremento de sus 

propiedades resistentes o de rigidez para poder apoyar sobre él, adecuadamente cimentaciones, 

viales o servicios. 

 

3.4.2 CONDICIONES INICIALES DEL TERRENO 
 

1. Antes de decidir o implementar cualquier tipo de mejora o refuerzo del terreno deben 

establecerse, adecuadamente, las condiciones iniciales del terreno mediante el oportuno estudio 

geotécnico. 
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3.4.3 ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MEJORA O REFUERZO DEL TERRENO 

1. La mejora o refuerzo del terreno podrá hacerse mediante su mezcla con aglomerantes hidráulicos, 

sustitución, precarga, compactación dinámica, vibro-flotación, inyección, inyección de alta presión 

(jet grouting), u otros procedimientos que garanticen un incremento adecuado de sus propiedades. 

Para elegir el proceso más adecuado de mejora o refuerzo del terreno deben tomarse en 

consideración, según proceda, los siguientes factores: 

 
a) espesor y propiedades del suelo o relleno a mejorar; 

 

b) presiones intersticiales en los diferentes estratos; 
 

c) naturaleza, tamaño y posición de la estructura a apoyar en el terreno; 
 

d) prevención de daños a las obras o servicios adyacentes; 
 

e) mejora provisional o permanente del terreno; 
 

f) en términos de las deformaciones previsibles, la relación entre el método de mejora del terreno y 

la secuencia constructiva; 

g) los efectos en el entorno, incluso la posible contaminación por substancias toxicas (en el caso 

en que estas se introdujeran en el terreno en el proceso de mejora) o las modificaciones en 

el nivel freático; 

h) la degradación de los materiales a largo plazo (por ejemplo en el caso de inyecciones de 

materiales inestables). 

 

3.4.4 CONDICIONES CONSTRUCTIVAS Y DE CONTROL 

 

1. En el proyecto se establecerán las especificaciones de los materiales a emplear, las 

propiedades del terreno tras su mejora y las condiciones constructivas y de control. 

2. Los criterios de aceptación, fijados en el proyecto para el método que pueda adoptarse de 

mejora del terreno, consistirán en unos valores mínimos de determinadas propiedades del terreno 

tras su mejora. 

3. La consecución de estos valores o de valores superiores a los mínimos, tras el proceso 

de mejora, debe ser adecuadamente contrastada. 

 

 

3.5.5 NORMAS DE REFERENCIA 
 

 

3.5.5.1 NORMAS UNE 
 

 
UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 

 

UNE   22   950-1:1990   Propiedades   mecánicas   de   las   rocas.   Ensayos   para   la determinación de 

la resistencia. Parte 1: Resistencia a la compresión uniaxial. 

UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la 

resistencia. Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileno). 
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UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los 

sulfatos. 

UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales Parte 2: Cementos resistentes al agua 

de mar. 

UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de 

hidratación. 

UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

 

UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del 

densímetro. 

UNE 103 103:1994 Determinación del límite liquido de un suelo por el método del aparato 

de Casagrande. 

UNE 103 104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo. 

 

UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. UNE 103 

200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 

UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 

UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por 

el método del permanganato potásico. 

UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 

UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 

 

UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. UNE 103 

400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 

UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una 

muestra de suelo en la caja de corte directo. 

 

UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el 

equipo triaxial. 

 

UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 

 

UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. UNE 103 

501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 

UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. UNE 103 

601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 

UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 

 

UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). UNE 103 

801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 

UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 

UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de 

penetración con el cono (CPT). 

UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. UNE EN 1 

537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 

UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 

UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 
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NORMATIVAS ASTM 

ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using 

the Wenner Four-Electrode Method. ASTM:  D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for 

Crosshole Seismic Testing. 

 

NORMATIVAS NLT 

 

NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de 

desmoronamiento en agua. 

NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 

 

NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 

 

 

3. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO-Según EHE Instrucción de hormigón 

estructural 

 

CAPÍTULO XIV. Bases generales del Control de la Calidad 

ARTÍCULO 80º CONTROL DE CALIDAD 

 

El Titulo 6o de esta Instrucción desarrolla principalmente el control de recepción que se realiza en 

representación de la Administración Pública contratante o, en general, de la Propiedad. 

En esta Instrucción se establece con carácter preceptivo el control de recepción de la calidad del 

hormigón y de sus materiales componentes; del acero, tanto de las armaduras activas como de 

las pasivas; de los anclajes, empalmes, vainas, equipos y demás accesorios característicos de la 

técnica del pretensado; de la inyección, y de la ejecución de la obra. 

El fin del control es comprobar que la obra terminada tiene las características de calidad 

especificadas en el proyecto, que serán las generales de esta Instrucción, mas las especificas 

contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Debe entenderse que las 

aprobaciones derivadas del control de calidad son aprobaciones condicionadas al buen 

funcionamiento de la obra durante los plazos legalmente establecidos. 

La eficacia final del control de calidad es el resultado de la acción complementaria del control 

ejercido por el productor (control interno) y del control ejercido por el receptor (control 

externo). 

 

CAPÍTULO XV. CONTROL DE MATERIALES 
 

ARTÍCULO 81º CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN 
 

 
En el caso de hormigones fabricados en central, ya sea de hormigón preparado o central de obra, 

cuando disponga de un Control de Producción según Orden del Ministro de Industria y Energía 

de fecha 21 de diciembre de 1995 y Disposiciones que la desarrollan. Dicho control debe estar en 

todo momento claramente documentado y la correspondiente documentación estará a disposición 
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de la Dirección de Obra y de los Laboratorios que eventualmente ejerzan el control externo del 

hormigón fabricado. 

1. Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca 

de Calidad, oficialmente reconocido por un Centro Directivo de las Administraciones Publicas 

(General del Estado o Autonómicas), con competencias en el campo de la construcción (obras 

publicas o edificación), no es necesario el control de recepción en obra de los materiales 

componentes del hormigón. 

Los referidos Centros Directivos remitirán a la Secretaria General Técnica del Ministerio de 

Fomento, por cada semestre natural cerrado, la relación de centrales con Sello o Marca de 

Calidad por ellos reconocidos, así como los retirados o anulados, para su publicación. 

2. Si el hormigón, fabricado en central, está en posesión de un distintivo reconocido o un 

certificado CC-EHE, ambos en el sentido expuesto en el Articulo 1o, no es necesario el control 

de recepción en obra de sus materiales componentes. 

Los hormigones fabricados en centrales, en las que su producción de hormigón este en posesión 

de un distintivo reconocido o un certificado CC-EHE, ambos en el sentido expuesto en el 

Articulo 1a, tendrán la misma consideración, a los efectos de esta Instrucción que los hormigones 

fabricados en centrales que estén en posesión de un Sello o Marca de Calidad en el sentido 

expuesto en a). 

3. En otros casos, no contemplados en a) o b), se estará a lo dispuesto en los apartados siguientes 

de este Artículo 

 

 

81.1 CEMENTO 
 
La recepción del cemento se realizara de acuerdo con lo Establecido en la vigente 

Instrucción para la Recepción de Cementos, entendiéndose que los beneficios que en ella se 

otorgan a los Sellos o Marcas de Calidad oficialmente reconocidos se refieren exclusivamente a 

los distintivos reconocidos y al certificado CC-EHE, ambos en  el sentido expuesto en el Artículo 

1o. 

En cualquier caso el responsable de la recepción del cemento en la central de hormigonado u 

obra, deberá conservar durante un mínimo de 100 días una muestra de cemento de cada lote 

suministrado. 

 

81.2 ESPECIFICACIONES 
 

Son las del Articulo 26o de esta Instrucción mas las contenidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. 

No podrán utilizarse lotes de cemento que no lleguen acompañadas del certificado de garantía 

del fabricante, firmado por una persona física, según lo prescrito en 26.2. 

 

81.2.1 ENSAYOS 
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La toma de muestras se realizara según se describe en la vigente Instrucción para la Recepción 

de Cementos. 

Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro, y cuando lo indique 

la Dirección de Obra se realizaran los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en la 

Instrucción antes citada, además de los previstos, en su caso, en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, mas  los correspondientes  a la determinación de ion Cl-, según el Artículo 

26o. 

Al menos una vez cada tres meses de obra, y cuando lo indique la Dirección de Obra, se 

comprobaran: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y 

estabilidad de volumen, según las normas de ensayo establecidas en la referida Instrucción. 

Cuando al cemento pueda eximírsele, de acuerdo con  lo  establecido en  la  vigente Instrucción 

para la Recepción de Cementos y en 81.1, de los ensayos de recepción, la Dirección de Obra 

podrá, asimismo eximirle, mediante comunicación escrita,  de  las exigencias de los dos párrafos 

anteriores, siendo sustituidas por la documentación de identificación del cemento y los resultados 

del autocontrol que se posean. 

En cualquier caso deberán conservarse muestras preventivas durante 100 días. 

 

 

81.2.2 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 

El incumplimiento de alguna de las especificaciones, salvo demostración de que no supone 

riesgo apreciable tanto desde el punto de vista de las resistencias mecánicas como del de la 

durabilidad, será condición suficiente para el rechazo de la partida de cemento. 

 

81.2 AGUA DE AMASADO 
 

81.2.1 ESPECIFICACIONES 
 

Son las del Artículo 27o mas las contenidas, en su caso, en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

 

81.2.2 ENSAYOS 
 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón, o en caso de duda, se 

realizaran los ensayos citados en el Artículo 27o. 

 

81.2.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 
El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para considerar el agua como no 

apta para amasar hormigón, salvo justificación técnica documentada de que no perjudica 

apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. 
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81.3 ÁRIDOS 
 

81.3.1 ESPECIFICACIONES 
 

Son las del Artículo 28o mas las contenidas, en su caso, en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

 

81.3.2 ENSAYOS 
 

Antes de comenzar la obra, siempre que varíen las condiciones de suministro, y si no se dispone de 

un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año 

antes de la fecha de empleo por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado, se realizaran 

los ensayos de identificación mencionados en 28.1. y los correspondientes a las condiciones 

fisicoquímicas, fisico-mecanicas y granulométricas, especificados en 28.3.1, 28.3.2 y 28.3.3. 

Se prestara gran atención durante la obra al cumplimiento del tamaño máximo del árido, a la 

constancia del modulo de finura de la arena y a lo especificado en 28.2. y 28.3.1. En caso de duda 

se realizaran los correspondientes ensayos de comprobación. 

 

81.3.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 

El incumplimiento de las prescripciones de 28.1, o de 28.3, es condición suficiente para calificar 

el árido como no apto para fabricar hormigón, salvo justificación especial de que no perjudica 

apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. 

El incumplimiento de la limitación de 28.2, hace que el árido no sea apto para las piezas en 

cuestión. Si se hubiera hormigonado algún elemento con hormigón fabricado con áridos en tal 

circunstancia, deberán adoptarse las medidas que considere oportunas la Dirección de Obra a fin 

de garantizar que, en tales elementos, no se han formado oquedades o coqueras de importancia 

que puedan afectar a la seguridad o durabilidad del elemento. 

 

81.4 OTROS COMPONENTES DEL HORMIGÓN 
 

81.4.1 ESPECIFICACIONES 
 

 
Son las del Articulo 29o mas las que pueda contener el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados 

de la garantía del fabricante, firmado por una persona física, según lo prescrito en 29.1. 

En el caso de hormigón armado o en masa, cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se 

exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio oficial u oficialmente 

acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en 29.2. 

 

81.4.2 ENSAYOS 
 

1. Antes de comenzar la obra se comprobara en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las 

características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizara mediante los ensayos 
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previos del hormigón citados en el Articulo 86o. Igualmente se comprobara, mediante los 

oportunos ensayos realizados en un laboratorio oficial u oficialmente acreditado, la ausencia en la 

composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de las 

armaduras y se determinara el pH y residuo seco según los procedimientos recogidos en UNE 

83210:88 EX, 83227:86 y UNE EN 480-8:97. 

Como consecuencia de lo anterior, se seleccionaran las marcas y tipos de aditivos admisibles 

en la obra. La constancia de las características de composición y calidad serán garantizadas por 

el fabricante correspondiente. 

2. Durante la ejecución de la obra se vigilara que los tipos y marcas del aditivo utilizado sean 

precisamente los aceptados según el párrafo anterior. 

3. Por lo que respecta a las adiciones, antes de comenzar la obra se realizaran en un laboratorio 

oficial u oficialmente acreditado los ensayos citados en los artículos 29.2.1 y 

29.2.2. La determinación del índice de actividad resistente deberá realizarse con cemento de la 

misma procedencia que el previsto para la ejecución de la obra. 

4. Al menos una vez cada tres meses de obra se realizaran las siguientes comprobaciones 

sobre las adiciones: trióxido de azufre, perdida por calcinación y finura para las cenizas volantes, 

y perdida por calcinación y contenido de cloruros para el humo de sílice, con el fin de comprobar 

la homogeneidad del suministro. 

 

 

81.4.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 

El incumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente para calificar el 

aditivo o la adición como no apto para agregar a hormigones. 

Cualquier posible modificación de las características de calidad del producto que se vaya a utilizar, 

respecto a las del aceptado en los ensayos previos al comienzo de la obra, implicara su no 

utilización, hasta que la realización con el nuevo tipo de los ensayos previstos en 81.4.2 autorice 

su aceptación y empleo en la obra. 

 

ARTÍCULO 82º CONTROL DE LA CALIDAD DEL HORMIGÓN 

 

El control de la calidad del hormigón comprenderá normalmente el de su resistencia, 

consistencia y durabilidad, con independencia de la comprobación del tamaño máximo del árido, 

según 81.3, o de otras características especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

El control de calidad de las características del hormigón se realizara de acuerdo con lo indicado 

en los Artículos 83o a 89º siguientes. La toma de muestras del hormigón se realizara según 

UNE 83300:84. 

Además, en el caso de hormigón fabricado en central, se comprobara que cada amasada de 

hormigón este acompañada por una hoja de suministro debidamente cumplimentada de acuerdo con 

69.2.9.1 y firmada por una persona física. 
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Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la utilización del hormigón en obra, 

deben ser archivadas por el Constructor y permanecer a disposición de la Dirección de la Obra 

hasta la entrega de la documentación final de control. 

 

ARTÍCULO 83º CONTROL DE LA CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN 

 

 

83.1 ESPECIFICACIONES 
 

La consistencia será la especificada en el Pliego de Prescripciones  Técnicas Particulares, o la 

indicada, en su momento, por la Dirección de Obra, de acuerdo con 30.6, tanto para los 

hormigones en los que la consistencia se especifica por tipo o por el asiento en cono de Abrams. 

 

83.2 ENSAYOS 
 

Se determinara el valor de la consistencia, mediante el cono de Abrams de acuerdo con UNE 

83313:90. 

- Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia. 
 

- En los casos previstos en 88.2. de esta Instrucción (control reducido). 
 

- Cuando lo ordene la Dirección de Obra. 
 

 

83.3 CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 

Si la consistencia se ha definido por su tipo, la media aritmética de los dos valores obtenidos 

según UNE 83313:90 tiene que estar comprendida dentro del intervalo correspondiente. 

Si la consistencia se ha definido por su asiento, la media de los dos valores debe estar 

comprendida dentro de la tolerancia. 

El incumplimiento de las condiciones anteriores implicara el rechazo automático de la amasada 

correspondiente y la corrección de la dosificación. 

 

ARTÍCULO 84º CONTROL DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN 

Independientemente de los ensayos de control de materiales componentes y de la consistencia del 

hormigón a que se refieren los Artículos 81o y 83o, respectivamente y los que puedan 

prescribirse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, los ensayos de control de la 

resistencia del hormigón previstos en esta Instrucción con carácter preceptivo, son los indicados 

en el Articulo 88o. Otros tipos de ensayos son los llamados de Información Complementaria, a 

los que se refiere el Artículo 89o. Finalmente, antes del comienzo del hormigonado puede 

resultar necesaria la realización de ensayos previos o ensayos característicos, los cuales se 

describen en los Artículos 86o y 87º respectivamente. 

Los ensayos previos, característicos y de control, se refieren a probetas cilíndricas de 15 x 30 cm, 

fabricadas, curadas y ensayadas a compresión a 28 días de edad según UNE 83301:91, UNE 

83303:84 y UNE 83304:84. 
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ARTÍCULO 85º CONTROL ESPECIFICA.RELATIVAS A DURABILIDAD DEL HORMIGÓN 

A efectos de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón, contenidas en la Tabla 

37.3.2.a, se llevaran a cabo los siguientes controles: 

1. Control documental de las hojas de suministro, con objeto de comprobar el cumplimiento 

de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de cemento especificados en 37.3.2. 

2. Control de la profundidad de penetración de agua, en los casos indicados en 37.3.2, y de 

acuerdo con el procedimiento descrito en 85.2. 

 

85.1 ESPECIFICACIONES 
 

En todos los casos, con el hormigón suministrado se adjuntara la hoja de suministro o albarán en 

la que el suministrador reflejara los valores de los contenidos de cemento y de la relación 

agua/cemento del hormigón fabricado en la central suministradora, conforme a lo indicado en 

69.2.9.1. Además, para el caso de hormigón no fabricado en central, el fabricante de este aportara 

a la Dirección de Obra registros análogos, firmados por persona física, que permitan documentar 

tanto el contenido de cemento como la relación agua/cemento. 

El control de la profundidad de penetración de agua se realizara para cada tipo de hormigón 

(de distinta resistencia o consistencia) que se coloque en la obra, en los casos indicados en 37.3.2, 

así como cuando lo disponga el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o cuando lo ordene 

la Dirección de Obra. 

 

85.2 CONTROLES Y ENSAYOS 
 

El control documental de las hojas de suministro se realizara para todas las amasadas del 

hormigón que se lleven a cabo durante la obra. El contenido de las citadas hojas será conforme a lo 

indicado en 69.2.9.1 y estará en todo momento  a  disposición  de  la Dirección de Obra. 

El control de la profundidad de penetración de agua se efectuara con carácter previo al inicio de 

la obra, mediante la realización de ensayos según UNE 83309:90 EX, sobre un conjunto de tres 

probetas de un hormigón con la misma dosificación que el que se va a emplear en la obra. La 

toma de muestras se realizara en la misma instalación en la que va a fabricarse el hormigón 

durante la obra. Tanto el momento de la citada operación, como la selección del laboratorio 

encargado para la fabricación, conservación y ensayo de estas probetas deberán ser acordados 

previamente por la Dirección de Obra, el Suministrador del hormigón y el Usuario del mismo. 

En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de Obra podrá eximir de la 

realización de estos ensayos cuando el suministrador presente, previamente al inicio de la obra, una 

documentación que permita el control documental de la idoneidad de la dosificación a emplear. En 

este caso, dicho control se efectuara sobre una documentación que incluirá, al menos los siguientes 

puntos: 

- Composición de las dosificaciones del hormigón que se va a emplear en la obra. 
 
- Identificación de las materias primas del hormigón que se va a emplear en la obra. 

- Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de la profundidad de 
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penetración de agua bajo presión, según UNE 83309:90, efectuado por un laboratorio oficial u 

oficialmente acreditado. 

- Materias primas y dosificaciones empleadas para la fabricación de las probetas utilizadas para 

los ensayos anteriores. 

 
Todos estos datos estarán a disposición de la Dirección de Obra. Se rechazaran aquellos ensayos 

realizados con más de seis meses de antelación sobre la fecha en la que se efectúa el control, o 

cuando se detecte que las materias primas o las dosificaciones empleadas en los ensayos son 

diferentes de las declaradas para la obra por el suministrador. 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado, en posesión de un Sello o 

Marca de Calidad en el sentido expuesto en el Artículo 81o, y siempre que se incluya este ensayo 

como objeto de su sistema de calidad, se le eximirá de la realización de los ensayos. En este caso, se 

presentara a la Dirección de Obra, previamente al inicio de esta, la documentación que permita el 

control documental, en los mismos términos que los indicados anteriormente. 

 

 

85.3 CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

La valoración del control documental del ensayo de profundidad de penetración de agua, se 

efectuara sobre un grupo de tres probetas de hormigón. Los resultados obtenidos, conforme a 

UNE 83309:90 EX, se ordenaran de acuerdo con el siguiente criterio: 

- las profundidades máximas de penetración: 
 

Z1 ≤ Z2 ≤ Z3 

 
- las profundidades medias de penetración: 

 

T1 ≤T 2 ≤T3 

 
El hormigón ensayado deberá cumplir simultáneamente las siguientes condiciones: 

 
 

ARTÍCULO 86º. ENSAYOS PREVIOS DEL HORMIGÓN 

 

Se realizaran en laboratorio antes de comenzar el hormigonado de la obra, de acuerdo con lo 

prescrito en el Artículo 68o. Su objeto es establecer la dosificación que habrá de emplearse, 

teniendo en cuenta los materiales disponibles y aditivos que se vayan a emplear y las 

condiciones de ejecución previstas. En el mencionado Artículo 68o se señala, además, en que 

caso puede prescindirse de la realización de estos ensayos. 

Para llevarlos a cabo, se fabricaran al menos cuatro series de probetas procedentes de amasadas 

distintas, de dos probetas cada una para ensayo a los 28 días de edad, por cada dosificación que 
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se desee establecer, y se operara de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 83300:84, 83301:91, 

83303:84 y 83304:84. 

De los valores así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en el laboratorio fcm que 

deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto con margen suficiente para que sea 

razonable esperar que, con la dispersión que introduce la ejecución en obra, la resistencia 

característica real de la obra sobrepase también a la de proyecto. 

 

ARTÍCULO 87º. ENSAYOS CARACTERÍSTICOS DEL HORMIGÓN 

 

Salvo en el caso de emplear hormigón procedente de central o de que se posea experiencia previa 

con los mismos materiales y medios de ejecución, estos ensayos son preceptivos en todos los 

casos y tienen por objeto comprobar, en general antes del comienzo del hormigonado, que la 

resistencia característica real del hormigón que se va a colocar en la obra no es inferior a la de 

proyecto. 

Los ensayos se llevaran a cabo sobre probetas procedentes de seis amasadas diferentes de 

hormigón, para cada tipo que vaya a emplearse, enmoldando dos probetas por amasada, las cuales 

se ejecutaran, conservaran y romperán según los métodos de ensayo UNE 83300:84, 83301:91, 

83303:84 y 83304:84 a los 28 días de edad. 

Con los resultados de las roturas se calculara el valor medio correspondiente a cada amasada, 

obteniéndose la serie de seis resultados medios: 

 
 

 
El ensayo característico se considerara favorable si se verifica: 

 
 

 
En cuyo caso se aceptara la dosificación y proceso de ejecución correspondientes. 

En caso contrario no se aceptaran, introduciéndose las oportunas correcciones y retrasándose el 

comienzo del hormigonado hasta que, como consecuencia de nuevos ensayos característicos, se 

llegue al establecimiento de una dosificación y un proceso de fabricación aceptable. 

 

ARTÍCULO 88º. ENSAYOS DE CONTROL DEL HORMIGÓN 

 

88.1 GENERALIDADES 
 

Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, a lo largo de la 

ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de 

proyecto. 

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades.  

Modalidad 1: Control a nivel reducido 
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Modalidad 2: Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas. 

Modalidad 3: Control estadístico del hormigón, cuando solo se conozca la resistencia de una 

fracción de las amasadas que se colocan. 

Los ensayos se realizan sobre probetas fabricadas, conservadas, y rotas según UNE 83300:84, 

83301:91, 83303:84 y 83304:84. 

Para obras de edificación los ensayos de control del hormigón serán realizados por 

laboratorios que cumplan lo establecido en el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 1989 y 

disposiciones que lo desarrollan. Para el resto de las obras, los ensayos de control del hormigón 

se realizaran preferentemente por dichos laboratorios. 

 

88.2 CONTROL A NIVEL REDUCIDO 
 

En este nivel el control se realiza por medición de la consistencia del hormigón, fabricado de 

acuerdo con dosificaciones tipo. 

Con la frecuencia que se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o por la 

Dirección de Obra, y con no menos de cuatro determinaciones espaciadas a lo largo del día, se 

realizara un ensayo de medida de la consistencia según UNE 83313:90. 

De la realización de tales ensayos quedara en obra la correspondiente  constancia escrita, a través de 

los valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso. 

Este nivel de control solo puede utilizarse para obras de ingeniería de pequeña importancia, en 

edificios de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6,00 metros o en elementos 

que trabajen a flexión de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, también con luces 

inferiores a 6,00 metros. 

Además, deberá adoptarse un valor de la resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 

10 N/mm2. 

No se permite la aplicación de este tipo de control para los hormigones sometidos a clases de 

exposición III y IV, según 8.2.2. 

 

88.3 CONTROL AL 100 POR 100 
 

 
Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra. El control se realiza determinando la 

resistencia de todas las amasadas componentes de la parte de obra sometida a control y 

calculando, a partir de sus resultados, el valor de la resistencia característica real, según 39.1. 

 
Para el conjunto de amasadas sometidas a control se verifica que fc,real = fest. 

 

 

88.4 CONTROL ESTADÍSTICO DEL HORMIGÓN 

 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras de hormigón en masa, hormigón 

armado y hormigón pretensado. 
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A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra en partes sucesivas 

denominadas lotes, inferiores cada una al menor de los límites señalados en la tabla 88.4.a 

No se mezclaran en un mismo lote elementos de tipología estructural distinta, es decir, que 

pertenezcan a columnas distintas de la tabla. Todas las unidades de producto (amasadas) de un 

mismo lote procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias primas 

y serán el resultado de la misma dosificación nominal. 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello o 

Marca de Calidad, en el sentido expresado en el Artículo 81o, se podrán aumentar los límites 

de la tabla 88.4.a al doble, siempre y cuando se den además las siguientes condiciones: 

- Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y deberán ser 

satisfactorios. La Dirección de Obra revisara dicho punto y lo recogerá en la documentación final 

de obra. 

- El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, correspondiendo, 

si es posible, a lotes relativos a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en la tabla 

88.4.a. 

- En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica de proyecto, 

se pasara a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes 

consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 

 
Tabla 88.4.a. Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control. (Ver anexo TABLAS) 

El control se realizara determinando la resistencia de  N  amasadas  por  lote  (véase definición de 

amasada en 30.2.) siendo: 

 
 

 
Las tomas de muestras se realizaran al azar entre las amasadas de la obra sometida a control. 

Cuando el lote abarque dos plantas, el hormigón de cada una de ellas deberá dar origen, al 

menos, a una determinación. 

Ordenados los resultados de las determinaciones de resistencia de las N amasadas controladas 

en la forma: 

 
 

 
Se define como resistencia característica estimada, en este nivel, la que cumple las siguientes 

expresiones: 
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Donde: 

KN Coeficiente dado en la tabla 88.4.b en función de N y clase de instalación en que se fabrique el 

hormigón. 

x1 Resistencia de la amasada de menor resistencia. m N/2 si N es par. 

m          (N-1)/2 si N es impar. 

 

En la tabla 88.4.b se realiza una clasificación de las instalaciones de fabricación del hormigón 

en función del coeficiente de variación de la producción, el cual se define a partir del valor del 

recorrido relativo r de los valores de resistencia de las amasadas controladas de cada lote. La 

forma de operar es la siguiente: 

- Al comienzo de la obra se acepta la clasificación (A, B o C) que proponga el Suministrador, la 

cual conocerá a través de sus resultados de control de producción. 

- Para establecer el valor de KN del lote se determina  el  recorrido  relativo  de  las resistencias 

obtenidas en las N amasadas controladas en él, el cual debe ser inferior al recorrido relativo 

máximo especificado para esta clase de instalación. Si esto se cumple, se aplica el coeficiente KN 

correspondiente. 

- Si en algún lote se detecta un valor del recorrido relativo superior al máximo establecido para esta 

clase de instalación, esta cambia su clasificación a la que corresponda al valor máximo establecido 

para r. Por tanto, se utilizara para la estimación el KN de la nueva columna, tanto para ese lote 

como para los siguientes. Si en sucesivos lotes tampoco se cumpliese el recorrido relativo de la 

columna correspondiente a la nueva clasificación de la instalación, se procedería de igual forma, 

aplicando el coeficiente KN del nivel correspondiente. 

- Para aplicar el KN correspondiente al nivel inmediatamente anterior (de menor dispersión) 

será necesario haber obtenido resultados del recorrido relativo inferior o igual al máximo de la 

tabla en cinco lotes consecutivos, pudiéndose aplicar al quinto resultado y a los siguientes ya el 

nuevo coeficiente KN. 

Tabla 88.4.b. (Ver anexo TABLAS) 

 

Las plantas se clasifican de acuerdo con lo siguiente: 

 

- La clase A se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de variación δ 
comprendido entre 0,08 y 0,13. 

 

- La clase B se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de variación δ 
comprendido entre 0,13 y 0,16. 

 

- La clase C se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de variación δ 
comprendido entre 0,16 y 0,20. 

 

- Otros casos incluye las hormigoneras con un valor del coeficiente de variación  δ 
comprendido entre 0,20 y 0,25. 

 

 

88.5 DECISIONES DERIVADAS DEL CONTROL DE RESISTENCIA 
 

Cuando en un lote de obra sometida a control de resistencia, sea fest ³ fck tal lote se aceptara. 
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Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales 

previstas (ver 4.4), se procederá como sigue: 

1. Si fest ³ 0,9 fck, el lote se aceptara. 
 

2. Si fest < 0,9 fck, se procederá a realizar, por decisión de la Dirección de Obra o a petición 

de cualquiera de las partes, los estudios y ensayos que procedan de entre los detallados 

seguidamente; en cuyo caso la base de juicio se trasladara al resultado de estos últimos. 

 
- Estudio de la seguridad de los elementos que componen el lote, en función de la fest deducida 

de los ensayos de control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad respecto del 

previsto en el Proyecto. 

- Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón puesto en 

obra, de acuerdo con lo especificado en el Artículo 89o, y realizando en su caso un estudio 

análogo al mencionado en el párrafo anterior, basado en los nuevos valores de resistencia 

obtenidos. 

- Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de acuerdo con 99.2. La carga de ensayo 

podrá exceder el valor característico de la carga tenida en cuenta en el cálculo. 

 
En función de los estudios y ensayos ordenados por la Dirección de Obra y con la 

información adicional que el Constructor pueda aportar a su costa, aquel decidirá si los elementos 

que componen el lote se aceptan, refuerzan o demuelen, habida cuenta también de los 

requisitos referentes a la durabilidad y a los Estados Límite de Servicio. 

Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, la Dirección de Obra podrá consultar 

con el Proyectista y con Organismos especializados. 

 

ARTÍCULO 89º ENSAYOS DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL HORMIGÓN 

 

Los ensayos de información del hormigón pueden consistir en: 

 

1. La fabricación y rotura de probetas, en forma análoga a la indicada para los ensayos de 

control (ver Articulo 88o), pero conservando las probetas no en condiciones normalizadas, sino 

en las que sean lo más parecidas posible a aquellas en las que se encuentra el hormigón cuya 

resistencia se pretende estimar. 

2. La rotura de probetas testigo extraídas del hormigón endurecido (método de ensayo según 

UNE 83302:84, 83303:84 y 83304:84). 

 
Esta forma de ensayo no deberá realizarse cuando dicha extracción afecte de un modo sensible a 

la capacidad resistente del elemento en estudio, hasta el punto de resultar un riesgo inaceptable. En 

estos casos puede estudiarse la posibilidad de realizar el apeo del elemento, previamente a la 

extracción. 

3. El empleo de métodos no destructivos fiables, como complemento de los anteriormente 
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descritos y debidamente correlacionados con los mismos. 

La Dirección de Obra juzgara en cada caso los resultados, teniendo en cuenta que para la 

obtención de resultados fiables la realización, siempre delicada de estos ensayos, deberá estar a 

cargo de personal especializado. 

 

ARTÍCULO 90º CONTROL DE LA CALIDAD DEL ACERO 

 

90.1 GENERALIDADES 
 

Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del acero: 

 

- Control a nivel reducido. 
 

- Control a nivel normal. 
 

 
En obras de hormigón pretensado solo podrá emplearse el nivel de control normal, tanto para las 

armaduras activas como para las pasivas. 

A los efectos del control del acero, se denomina partida al material de la misma clase de acero 

(aunque de varios diámetros) suministrado de una vez. Lote es la subdivisión que se realiza de una 

partida, o del material existente en obra o taller en un momento dado, y que se juzga a efectos de 

control de forma indivisible. 

No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen acompañadas del certificado de garantía 

del fabricante, firmado por persona física, según lo prescrito en los Artículos 31o y 32o. 

El control planteado debe realizarse previamente al hormigonado, en aquellos casos en que el 

acero no este certificado,(Artículo 31o o 32o, en su caso), de tal forma que todas las partidas que 

se coloquen en obra deben estar previamente clasificadas. En el caso de aceros certificados, el 

control debe realizarse antes de la puesta en servicio de la estructura. 

 

90.2 CONTROL A NIVEL REDUCIDO 
 

Este nivel de control, que solo será aplicable para armaduras pasivas, se contempla en aquellos 

casos en los que el consumo de acero de la obra es muy reducido o cuando existen dificultades 

para realizar ensayos completos sobre el material. 

En estos casos, el acero a utilizar estará certificado (Artículo 31o o 32o, en su caso) y se utilizara 

como resistencia de cálculo el valor (ver 38.3): 

 
 

 
El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro: 

- Que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1, realizándose dos 

comprobaciones por cada partida de material suministrado a obra. 

- Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, mediante 

inspección en obra. 
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90.3 CONTROL A NIVEL NORMAL 
 

Este nivel de control se aplica a todas las armaduras, tanto activas como pasivas, 

distinguiéndose los casos indicados en 90.3.1 y 90.3.2. 

En el caso de las armaduras pasivas, todo el acero de la misma designación que entregue 

un mismo suministrador se clasificara, según su diámetro, en serie fina (diámetros inferiores o 

iguales a 10 mm), serie media (diámetros 12 a 25 mm) y serie gruesa (superior a 25 mm). En 

el caso de armaduras activas, el acero se clasificara según este mismo criterio, aplicado al 

diámetro nominal de las armaduras. 

 

90.3.1 PRODUCTOS CERTIFICADOS 

Para aquellos aceros que estén certificados (Artículo 31o o 32o, en su caso), los ensayos de control 

no constituyen en este caso un control de recepción en sentido estricto, sino un control externo 

complementario de la certificación, dada la gran  responsabilidad estructural del acero. Los 

resultados del control del acero deben ser conocidos antes de la puesta en uso de la estructura. 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes cada uno a un mismo 

suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 40 toneladas o fracción en el 

caso de armaduras pasivas, y 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras activas. 

 
Para la realización de este tipo de control se procederá de la siguiente manera: 

1. Se tomaran dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 
 

- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 (armaduras pasivas) 

o Artículo 32º (armaduras activas), según sea el caso. 

- En el caso de barras corrugadas comprobar que las características geométricas de sus resaltos 

están comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el certificado específico de 

adherencia según 31.2. 

- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado desdoblado indicado en 31.2 y 
 

31.3 (según el tipo de armadura pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo de doblado 

indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea el caso. 

2. Se determinaran, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, 

carga de rotura y alargamiento (en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para 

las activas) como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y 

suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso particular de 

las mallas electrosoldadas se realizaran, como mínimo, dos ensayos por cada diámetro 

principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia 

al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. 

 
3. En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras pasivas, se comprobara, de 
acuerdo con lo especificado en 90.4, la soldabilidad. 
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90.3.2 PRODUCTOS NO CERTIFICADOS 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes cada uno a un mismo 

suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 20 toneladas o fracción en el 

caso de armaduras pasivas, y 10 toneladas o fracción en el caso de armaduras activas. 

En el caso de productos que no cumplan las condiciones incluidas en 90.3.1, se procederá de la 

siguiente forma: 

1. Se tomaran dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 
 

- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 (armaduras pasivas) 

o Artículo 32º (armaduras pasivas) según sea el caso. 

- En el caso de barras corrugadas, comprobar que las características geométricas de sus resaltos 

están comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el certificado específico de 

adherencia según 31.2. 

 

- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado desdoblado, indicado en 31.2 y 31.3 

(según el tipo de armadura pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo de doblado indicado 

en 32.4 (barras de pretensado) según sea el caso. 

 
2. Se determinaran, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, 

carga de rotura y alargamiento (en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para 

las activas) como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y 

suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. 

 

En el caso particular de las mallas electrosoldadas, se realizaran, como mínimo, dos ensayos 

por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos 

incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. 

3. En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras pasivas se comprobara la 

soldabilidad de acuerdo con lo especificado en 90.4. 

En este caso los resultados del control del acero deben ser conocidos antes del hormigonado de la 

parte de obra correspondiente. 

 

90.4 COMPROBACIÓN DE LA SOLDABILIDAD 
 
En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material posee la 

composición química apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como 

comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo, de acuerdo con lo que sigue. 

1. Soldadura a tope 

Este ensayo se realizara sobre los diámetros máximo y mínimo que se vayan a soldar. De  cada  

diámetro  se  tomaran  seis  probetas  consecutivas  de  una  misma  barra, realizándose con tres 

los ensayos de tracción, y con las otras tres el ensayo de doblado- desdoblado, procediéndose de la 

siguiente manera: 
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- Ensayo de tracción: De las tres primeras probetas consecutivas tomadas para este ensayo, la 

central se ensayara soldada y las otras sin soldadura, determinando su carga total de rotura. El 

valor obtenido para la probeta soldada no presentara una disminución superior al 5 por 100 de la 

carga total de rotura media de las otras 2 probetas, ni será inferior a la carga de rotura 

garantizada. 

De la comprobación de los diagramas fuerza alargamiento correspondientes resultara que, para 

cualquier alargamiento, la fuerza correspondiente a la barra soldada no será inferior al 95 por 

100 del valor obtenido del diagrama de la barra testigo del diagrama inferior. 

La base de medida del extensómetro ha de ser, como mínimo, cuatro veces la longitud de la oliva. 

- Ensayo de doblado-desdoblado: Se realizara sobre tres probetas soldadas, en la zona de 

afección del calor (HAZ) sobre el mandril de diámetro indicado en la Tabla 31.2.b. 

 
2. Soldadura por solapo 

 

Este ensayo se realizara sobre la combinación de diámetros más gruesos a soldar, y sobre la 

combinación de diámetro más fino y más grueso. 

Se ejecutaran en cada caso tres uniones, realizándose el ensayo de tracción sobre ellas. El resultado 

se considerara satisfactorio si, en todos los casos, la rotura ocurre fuera de la zona de solapo o, en 

el caso de ocurrir en la zona soldada, no presenta una baja del 10% en la carga de rotura con 

respecto a la media determinada sobre tres probetas del diámetro más fino procedente de la misma 

barra que se haya utilizado para obtener las probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del 

valor nominal. 

3. Soldadura en cruz 
 

Se utilizaran tres probetas, resultantes de la combinación del diámetro más grueso y del diámetro 

más fino, ensayando a tracción los diámetros más finos. El resultado se considerara satisfactorio si, 

en todos los casos la rotura no presenta una baja del 10% en la carga de rotura con respecto a la 

media determinada sobre tres probetas de ese diámetro, y procedentes de la misma barra que 

se haya utilizado para obtener las probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del valor 

nominal. 

Asimismo se deberá comprobar, sobre otras tres probetas, la aptitud frente al ensayo de 

arrancamiento de la cruz soldada, realizando la tracción sobre el diámetro más fino. 

4. Otro tipo de soldaduras 
 

En el caso de que existan otro tipo de empalmes o uniones resistentes soldadas distintas de las 

anteriores, la Dirección de Obra deberá exigir que se realicen ensayos de comprobación al soldeo 

para cada tipo, antes de admitir su utilización en obra. 

 

90.5 CONDICIONES DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LOS ACEROS 

Según los resultados de ensayo obtenidos, la Dirección de Obra se ajustara a los siguientes 

criterios de aceptación o rechazo que figuran a continuación. Otros criterios de aceptación o 
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rechazo, en casos particulares, se fijaran, en su caso, en el Pliego de prescripciones Técnicas 

particulares o por la Dirección de Obra. 

1. Control a nivel reducido 
 

Comprobación de la sección equivalente: Si las dos comprobaciones que han sido realizadas 

resultan satisfactorias, la partida quedara aceptada. Si las dos resultan no satisfactorias, la 

partida será rechazada. Si se registra un solo resultado no satisfactorio, se comprobaran cuatro 

nuevas muestras correspondientes a la partida que se controla. Si alguna de estas nuevas cuatro 

comprobaciones resulta no satisfactoria, la partida será rechazada. En caso contrario, será 

aceptada. Formación de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje: La aparición de grietas o 

fisuras en los ganchos de anclaje o zonas de doblado de cualquier barra, obligara a rechazar toda 

la partida a la que corresponda la misma. 

 
2. Control a nivel normal 

 

Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no certificados. 

 

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuara igual que en el caso de control a nivel 

reducido. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El incumplimiento de los 

límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia será condición 

suficiente para que se rechace el lote correspondiente. 

- Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro 

nuevas probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos 

obligara a rechazar el lote correspondiente. 

- Ensayos de tracción para determinar el límite elástico, la carga de rotura y el alargamiento en 

rotura: Mientras los resultados de los ensayos sean satisfactorios, se aceptaran las barras del 

diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo, todas las armaduras de ese mismo 

diámetro existentes en obra y las que posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes 

correspondientes a las diferentes partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 

toneladas para las armaduras pasivas y 10 toneladas para las armaduras activas. Cada lote será 

controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los resultados de ambos ensayos son 

satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será 

rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuara un nuevo ensayo 

completo de todas las características mecánicas que deben comprobarse sobre 16 probetas. El 

resultado se considerara satisfactorio si la media aritmética de los dos resultados más bajos 

obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de dicho valor. En 

caso contrario el lote será rechazado. 

- Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se 

interrumpirán las operaciones de soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el 

proceso. 
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ARTÍCULO 91º CONTROL DE DISPOSITIVOS DE ANCLAJE Y EMPALME DE LAS 

ARMADURAS POSTESAS 

Los dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas deberán recibirse en obra 

acompañados por un Certificado expedido por un Laboratorio especializado independiente del 

fabricante donde se acredite que cumplen las condiciones especificadas en el Articulo 34o. 

Cumplido este requisito, el control en obra se limitara a una comprobación de las características 

aparentes, tales como dimensiones e intercambiabilidad de las piezas, ausencia de fisuras o 

rebabas que supongan defectos en el proceso de fabricación, etc. De forma especial debe 

observarse el estado de las superficies que cumplan la función de retención de los tendones 

(dentado, rosca, etc.), y de las que deben deslizar entre si durante el proceso de penetración de la 

cuna. 

El número de elementos sometidos a control será el mayor de los valores siguientes: 

 

- Seis por cada partida recibida en obra. 
 

- El 5% de los que hayan de cumplir una función similar en el pretensado de cada pieza o parte 

de obra. 

Cuando las circunstancias hagan prever que la duración o condiciones de almacenamiento 

puedan haber afectado al estado de las superficies antes indicadas, deberá comprobarse 

nuevamente su estado antes de su utilización. 

 

ARTÍCULO 92º. CONTROL DE LAS VAINAS Y ACCESORIOS PARA ARMADURAS DE 

PRETENSADO 

Las vainas y accesorios deberán recibirse en obra acompañadas por un certificado de garantía del 

Fabricante firmado por persona física donde se garantice que cumplen las condiciones 

especificadas en el Artículo 35o, y de la documentación técnica que indique las condiciones de 

utilización. 

Cumplido este requisito, el control en obra se limitara a una comprobación de las características 

aparentes, tales como dimensiones, rigidez al aplastamiento de las vainas, ausencia de abolladuras, 

ausencia de fisuras o perforaciones que hagan peligrar la estanquidad de estas, etc. 

En particular, deberá comprobarse que al curvar las vainas, de acuerdo con los radios con que 

vayan a utilizarse en obra, no se produzcan deformaciones locales apreciables, ni roturas que 

puedan afectar a la estanquidad de las vainas. 

Se recomienda, asimismo, comprobar la estanquidad y resistencia al aplastamiento y golpes, de 

las vainas y piezas de unión, boquillas de inyección, trompetas de empalme, etc., en función de las 

condiciones en que hayan de ser utilizadas. 
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En cuanto a los separadores, convendrá comprobar que no producirán acodalamientos de las 

armaduras o dificultad importante al paso de la inyección. 

En el caso de almacenamiento prolongado o en malas condiciones, deberá observarse con 

cuidado si la oxidación de los elementos metálicos puede producir daños para la estanquidad o 

de cualquier otro tipo. 

 

ARTÍCULO 93º. CONTROL DE LOS EQUIPOS DE TESADO 

 

Los equipos de tesado deberán disponer al menos de dos instrumentos de medida 

(manómetros, dinamómetros, etc.) para poder comprobar los esfuerzos que se introduzcan en 

las armaduras activas. 

Antes de comenzar las operaciones de tesado, en cada obra, se comprobara la correlación 

existente entre las lecturas de ambos instrumentos para diversos escalones de tensión. 

El equipo de tesado deberá contrastarse en obra, mediante un dispositivo de tarado 

independiente de él, en los siguientes casos: 

- Antes de utilizarlo por primera vez. 
 

- Siempre que se observen anomalías entre las lecturas de los dos instrumentos propios del equipo. 

- Cuando los alargamientos obtenidos en las armaduras discrepen de los previstos en cuantía 

superior a la especificada en el Artículo 67o. 

- Cuando en el momento de tesar hayan transcurrido más de dos semanas desde la última 

contrastación. 

- Cuando se hayan efectuado más de cien utilizaciones. 
 

- Cuando el equipo haya sufrido algún golpe o esfuerzo anormal. 
 

Los dispositivos de tarado deberán ser contrastados, al menos una vez al año, por un l 

 

 

ARTÍCULO 94º. CONTROL DE LOS PRODUCTOS DE INYECCIÓN 

 

Los requisitos que habrán de cumplir los productos de inyección serán los que figuran en el Artículo 

36o. 

Si los materiales, cemento y agua, utilizados en la preparación del producto de inyección son de 

distinto tipo o categoría que los empleados en la fabricación del hormigón de la obra, deberán ser 

necesariamente sometidos a los ensayos que se indican en el Artículo 81o. 

En cuanto a la composición de los aditivos, antes de comenzar la obra se comprobara en todos los 

casos, mediante los oportunos ensayos de laboratorio, el efecto que el aditivo que se piensa 

emplear en la obra produce en las características de calidad de la lechada o mortero, de manera que 

se cumplan las especificaciones de 29.1. Se habrán de tener en cuenta las condiciones particulares 

de la obra en cuanto a temperatura para prevenir, si fuese necesario, la necesidad de que el 

aditivo tenga propiedades aireantes. 
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          CAPÍTULO XIV. Control de la ejecución  

 

ARTÍCULO 95º CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

 

95.1 GENERALIDADES 
 

El Control de la Ejecución, que esta Instrucción establece con carácter preceptivo, tiene por objeto 

garantizar que la obra se ajusta al proyecto y a las prescripciones de esta Instrucción. 

Corresponde a la Propiedad y a la Dirección de Obra la responsabilidad de asegurar la realización 

del control externo de la ejecución, el cual se adecuara necesariamente al nivel correspondiente, 

en función del valor adoptado para _f en el proyecto. 

Se consideran los tres siguientes niveles para la realización del control de la ejecución: 

- Control de ejecución a nivel reducido. 
 

- Control de ejecución a nivel normal. 
 

- Control de ejecución a nivel intenso. 
 

 
Que están relacionados con el coeficiente de mayo ración de acciones empleado para el proyecto. 

Para el control de ejecución se redactara un Plan de Control, dividiendo la obra en lotes, de 

acuerdo con lo indicado en la tabla 95.1.a. 

Tabla 95.1.a (Ver anexo TABLAS) 

Los resultados de todas las inspecciones, así como las medidas correctoras adoptadas, se recogerán 

en los correspondientes partes o informes. Estos documentos quedaran recogidos en la 

Documentación Final de la Obra, que deberá entregar la Dirección de Obra a la Propiedad, tal y 

como se especifica en 4.9. 

En las obras de hormigón pretensado, solo podrán emplearse los niveles de control de ejecución 

normal e intenso. 

 

95.2 CONTROL A NIVEL INTENSO 
 

Este nivel de control, además del control externo, exige que el Constructor posea un sistema de 

calidad propio, auditado de forma externa, y que la elaboración de la ferralla y los elementos 

prefabricados, en caso de existir, se realicen en instalaciones industriales fijas y con un sistema de 

certificación voluntario. 

Si no se dan estas condiciones, la Dirección de Obra deberá exigir al Constructor unos 

procedimientos específicos para la realización de las distintas actividades de control interno 

involucradas en la construcción de la obra. 

Para este nivel de control, externo, se exige la realización de, al menos, tres inspecciones por 

cada lote en los que se ha dividido la obra. 
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95.3 CONTROL A NIVEL NORMAL 

Este nivel de control externo es de aplicación general y exige la realización de, al menos, dos 

inspecciones por cada lote en los que se ha dividido la obra. 

 

95.4 CONTROL A NIVEL REDUCIDO 
 

Este nivel de control externo es aplicable cuando no existe un seguimiento continuo y reiterativo 

de la obra y exige la realización de, al menos, una inspección por cada lote en los que se ha dividido 

la obra. 

 

95.5 APLICACIÓN DE LOS NIVELES DE CONTROL 
 

Los coeficientes parciales de seguridad para acciones, definidos en la tabla 12.1.a, deberán 

corregirse en función del nivel de control de ejecución adoptado, por lo que cuando se trate 

de una situación persistente o transitoria con efecto desfavorable, los valores a adoptar deberán 

ser los que se muestran en la tabla 95.5. 

Tabla 95.5 (ver anexo TABLAS) 

 

 

ARTÍCULO 96º TOLERANCIAS DE EJECUCIÓN 

 

El Autor del Proyecto deberá adoptar y definir un sistema de tolerancias, que se recogerá en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de las obras. En el mismo documento deberán 

quedar establecidas las decisiones y sistemática a seguir en caso de incumplimientos. 

En el Anejo no 10 se recoge un sistema de tolerancias de obras de hormigón, que puede servir de 

referencia o puede ser adoptado por el Proyectista. 

 
 

ARTÍCULO 97º CONTROL DEL TESADO DE LAS ARMADURAS ACTIVAS 

Antes de iniciarse el tesado deberá comprobarse: 

 

- En el caso de armaduras postesas, que los tendones deslizan libremente en sus conductos 

o vainas. 

- Que la resistencia del hormigón ha alcanzado, como mínimo, el valor indicado en el proyecto 

para la transferencia de la fuerza de pretensado al hormigón. Para ello se efectuaran los ensayos 

de control de la resistencia del hormigón indicados en el Artículo 88o y, si estos no fueran 

suficientes, los de información prescritos en el Artículo 89o. 

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizara, de acuerdo con lo 

prescrito en el Artículo 67o, midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido por el gato y el 

correspondiente alargamiento experimentado por la armadura. 

Para dejar constancia de este control, los valores de las lecturas registradas con los oportunos 

aparatos de medida utilizados se anotaran en la correspondiente tabla de tesado. 

En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra y con cada equipo o 

sistema de pretensado, se harán las mediciones precisas para conocer, cuando corresponda, la 
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magnitud de los movimientos originados por la penetración de cunas u otros fenómenos, con el 

objeto de poder efectuar las adecuadas correcciones en los valores de los esfuerzos o 

alargamientos que deben anotarse. 

 

ARTÍCULO 98º CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA INYECCIÓN 

 

Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de inyección serán las 

indicadas en el Artículo 78o. 

Se controlara el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera etapa de tesado y la 

realización de la inyección. 

Se harán, con frecuencia diaria, los siguientes controles: 

 
- Del tiempo de amasado. 

 

- De la relación agua/cemento. 

- De la cantidad de aditivo utilizada. 
 

- De la viscosidad, con el cono Marsch, en el momento de iniciar la inyección. 
 

- De la viscosidad a la salida de la lechada por el ultimo tubo de purga. 
 

- De que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar sucesivamente los distintos 

tubos de purga. 

- De la presión de inyección. 
 

- De fugas. 
 

- Del registro  de temperatura ambiente  máxima  y mínima  los  días  que se realicen 

inyecciones y en los dos días sucesivos, especialmente en tiempo frio. 

 
Cada diez días en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de una vez, se realizaran los 

siguientes ensayos: 

- De la resistencia de la lechada o mortero mediante la toma de 3 probetas para romper a 28 días. 

- De la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con 36.2. 

-  

 ARTÍCULO 99º ENSAYOS DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA ESTRUCTURA 

99.1 GENERALIDADES 

 
De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, en las que los 

materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los 

controles preceptivos, solo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas 

de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

1. Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura 

o el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

2. Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma 

reúne ciertas condiciones específicas. 
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En este caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá los ensayos oportunos 

que deben realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar 

los resultados. 

3. Cuando a juicio de la Dirección de Obra existan dudas razonables sobre la seguridad, 

funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

 

99.2 PRUEBAS DE CARGA 

Existen muchas situaciones que pueden aconsejar la realización de pruebas de carga de estructuras. 

En general, las pruebas de carga pueden agruparse de acuerdo con su finalidad en: 

 
1. Pruebas de carga reglamentarias. 

 

Son todas aquellas fijadas por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o Instrucciones o 

Reglamentos, y que tratan de realizar un ensayo que constate el comportamiento de la estructura 

ante situaciones representativas de sus acciones de servicio. Las reglamentaciones de puentes de 

carretera y puentes de ferrocarril fijan, en todos los casos, la necesidad de realizar ensayos de 

puesta en carga previamente a la recepción de la obra. Estas pruebas tienen por objeto el 

comprobar la adecuada concepción y la buena ejecución de las obras frente a las cargas normales 

de explotación, comprobando si la obra se comporta según los supuestos de proyecto, 

garantizando con ello su funcionalidad. 

Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se pueden obtener valiosos datos de 

investigación que deben confirmar las teorías de proyecto (reparto de cargas, giros de apoyos, 

flechas máximas) y utilizarse en futuros proyectos. 

Estas pruebas no deben realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado la resistencia de 

proyecto. Pueden contemplar diversos sistemas de carga, tanto estáticos como dinámicos. Las 

pruebas dinámicas son preceptivas en puentes de ferrocarril y en puentes de carretera y 

estructuras en las que se prevea un considerable efecto de vibración, de acuerdo con las 

Instrucciones de acciones correspondientes. En particular, este último punto afecta a los puentes 

con luces superiores a los 60 m o diseño inusual, utilización de nuevos materiales y pasarelas y 

zonas de tránsito en las que, por su esbeltez, se prevé la aparición de vibraciones que puedan 

llegar a ocasionar molestias a los usuarios. El proyecto y realización de este tipo de ensayos 

deberá estar encomendado a equipos técnicos con experiencia en este tipo de pruebas. 

La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa preparación de un 

proyecto de Prueba de carga, que debe contemplar la diferencia de actuación de acciones 

(dinámica o estática) en cada caso. De forma general, y salvo justificación especial, se 

considerara el resultado satisfactorio cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

- En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no se correspondan con lo previsto 

en el proyecto y que puedan comprometer la durabilidad y seguridad de la estructura. 

- Las flechas medidas no exceden los valores establecidos en proyecto como máximos 

compatibles con la correcta utilización de la estructura. 
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- Las medidas experimentales determinadas en las pruebas (giros, flechas, frecuencias de 

vibración) no superan las máximas calculadas en el proyecto de prueba de carga en más de un 

15% en caso de hormigón armado y en 10% en caso de hormigón pretensado. 

- La flecha residual después de retirada la carga, habida cuenta del tiempo en que esta última se 

ha mantenido, es lo suficientemente pequeña como para estimar que la estructura presenta un 

comportamiento esencialmente elástico. Esta condición deberá satisfacerse tras un primer ciclo 

carga-descarga, y en caso de no cumplirse, se admite que se cumplan los criterios tras un segundo 

ciclo. 

2. Pruebas de carga como información complementaria En ocasiones es conveniente realizar 

pruebas de carga como ensayos para obtener información complementaria, en el caso de haberse 

producido cambios o problemas durante la construcción. Salvo que lo que se cuestione sea la 

seguridad de la estructura, en este tipo de ensayos no deben sobrepasarse las acciones de 

servicio, siguiendo unos criterios en cuanto a la realización, análisis e interpretación semejantes 

a los descritos en el caso anterior. 

3. Pruebas de carga para evaluar la capacidad resistente En algunos casos las pruebas de carga 

pueden utilizarse como medio para evaluar la seguridad de estructuras. En estos casos la carga 

a materializar deberá ser una fracción de la carga de cálculo superior a la carga de servicio. 

Estas pruebas requieren siempre la redacción de un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 

prueba, la realización de la misma por una organización con experiencia en este tipo de 

trabajos, y ser dirigida por un técnico competente. 

 
El Plan de Prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

- Viabilidad y finalidad de la prueba. 
 

- Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
 

- Procedimientos de medida. 
 

- Escalones de carga y descarga. 
 

- Medidas de seguridad. 
 

 
Este último punto es muy importante, dado que por su propia naturaleza en este tipo de pruebas se 

puede producir algún fallo o rotura parcial o total del elemento ensayado. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. Para su 

realización deberán seguirse los siguientes criterios: 

- Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo deberán tener al menos 56 días de 

edad, o haberse comprobado que la resistencia real del hormigón de la estructura ha alcanzado los 

valores nominales previstos en proyecto. 

- Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a estar sometido a cargas 

permanentes aun no materializadas, 48 horas antes del ensayo deberían disponerse las 

correspondientes cargas sustitutorias que gravitaran durante toda la prueba sobre el elemento 

ensayado. 

- Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente antes de disponer la carga de ensayo. 
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- La zona de estructura objeto de ensayo deberá someterse a una carga total, incluyendo las cargas 

permanentes que ya actúen, equivalente a 0,85 (1,35 G + 1,5 Q), siendo G la carga permanente 

que se ha determinado actúa sobre la estructura y Q las sobrecargas previstas. 

- Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro etapas aproximadamente iguales, 

evitando impactos sobre la estructura y la formación de arcos de descarga en los materiales 

empleados para materializar la carga. 

- 24 horas después de que se haya colocado la carga total de ensayo, se realizaran las lecturas en 

los puntos de medida previstos. Inmediatamente después de registrar dichas lecturas se iniciara la 

descarga, registrándose las lecturas existentes hasta 24 horas después de haber retirado la 

totalidad de las cargas. 

- Se realizara un registro continuo de las condiciones de temperatura y humedad existentes 

durante el ensayo con objeto de realizar las oportunas correcciones si fuera pertinente. 

- Durante las pruebas de carga deberán adoptarse las medidas de seguridad adecuadas para evitar 

un posible accidente en el transcurso de la prueba. Las medidas de seguridad no interferirán la 

prueba de carga ni afectaran a los resultados. 

 

 
El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando se cumplan las condiciones 

siguientes: 

- Ninguno de los elementos de la zona de estructura ensayada presenta fisuras no previstas 

y que comprometan la durabilidad o seguridad de la estructura. 

- La flecha máxima obtenida es inferior de l2 /20000 h, siendo l la luz de cálculo y h el canto 

del elemento. En el caso de que el elemento ensayado sea un voladizo, l será dos veces la distancia 

entre el apoyo y el extremo. 

- Si la flecha máxima supera l2 / 20000 h, la flecha residual una vez retirada la carga, y 

transcurridas 24 horas, deberá ser inferior al 25 % de la máxima en elementos de hormigón 

armado e inferior al 20 % de la máxima en elementos de hormigón pretensado. Esta condición 

deberá satisfacerse tras el primer ciclo de carga descarga. 

 

Si esto no se cumple, se permite realizar un segundo ciclo de carga-descarga después de 

transcurridas 72 horas de la finalización del primer ciclo. En tal caso, el resultado se considera 

rara satisfactorio si la flecha residual obtenida es inferior al 20 % de la flecha máxima registrada 

en ese ciclo de carga, para todo tipo de estructuras. 

3. OTROS ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 
 

Este tipo de ensayos se empleara para estimar en la estructura otras características del hormigón 

diferentes de su resistencia, o de las armaduras que pueden afectar a su seguridad o 

durabilidad. 

 

4. ESTRUCTURAS DE ACERO. CONTROL DE CALIDAD 
 

4.1 GENERALIDADES 
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1. El contenido de este apartado se refiere al control y ejecución de obra para su 

aceptación, con independencia del realizado por el constructor. 

2. Cada una de las actividades de control de calidad que, con carácter de mínimos se 

especifican en este DB, así como los resultados que de ella se deriven, han de quedar registradas 

documentalmente en la documentación final de obra. 

 

4.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 
 

1. Tiene por objeto comprobar que la documentación incluida en el proyecto define en forma 

precisa tanto la solución estructural adoptada como su justificación y los requisitos necesarios para 

la construcción. 

 

4.3 CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 
 

1. En el caso de materiales cubiertos por un certificado expedido por el fabricante el control 

podrá limitarse al establecimiento de la traza que permita relacionar de forma inequívoca cada 

elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

2. Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el 

certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de 

cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante ensayos realizados por 

un laboratorio independiente. 

3. Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una 

normativa nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin 

cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normativas o recomendaciones de prestigio 

reconocido. 

 

4.4 CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 
 

1. La calidad de cada proceso de fabricación se define en la documentación de taller y su control 

tiene por objetivo comprobar su coherencia con la especificada en la documentación general 

del proyecto (por ejemplo, que las tolerancias geométricas de cada dimensión respetan las 

generales, que la preparación de cada superficie será adecuada al posterior tratamiento o al 

rozamiento supuesto, etc.). 

2. El control de calidad de la fabricación tiene por objetivo asegurar que esta se ajusta a la 

especificada en la documentación de taller. 

 

4.4.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE TALLER 
 

La documentación de fabricación, elaborada por el taller, deberá ser revisada y aprobada por la 

dirección facultativa de la obra. Se comprobara que la documentación consta, al menos, los 

siguientes documentos: 

1. Una memoria de fabricación que incluya: 
 

a) el cálculo de las tolerancias de fabricación de cada componente, así como su coherencia con el 

sistema general de tolerancias, los procedimientos de corte, de doblado, el movimiento de las 

piezas, etc. 
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b) los procedimiento de soldadura que deban emplearse, preparación de bordes, 

precalentamientos requeridos etc. 

c) el tratamiento de las superficies, distinguiendo entre aquellas que formaran parte de las 

uniones soldadas, las que constituirán las superficies de contacto en uniones atornilladas por 

rozamiento o las destinadas a recibir algún tratamiento de protección. 

 
2. Los planos de taller para cada elemento de la estructura (viga, tramo de pilar, tramo de 

cordón de celosía, elemento de triangulación, placa de anclaje, etc.) o para cada componente 

simple si el elemento requiriese varios componentes simples, con toda la información precisa 

para su fabricación y, en particular: 

a) El material de cada componente. 
 

b) La identificación de perfiles y otros productos. 
 

c) Las dimensiones y sus tolerancias. 

d) Los procedimientos de fabricación (tratamientos térmicos, mecanizados, forma de 

ejecución de los agujeros y de los acuerdos, etc.) y las herramientas a emplear. 

e) Las contraflechas. 
 

f) En el caso de uniones atornilladas, los tipos, dimensiones forma de apriete de los tornillos 

(especificando los parámetros correspondientes). 

g) En el caso de uniones soldadas, las dimensiones de los cordones, el tipo de preparación, el 

orden de ejecución, etc. 

 
3. Un plan de puntos de inspección donde se indiquen los procedimientos de control interno 

de producción desarrollados por el fabricante, especificando los elementos a los que se aplica 

cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, etc.) y nivel, los medios de 

inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc. 

4. Asimismo, se comprobara, con especial atención, la compatibilidad entre los distintos 

procedimientos de fabricación y entre estos y los materiales empleados. 

 

4.4.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 
 

1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada 

proceso son los adecuados a la calidad prescrita. 

2. En concreto, se comprobara que cada operación se efectúa en el orden y con las 

herramientas especificadas (especialmente en el caso de las labores de corte de chapas y perfiles), 

que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada (especialmente en 

el caso de los soldadores), que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 

identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

 

4.5 CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 

1. La calidad de cada proceso de montaje se define en la documentación de montaje y su 

control tiene por objetivo comprobar su coherencia con la especificada en la documentación 

general del proyecto. 
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2. El control de calidad del montaje tiene por objetivo asegurar que esta se ajusta a la 

especificada en la documentación de taller. 

 

4.5.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE MONTAJE 
 

1. La documentación de montaje, elaborada por el montador, deberá ser revisada y aprobada 

por la dirección facultativa. Se comprobara que la documentación consta, al menos, de los 

siguientes documentos: 

 
a) Una memoria de montaje que incluya: 

 

- el cálculo de las tolerancias de posición de cada componente la descripción de las ayudas al 

montaje (casquillos provisionales de apoyo, orejetas de izado, elementos de guiado, etc.), la 

definición de las uniones en obra, los medios de protección de soldaduras, los procedimientos de 

apriete de tornillos, etc. 

 
- las comprobaciones de seguridad durante el montaje. 

 

b) Unos planos de montaje que Indiquen de forma esquemática la posición y movimientos 

de las piezas durante el montaje, los medios de izado, los apuntalados provisionales y en, 

general, toda la información necesaria para el correcto manejo de las piezas. 

c) Un plan de puntos de inspección que indique los procedimientos de control interno de 

producción desarrollados por el montador, especificando los elementos a los que se aplica 

cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, etc.) y nivel, los medios de 

inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc. 

 
2. Asimismo, se comprobara que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son 

coherentes con el sistema general de tolerancias (en especial en lo que al replanteo de placas base 

se refiere). 

 

4.5.2 CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 
 

1. Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada 

proceso son los adecuados a la calidad prescrita. 

2. En concreto, se comprobara que cada operación se efectúa en el orden y con las 

herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la 

cualificación adecuada, que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar 

el origen de cada incumplimiento, etc. 

 

 

4.6 NORMAS DE REFERENCIA 

UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocodigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas 

Generales. Reglas generales y reglas para edificación. 

UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas 

para edificación. 
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UNE-ENV   1090-2:1999   Ejecución   de   estructuras   de   acero. 

suplementarias para chapas y piezas delgadas conformadas en frio. 

Parte 2: Reglas 

 

UNE-ENV   1090-3:1997   Ejecución   de   estructuras   de   acero. 

suplementarias para aceros de alto limite elástico. 

 

Parte 
 

3: 
 

Reglas 

 

UNE-ENV   1090-4:1998   Ejecución   de   estructuras   de   acero. 

suplementarias para estructuras con celosía de sección hueca. 

 

Parte 
 

4: 
 

Reglas 

 

UNE-EN 10025-2 Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones 

metálicas de uso general. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos. 

UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no 

aleado de grano fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frio de acero no 

aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 1993-1-10 Eurocodigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de 

materiales con resistencia a fractura. 

UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. 

UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 

 

UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas 

y productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios 

generales. 

UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 

productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por 

chorreado abrasivo. 

UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 

productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y 

con herramientas motorizadas. 

UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente 

sobre materiales férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. 

UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de 

hiero y acero. Especificaciones y métodos de ensayo. 

UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de 

productos del edificio -- parte 1: Métodos e instrumentos. 

UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de 

productos del edificio -- parte 2: Posición de puntos que miden. 
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UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos 

de ensayo. 

UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 

 

UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 

4014:1990). 

UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 

4016:1999). 

UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 

4017:1999). 

UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 

4018:1999). 

UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 

4032:1986) 

UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 

 

UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 

7089:2000). 

UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. 

(ISO 7090:2000). 

UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 

7091:2000). 

 

5. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
 

 

5.1 RECEPCIÓN DE MATERIALES 
 

La recepción de cementos, de hormigones, y de la ejecución y control de estos, se encuentra 

regulado en documentos específicos. 

 

5.1.1 PIEZAS 
 

Las piezas se suministraran a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia 

y la categoría de fabricación. 

3. Para bloques de piedra natural se confirmara la procedencia y las características 

especificadas en el proyecto, constatando que la piedra está sana y no presenta fracturas. 

4. Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser 

alcanzada inferior al 5%. El fabricante aportara la documentación que acredita que el valor 

declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas según UNE 

EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de 

producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza citado. 
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5. Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor 

medio obtenido en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar 

inferior al 95%. 

6. El valor medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado por el factor 

δ de la tabla 8.1 debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como resistencia 

normalizada. Si se trata de piezas de categoría I, en las cuales el valor declarado es el 

característico, se convertirá en el medio, utilizando el coeficiente de variación y se procederá 

análogamente. 

 

Tabla 8.1 Valores del factor δ 

 

 
 

 
7. Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia 

normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el transversal, se 

exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido 

mediante ensayos, procediéndose según los puntos anteriores. 

8. Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la 

dirección de esfuerzo aplicado, se tomaran muestras en obra según UNE EN771 y se ensayaran 

según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. El valor medio 

obtenido se multiplicara por el valor δ de la tabla 8.1, no superior a 1,00 y se comprobara que el 

resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el 

proyecto. 

9. Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia 

predominante en la resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última 

norma citada. 

10. El acopio en obra se efectuara evitando el contacto con sustancias o ambientes que 

perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas. 

 

5.1.2 ARENAS 
 
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargara en una zona de suelo seco, 

convenientemente preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia. 

Las arenas de distinto tipo se almacenaran por separado. 

Se realizara una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizara una toma de 

muestras para la comprobación de características en laboratorio. 
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Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por 

lavado, cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas. 

 

5.1.3 CEMENTOS Y CALES 
 

1. Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la humedad 

y el aire. 

2. Los distintos tipos de aglomerantes se almacenaran por separado. 
 

 

5.1.4 MORTEROS SECOS PREPARADOS Y HORMIGONES PREPARADOS 
 

1. En la recepción de las mezclas preparadas se comprobara que la dosificación y 

resistencia que figuran en el envase corresponden a las solicitadas. 

2. La recepción y el almacenaje se ajustara a lo señalado para el tipo de material. 
 

3. Los morteros preparados y los secos se emplearan siguiendo las instrucciones del 

fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de agua. 

4. El mortero preparado, se empleara antes de que transcurra el plazo de uso definido por el 

fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá añadirse esta solo durante el plazo de uso definido por 

el fabricante. 

 

5.2 CONTROL DE FÁBRICA 

 

1. En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, 

podrá acudirse a determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 

2. Si alguna de las pruebas de recepción de piezas falla, o no se dan las condiciones de categoría 

de fabricación supuestas, o no se alcanza el tipo de control de ejecución previsto en el 

proyecto, debe procederse a un recálculo de la estructura a partir de los parámetros constatados, 

y en su caso del coeficiente de seguridad apropiado al caso. 

3. Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de muros verticales, se 

emplearan los valores de la tabla 8.2, que se han tenido en cuenta en las fórmulas de cálculo. 

 

5.2.1 CATEGORIAS DE EJECUCIÓN 

 

Se establecen tres categorías de ejecución: A, B y C, según las reglas siguientes.  

Categoría A: 

Se usan piezas que dispongan certificación de sus especificaciones sobre tipo y grupo, 

dimensiones y tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad. 

d) El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la 

flexotracción a 7 y 28 días. 

e) La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la norma UNE EN 

1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. 

f) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, así como el control y 

la supervisión continuada por parte del constructor. 
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Categoría B: 

a) Las piezas están dotadas de las especificación correspondientes a la categoría A, excepto en 

lo que atañe a las propiedades de succión, de retracción y expansión por humedad. 

b) Se dispone de especificaciones del mortero sobre sus resistencias a compresión y a 

flexotracción, a 28 días 

c) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, así como el control y 

la supervisión continuada por parte del constructor. 

 
Categoría C: 

Cuando no se cumpla alguno de los requisitos establecidos para la categoría B. 

 

Figura 8.1. Tolerancias de muros verticales 

 

 

 
 

 
Tabla 8.2 Tolerancias para elementos de fabrica 

 

 

 
(1) La planeidad se mide a partir de una línea recta que une dos puntos cualesquiera del elemento 

de fábrica. 

(2) Excluyendo el caso en que el espesor de la hoja está directamente vinculada a las 

tolerancias de fabricación de las piezas (en fábricas a soga o a tizón). Puede llegar al 

+5% del espesor de la hoja. 
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5.3 MORTEROS Y HORMIGONES DE RELLENO 
 

Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no 

se ensuciara durante su manipulación posterior. 

El mortero y el hormigón de relleno se emplearan antes de iniciarse el fraguado. El mortero u 

hormigón que haya iniciado el fraguado se desechara y no se reutilizara. 

Al dosificar los componentes del hormigón de relleno se considerara la absorción de las piezas de 

la fábrica y de las juntas de mortero, que pueden reducir su contenido de agua. 

El hormigón tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente los huecos en que se vierta y 

sin segregación. 

Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado. 

Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usara la 

UNE EN 1015-11:2000. 

Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiara de restos de mortero y 

escombro. El relleno se realizara por tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y no 

se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones conseguirá que la fábrica tenga la 

resistencia precisa para soportar la presión del hormigón fresco. 

 

5.4 ARMADURAS 
 

1. Las barras y las armaduras de tendel se almacenaran, se doblaran y se colocaran en la fábrica 

sin que sufran danos que las inutilicen para su función (posibles erosiones que causen 

discontinuidades en la película autoprotectora, ya sea en el revestimiento de resina episódica o 

en el galvanizado). 

2. Toda armadura se examinara superficialmente antes de colocarla, y se comprobara que esté 

libre de sustancias perjudiciales que puedan afectar al acero, al hormigón, al mortero o a la 

adherencia entre ellos. 

3. Se evitaran los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las armaduras de tendel, y 

depósitos superficiales que afecten a la adherencia. 

4. Se emplearan separadores y estribos cuando se precisen para mantener las armaduras en su 

posición con el recubrimiento especificado. 

5. Cuando sea necesario, se atara la armadura con alambre para asegurar que no se mueva 

mientras se vierte el mortero u el hormigón de relleno. 

6. Las armaduras se solaparan solo donde lo permita la dirección facultativa, bien de manera 

expresa o por referencia a indicaciones reflejadas en planos. 

7. En muros con pilastras armadas, la armadura principal se fijara con antelación suficiente para 

ejecutar la fábrica sin entorpecimiento. Los huecos de fábrica en que se incluye la armadura se 

irán rellenando con mortero u hormigón al levantarse la fábrica. 
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5.5 PROTECCIÓN DE FÁBRICAS EN EJECUCIÓN 
 

Las fabricas recién construidas se protegerán contra daños físicos, (por ejemplo, colisiones), y 

contra acciones climáticas. 

La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del mortero de las juntas por efecto 

de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales 

higroscópicos. 

Se tomaran precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, 

especialmente en condiciones desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas temperaturas 

o fuertes corrientes de aire. 

Se tomaran precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. 

Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga 

estabilizante pero que puedan estar sometidos a cargas de viento o de ejecución, se acodalaran 

provisionalmente, para mantener su estabilidad. 

Se limitara la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes 

mientras el mortero está fresco. Para determinar el límite adecuado se tendrán en el espesor del 

muro, el tipo de mortero, la forma y densidad de las piezas y el grado de exposición al viento. 

 

 

5.6 NORMASDE REFERENCIA 
 

UNE EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de 

arcilla cocida. 

UNE EN 771-2:2000 Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas 

silicocalcáreas. 

EN 771-3:2003 Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units 

(Dense and light-weight aggregates) 

UNE EN 771-4:2000 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques 

de hormigón celular curado en autoclave. 

UNE EN 772-1:2002 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: 

Determinación de la resistencia a compresión. 

UNE EN 845-1:200 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. 

Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 

UNE EN 845-3:2001 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. 

Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. 

UNE EN 846-2:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de 

albañilería. Parte 2: Determinación de la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en 

juntas de mortero. 
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UNE EN 846-5:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de 

albañilería. Parte 5: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las 

características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos). 

UNE EN 846-6:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de 

albañilería. Parte 6: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las 

características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo). 

UNE EN 998-2:2002 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 

albañilería 

UNE EN 1015-11:2000 Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: 

Determinación de la resistencia a flexión y a compresión del mortero endurecido. 

UNE EN 1052-1:1999 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación 

de la resistencia a compresión. 

UNE EN 1052-2:2000 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación 

de la resistencia a la flexión. 

UNE EN 1052-3:2003 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación 

de la resistencia inicial a cortante. 

UNE EN 1052-4:2001 Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación 

de la resistencia al cizallamiento incluyendo la barrer al agua por capilaridad. 

UNE EN 10088-1:1996 Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. 

 

UNE EN 10088-2:1996 Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de 

planchas y bandas para uso general. 

UNE EN 10088-3:1996 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para 

semiproductos, barras, alambrón y perfiles para aplicaciones en general. 

UNE ENV 10080:1996 Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable 

B500. Condiciones técnicas de suministro para barras, rollos y mallas electrosoldadas. 

EN 10138-1 Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales. 
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En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  
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5.10.- Estudio de gestión de residuos. 
 

 
(REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se regula 

la producción y gestión de residuos de construcción y demolición) 

 
 
 

1.- Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos 

de construcción, que se generarán en la obra, con arreglo a la Lista Europea de 

Residuos (LER), publicada por: 

 

Orden MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero. 

CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. 
 

 
Obra Nueva: 

En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse parámetros estimativos con fines 

estadísticos de 20 cm de altura de mezcla de residuos por m
2 

construido con una densidad 

tipo del orden de 1,5 t /m
3 

a 0,5 t /m
3
. 

 

 
 
 

s 
m

2 
superficie 

construida 

V 
m

3 
volumen 

residuos (S x 0,2) 

d 
densidad tipo 

entre 1,5 y 0,5 t / 

m
3 

T 
toneladas de 

residuo 

(v x d) 

324 64,80 1,2 77,76 
 
 

En nuestro caso utilizamos los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la 

composición en peso de los RC que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-

2006). 
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Evaluación teórica del 

peso 
por tipología de RC 

 

 
 

Código LER 

 

% en peso 

(según 

PNGRCD 

2001-2006 

CCAA: 

Madrid) 

 
T 

toneladas de 

cada tipo de 

RC 

(T total x %) 

 
D 

densidad 

tipo 
entre 1,5 y 

0,5 T/m
3

 

 

V 

m
3 

volumen 

de 

residuos 

(T / d) 

  RC: Naturaleza no pétrea   

Asfalto 17 03 02 5 0  

Madera 17 02 01 4 2,24 

Metales 

(incluidas sus aleaciones) 
17 04 (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 11) 2,5 1,42 

Papel 20 01 01 0,3 0,19 

Plástico 17 02 03 1,5 0,89 

Vidrio 17 02 03 0,5 0 

Yeso 17 08 02 0,2 0 

Total estimación (t)  14 4,74 0,9 4,26 

  RC: Naturaleza pétrea   

Arena, grava y 

otros áridos 

 

01 04 (08, 09) 
 

4 
 

2,28 
 

Hormigón 17 01 (01, 07) 12 6,85 

Ladrillos, azulejos 

y otros cerámicos 

 

17 01 (02, 03, 07) 
 

54 
 

30,86 

Pétreos 17 09 04 5 0 

Total estimación (t)  75 39,99 1,5 59,98 

RC: Potencialmente peligrosos y otros 

Basura 
20 02 01 

20 03 01 
7 3,99  

 
 
 
 
 
 

 
Potencialmente peligrosos y 

otros 

07 07 01 

08 01 11 

13 02 05 

13 07 03 

14 06 03 

15 01 (10, 11) 

15 02 02 

16 01 07 

16 06 (01, 04, 03) 

17 01 06 

17 02 04 

17 03 (01, 03) 

17 04 (09, 10) 

17 05 (03, 05) 

17 06 (01, 03, 04, 05 

17 08 01 

17 09 (01, 02, 03, 04) 

20 01 21 

 

 
 
 
 
 
 
 

4 

 

 
 
 
 
 
 
 
2,29 

Total estimación (t)  11 6,28 
 

0,7 
4,39 
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2.- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

 
 X  Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 

 X  Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción 

 X  Aligeramiento de los envases 

 X  Envases plegables: cajas de cartón, botellas, ... 

 X  Optimización de la carga en los palets 

 Suministro a granel de productos 

 X  Concentración de los productos 

 Utilización de materiales con mayor vida útil 

 Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 

 Otros (indicar) 

 
3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a la que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 

 
  OPERACIÓN PREVISTA   

  REUTILIZACIÓN   

X No se prevé operación de reutilización alguna 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 

 Reutilización de materiales cerámicos 

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio... 

 Reutilización de materiales metálicos 

 Otros (indicar) 

  VALORIZACIÓN   

X No se prevé operación alguna de valorización en obra 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar) 

  ELIMINACIÓN   

X No se prevé operación de eliminación alguna 

 Depósito en vertederos de residuos inertes 

 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 

 Depósito en vertederos de residuos peligrosos 

 Otros (indicar) 
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4.- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

 

En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma  

individualizada  para  cada  una  de  dichas  fracciones,  la  cantidad prevista  de  generación  

para  el  total  de  la  obra  supere  las  siguientes 

Cantidades: 
 

 
 Hormigón…………………….: 160 t. 

 Ladrillos, tejas, cerámicos…:  80 t. 

 Metal …………………………:   4 t. 

 Madera …………………........:   2 t. 

 Vidrio …………………………:   2 t. 

 Plástico ………………………:   1 t. 

 Papel y cartón ………………:   1 t. 

 
 

 
  MEDIDAS DE SEPARACIÓN   

 Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos) 

 X  Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 
 

 

5.- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en 

su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción dentro de la obra. 

Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características 

particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección 

facultativa de la obra. 
 

 
 

 Plano o planos donde se especifique la situación de: 

- Bajantes de escombros. 

- Acopios y / o contenedores de los distintos tipos de RC (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones…) 

- Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetos de hormigón. 

- Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

- Contenedores para residuos urbanos. 

- Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 

- Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar 

 Otros (indicar) 
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X 

6.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción dentro de la obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X  El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos 

específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. 

Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

X  El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y 

segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
 

X  En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán figurar los datos del titular del contenedor, a través de adhesivos, 

placas, etc… 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 

material reflectante. 

X  El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a 

la misma. 

Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras 

a la que prestan servicio. 
 

X  En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RC. 

X  Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la 

separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 

operación. 

Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 

plantas de reciclaje / gestores adecuados. 

La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X  Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, 

Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de 

Medio Ambiente. 

Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un 

estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RC deberán aportar los vales de cada 

retirada y entrega en destino final. 

Para aquellos RC (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 

documental del destino final. 

X La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva 

planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la 

legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde 

con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican 

las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), 

para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. 

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y 

reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral 

de aplicación. 

X  Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 

X Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 

segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada 

durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. 

Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

Otros (indicar) 
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7.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción, que formará parte del 

presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

 

 
 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC (cálculo fianza) 

 
Tipología RC 

 

Estimación 

(m
3
) 

Precio gestión en: 
Planta/ Vertedero / Cantera / 

Gestor (€/m
3
) 

 

Importe 

(€) 

% del 

Presupuesto de la 

Obra 

  RC Naturaleza pétrea   59,98 16,22 972,88 0,41 
  RC Naturaleza no pétrea   4,26 14,67 62,49 0,03 
  RC Potencialmente peligrosos   4,39 18,22 79,99 0,03 

  TOTAL     1.115,36 0,47 

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

% Presupuesto de Obra (otros costes) 0,00 

 
   0,47 %  % total del Presupuesto de obra (A + B) 

     
 

B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con 

lo cual la mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter 

totalmente ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, y del tipo de proyecto: obra civil, obra 

nueva, rehabilitación, derribo…). Se incluirían aquí partidas tales como: alquileres y portes (de contenedores / 

recipientes); maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de 

canaletas….); medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos….). 
 
 

 

 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Excmo. Ayuntamiento de Torrelaguna 

 

PROMOTOR 
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5.11.- Justificación de precios. 
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5.12.- Plan de obra. 
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5.13.- Manual de conservación y mantenimiento. 

 

1.-Introducción 

 

Los edificios, tanto en su conjunto como para cada uno de sus componentes, deben tener un uso 

y un mantenimiento adecuados. Por esta razón, sus propietarios y usuarios deben conocer las 

características generales del edificio y las de sus diferentes partes. 

 
Un edificio en buen estado ha de ser seguro. Es preciso evitar riesgos que puedan afectar a sus 

habitantes. Los edificios a medida que envejecen presentan peligros tales como el simple accidente 

doméstico, el escape de gas, la descarga eléctrica o el desprendimiento de una parte de la fachada. 

Un edificio en buen estado de conservación elimina peligros y aumenta la seguridad. 

 
Un edificio bien conservado dura más, envejece más dignamente y permite disfrutarlo más años. 

Al mismo tiempo, con un mantenimiento periódico, se evitan los fuertes gastos que habría que 

efectuar si, de repente, fuera necesario hacer reparaciones importantes originadas por un pequeño 

problema que se haya ido agravando con el tiempo. Tener los edificios en buen estado trae cuenta 

a sus propietarios. 

 
El aislamiento térmico y el buen funcionamiento de las instalaciones de electricidad, gas, calefacción 

o aire acondicionado, permite un importante ahorro energético. En estas condiciones, los 

aparatos funcionan bien consumen adecuada energía y con ello se colabora a la conservación del 

medio ambiente. 

 
Un edificio será confortable si es posible contar con las máximas prestaciones de todas sus partes e 

instalaciones, lo cual producirá un nivel óptimo de confort en un ambiente de temperatura y 

humedad, adecuadas, adecuado aislamiento acústico y óptima iluminación y ventilación. 

 
En resumen, un edificio en buen estado de conservación proporciona calidad de vida a sus 

usuarios. 

 

2.- Los elementos del edificio 

 

Los edificios son complejos. Se han proyectado para dar respuesta a las necesidades de la vida diaria. 

Cada elemento tiene una misión específica y debe cumplirla siempre. 

 
La estructura soporta el peso del edificio. Está compuesta de elementos horizontales (forjados), 

verticales (pilares, soportes, muros) y enterrados (cimientos). Los forjados no sólo soportan su 

propio peso, sino también el de los tabiques, pavimentos, muebles y personas. Los pilares, 

soportes y muros reciben el peso de los forjados y transmiten toda la carga a los cimientos y éstos al 

terreno. 

 
Las fachadas forman el cerramiento del edificio y lo protegen de los agentes climatológicos y 

del ruido exterior. Por una parte proporcionan intimidad, pero a la vez permiten la relación con el 

exterior a través de sus huecos tales como ventanas, puertas y balcones. 

La cubierta, al igual que las fachadas, protege de los agentes atmosféricos y aísla de las temperaturas 

extremas. Existen dos tipos de cubierta: las planas o azoteas, y las inclinadas o tejados. 

Los paramentos interiores conforman el edificio en diferentes espacios para permitir la realización 

de diferentes actividades. Todos ellos poseen unos determinados acabados que confieren calidad y 

confort a los espacios interiores del edificio. 
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Las instalaciones son el equipamiento y la maquinaria, que permiten la existencia de servicios 

para los usuarios del edificio y mediante ellos se obtiene el nivel de confort requerido por los 

usuarios para las funciones a realizar en el mismo. 

 

3.- Estructura del edificio: Cimentación 

INSTRUCCIONES DE USO 

Modificación de cargas 

- Debe evitarse cualquier tipo de cambio en el sistema de carga de las diferentes partes del 

edificio. Si desea introducir modificaciones, o cualquier cambio de uso dentro del edificio es 

imprescindible consultar a un Arquitecto. 

 
Lesiones 

- Las lesiones (grietas, desplomes) en la cimentación no son apreciables directamente y se detectan 

a partir de las que aparecen en otros elementos constructivos (paredes, techos, etc.). En estos 

casos hace falta que un Arquitecto realice un informe sobre las lesiones detectadas, determine su 

gravedad y, si es el caso, la necesidad de intervención. 

 
- Las alteraciones de importancia efectuadas en los terrenos próximos, como son nuevas 

construcciones, realización de pozos, túneles, vías, carreteras o rellenos de tierras pueden afectar a 

la cimentación del edificio. Si durante la realización de los trabajos se detectan lesiones, deberán 

estudiarse y, si es el caso, se podrá exigir su reparación. 

 
- Las corrientes subterráneas de agua naturales y las fugas de conducciones de agua o de desagües 

pueden ser causa de alteraciones del terreno y de descalces de la cimentación. Estos descalces 

pueden producir un asentamiento de la zona afectada que puede transformarse en deterioros 

importantes en el resto de la estructura. Por esta razón, es primordial eliminar rápidamente 

cualquier tipo de humedad proveniente del subsuelo. 

 
- Después de fuertes lluvias se observarán las posibles humedades y el buen funcionamiento de 

las perforaciones de drenaje y desagüe. 

 
 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 2 años Comprobación del estado general y funcionamiento de los 

conductos de drenaje y de desagüe. 

Cada 10 años Inspección de los muros de contención. 

 
Inspección  general  de  los  elementos  que  conforman  la 

cimentación. 

 
 

4.- Estructura del edificio: Estructura vertical (Muros resistentes y pilares) 

INSTRUCCIONES DE USO 

Uso 

- Las humedades persistentes en los elementos estructurales tienen un efecto nefasto sobre la 

conservación de la estructura. 

 
- Si se tienen que colgar objetos (cuadros, estanterías, muebles o luminarias) en los elementos 

estructurales se deben utilizar tacos y tornillos adecuados para el material de base. 
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Modificaciones 

- Los elementos que forman parte de la estructura del edificio, paredes de carga incluidas, no se 

pueden alterar sin el control de un Arquitecto. Esta prescripción incluye la realización de rozas 

en las paredes de carga y la abertura de pasos para la redistribución de espacios interiores. 

 
Lesiones 

- Durante la vida útil del edificio pueden aparecer síntomas de lesiones en la estructura o en 

elementos en contacto con ella. En general estos defectos pueden tener carácter grave. En 

estos casos es necesario que un Arquitecto analice las lesiones detectadas, determine su 

importancia y, si es el caso, decida la necesidad de una intervención. 

 
Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 

 

- Deformaciones: desplomes de paredes, fachadas y pilares. 

 

- Fisuras y grietas: en paredes, fachadas y pilares. 

 

- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos. 

 

- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

 

- Aparición de manchas de óxido en elementos de hormigón armado. 

 

- Piezas de piedra fracturadas o con grietas verticales. 

 

- Pequeños orificios en la madera que desprenden un polvo amarillento. 

 

- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 

 

- Reblandecimiento de las fibras de la madera. 

 

- Las juntas de dilatación, aunque sean elementos que en muchas ocasiones no son visibles, 

cumplen una importante misión en el edificio: la de absorber los movimientos provocados por 

los cambios térmicos que sufre la estructura y evitar lesiones en otros elementos del edificio. Es 

por esta razón que un mal funcionamiento de estos elementos provocará problemas en otros 

puntos del edificio y, como medida preventiva, necesitan ser inspeccionados periódicamente por 

un Arquitecto. 

 
- Las lesiones que se produzcan por un mal funcionamiento de las juntas estructurales, se verán 

reflejadas en forma de grietas en la estructura, los cerramientos y los forjados. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 2 años Revisión de los puntos de la estructura vertical de madera 

con riesgo de humedad. 

Cada 10 años Revisión total de los elementos de la estructura vertical. 

 
Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones 

ocasionadas por los agentes atmosféricos sobre la piedra 

de los pilares. 

 
Inspección del recubrimiento de hormigón de las barras de 

acero. Se controlará la aparición de fisuras. 

 
Inspección del estado de las juntas, aparición de fisuras, 

grietas y desconchados en las paredes de bloques de 

hormigón ligero. 

 
Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras 

y grietas en las paredes de bloques de mortero. 

 
Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y 

grietas en las paredes y pilares de cerámica. 

 
Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones 

ocasionadas por los agentes atmosféricos sobre la piedra 

de los muros. 

Renovar Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la 

estructura vertical. 

Cada 5 años Renovación de las juntas estructurales en las zonas de 

sellado deteriorado. 

Cada 10 años Renovación del tratamiento de la madera de la estructura 

vertical contra los insectos y hongos. 

 

 

5.- Estructura del edificio: Estructura horizontal (forjados de piso y de cubierta) 

INSTRUCCIONES DE USO 

Uso 

- En general, deben colocarse los muebles de gran peso o que contienen materiales de gran peso, 

como es el caso de armarios y librerías cerca de pilares o paredes de carga. 

 
- En los forjados deben colgarse los objetos (luminarias) con tacos y tornillos adecuados para el 

material de base. 

 
Modificaciones 

- La estructura tiene una resistencia limitada: ha sido dimensionada para aguantar su propio 

peso y los pesos añadidos de personas, muebles y electrodomésticos. Si se cambia el tipo de 

uso del edificio, por ejemplo almacén, la estructura se sobrecargará y se sobrepasarán los límites 

de seguridad. 

 
Lesiones 

- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte 

inferior del techo. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una 

consulta a un Arquitecto. 

 
Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 
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- Deformaciones: abombamientos  en  techos,  baldosas  del  pavimento  desencajadas, puertas o 

ventanas que no ajustan. 

 
- Fisuras y grietas: en techos, suelos, vigas y dinteles de puertas, balcones y ventanas que no 

ajustan. 

 
- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

 

- Manchas de óxido en elementos de hormigón. Uso 

- Al  igual  que  el  resto  del  edificio,  la  cubierta  tiene  su  propia  estructura  con  una 

resistencia limitada al uso para el cual está diseñada. 

 
Modificaciones 

- Siempre que quiera modificar el uso de la cubierta (sobre todo en cubiertas planas) debe 

consultarlo a un Arquitecto. 

 
Lesiones 

- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte 

inferior de la cubierta, aunque en muchos casos ésta no será visible. Por ello es conveniente 

respetar los plazos de revisión de los diferentes elementos. Si aparece alguno de los síntomas 

siguientes se recomienda que realice una consulta a un Arquitecto. 

 
Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura de la 

cubierta: 

- Manchas de humedad en los pisos bajo cubierta. 

 

- Deformaciones: abombamientos en techos, tejas desencajadas. 

 

- Fisuras y grietas: en techos, aleros, vigas, pavimentos y elementos salientes de la cubierta. 

 
- Manchas de óxido en elementos metálicos. 

 

- Pequeños agujeros en la madera que desprenden un polvo amarillento. 

 

- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 

 

- Reblandecimiento de las fibras de la madera. 

 

- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 

 

- Manchas de óxido en elementos de hormigón.  
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- NORMAS DE MANTENIMIENTO 

Inspeccionar Cada 2 años Revisión  de  los  elementos  de  madera  de  la  estructura 

horizontal y de la cubierta. 

Cada 5 años Inspección general de la estructura resistente y del espacio 

bajo cubierta. 

 
Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y 

grietas en los tabiquillos palomeros y las soleras. 

 
Control  de  aparición  de  lesiones  en  los  elementos  de 

hormigón de la estructura de la cubierta. 

Cada 10 años Control de aparición de lesiones, como fisuras y grietas, en 

las bóvedas tabicadas. 

Revisión general de los elementos portantes horizontales. 

Control  de  aparición  de  lesiones  en  los  elementos  de 

hormigón de la estructura horizontal. 

 
Revisión del revestimiento de protección contra incendios 

de los perfiles de acero de la estructura horizontal 

Renovar Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la 

estructura horizontal y de la cubierta. 

 Cada 3 años Repintado  de  la  protección  de  los  elementos  metálicos 

accesibles de la estructura horizontal y de la cubierta. 

Cada 10 años Repintado   de   la   pintura   resistente   al   fuego   de   los 

elementos de acero de la cubierta con un producto similar y 

con un grosor correspondiente al tiempo de protección 

exigido por la normativa contra incendios. 

 
Repintado de la pintura resistente al fuego de la estructura 

horizontal con un producto similar y con un grosor 

correspondiente al tiempo de protección exigido por la 

normativa contra incendios. 

 
Renovación del tratamiento de la madera de la estructura 

horizontal y de la cubierta contra los insectos y hongos. 

 
 

6.- Fachadas exteriores 

INSTRUCCIONES DE USO 

Las fachadas separan la vivienda del ambiente exterior, por esta razón deben cumplir 

importantes exigencias de aislamiento respecto del frío o el calor, el ruido, la entrada de aire y 

humedad, de resistencia, de seguridad al robo, etc. 

 
La fachada constituye la imagen externa de la casa y de sus ocupantes, conforma la calle y 

por lo tanto configura el aspecto de nuestra ciudad. Por esta razón, no puede alterarse (cerrar 

balcones con cristal, abrir aberturas nuevas, instalar toldos o rótulos no apropiados) sin tener en 

cuenta las ordenanzas municipales y la aprobación de la Comunidad de Propietarios. 

 
La constitución de los muros cortina puede ser muy compleja, siendo necesario para su 

mantenimiento personal especialista. 
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En los balcones y galerías no se deben colocar cargas pesadas, como jardineras o materiales 

almacenados. También debería evitarse que el agua que se utiliza para regar gotee por la fachada. 

 
Aislamiento térmico 

Una falta de aislamiento térmico puede ser la causa de la existencia de humedades de 

condensación. Un Arquitecto deberá analizar los síntomas adecuadamente para determinar 

posibles defectos en el aislamiento térmico. 

 
Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto debe evitarse 

cualquier tipo de humedad que lo pueda afectar. 

 
Aislamiento acústico 

El ruido se transmite por el aire o a través de los materiales del edificio. Puede provenir de la 

calle o del interior de la casa. 

El ruido de la calle se puede reducir mediante ventanas con doble vidrio o dobles 

ventanas. Los ruidos de las personas se pueden reducir colocando materiales aislantes o absorbentes 

acústicos en paredes y techos. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 5 años Inspección general de los elementos de estanquidad de los 

remates  y  aristas  de  las  cornisas,  balcones,  dinteles  y 

cuerpos salientes de la fachada. 

Cada 10 años Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones 

ocasionadas por los agentes atmosféricos sobre los 

cerramientos de piedra. 

 
Inspección de posibles lesiones por deterioro del 

recubrimiento de los paneles de hormigón. 

 
Inspección del estado de las juntas, aparición de fisuras, 

grietas y desconchados en los cerramientos de bloques de 

hormigón ligero o de mortero 

 
Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras 

y grietas de los cerramientos de obra de fábrica cerámica. 

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de los antepechos. 

 
Limpieza de los paneles para eliminar el polvo adherido. 

Cada año Limpieza de la superficie de las cornisas. 

Renovar Cada 2 años Renovación del tratamiento superficial de los paneles de 

madera y fibras de celulosa 

Cada 3 años Repintado  de  la  protección  de  los  elementos  metálicos 

accesibles de la estructura auxiliar. 
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7.- Paredes medianeras 

INSTRUCCIONES DE USO 

Las paredes medianeras son aquéllas que separan al edificio de los edificios vecinos. Cuando 

éstos no existan o sean más bajos, las medianeras quedarán a la vista y deberán estar 

protegidas como si fueran fachadas. 

 
Por lo que respecta a las placas de fibrocemento, durante la vida del edificio se evitará dar 

golpes que puedan provocar roturas de las piezas. Si la superficie se empieza a ennegrecer y a 

erosionar es conveniente fijar las fibras de amianto con un barniz específico. 

 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 5 años Control del estado de las juntas, las fijaciones y los anclajes 

de los tabiques pluviales de chapa de acero galvanizado. 

 
Control del estado de las juntas, las fijaciones, los anclajes 

y la aparición de fisuras en los tabiques pluviales de placas 

de fibrocemento. 

 
Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y 

grietas en los tabiques pluviales de cerámica. 

 
Inspección general de los tabiques pluviales. 

Cada 10 años Inspección general de las medianeras vistas con acabados 

continuos. 

Renovar Cada año Repintado de la pintura a la cal de las medianeras vistas. 

Cada 3 años Repintado de la pintura plástica de las medianeras vistas. 

Cada 5 años Repintado de la pintura al silicato de las medianeras vistas. 

Cada 20 años Renovación del revoco de las medianeras vistas. 

 
 

8.- Acabados de fachada 

INSTRUCCIONES DE USO 

Los acabados de la fachada acostumbran a ser uno de los puntos más frágiles del edificio ya 

que están en contacto directo con la intemperie. Por otro lado, lo que inicialmente puede ser sólo 

suciedad o una degradación de la imagen estética de la fachada puede convertirse en un 

peligro, ya que cualquier desprendimiento caería directamente sobre la calle. 

Con el paso del tiempo, la pintura a la cal se suele decolorar o manchar por los goteos del agua 

de lluvia. Si se quiere repintar, debe hacerse con el mismo tipo de pintura. 

 
Las paredes esgrafiadas deben tratarse con mucho cuidado para no dañar los morteros de cal. Si 

tienen lesiones se debe acudir a un especialista estucador para limpiarlos o repararlos. 

Los aplacados de piedra natural se ensucian con mucha facilidad dependiendo de la porosidad 

de la piedra. Consulte a un Arquitecto la posibilidad de aplicar un producto protector incoloro. 

Los azulejos se pueden limpiar con agua caliente. Debe vigilarse que no existan piezas 

agrietadas, ya que pueden desprenderse con facilidad. 
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La obra vista puede limpiarse cepillándola. A veces, pueden aparecer grandes manchas blancas 

de sales del mismo ladrillo que se pueden cepillar con una disolución de agua con vinagre. 

 
NORMAS DE 

MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 2 años Inspección de la sujeción de los aplacados de la fachada y 

del agarre del mortero. 

Cada 5 años Inspección de la sujeción metálica de los aplacados de la 

fachada. 

Cada 10 años Inspección general de los acabados de la fachada. 

 
Inspección del mortero monocapa de la fachada. 

Limpiar Cada 10 años Limpieza del aplacado de piedra de la fachada. 

 
Limpieza del alicatado de piezas cerámicas de la fachada. 

Limpieza de la obra vista de la fachada. 

Limpieza del aplacado con paneles ligeros de la fachada. 

Renovar Cada año Repintado de la pintura a la cal de la fachada. 

Cada 3 años Repintado de la pintura plástica de la fachada. 

Cada 5 años Repintado de la pintura al silicato de la fachada. 

 Cada 15 años Renovación del revestimiento de resinas de la fachada. 

Cada 20 años Renovación del estuco a la cal de la fachada. 

 
Renovación del revestimiento y acabado enfoscado de la 

fachada. 

 
Renovación del esgrafiado de la fachada. 

 
 

9.- Ventanas, barandillas, rejas y persianas 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Las ventanas y balcones exteriores son elementos comunes del edificio aunque su uso sea 

mayoritariamente privado. Cualquier modificación de su imagen exterior (incluido el cambio de 

perfilería) deberá ser aprobada por la Comunidad de Propietarios. No obstante, la limpieza y el 

mantenimiento corresponden a los usuarios de las viviendas. 

No se apoyarán, sobre las ventanas y balcones, elementos de sujeción de andamios, poleas 

para levantar cargas o muebles, mecanismos de limpieza exteriores u otros objetos que 

puedan dañarlos. 

No se deben dar golpes fuertes a las ventanas. Por otro lado, las ventanas pueden conseguir 

una alta estanquidad al aire y al ruido colocando burletes  especialmente concebidos para esta 

finalidad. 

Los cristales deben limpiarse con agua jabonosa, preferentemente tibia, y posteriormente se 

secarán. No se deben fregar con trapos secos, ya que el cristal se rayaría. 
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El PVC se debe limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo 

suave o una esponja. 

 
En las persianas enrollables de madera, debe evitarse forzar los listones cuando pierdan la 

horizontalidad o se queden encallados en las guías. 

 
En las persianas enrollables de aluminio, debe evitarse forzar las lamas cuando se queden 

encalladas en las guías. Se deben limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente utilizando 

un trapo suave o una esponja. 

 
En las persianas enrollables de PVC, debe evitarse forzar las lamas cuando se queden 

encalladas en las guías. Se deben limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente utilizando 

un trapo suave o una esponja. 

 
El aluminio se debe limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo 

suave o una esponja. 
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NORMAS DE 

MANTENIMIENTO 

Inspeccionar Cada año Inspección  del  buen  funcionamiento  de  los  elementos 

móviles de las persianas enrollables. 

Cada 2 años Comprobación del estado de los herrajes de las ventanas y 

balconeras. Se repararán si es necesario. 

Cada 5 años Comprobación del sellado de los marcos con la fachada y 

especialmente con el vierteaguas. 

 
Comprobación del estado de las ventanas y balconeras, su 

estabilidad y su estanquidad al agua y al aire. Se repararan 

si es necesario. 

 
Comprobación del estado de las condiciones de solidez, 

anclaje y fijación de las barandas 

 
Comprobación del estado de las condiciones de solidez, 

anclaje y fijación de las rejas 

Cada 10 años Limpieza de las barandas de piedra de la fachada. 

Limpiar Cada 6 meses Limpieza   de   las   ventanas,   balconeras,   persianas   y 

celosías. 

 
Limpieza de los canales y las perforaciones de desagüe de 

las ventanas y balconeras, y limpieza de las guías de los 

cerramientos de tipo corredera. 

 Cada año Limpieza con un producto abrillantador de los acabados de 

acero inoxidable y galvanizados 

Renovar Cada año Engrasado de los herrajes de ventanas y balconeras. 

Cada 3 años Reposición de las cintas de las persianas enrollables. 

 
Engrasado  de  las  guías  y del  tambor  de  las  persianas 

enrollables. 

 
Renovación   del   barniz   de   las   ventanas,   balconeras, 

persianas y barandillas de madera. 

 
Renovación  del  esmalte  de  las  ventanas,  balconeras, 

persianas y barandillas de acero. 

Cada 5 años Pulido  de  las  rayadas  y  los  golpes  de  las  ventanas  y 

persianas de PVC. 

 
Pulido de las rayadas y los golpes del aluminio lacado. 

Cada 10 años Renovación del sellado de los marcos con la fachada. 

 
 

10.- Cubierta 

INSTRUCCIONES DE USO 

Las cubiertas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y 

limahoyas. Se debe procurar, siempre que sea posible, no pisar las cubiertas en pendiente. 

Cuando se transite por ellas hay que tener mucho cuidado de no producir desperfectos. 

Las cubiertas en pendiente serán accesibles sólo para su conservación. El personal 

encargado del trabajo irá provisto de cinturón de seguridad que se sujetará a dos ganchos de 
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servicio o a puntos fijos de la cubierta. Es recomendable que los operarios lleven zapatos con 

suela blanda y antideslizante. No se transitará sobre las cubiertas si están mojadas. 

 
Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, 

aparatos que requieran ser fijados, la sujeción no puede afectar a la impermeabilización. 

Tampoco se deben utilizar como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las 

barandillas metálicas o de obra, ni conductos de evacuación de humos existentes, salvo que un 

técnico especializado lo autorice. Si estas nuevas instalaciones necesitan un mantenimiento 

periódico, se deberá prever en su entorno las protecciones adecuadas. 

 
En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, deberán controlarse, ya 

que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

El musgo y los hongos se eliminarán con un cepillo y si es necesario se aplicará un fungicida. 

 
Los trabajos de reparación se realizarán siempre retirando la parte dañada para no 

sobrecargar la estructura. 

Por lo que respecta a las placas de fibrocemento, durante la vida del edificio se evitará dar 

golpes que puedan provocar roturas a las piezas. Si la superficie se empieza a ennegrecer y a 

erosionar es conveniente fijar las fibras de amianto con un barniz específico para evitar que se 

desprendan fibras. 

Las cubiertas planas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, 

canales y limahoyas. Es preferible no colocar jardineras cerca de los desagües o bien que estén 

elevadas del suelo para permitir el paso del agua. 

Este tipo de cubierta sólo debe utilizarse para el uso que haya sido proyectada. En este sentido, se 

evitará el almacenamiento de materiales, muebles,  etc.,  y  el vertido  de productos químicos 

agresivos como son los aceites, disolventes o lejías. 

Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, 

aparatos que requieran ser fijados, la sujeción no debe afectar a la impermeabilización. 

Tampoco deben utilizarse como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas 

metálicas o de obra, ni los conductos de evacuación de humos existentes, salvo que un 

Arquitecto lo autorice. Si estas nuevas instalaciones precisan un mantenimiento periódico, se 

preverán en su entorno las protecciones adecuadas. 

En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, deberán controlarse, ya que 

pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 

Debe procurarse, siempre que sea posible, no caminar por encima de las cubiertas planas no 

transitables. Cuando sea necesario pisarlas hay que tener mucho cuidado de no producir 

desperfectos. El personal de inspección, conservación o reparación estará provisto de zapatos de 

suela blanda. 

La capa de grava evita el deterioro del aislamiento térmico por los rayos ultravioletas del sol. Los 

trabajos de reparación se realizarán siempre sin que la grava retirada sobrecargue la estructura. 

Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto, debe evitarse cualquier 

tipo de humedad que lo pueda afectar. Igual que ocurre con las fachadas, la falta de aislamiento 

térmico puede ser la causa de la existencia de humedades de condensación. Si aparecen 

consulte a un Arquitecto. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada año Eliminación de la vegetación que crece entre la grava, se 

pueden utilizar productos herbicidas. 

 
Comprobación de la estanquidad de las juntas de dilatación 

de la cubierta plana. 

 
Comprobación del estado de la protección superficial de la 

plancha metálica e inspección de sus anclajes y del solape 

entre las piezas. 

Cada 2 años Comprobación de la correcta alineación y estabilidad de las 

losas flotantes de la cubierta plana. 

 
Comprobación  de  la  perfecta  cubrición  del  aislamiento 

térmico por parte de la capa protectora de grava. 

 
Inspección   de   las   placas   de   fibrocemento,   de   sus 

elementos de sujeción y del solape entre placas. 

Cada 3 años Inspección de los acabados de la cubierta plana 

Cada 5 años Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos 

sujetos  a  la  cubierta,  como  antenas,  pararrayos,  etc., 

reparándolos si es necesario. 

Limpiar Cada 10 años Limpieza de posibles acumulaciones de hongos, musgo y 

plantas en la cubierta. 

Renovar Cada 6 meses Revisión  de  las  piezas  de  pizarra  y  de  los  clavos  de 

sujeción. 

Cada 3 años Substitución de las juntas de dilatación de la cubierta plana. 

Cada 10 años Substitución de la lámina bituminosa de oxiasflato, betún 

modificado o alquitrán modificado. 

Aplicación de fungicida a las cubiertas. 

Substitución de las pastas bituminosas. 

Cada 15 años Substitución de la lámina de polietileno, caucho sintético de 

polietileno, de caucho-butilo o de PVC. 

Cada 20 años Substitución  de  las  placas  de  fibrocemento  y  de  sus 

elementos de sujeción. 

Sustitución total de las baldosas. 

 
 

11.- Lucernarios, tragaluces y claraboyas 

INSTRUCCIONES DE USO 

Las claraboyas y los lucernarios deben limpiarse con asiduidad, ya que al ensuciarse reducen 

considerablemente la cantidad de luz que dejan pasar. 

 
Por su situación dentro del edificio, deben extremarse la medidas de seguridad en el 

momento de limpiarlas para evitar accidentes. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 2 años Comprobación del estado de los mecanismos de cierre y de 

maniobra de los lucernarios, tragaluces y claraboyas 

practicables. Se repararán si es necesario. 

 
Inspección del poliéster reforzado de los lucernarios, 

claraboyas y tragaluces con fibra de vidrio y de sus 

elementos de fijación. 

 
Inspección de los vidrios laminados o armados de 

lucernarios, claraboyas y tragaluces y de sus elementos de 

fijación. 

 
Inspección de todos  los sellados de los tragaluces, 

lucernarios y claraboyas. 

 
Inspección de los lucernarios y tragaluces de vidrios 

moldeados. Verificación de la existencia de fisuras, 

deformaciones excesivas, humedades o rotura de piezas. 

 
Inspección del lucernario realizado con base de 

policarbonato con celdas y de sus elementos de fijación. 

Cada 5 años Inspección de la estructura, de los anclajes y las fijaciones 

de los lucernarios, tragaluces y claraboyas. 

Renovar Cada 3 años Renovación de la pintura de protección del entramado de 

acero de los lucernarios, tragaluces y claraboyas. 

 
 

12.- Tabiques de distribución 

INSTRUCCIONES DE USO 

Las modificaciones de tabiques (supresión, adición, cambio de distribución o aberturas de 

pasos) necesitan la conformidad de un Arquitecto. 

No es conveniente realizar regatas en los tabiques para pasar instalaciones, especialmente las de 

trazado horizontal o inclinado. Si se cuelgan o se clavan objetos en los tabiques, se debe 

procurar no afectar a las instalaciones empotradas. Antes de perforar un tabique es 

necesario comprobar que no pase alguna conducción por ese punto. 

Las fisuras, grietas y deformaciones, desplomes o abombamientos son defectos en los tabiques 

de distribución que denuncian, casi siempre, defectos estructurales importantes y es necesario 

analizarlos en profundidad por un técnico especializado. Los daños causados por el agua se 

repararán inmediatamente. 

El ruido de personas (de los vecinos de al lado, de la gente que camina por el piso de encima) 

pueden resultar molestos. Generalmente, puede resolverse el problema colocando materiales 

aislantes o absorbentes acústicos en paredes y techos. Debe consultar a un Arquitecto la 

solución más idónea. 

Por otro lado, y como prevención, hay que evitar ruidos innecesarios. Es recomendable evitar 

ruidos excesivos a partir de las diez de la noche (juegos infantiles, televisión, etc.). Los 

electrodomésticos (aspiradoras, lavadoras, etc.) también pueden molestar. 

Los límites aceptables de ruido en la sala de estar, en la cocina y en el comedor están en los 45 dB 

(dB: decibelio, unidad de medida del nivel de intensidad acústica) de día y en los 40 dB de 

noche. En las habitaciones son recomendables unos niveles de 40 dB de día y de 30 dB de 

noche. En los espacios comunes se pueden alcanzar los 50 dB. 



 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 
 

 

 

Si se desea colgar objetos en los tabiques cerámicos se utilizarán tacos y tornillos. 

Para colgar objetos en las placas de cartón-yeso se precisan tacos especiales o tener hecha la 

previsión en el interior del tabique. 

 
Por lo general, en los cielos rasos no se pueden colgar objetos. NORMAS DE 

MANTENIMIENTO 

Inspeccionar Cada 10 años Inspección de los tabiques. 

 
 

13.- Carpintería interior 

INSTRUCCIONES DE USO 

Si se aprecian defectos de funcionamiento en las cerraduras es conveniente comprobar su estado 

y substituirlas si es el caso. La reparación de la cerradura, si la puerta queda cerrada, puede 

obligar a romper la puerta o el marco. 

En el caso de las puertas que después de un largo período de funcionamiento correcto encajen 

con dificultad, previamente a cepillar las hojas, se comprobará que el defecto no esté motivado 

por: 

- un grado de humedad elevado 

- movimientos de las divisiones interiores 

- un desajuste de las bisagras 

En el caso de que la puerta separe ambientes muy diferentes es posible la aparición de 

deformaciones importantes. 

Los cristales se limpiarán con agua jabonosa, preferentemente tibia, y se secarán. No deben fregarse 

con trapos secos, ya que el cristal se rayaría. 

Los cerramientos pintados se limpiarán con agua tibia y, si hace falta, con un detergente. Después 

se enjuagarán. 

El acero inoxidable hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Se utilizará 

un trapo suave o una esponja. 

El aluminio anodizado hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe 

utilizarse un trapo suave o una esponja. 

El PVC hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo 

suave o una esponja. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 6 meses Revisión   de   los   muelles   de   cierre   de   las   puertas. 

Reparación si es necesario. 

Cada año Comprobación del sellado de los cristales con los marcos 

de las puertas. 

 
Inspección de los herrajes y mecanismos de las puertas. 

Reparación si es necesario. 

Cada 5 años Inspección del anclaje de las barandas interiores. 

 
Comprobación del estado de las puertas, su estabilidad y 

los deterioros que se hayan producido. Reparación si es 

necesario. 

Cada 10 años Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las 

paredes. 

Limpiar Cada mes Limpieza de las puertas interiores. 

 
Limpieza de las barandillas interiores. 

Cada 6 meses Abrillantado del latón, acero niquelado o inoxidable con 

productos especiales 

Renovar Cada 6 meses Engrasado de los herrajes de las puertas. 

Cada 5 años Renovación del sellado de los cristales con los marcos de 

las puertas. 

Cada 10 años Renovación   de   los   acabados   pintados,   lacados   y 

barnizados de las puertas. 

 
Renovación  del  tratamiento  contra  los  insectos  y  los 

hongos de las maderas de los marcos, puertas y barandas 

de madera. 

 
 

 

14.- Acabados interiores 

 INSTRUCCIONES DE USO ACABADOS DE PAREDES Y TECHOS 

Los revestimientos interiores, como todos los elementos constructivos, tienen una duración 

limitada. Suelen estar expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes. 

Son materiales que necesitan más mantenimiento y deben ser substituidos con una cierta 

frecuencia. Por esta razón, se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales 

utilizados para corregir desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 

Como norma general, se evitará el contacto de elementos abrasivos con la superficie del 

revestimiento. La limpieza también debe hacerse con productos no abrasivos. 

Cuando se observen anomalías en los revestimientos no imputables al uso, consúltelo a un 

Arquitecto. Los daños causados por el agua se repararán inmediatamente. 

A menudo los defectos en los revestimientos son consecuencia de otros defectos de los paramentos 

de soporte, paredes, tabiques o techos, que pueden tener diversos orígenes ya analizados en otros 

apartados. No podemos actuar sobre el revestimiento si previamente no se determinan las causas 

del problema. 
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No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el grueso del revestimiento, deben sujetarse en 

la pared de soporte o en los elementos resistentes, siempre con las limitaciones de carga que 

impongan las normas. 

La acción prolongada del agua deteriora las paredes y techos revestidos de yeso. Cuando   sea   

necesario   pintar   los   paramentos   revocados,   se   utilizarán   pinturas compatibles con la cal o el 

cemento del soporte. 

Los estucos son revestimientos de gran resistencia, de superficie dura y lisa, por lo que resisten 

golpes y permiten limpiezas a fondo frecuentes. 

 
PAVIMENTOS 

Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada y, como los 

revestimientos interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. Son 

materiales que necesitan un buen mantenimiento y una buena limpieza y que según las 

características han de substituirse con una cierta frecuencia. 

Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado ofrece muchos 

productos de limpieza que permiten al usuario mantener los pavimentos con eficacia y 

economía. El agua es un elemento habitual en la limpieza de pavimentos, pero debe utilizarse con 

prudencia ya que algunos materiales, por ejemplo la madera, se degradan más fácilmente con la 

humedad, y otros materiales ni tan solo la admiten. Los productos abrasivos como la lejía, los 

ácidos o el amoníaco deben utilizarse con prudencia, ya que son capaces de decolorar y destruir 

muchos de los materiales de pavimento. 

Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que pueden aumentar 

la adherencia del polvo. 

Las piezas desprendidas o rotas han de substituirse rápidamente para evitar que se afecten las 

piezas contiguas. 

Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en los pavimentos para 

corregir futuros desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 

Cuando se observen anomalías en los pavimentos no imputables al uso, consúltelo a un Arquitecto. 

Los daños causados por el agua se repararán siempre lo más rápido posible. En ocasiones los 

defectos en los pavimentos son consecuencia de otros defectos de los forjados o de las soleras 

de soporte, que pueden tener otras causas, ya analizadas en otros apartados. 

Los pavimentos de hormigón pueden limpiarse con una fregona húmeda o con un cepillo empapado 

de agua y detergente. Se pueden cubrir con algún producto impermeabilizante que haga más 

fácil la limpieza. 

Los pavimentos de mármol sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y fregarán. Se 

utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácido muriático "salfumant", 

detergentes alcalinos, como la sosa cáustica, ni productos abrasivos. Si se desean abrillantar se 

pueden utilizar ceras líquidas especiales.  El mármol se puede pulir de nuevo. 

Puede fregar la pizarra y la piedra lisa con algún producto de limpieza de suelos o con sosa 

diluida en agua. No se deben fregar con jabón. 

Los mármoles y las piedras calizas son muy sensibles a los ácidos, no se debe utilizar ácido 

clorhídrico para su limpieza. 

El terrazo no requiere una conservación especial, pero es muy sensible a los ácidos. La limpieza 

será frecuente, debe barrerse y fregarse. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se 

utilizarán ácido muriático "salfumant", detergentes alcalinos como la sosa cáustica, ni productos 



 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 
 

 

 

abrasivos. Si se desea abrillantar se pueden utilizar ceras a la silicona o alguno de los muchos 

productos que se encuentran en el mercado. 

 
El mosaico hidráulico no requiere conservación especial, pero es muy sensible a los ácidos. La 

limpieza será frecuente, debe barrerse y fregarse. Se utilizarán  jabones neutros o detergentes 

líquidos. No se utilizarán ácido muriático o salfumant, detergentes alcalinos como  la sosa 

cáustica,  ni productos  abrasivos.  Si se desea  abrillantar se pueden utilizar ceras a la silicona o 

uno de los muchos productos que se encuentran en el mercado. 

Las piezas de cerámica porosa se manchan con facilidad. Las manchas se pueden sacar mediante un 

trapo humedecido en vinagre hirviendo y después fregarlas con agua jabonosa. Se pueden barnizar o 

encerar después de tratarlas con varias capas de aceite de linaza. 

Las piezas cerámicas esmaltadas sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y se fregarán. 

Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácidos fuertes. 

Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los 

golpes contundentes pueden romperlas o desconcharlas. 

Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante reducido, no son 

atacados por los productos químicos normales. 

Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los 

golpes contundentes pueden romperlos o desconcharlos. 

Los pavimentos de corcho son muy flexibles y elásticos, aunque tienen menor duración que los de 

madera. 

 
La resistencia al rozamiento y a las acciones derivadas del uso, dependen del tipo de barniz 

protector utilizado. Es conveniente que el barniz sea de la mayor calidad ya que resulta difícil y 

caro el pulido y rebarnizado. 

Los pavimentos de goma o sintéticos se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo 

con una solución suave de detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con una emulsión. No se 

deben utilizar productos disolventes. 

El comportamiento frente al uso continuado a que se ven sometidos es muy diferente, por lo cual 

se seguirán las recomendaciones del fabricante del producto. 

Es conveniente evitar que los pavimentos de madera sufran cambios bruscos y extremos de 

temperatura y humedad. La madera húmeda es más atacable por los hongos y los insectos, y es 

necesario aumentar la vigilancia en este caso. 

Su dureza depende de la madera utilizada. Las maderas más blandas precisarán una 

conservación más cuidada. Los objetos punzantes, como los tacones estrechos de algunos zapatos, 

son especialmente dañinos. Para proteger la superficie es conveniente el uso de barnices de 

resistencia y elasticidad elevadas. 

La limpieza se realizará en seco, sacando las manchas con un trapo humedecido en amoníaco. 

La madera colocada en espacios interiores es muy sensible a la humedad, por lo tanto debe 

evitarse la producción abundante de vapor de agua o que se vierta agua en forma líquida. 

Conviene mantener un grado de humedad constante, los humidificadores ambientales pueden ser 

una buena ayuda. 

Estos pavimentos tienen una junta perimetral para absorber movimientos, oculta bajo el zócalo. 

Estas juntas deben respetarse y no pueden ser obstruidas o rellenadas. 
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Si el acabado es encerado no se puede fregar, se debe barrer y sacarle el brillo con un trapo de 

lana o con una enceradora eléctrica. Si pierde brillo se debe añadir cera. La cera vieja se 

eliminará cuando tenga demasiado grueso. Se puede utilizar un cepillo metálico y un 

desengrasante especial o la misma enceradora eléctrica con un accesorio especial. Se pasará el 

aspirador y se volverá a encerar. 

Al parquet de madera, si está barnizado, se le debe pasar un trapo húmedo o una fregona un 

poco humedecida. Se recuerda que el parquet no se puede empapar y que no se puede utilizar 

agua caliente. 

Los pavimentos textiles, denominados generalmente moquetas, tienen composiciones muy 

variables que conforman sus características. 

La limpieza y conservación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. Precisan la 

eliminación frecuente del polvo, a ser posible diariamente, y una limpieza con espuma seca 

periódica. 

Las moquetas y materiales sintéticos son combustibles, aunque habitualmente incorporan productos 

ignifugantes en su fabricación. Algunas moquetas acumulan electricidad estática, lo cual puede 

ocasionar molestas descargas. Existen productos de limpieza que evitan esta acumulación. 

Los pavimentos de PVC se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con una solución 

suave de detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con una emulsión, no deben utilizarse 

productos disolventes. 

Los pavimentos plásticos tienen un buen comportamiento y su conservación es sencilla. Debe 

evitarse el uso excesivo de agua que pueda penetrar por las juntas y deteriorar la adherencia al 

soporte. Estos materiales acumulan electricidad estática, lo cual puede ocasionar molestas 

descargas. Existen productos de limpieza que evitan esta acumulación. 

Los pavimentos de linóleo se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con una solución 

suave de detergente. 

Debe evitarse el uso excesivo de agua que pueda penetrar por las juntas y deteriorar la adherencia 

al soporte. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 2 años Inspección de los pavimentos de goma, parquet, moqueta, 

linóleo o PVC. 

Cada 5 años Inspección   de   los   pavimentos   de   hormigón,   terrazo, 

cerámica, mosaico, gres o piedra natural. 

 
Control de la aparición de anomalías como fisuras, grietas, 

movimientos o roturas en los revestimientos verticales y 

horizontales. 

Limpiar Cada mes Cepillado o limpieza con aspirador de los revestimientos 

textiles o empapelados. 

Cada 6 meses Limpieza de la moqueta con espuma seca. 

 
Encerado de los pavimentos de cerámica natural porosa. 

Abrillantado del mosaico hidráulico. 

Limpieza de los revestimientos estucados, aplacados de 

cerámica, piedra natural, tableros de madera, 

revestimientos de corcho o sintéticos. 

 
Abrillantado del terrazo. 

Renovar Cada 5 años Tratamiento de los revestimientos interiores de madera con 

productos  que  mejoren  su  conservación  y  las  protejan 

contra el ataque de hongos y insectos. 

 
Repintado de los paramentos interiores. 

Cada 10 años Pulido y barnizado de los pavimentos de corcho o parquet. 

 
Renovación  del  tratamiento  contra  los  insectos  y  los 

hongos de las maderas de los parquets. 

 
Renovación  del  tratamiento  contra  los  insectos  y  los 

hongos de las maderas de los parquets. 

 
 

15.- Instalaciones: Red de Evacuación 

INSTRUCCIONES DE USO 

La red de saneamiento se compone básicamente de elementos y conductos de desagüe de los 

aparatos de las viviendas y de algunos recintos del edificio, que conectan con la red de 

saneamiento vertical (bajantes) y con los albañales, arquetas, colectores, etc., hasta la red del 

municipio u otro sistema autorizado. 

Actualmente, en la mayoría de edificios, hay una sola red de saneamiento para evacuar 

conjuntamente tanto las aguas fecales o negras como las aguas pluviales. La tendencia es separar 

la red de aguas pluviales por una parte y, por la otra, la red de aguas negras. 
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Si se diversifican las redes de los municipios se producirán importantes ahorros en depuración 

de aguas. 

En la red de saneamiento es muy importante conservar la instalación limpia y libre de depósitos. 

Se puede conseguir con un mantenimiento reducido basado en una utilización adecuada en unos 

correctos hábitos higiénicos por parte de los usuarios. 

 
La red de evacuación de agua, en especial el inodoro, no puede utilizarse como vertedero de 

basuras. No se pueden tirar plásticos, algodones, gomas, compresas, hojas de afeitar, bastoncillos, 

etc. 

Las substancias y elementos anteriores, por sí mismos o combinados, pueden taponar e incluso 

destruir por procedimientos físicos o reacciones químicas las conducciones y/o sus elementos, 

produciendo rebosamientos malolientes como fugas, manchas, etc. 

 
Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, 

para evitar que los olores de la red salgan al exterior. 

Para desatascar los conductos no se pueden utilizar ácidos o productos que perjudiquen los 

desagües. Se utilizarán siempre detergentes biodegradables para evitar la creación de espumas que 

petrifiquen dentro de los sifones y de las arquetas del edificio. Tampoco se verterán aguas que 

contengan aceites, colorantes permanentes o substancias tóxicas. Como ejemplo, un solo litro de 

aceite mineral contamina 10.000 litros de agua. 

Cualquier modificación en la instalación o en las condiciones de uso que puedan alterar el normal 

funcionamiento será realizada mediante un estudio previo y bajo la dirección de un Arquitecto. 

Las posibles fugas se localizarán y repararán lo más rápido posible. 

Durante la vida del edificio se evitará dar golpes que puedan provocar roturas a las piezas de 

fibrocemento. 

No deben conectarse a la fosa séptica los desagües de piscinas, rebosaderos o aljibes. La extracción 

de lodos se realizará periódicamente, de acuerdo con las características específicas de la depuradora 

y bajo supervisión del Servicio Técnico. Antes de entrar o asomarse, deberá comprobarse que no 

haya acumulación de gases combustibles (metano) o gases tóxicos (monóxido de carbono). Todas 

las operaciones nunca las hará una persona sola. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada año Revisión del estado de los canalones y sumideros. 

 
Revisión  del  buen  funcionamiento  de  la  bomba  de  la 

cámara de bombeo. 

Cada 2 años Inspección de los anclajes de la red horizontal colgada del 

forjado. 

 
Inspección de los anclajes de la red vertical vista. 

Cada 3 años Inspección del estado de los bajantes. 

 
Inspección de los albañales. 

Limpiar Cada mes Vertido de agua caliente por los desagües. 

Cada 6 meses Limpieza de los canalones y sumideros de la cubierta. 

Cada año Limpieza de las fosas sépticas y los pozos de decantación 

y digestión, según el uso del edificio y el dimensionado de 

las instalaciones. 

 
Limpieza de la cámara de bombeo, según el uso del edificio 

y el dimensionado de las instalaciones. 

Cada 3 años Limpieza de las arquetas a pie de bajante, las arquetas de 

paso y las arquetas sifónicas. 

 
 

16.- Instalaciones: Red de Fontanería 

INSTRUCCIONES DE USO 

Responsabilidades 

El mantenimiento de la instalación a partir del contador (no tan sólo desde la llave de paso de 

la vivienda) es a cargo de cada uno de los usuarios. El mantenimiento de las instalaciones 

situadas entre la llave de paso del edificio y los contadores corresponde al propietario del 

inmueble o a la Comunidad de Propietarios. 

El cuarto de contadores será accesible solamente para el portero o vigilante y el personal de la 

compañía suministradora de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no 

estén obstruidas así como el acceso al cuarto. 

 
Precauciones 

Se recomienda cerrar la llave de paso de la vivienda en caso de ausencia prolongada. Si la ausencia 

ha sido muy larga deben revisarse las juntas antes de abrir la llave de paso. 

Todas las fugas o defectos de funcionamiento en las conducciones, accesorios o equipos se 

repararán inmediatamente. 

 
Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de puesta a tierra. Está prohibido 

utilizar las tuberías como elementos de contacto de las instalaciones eléctricas con la tierra. 

Para desatascar tuberías, no deben utilizarse objetos punzantes que puedan perforarlas. En caso de 

bajas temperaturas, se debe dejar correr agua por las tuberías para evitar que se hiele el agua en su 

interior. 
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El correcto funcionamiento de la red de agua caliente es uno de los factores que influyen más 

decisivamente en el ahorro de energía, por esta razón debe ser objeto de una mayor atención 

para obtener un rendimiento energético óptimo. 

En la revisión general debe comprobarse el estado del aislamiento y señalización de la red de 

agua, la estanquidad de las uniones y juntas, y el correcto funcionamiento de las llaves de paso y 

válvulas, verificando la posibilidad de cierre total o parcial de la red. 

Hay que intentar que el grupo de presión no trabaje en ningún momento sin agua ya que puede 

quemarse. De faltar agua, se procederá al vaciado total del depósito de presión y al reglaje del 

aire y puesta a punto. No modifique ni altere por su cuenta las presiones máximas o mínimas 

del presostato de la bomba, en todo caso, consúltelo al Servicio Técnico de la bomba. 

Es conveniente alternar el funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de 

presión. 

En caso de reparación, en las tuberías no se puede empalmar el acero galvanizado con el cobre, 

ya que se producen problemas de corrosión de los tubos. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 6 meses Alternación  del  funcionamiento  de  las  bombas  de  los 

grupos de presión. 

 
Vaciado del depósito del grupo de presión, si lo hay. 

Revisión de pérdidas de agua de los grifos. 

Cada año Revisión del calentador de agua, según las indicaciones del 

fabricante. 

 
Revisión general del grupo de presión. 

 
Inspección de los elementos de protección anticorrosiva del 

termo eléctrico. 

Cada 2 años Inspección de los anclajes de la red de agua vista. 

 
Inspección y, si es el caso, cambio de las juntas de goma o 

  estopa de los grifos. 

 
Revisión del contador de agua. 

Limpiar Cada 6 meses Limpieza  del  quemador  y  del  piloto  de  encendido  del 

calentador de gas. 

 
Limpieza de la válvula de retención, la válvula de aspiración 

y los filtros del grupo de presión. 

Cada año Limpieza del depósito de agua potable, previo vaciado del 

mismo. 

Cada 15 años Limpieza de los sedimentos e incrustaciones del interior de 

las conducciones. 

 
 

17.- Instalaciones: Red de Electricidad 

INSTRUCCIONES DE USO 

La instalación eléctrica de cada vivienda o de los elementos comunes del edificio está formada 

por el contador, por la derivación individual, por el cuadro general de mando y protección y por 



TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 

 
 

 

 

los circuitos de distribución interior. A su vez, el cuadro general de mando y protección está 

formado por un interruptor de control de potencia (ICP), un interruptor diferencial (ID) y los 

pequeños interruptores automáticos (PIA). 

El ICP es el mecanismo que controla la potencia que suministra la red de la compañía. El ICP 

desconecta la instalación cuando la potencia consumida es superior a la contratada o bien cuando 

se produce un cortocircuito (contacto directo entre dos hilos conductores) y el PIA de su circuito 

no se dispara previamente. 

El interruptor diferencial (ID) protege contra las fugas accidentales de corriente como, por ejemplo, 

las que se producen cuando se toca con el dedo un enchufe o cuando un hilo eléctrico toca un 

tubo de agua o el armazón de la lavadora. El interruptor diferencial (ID) es indispensable para 

evitar accidentes. Siempre que se produce una fuga salta el interruptor. 

Cada circuito de distribución interior tiene asignado un PIA que salta cuando el consumo del 

circuito es superior al previsto. Este interruptor protege contra los cortocircuitos y las 

sobrecargas. 

 
Responsabilidades 

El mantenimiento de la instalación eléctrica a partir del contador (y no tan sólo desde el cuadro 

general de entrada a la vivienda) es a cargo de cada uno de los usuarios. 

El mantenimiento de la instalación entre la caja general de protección y los contadores 

corresponde al propietario del inmueble o a la Comunidad de Propietarios. Aunque la 

instalación eléctrica sufre desgastes muy pequeños, difíciles de apreciar, es conveniente realizar   

revisiones   periódicas   para   comprobar   el   buen   funcionamiento   de   los mecanismos y el 

estado del cableado, de las conexiones y del aislamiento. En la revisión general de la instalación 

eléctrica hay que verificar la canalización de las derivaciones individuales comprobando el 

estado de los conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar la ausencia de 

humedad. 

El cuarto de contadores será accesible sólo para el portero o vigilante, y el personal de la compañía 

suministradora o de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén 

obstruidas, así como el acceso al cuarto. 

 
Precauciones 

Las instalaciones eléctricas deben usarse con precaución por el peligro que comportan. Está 

prohibido manipular los circuitos y los cuadros generales, estas operaciones deben ser realizadas 

exclusivamente por personal especialista. 

No se debe permitir a los niños manipular los aparatos eléctricos cuando están enchufados y, en 

general, se debe evitar manipularlos con las manos húmedas. Hay que tener especial cuidado en las 

instalaciones de baños y cocinas (locales húmedos). 

No se pueden conectar a los enchufes aparatos de potencia superior a la prevista o varios 

aparatos que, en conjunto, tengan una potencia superior. Si se aprecia un calentamiento de los 

cables o de los enchufes conectados en un determinado punto, deben desconectarse. Es síntoma 

de que la instalación está sobrecargada o no está preparada para recibir el aparato. Las clavijas 

de los enchufes deben estar bien atornilladas para evitar que hagan chispas. Las malas 

conexiones originan calentamientos que pueden generar un incendio. 

Es recomendable cerrar el interruptor de control de potencia (ICP) de la vivienda en caso de ausencia 

prolongada. Si se deja el frigorífico en funcionamiento, no es posible desconectar el interruptor de 

control de potencia, pero sí cerrar los pequeños interruptores automáticos de los otros circuitos. 
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Periódicamente, es recomendable pulsar el botón de prueba del diferencial (ID), el cual debe 

desconectar toda la instalación. Si no la desconecta, el cuadro no ofrece protección y habrá que avisar 

al instalador. 

Para limpiar las lámparas y las placas de los mecanismos eléctricos hay que desconectar la instalación 

eléctrica. Deben limpiarse con un trapo ligeramente húmedo con agua y detergente. La 

electricidad se conectará una vez se hayan secado las placas. 

Las instalaciones eléctricas son cada día más amplias y complejas debido al incremento del uso de 

electrodomésticos. Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes muy pequeños difíciles de 

apreciar, es conveniente realizar revisiones periódicas para comprobar el buen funcionamiento de 

los mecanismos y el estado del cableado, de las conexiones y del aislamiento. En la revisión 

general de la instalación eléctrica hay que verificar la canalización de las derivaciones individuales 

comprobando el estado de los conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar la 

ausencia de humedad. 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada año Inspección del estado de la antena de TV. 

 
Inspección de la instalación fotovoltaica de producción de 

electricidad. 

 
Inspección del estado del grupo electrógeno. 

Inspección de la instalación del portero electrónico. 

Inspección de la instalación de video portero. 

Revisión  del  funcionamiento  de  la  apertura  remota  del 

garaje. 

Cada 2 años Comprobación de conexiones de la toma de tierra y medida 

de su resistencia. 

Cada 4 años Inspección  de  la  instalación  de  la  antena  colectiva  de 

TV/FM. 

 
Revisión general de la red de telefonía interior. 

Revisión general de la instalación eléctrica. 

 
 

18.- Instalaciones: Red de Gas 

INSTRUCCIONES DE USO 

Precauciones 

Los tubos de gas no han de utilizarse como tomas de tierra de aparatos eléctricos ni tampoco 

para colgar objetos. 

Se recomienda que en ausencias prolongadas se cierre la llave de paso general de la instalación 

de gas de la vivienda o local. También es conveniente cerrarla durante la noche. 

Los tubos flexibles de conexión del gas a los aparatos no deberán tener una longitud superior 

a 1,50 metros y deben llevar impreso el período de su vigencia, el cual no deberá haber 

caducado. Es importante asegurarse de que el tubo flexible y las conexiones del aparato estén 

acopladas directamente y no bailen. Deben sujetarse los extremos mediante unas abrazaderas. No 

debe estar en contacto con ninguna superficie caliente, por ejemplo cerca del horno. 
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En caso de fuga 

Si se detecta una fuga de gas, deberá cerrarse la llave de paso general de la instalación del piso o 

local, ventilar el espacio, no encender fósforos, no pulsar timbres ni conmutadores eléctricos y 

evitar las chispas. 

Deberá avisarse inmediatamente a una empresa instaladora de gas autorizada o al servicio de 

urgencias de la compañía. Sobre todo, no se deben abrir o cerrar los interruptores de luz ya que 

producen chispas. 

 
Responsabilidades 

El mantenimiento de las instalaciones situadas entre la llave de entrada del inmueble y el contador 

corresponde al propietario del inmueble o a la comunidad de propietarios. 

El cuarto de contadores será accesible sólo para el portero o vigilante, y el personal de la compañía 

suministradora y el de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén 

obstruidas, así como el acceso al cuarto. 

Si desea dar suministro a otros aparatos de los que tiene instalados debe pedirse permiso a la 

propiedad del inmueble o a la Comunidad de Propietarios. La instalación de nuevos aparatos la debe 

realizar una empresa instaladora de gas autorizada. 

Deben leerse atentamente las instrucciones de los aparatos de gas, proporcionadas por los 

fabricantes, antes de utilizarlos por primera vez. 

El grado de peligrosidad de esta instalación es superior a las demás, razón por la cual se extremarán 

las medidas de seguridad. 

El gas propano es más pesado que el aire y, por lo tanto, en caso de fuga se concentra en las partes 

bajas. Son necesarias las dos rendijas de ventilación en la parte inferior y superior de la pared que 

dé al exterior de aquella habitación donde se encuentre la instalación para crear circulación de 

aire y, por lo tanto, no se pueden tapar. 

Las bombonas de gas propano de reserva estarán siempre de pie, situadas en un lugar ventilado y 

lejos de fuentes de calor. Se evitará ponerlas en espacios subterráneos. 

El gas butano es más pesado que el aire y, por lo tanto, en caso de fuga se concentra en las partes 

bajas. Son necesarias las dos rendijas de ventilación en la parte inferior y superior de la pared 

que dé al exterior de aquella habitación donde se encuentre la instalación para crear circulación 

de aire y, por lo tanto, no se pueden tapar. 

Si no se toman precauciones de ventilación, no se dejará nunca una estufa de butano encendida en 

la habitación mientras se está durmiendo. 

Las bombonas de gas butano de reserva estarán siempre de pie, situadas en un lugar ventilado y 

lejos de fuentes de calor. Se evitará ponerlas en espacios subterráneos. 

 

El gas natural es menos pesado que el aire y, por lo tanto, en caso de fuga se concentra en las partes 

altas. Son necesarias las dos rendijas de ventilación en la parte inferior y superior de la pared que 

dé al exterior de aquella habitación donde se encuentre la instalación para crear circulación de 

aire y, por lo tanto, no se pueden tapar. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada 2 años Revisión de la instalación del depósito de propano. Debe 

extenderse acta. 

Cada 4 años Revisión de la instalación del depósito de propano. Debe 

extenderse acta. 

Cada 10 años Prueba   de   presión   del   depósito   de   propano.   Debe 

extenderse acta de la prueba. 

Cada 12 años Prueba   de   presión   del   depósito   de   propano.   Debe 

extenderse acta de la prueba. 

Limpiar Cada año Limpieza  del  interior  de  la  chimenea  de  la  caldera. 

Preferentemente antes del invierno. 

Renovar Cada 4 años Substitución de los tubos flexibles de la instalación de gas 

según norma UNE 60.711. 

 
 

19.- Instalaciones: Chimeneas, Extractores y Conductos de Ventilación 

INSTRUCCIONES DE USO 

Una buena ventilación es necesaria en todos los edificios. Los espacios interiores de las viviendas 

deben ventilarse periódicamente para evitar humedades de condensación. La ventilación debe 

hacerse preferentemente en horas de sol, durante 20 ó 30 minutos. Es mejor ventilar los 

dormitorios a primera hora de la mañana. Hay estancias que por sus características necesitan más 

ventilación que otras, como es el caso de las cocinas y los baños. Por ello, en ocasiones la 

ventilación se hace por medio de conductos, y en ocasiones se utilizan extractores para 

mejorarla. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Limpiar Cada 6 meses Limpieza de las rejillas de los conductos de ventilación. 

Cada año Desinfección y desinsectación de las cámaras y conductos 

de basuras. 

 
 

20.- Equipamientos: Ascensor 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Responsabilidades 

Alguien debe hacerse responsable del funcionamiento de la instalación. Normalmente es el 

presidente de la Comunidad de Propietarios o el conserje. 

El mantenimiento de la instalación de ascensores debe encargarse a una empresa 

especializada mediante un contrato. Esta empresa registrará las fechas de visita, el resultado 

de las inspecciones y las incidencias en un Libro de Registro de Revisiones, el cual permanecerá 

en poder del responsable de la instalación. 

El cuarto de máquinas será accesible solamente para el portero o vigilante, y el personal de 

mantenimiento. Debe vigilarse que las rejas de ventilación no estén obstruidas así como 

tampoco el acceso al cuarto. 
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Precauciones 

Los ascensores no pueden ser utilizados por niños que no vayan acompañados de personas 

adultas. 

El ascensor puede soportar un peso limitado y un número máximo de personas (indicados en la 

cabina y en el apartado anterior). Esta limitación debe respetarse para evitar accidentes. Los 

ascensores no se pueden utilizar como montacargas. 

Si se  observa  cualquier  anomalía (las puertas se abren  en  medio  del recorrido, el ascensor 

se para quedando desnivelado respecto al rellano, hay interruptores que no funcionan, etc.) 

habrá que parar el servicio y avisar a la empresa de mantenimiento. 

Si el ascensor se queda sin electricidad, no se debe intentar salir de la cabina. Se debe esperar a 

que se restablezca el suministro de electricidad o que la cabina se remonte manualmente hasta 

un rellano. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada mes Mantenimiento reglamentario del ascensor 

Cada 4 años Revisión periódica de los ascensores según la ITC MIE- 

AEM-1. 

Cada 6 años Revisión periódica de los ascensores según la ITC MIE- 

AEM-1. 

 
 

21.- Equipamientos: Calefacción y Refrigeración 

INSTRUCCIONES DE USO 

 

Deben leerse y seguirse las instrucciones de la instalación antes de ponerla en funcionamiento 

por primera vez. 

El correcto mantenimiento de la instalación es uno de los factores que influyen más 

decisivamente en el ahorro de energía, por esta razón hay que prestarle las máximas atenciones 

para obtener un rendimiento óptimo. 

Si los radiadores disponen de purgadores individuales se debe quitar el aire que pueda haber 

entrado dentro de la instalación. Los radiadores que contienen aire no calientan, y este mismo 

aire permite que se oxiden y se dañen más rápidamente. Tampoco deje nunca sin agua la 

instalación, aunque no funcione. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 

Inspeccionar Cada mes Revisión de la caldera según la IT.IC. 22. Se debe disponer 

de un libro de mantenimiento. 

 
Comprobación del  manómetro de agua, temperatura de 

funcionamiento y reglaje de llaves de la caldera de 

calefacción. 

 
Limpieza de las rejillas o persianas difusoras de los 

aparatos de refrigeración. 

Cada 6 meses Comprobación y substitución, en caso necesario, de las 

juntas de unión de la caldera con la chimenea. 

Cada año Revisión general de la instalación de refrigeración. 

 
Revisión de la caldera según la IT.IC. 22. Se debe extender 

un certificado, el cual no será necesario entregar a la 

Administración. 

Cada 4 años Realización de una prueba de estanquidad y 

funcionamiento de la instalación de calefacción 

Limpiar Cada año Limpieza del filtro y comprobación de la estanquidad de la 

válvula del depósito de gas-oil. 

 
Purgado del circuito de radiadores de agua para sacar el 

aire interior antes del inicio de temporada. 

Cada 2 años Limpieza de los sedimentos interiores y purgado de los 

latiguillos del depósito de gas-oil. 

22.- Equipamientos: Piscina 

INSTRUCCIONES DE USO 

Tanto en invierno como en verano, es necesario dedicar alguna atención a los equipos, 

accesorios, agua y alrededores de la piscina. En lo posible, debe evitarse que el entorno de la 

piscina produzca hojas o polvo que la puedan ensuciar. 

El mantenimiento del agua en buenas condiciones exige un tratamiento que controle su calidad. 

Diariamente debe comprobarse el cloro residual y el pH del agua. Por otra parte, es necesaria una 

desinfección periódica de los servicios de la piscina como baños, duchas, sanitarios etc. Los 

elementos mínimos necesarios para un buen mantenimiento son: cepillos, recogehojas, 

limpiafondos y equipos de ensayos de agua. 

Si se dispone de equipos de purificación y climatización, se deberán seguir las instrucciones del 

fabricante para su correcto mantenimiento. 

NORMAS DE MANTENIMIENTO 

Inspeccionar Cada mes Revisión, limpieza y reposición, en su caso, del filtro de 

purificación de aguas. 

Cada año Revisión del estado de los acabados de la piscina. 

Revisión del equipo de climatización del agua de la piscina. 

Inspección  del  circuito  de  iluminación  sumergida  de  la 

piscina. 

Cada 5 años Inspección de la estructura de la piscina. 

Limpiar Cada mes Limpieza generalizada de la piscina 
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23.- Equipamientos: Instalaciones de Protección 

INSTRUCCIONES DE USO 

Estas instalaciones son de prevención y no se usan durante la vida normal del edificio, pero su 

falta de uso puede favorecer las averías, por tanto es necesario seguir las instrucciones de 

mantenimiento periódico correctamente. 

En caso de realizar pruebas de funcionamiento o simulacros de emergencia, habrá que 

comunicarlo con la antelación necesaria a los usuarios del edificio para evitar situaciones de 

pánico. 

Según el tipo de edificio, es necesario disponer de un plan de emergencia, que debe estar 

aprobado por las autoridades competentes. Es recomendable que todos los usuarios del edificio 

conozcan la existencia de los elementos de protección de que se dispone y las instrucciones para 

su correcto uso. 

Es conveniente concertar un contrato de mantenimiento con una empresa especializada del sector. 

 
NORMAS DE MANTENIMIENTO 

 
Inspeccionar Cada mes Verificación de la buena accesibilidad de las escaleras de 

incendio y puertas de emergencia. 

 
Verificación del buen funcionamiento de los sistemas de 

alarma y conexiones a centralita. 

Cada 6 meses Verificación de las juntas, tapas y presión de salida en las 

bocas de incendio. 

Verificación del llenado del aljibe para bocas de incendio. 

Inspección y comprobación del buen funcionamiento del 

grupo de presión para las bocas de incendio. 
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  Verificación  de  los  extintores.  Se  seguirán  las  normas 

dictadas por el fabricante. 

Cada año Inspección   general   de   todas   las   instalaciones   de 

protección. 

 
Verificación de los elementos de la columna seca, juntas, 

tapas, llaves de paso, etc. 

Cada 4 años Inspección de la instalación de pararrayos. 

Limpiar Cada mes Limpieza del alumbrado de emergencia. 

Cada 6 meses Limpieza de los detectores de humos y de movimiento 
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5.14.- Normas de actuación en caso de emergencia. 

Ante una situación de emergencia es muy importante valorar con calma y realismo el incidente, 

comunicándolo inmediatamente a los teléfonos de emergencia de la comunidad autónoma o al 

112, indicando de forma clara, concreta y concisa: 

 

Identificación de quién llama. Qué sucede. 

Dónde. 

Cuándo. 

Cómo. 

Número de implicados. 

Gravedad del incidente. 

Como criterio general es aconsejable: 

a Actuar con calma y serenidad. 

a No contribuir al pánico y a la histeria. 

a Solicitar ayuda inmediatamente. 

a No actuar de forma individual. 

a   Colaborar activamente con las personas necesitadas. 

a Evitar las aglomeraciones y los empujones. 

a Salir de forma ordenada, sin precipitaciones. 

a No volver al lugar del siniestro por ningún motivo. 

a Evitar los riesgos personales. 

 

a   Estar a disposición de los servicios de emergencia, siguiendo sus instrucciones. 

A. Del conjunto del edificio 

A.1. Fugas o rotura de agua 

 

En el caso de fugas o roturas de las tuberías de conducción de agua del edificio, es 

aconsejable proceder según las siguientes recomendaciones: 

a Cerrar la llave de paso del núcleo húmedo objeto de la fuga o rotura. 

a Si el problema persiste, cerrar la llave general. 

a Desconectar la red eléctrica para evitar cortocircuitos o accidentes. 

a Localizar la fuga o rotura, avisando al fontanero o a la compañía suministradora. 

a Recoger el agua. 

a Reparar la avería o fuga de agua. 

a Realizar una limpieza general. 

 
 

A.2. Fallo en el suministro eléctrico 

Cuando  se  produzca  un  fallo  en  el  suministro  eléctrico,  es  conveniente  seguir  las siguientes 

recomendaciones: 
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a Reponer la iluminación con linternas o velas en caso de que el fallo se produzca por la noche y no 

se disponga de iluminación de emergencia. 

a Avisar y tranquilizar a los que hayan quedado atrapados en el ascensor; no deben abrirse las 

puertas o ayudar a salir al personal atrapado, ya que el restablecimiento del suministro eléctrico 

puede poner en marcha el ascensor y ocasionar graves accidentes. 

a Comprobar si el fallo de suministro eléctrico corresponde al edificio o a la compañía 

suministradora (apagón general). 

a En el caso de que el fallo se deba a la compañía suministradora, se le avisará lo antes posible y se 

procederá a la desconexión de los aparatos de mayor consumo. 

a Cuando el fallo de suministro sea interno, como es el caso de sobrecargas, 

cortocircuitos y contactos indirectos (derivaciones a tierra), se procederá a la localización y 

subsanación de la avería por parte de personal competente. 

 

A.3. Incendio 

En ocasiones se producen pequeños incendios que pueden ser controlados con una sola intervención, 

si se procede de manera adecuada. Combatir un fuego exige conocer algunos principios 

básicos, una gran dosis de tranquilidad y cierta rapidez para analizar y comprender la situación; por 

lo tanto, es conveniente seguir las siguientes recomendaciones: 

a Nunca se detenga a apagar un fuego si se da alguna de estas circunstancias: 

a Las llamas amenazan con cerrar la única salida disponible. 

a La propagación de las llamas es rápida. 

a El fuego no está limitado a un área pequeña que pueda controlarse fácilmente. 

a Conservar la calma, pensando en todas las posibles salidas seguras del edificio, sin olvidar que las 

escaleras o salidas principales pueden estar bloqueadas por las llamas. 

a Si el fuego se inicia en un aparato eléctrico, antes de proceder a su extinción, corte el suministro 

de energía eléctrica. 

 

a No intente utilizar el extintor si no conoce su funcionamiento. En caso de hacerlo, recuerde 

que la carga se vacía en muy pocos segundos y debe aprovechar su eficacia, apuntando con el chorro 

hacia la base de las llamas, barriendo toda la superficie del 

fuego. 

a En el caso de utilizar bocas de incendio equipadas flexibles (BIE-F) de 25 mm, debe extenderse 

la manguera en toda su longitud antes de abrir la llave de paso. Para su eficaz utilización, es 

conveniente la presencia, al menos, de dos personas, una de las 

cuales se encargará de sujetar firmemente la lanza de la manguera, y la otra de la apertura de 

la llave. 

a Sólo en el caso de utilizar bocas de incendio equipadas semirrígidas (BIE-SR) de 25 mm, no es 

necesario extender la manguera en toda su longitud antes de abrir la llave de paso, pudiendo manejarla 

una sola persona. 

a El agua no siempre es la mejor solución para extinguir un fuego; incluso podría, en algunas 

ocasiones, ser contraproducente (sistemas eléctricos). 

a Si se encuentra con humo en la huida, debe caminar agachado y, si fuera necesario, a gatas, ya que 

cerca del suelo el aire es más puro. Avance tan deprisa como pueda, dejando las puertas cerradas, 

sin perder tiempo en trabarlas. Si en el avance se encuentra alguna puerta cerrada que está 

caliente, no debe abrirla, pues el calor indica que detrás hay fuego. 
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a No deben utilizarse los ascensores, ya que, en el caso de corte de la corriente eléctrica, 

quedará atrapado y sin salida posible. 

a Una vez fuera del edificio, no debe volver sobre sus pasos. 

a Si alguien sufre una quemadura, hay que actuar con rapidez y avisar o acudir 

inmediatamente a un médico. 

a Si alguna prenda personal empieza a arder, no debe salir corriendo ni hacer 

movimientos bruscos con los brazos, ya que se avivarán las llamas; siempre pida que le echen encima 

una manta que no sea de material sintético, preferiblemente ignífuga. En 

su defecto, rodar por el suelo es una buena solución para eliminar las llamas. 

 

A.4. Vendaval 

En caso de que se produzca un vendaval es aconsejable: 

a Cerrar puertas y ventanas y ponerse a cubierto. 

a Sujetar al máximo las persianas y recoger los toldos. 

a Retirar de los lugares expuestos al viento las macetas u otros objetos que puedan caer al vacío. 

a Alejarse de los vidrios de grandes dimensiones para evitar posibles desgracias en caso de 

rotura. 

 

A.5. Fugas de gas 

Si en alguna ocasión se produce un escape de gas, se aconseja seguir las siguientes 

recomendaciones: 

a Si el escape de gas es sin fuego, se deberá cerrar la llave de paso y ventilar el local, avisando 

inmediatamente a un técnico autorizado o al servicio de urgencias de la compañía 

suministradora. 

a En el caso de que el escape de gas se produzca con fuego, en primer lugar se cerrará la 

llave de paso y después se extinguirá el fuego con un trapo mojado o un extintor adecuado, 

evitando que la acumulación de gas provoque una explosión. Se 

avisará rápidamente a un técnico autorizado o al servicio de urgencias de la compañía 

suministradora. 

 

A.6. Inundación 

En caso de inundación o riada, es importante informarse sobre el alcance y el peligro que pueda 

suponer la inundación en los momentos posteriores, con el fin de tomar las decisiones más 

oportunas y seguras. Para paliar los efectos de una inundación, es conveniente: 

a Taponar todas las puertas y los huecos al nivel de la calle, así como las ventanas, entradas, las 

rampas de acceso al sótano y cualquier punto de entrada de agua. Se debe hacer, preferiblemente, desde 

el exterior, de forma hermética, y de manera que soporte 

el empuje de la presión del agua. 

a Desconectar la red eléctrica para evitar cortocircuitos o accidentes. 

a Desalojar las zonas inundables, tales como sótanos, plantas bajas, etc., ocupando las zonas más 

altas del edificio. 

a Una vez que el agua haya penetrado en el edificio, no conviene frenar su paso con barreras o 

parapetos, ya que podría provocar solicitaciones no previstas en la estructura que acarrearían futuras 

patologías. 

a No utilizar el ascensor 
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A.7. Explosión 

En caso de una explosión se aconseja: 

a Cerrar la llave de gas. 

a Desconectar la red eléctrica para evitar cortocircuitos o accidentes. 

a Atender a los heridos. 

a Avisar a los teléfonos de emergencia o al 112. 

 

A.8. De origen atmosférico: gran nevada, caída de rayo 

En caso de una gran nevada: 

a   Se comprobará que las ventilaciones no hayan quedado obstruidas. 

a No se lanzará la nieve desde las partes altas del edificio: balcones, terrazas y cubierta. 

a Se procederá al deshielo de la nieve con sal o potasa. 

a Se cerrarán todos los elementos plegables, como toldos y parasoles. Cuando se 

produzca un pedrisco: 

a Todas las personas se pondrán a cubierto. 

a Se protegerán o retirarán, en su caso, todos los elementos que puedan romperse, como claraboyas, 

lucernarios, ventanas de tejados, vidrieras cenitales, etc. 

a Se evitará que los sumideros y desagües queden taponados. 

a Se cerrarán todos los elementos plegables, como toldos y parasoles. En caso de una ormenta o caída de 

rayos: 

a Todo el personal se pondrá a cubierto en las partes más seguras del edificio. 

a Se cerrarán todas las puertas, ventanas y persianas, trabándolas y sujetándolas con elementos 

resistentes. 

a Se cerrarán todos los elementos plegables, como toldos y parasoles. 

a Se desconectarán de la red eléctrica aquellos electrodomésticos que puedan verse afectados. 

 

A.9. Movimiento en la estructura sustentante 

 

Los terremotos son fenómenos que se ocasionan de forma  inesperada cada cierto periodo de 

tiempo. Sus consecuencias suelen ser destructivas y poco previsibles, siendo sus efectos 

perceptibles en función de su intensidad. Como referencia informativa, se describen los efectos 

correspondientes a los grados sísmicos IV al VIII de la escala M.S.K., incluidos en el mapa de 

peligrosidad sísmica de la normativa española NCSE-02. 

 

Grado IV:          Equivalente al paso de un camión pesado con carga, los muebles se 

Grado V:           Puertas y ventanas baten con violencia. 

Grado VI:          Los muebles pesados pueden llegar a moverse. 

Grado VII:         Las   construcciones   nuevas   sufren   daños   ligeros 

Grado VIII:        Las  construcciones  nuevas  sufren  daños  moderados 
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Cuando se produce un terremoto, lo primero que se percibe es el golpeteo de pequeños objetos, 

aumentando el sonido en la medida en que se incrementa la intensidad del seísmo, llegando a 

vibraciones o movimientos considerables según su grado sísmico, pudiendo las personas llegar a 

marearse, sentir vibraciones violentas, tener dificultad para caminar o mantenerse en pie, o incluso 

ser derribadas por una fuerte sacudida. 

 
Las medidas que se aconsejan cuando comienza un terremoto son las siguientes: 

a Protegerse con algún objeto resistente, especialmente la cabeza, la cara y los ojos, e 

inmediatamente buscar algún lugar próximo seguro, no tratando de salir precipitadamente, ya que 

puede ser alcanzado por los materiales que se desploman. 

a Puede considerarse un buen refugio el estar debajo de un elemento resistente que soporte los 

pesos de los desplomes, como una mesa de comedor, un escritorio pesado, etc. Hay que procurar que 

sea lo suficientemente grande para que albergue suficiente aire en caso de derrumbe del edificio. 

a Las bóvedas de la escalera, paredes internas y los marcos de las puertas son los elementos 

constructivos que más resisten los derrumbamientos, y sirven de espacio de protección para los 

posibles objetos que puedan caer durante el terremoto. 

a Es conveniente huir de las ventanas acristaladas y de los muebles que contengan estantes de 

vidrio, vajillas cerámicas o cristalerías. 

a Se debe alejar o proteger de cualquier objeto que cuelgue del techo o de las paredes, 

como lámparas, cuadros, plafones, etc., así como de todo gran mobiliario, librería o estantería 

que contenga objetos pesados o que tenga puertas que puedan abrirse bruscamente. 

a En el caso de que las luces se apaguen, no se debe utilizar velas, cerillas, o 

encendedores durante y después del terremoto, que puedan provocar una explosión por una fuga de gas. 

Se procurará una linterna de pilas. 

a Si el horno o la cocina a gas están encendidos, apáguelos lo antes posible y busque un refugio 

seguro. 

a Nunca debe situarse cerca de las fachadas del edificio, ni en las puertas de entrada, pues son 

lugares considerados como muy peligrosos por los objetos que puedan caer. Quédese fuera del 

edificio hasta que termine totalmente el terremoto, esperando al menos una hora para 

asegurarse de que no se desprende ningún objeto inestable y descartar otra repetición sísmica. 

a Si el terremoto ocurre cuando se encuentra fuera del edificio, aléjese de él y de los cables de 

energía eléctrica. 

 

Después del terremoto es aconsejable: 

a Revisar los servicios de gas, luz y agua, ya que puede haber averías o roturas de las tuberías. 

a En el caso de que huela a gas, abrir todas las ventanas, cerrar la llave principal, no accionar o 

apagar aparatos eléctricos o electrodomésticos, salir lo antes posible al aire libre, informar a la 

compañía suministradora y/o a las autoridades, y no volver a entrar en el edificio hasta que un experto 

determine que no existe peligro alguno. 

a Revisar la red de saneamiento, alcantarillado y todos los conductos de evacuación de humos, 

antes de usar los baños o la chimenea. 

a No tocar cables de energía eléctrica derribados, ni los objetos que estén en contacto con ellos. 

Ponerse en contacto con las autoridades y/o la compañía suministradora para comunicarles dónde y en 

qué estado se encuentra dichos cables. 

a Mantener las líneas de teléfono libres y asegurar que todos estén colgados, utilizando el 

móvil para comunicar las emergencias. 
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a Alejarse de las zonas afectadas para facilitar el rescate y el restablecimiento de la situación por 

parte de los bomberos o de las autoridades, evitando además el peligro para su integridad. 

a Cooperar con las autoridades si solicitan la ayuda voluntaria, participando en lo posible con 

la policía, los bomberos o los servicios de emergencia, evitando entrar en las zonas afectadas sin el 

permiso y consentimiento de éstos. 

 

B. De cada unidad de ocupación 

 

B.1. Fugas o rotura de agua 

 

En el caso de fugas o roturas de las tuberías de conducción de agua del local o unidad de 

ocupación, es aconsejable proceder según las recomendaciones siguientes: 

a Cerrar la llave de paso del núcleo húmedo objeto de la fuga o rotura. 

a Si el problema persiste, cerrar la llave general. 

a Localización de la fuga o rotura, avisando al fontanero. 

a Recoger el agua. 

a Reparar la avería o fuga de agua. 

a Realizar una limpieza general. 

 

B.2. Fallo en el suministro eléctrico 

Cuando se produzca un fallo en el suministro eléctrico, es conveniente seguir las siguientes 

recomendaciones: 

a Reponer la iluminación con linternas o velas en caso de que el fallo se produzca por la noche y no 

se disponga de iluminación de emergencia. 

a Comprobar si el fallo de suministro eléctrico corresponde al local o a la compañía 

suministradora (apagón general). 

a En el caso de que el fallo se deba a la compañía suministradora, se le avisará lo antes posible 

y se procederá a la desconexión de los aparatos de mayor consumo. 

a Cuando el fallo de suministro sea interno, como es el caso de sobrecargas, 

cortocircuitos y contactos indirectos (derivaciones a tierra), se procederá a la localización y 

subsanación de la avería por parte de personal competente. 

 

B.3. Incendio 

a Nunca se detenga a apagar un fuego si se da alguna de estas circunstancias: 

a Las llamas amenazan con cerrar la única salida disponible. 

a La propagación de las llamas es rápida. 

a El fuego no está limitado a un área pequeña que pueda controlarse fácilmente. 

a Conservar la calma, pensando en todas las posibles salidas seguras del edificio, sin olvidar que las 

escaleras o salidas principales pueden estar bloqueadas por las llamas. 

a Si el fuego se inicia en un aparato eléctrico, antes de proceder a su extinción, corte el suministro 

de energía eléctrica. 

a No intente utilizar el extintor si no conoce su funcionamiento. En caso de hacerlo, recuerde 

que la carga se vacía en muy pocos segundos y debe aprovechar su eficacia, apuntando con el chorro 

hacia la base de las llamas, barriendo toda la superficie del fuego. 
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a En el caso de utilizar bocas de incendio equipadas flexibles (BIE-F) de 25 mm, debe extenderse 

la manguera en toda su longitud antes de abrir la llave de paso. Para su eficaz utilización, es 

conveniente la presencia, al menos, de dos personas, una de las 

cuales se encargará de sujetar firmemente la lanza de la manguera, y la otra de la apertura de 

la llave. 

a Sólo en el caso de utilizar bocas de incendio equipadas semirrígidas (BIE-SR) de 25 mm, no es 

necesario extender la manguera en toda su longitud antes de abrir la llave de paso, pudiendo manejarla 

una sola persona. 

a El agua no siempre es la mejor solución para extinguir un fuego; incluso podría, en algunas 

ocasiones, ser contraproducente (sistemas eléctricos). 

a Si se encuentra con humo en la huida, debe caminar agachado y, si fuera necesario, a gatas, ya que 

cerca del suelo el aire es más puro. Avance tan deprisa como pueda, dejando las puertas cerradas, 

sin perder tiempo en trabarlas. Si en el avance se 

encuentra alguna puerta cerrada que está caliente, no debe abrirla, pues el calor indica que detrás 

hay fuego. 

a No deben utilizarse los ascensores, ya que, en el caso de corte de la corriente eléctrica, 

quedará atrapado y sin salida posible. 

a Una vez fuera del edificio, no debe volver sobre sus pasos. 

a Si alguien sufre una quemadura, hay que actuar con rapidez y avisar o acudir 

inmediatamente a un médico. 

a Si alguna prenda personal empieza a arder, no debe salir corriendo ni hacer 

movimientos bruscos con los brazos, ya que se avivarán las llamas; siempre pida que le echen encima 

una manta que no sea de material sintético, preferiblemente ignífuga. En su defecto, rodar por el suelo 

es una buena solución para eliminar las llamas. 

 

B.4. Vendaval 

 

En caso de que se produzca un vendaval es aconsejable: 

a Cerrar puertas y ventanas y ponerse a cubierto. 

a Sujetar al máximo las persianas y recoger los toldos. 

a Retirar de los lugares expuestos al viento las macetas u otros objetos que puedan caer al vacío. 

a Alejarse de los vidrios de grandes dimensiones para evitar posibles desgracias en caso de 

rotura. 

 

B.5. Fugas de gas 

 

Si en alguna ocasión se produce un escape de gas, se aconseja seguir las siguientes 

recomendaciones: 

a Si el escape de gas es sin fuego, se deberá cerrar la llave de paso y ventilar el local, avisando 

inmediatamente a un técnico autorizado o al servicio de urgencias de la compañía 

suministradora. 

a En el caso de que el escape de gas se produzca con fuego, en primer lugar se cerrará la 

llave de paso y después se extinguirá el fuego con un trapo mojado o un extintor adecuado, 

evitando que la acumulación de gas provoque una explosión. Se avisará rápidamente a un técnico 

autorizado o al servicio de urgencias de la compañía suministradora. 
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B.6. Inundación 

 

En caso de inundación o riada, es importante informarse sobre el alcance y el peligro que pueda 

suponer la inundación en los momentos posteriores, con el fin de tomar las decisiones más 

oportunas y seguras. Para paliar los efectos de una inundación, es conveniente: 

a Taponar todas las puertas y los huecos al nivel de la calle, así como las ventanas, entradas, las 

rampas de acceso al sótano y cualquier punto de entrada de agua. Se debe hacer, preferiblemente, desde l 

exterior, de forma hermética, y de manera que soporte 

el empuje de la presión del agua. 

 

a Desconectar la red eléctrica para evitar cortocircuitos o accidentes. 

a Desalojar las zonas inundables, tales como sótanos, plantas bajas, etc., ocupando las zonas más 

altas del edificio. 

a Una vez que el agua haya penetrado en el edificio, no conviene frenar su paso con barreras o 

parapetos, ya que podría provocar solicitaciones no previstas en la estructura que acarrearían futuras 

patologías. 

a No utilizar el ascensor 

 

B.7. Explosión 

 

En caso de una explosión se aconseja: 

a Cerrar la llave de gas. 

a Desconectar la red eléctrica para evitar cortocircuitos o accidentes. 

a Atender a los heridos. 

Avisar a los teléfonos de emergencia o al 112. 

 
 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  



 

TANATORIO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA 
 

 
 

 

 

 

5.2.- Certificado de viabilidad geométrica. 
 

Dña. Gracia Marianini Gordo, Arquitecto colegiado número 10.926 del Colegio Oficial de Arquitectos de 

Madrid, 

 

CERTIFICO: 

 

La viabilidad geométrica del Proyecto de Ejecución de TANATORIO MUNICIPAL, a llevar a cabo 

en la parcela de referencia catastral nº 4104404VL5240S0001WP  al final de la C/ Buenadicha, del 

término municipal de Torrelaguna, (Madrid), del cual soy redactor por encargo del 

AYUNTAMIENTO DE TORRELAGUNA, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido 

en el artículo 7 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de "Medidas para la calidad de la edificación", de la 

Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  
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5.3.- Certificado de viabilidad urbanística. 

 

Dña. Gracia Marianini Gordo, Arquitecto colegiado número 10.926 del Colegio Oficial de Arquitectos de 

Madrid, 

 

DECLARA: 

Como autor del PROYECTO DE EJECUCIÓN DE TANATORIO MUNICIPAL, a llevar a cabo en la 

parcela de referencia catastral nº 4104404VL5240S0001WP  al final de la C/ Buenadicha, del término 

municipal de Torrelaguna, (Madrid), del cual soy redactor por encargo de EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE TORRELAGUNA, la conformidad a la ordenación urbanística aplicable, 

para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 154.1.b de la Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. En Madrid 

 

 

 

 

 

En Torrelaguna 29 de noviembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Gracia Marianini 
Nº colegiado 10.926 COAM  

 


